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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Dictamen de la Comisiéon de Hacienda,
Presupuestos y Administracion Publica
sobre el Proyecto de Ley de medidas
fiscales y administrativas de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
del Dictamen emitido por la Comisién de Hacienda,
Presupuestos y Administracién Piblica sobre el Pro-
yecto de Ley de medidas fiscales y administrativas de
la Comunidad Auténoma de Aragdn.

Zaragoza, 6 de marzo de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Dictamen de la Comision de Hacienda,
Presupuestos y Administracion Publica
sobre el Proyecto de Ley de medidas
fiscales y administrativas de la
Comunidad Auténoma de Aragén

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tracién Pdblica, a la vista del Informe emitido por la Po-
nencia que ha examinado el Proyecto de Ley aludido
y, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 133 del
Reglamento de la Cédmara, tiene el honor de elevar al
Excmo. Sr. Presidente de las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de medidas
fiscales y administrativas de la
Comunidad Auténoma de Aragén

iNDICE

EXPOSICION DE MOTIVOS

TITULO |. MEDIDAS FISCALES

CAPITULO I. MODIFICACIONES DEL TEXTO REFUN-
DIDO DE LAS DISPOSICIONES DICTADAS POR LA CO-
MUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON EN MATERIA
DE TRIBUTOS CEDIDOS

Seccién 1.2 Medidas fiscales para el fomento del em-
pleo y la actividad empresarial o profesional

Articulo 1. Aplicacién de un tipo impositivo reducido
en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados.

Articulo 2. Reduccién en las adquisiciones mortis
causa o inter vivos por causahabientes o donatarios dis-
tintos del cényuge o descendientes.

Articulo 3. Reduccién por inversiones empresariales
en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Articulo 4. Aplicacién de un tipo impositivo reducido
en la tasa fiscal que grava el juego del bingo.

Seccién 2.° Medidas para la ordenacién de los tribu-
tos sobre el juego

Articulo 5. Tributacién de la modalidad de juego relo-
tiva a mdquinas y aparatos recreativos.

Articulo 6. Tributacién de la modalidad de juego relo-
tiva a rifas y témbolas.

Avrticulo 7. Tributacién de la modalidad de juego relo-
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Articulo 9. Tributacién de la modalidad de juego re-
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Seccién 3.° Medidas para la actualizacién de deter-
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Articulo 10. Medidas relativas al Impuesto sobre la
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Articulo 11. Modificaciones en el Impuesto sobre
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tados.

Articulo 12. Modificaciones en el Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones.
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Articulo 13. Propuestas de liquidacién con acuerdo.
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CAPITULO Il. MODIFICACIONES DEL TEXTO REFUN-
DIDO DE LAS TASAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

Articulo 15. Modificacién de la Tasa 06 por actuacio-
nes en materia de vivienda protegida.

Articulo 16. Modificacién de la Tasa 11 por servicios
facultativos veterinarios.

Articulo 17. Modificacién de la Tasa 12 por inspec-
ciones y controles sanitarios oficiales de animales y sus
productos.

Articulo 18. Modificacién de la Tasa 13 por autorizo-
ciones, inspecciones y ofras actuaciones en materia de
centros y establecimientos sanitarios.

Articulo 19. Modificacién de la Tasa 14 por servicios
en materia de ordenacién de actividades industriales,
energéticas, metrolégicas, mineras y comerciales.

Articulo 20. Modificacién de la Tasa 15 por servicios
de expedicién de titulos académicos y profesionales.

Articulo 21. Modificacién de la Tasa 16 por servicios
de expedicién de licencias y permisos de caza y pesca.

Articulo 22. Modificacién de la Tasa 17 por servicios
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vechamientos forestales y vias pecuarias.

Articulo 23. Modificacién de la Tasa 19 por presto-
cién de servicios administrativos y técnicos de juego.

Articulo 24. Modificacién de la Tasa 20 por autorizo-
ciones, inspecciones y ofras actuaciones en materia de
centros y establecimientos farmacéuticos.

Articulo 25. Modificacién de la Tasa 28 por servicios
administrativos en materia de proteccién del medio am-
biente.

Articulo 26. Modificacién de la Tasa 32 por actuo-
ciones administrativas relativas a los servicios de comu-
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COMPETENCIAS DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA
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Disposicién adicional primera. Redistribucién de com-
petencias atribuidas por norma con rango de ley a los
Directores de los Servicios Provinciales del Departamento
de Obras Publicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes.

Disposicién adicional segunda. Publicidad y patroci-
nio de las actividades de juego.

Disposicién adicional tercera [suprimida por la
Ponencial.

Disposicién adicional cuarta [suprimida por la
Ponencia].

Disposicion adicional quinta (nueva). Trans-
ferencia del Plan Provincial de obras y servi-
cios.

Disposicion adicional sexta (nueva). Porcen-
tajes de distribucion de los premios en el juego
del bingo.

Disposicién transitoria primera. Situacién administra-
tiva de los asimilados a altos cargos.

Disposicién fransitoria segunda [suprimida por la
Ponencial.

Disposicion transitoria segunda bis. Publici-
dad, promocién y patrocinio de las actividades
de juego y apuestas.

Disposicién transitoria tercera. Suspensién temporal
voluntaria de la autorizacién de explotacién de las mé-
quinas de juego.

Disposicién fransitoria cuarta. Graduacién temporal
de la efectividad de determinadas medidas fiscales.

Disposicion  transitoria quinta. Régimen transitorio
aplicable al régimen de gestién de estiércoles producidos
en las instalaciones destinadas a la cria intensiva de aves
de corral o de cerdos.

Disposicién derogatoria Gnica. Cldusula derogatoria.

Disposicién final primera. Habilitaciones en materia
tributaria.

Disposicién final segunda. Habilitaciones para el de-
sistimiento de acciones judiciales en procedimientos con-
cursales.

Disposicién final tercera. Asistencia juridica a socie-
dades mercantiles autonémicas, fundaciones y consor-
cios con participacién autondmica.

Disposicién final cuarta. Mandatos de cumplimiento
legislativo al Gobierno de Aragén en materia de Admi-
nistracién Local y Fondo Local.

Disposicién final quinta. Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS
MEDIDAS FISCALES

La preparacién y adopcién de una bateria de medi-
das tributarias para 2012 se ha visto condicionada por
un cumulo de singularidades pocas veces concurrentes
simultdneamente a lo largo de E)S dltimos afios.

La constitucién a mitad de afio de un nuevo gobierno
en Aragén, la falta de impulso piblico en el dmbito no-
cional en los Ultimos meses, las elecciones generales en
el mes de noviembre, y la persistencia de la crisis econé-
mica global, especialmente grave en Espafia, no ofrecian
los mejores materiales para formular el cuadro tributario
que, en ofras circunstancias, se hubiera disefiado.

Por oftro lado, es de obligado recordatorio que el di-
sefio de la capacidad tributaria de las Comunidades Au-
ténomas tiene sus limitaciones, y que no es posible instru-
mentar o reforzar mediante politicas tributarias todas las
politicas econémicas o sociales que estd desarrollando
el Gobierno de Aragén. También es ingenuo pensar que
los efectos de una politica tributaria autonémica pueden
ser decisivos en materia de asignacién de recursos, de
distribucién de riqueza o de implementacién de medidas
econdmicas.

Para ello, frente a las circunstancias enunciadas, ha-
bia que defender una accién de gobierno que, apegada
a la realidad, ni disfrazara la situacién ni mantuviera una
linea de resignada aceptacién. Buscando la eficiencia
de tal actividad, el proyecto de ley que se entregd en
las Cortes de Aragén evidenciaba que el ejecutivo auto-
némico vinculaba la mayor parte del coste recaudatorio
de sus medidas tributarias a uno de sus principales obje-
tivos: la lucha contra el desempleo. Por primera vez en
Aragén se habia presentado un plan fiscal de proteccién
del empleo como el que esta norma incorpora. Y lo hace

royectando su inferés por proteger el frabajo en todos
EDS impuestos sobre los que es posible desplegar tal capo-
cidad normativa.

Asi, la proteccién del empleo permite, desde la en-
trada en vigor de esta ley, una sustancial minoracién de
la tributacién en la adquisicién onerosa de empresas o
unidades econdémicas auténomas, en la adquisicién lu-
crativa mortis causa o gratuita de empresas entre quienes
tienen un parentesco mds lejano o incluso no lo tienen, en
la adquisicién lucrativa de un capital siempre que se des-
tine a la generacién de empleo, o en la rebaja de los ti-
pos impositivos de las empresas que en el sector de juego
evidencien su compromiso en la defensa de los puestos
de trabajo. Conviene destacar, para cuando se efectien
valoraciones extrajuridicas de esta ley, que buena parte
de esos incentivos no tienen referente en el derecho tribu-
tario autonédmico comparado.
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Siendo la apuesta por el empleo el hilo conductor de
esta ley, es sin embargo fécil encontrar en ella medidas
para incrementar también la actividad econémica. Ade-
mds en dos frentes que resultan decisivos: el fomento de
la inversidn y la eliminacién de trabas en el acceso al
crédito por parte de familias y empresas. Asi, se regula
un beneficio en el IRPF para incentivar las inversiones en
sociedades que desarrollen su campo de actuacién en el
&mbito de las nuevas tecnologias. Por su parte, se facilita
el acceso a la financiacién mediante una medida pio-
nera en el dmbito tributario autonémico como es la bo-
nificacién al 100% de la prestacién de cualquier tipo de
garantia, distinta de la hipotecaria, que se pueda exigir
para obtener financiacién ajena. Asimismo, para incen-
tivar el acceso de los jévenes a la vivienda en el medio
rural aragonés, se establece una deduccién del 5% de las
cantidades invertidas en la adquisicién o rehabilitacion
de la vivienda en cuota integra autonémica del Impuesto
sobre la Renta las Personas Fisicas.

Junto a los articulos dedicados a coadyuvar en la
defensa del empleo, la inversién y el acceso a la finan-
ciacién, la ley organiza una nueva estructura en la tri-
butacién sobre el juego conciliando la proteccién de los
consumidores y usuarios, el mantenimiento del nivel de
empleo, la adaptacién a las nuevas tecnologias y la coor-
dinacién con el nuevo marco estatal en esta materia.

Finalmente, y a pesar de los lastres presupuestarios
que hay que vencer, la ley comienza el cumplimiento del
compromiso del gobierno de eliminar la tributacién entre
parientes mds cercanos cuando se da una adquisicidn
mortis causa o inter vivos. Para ello, la Ley contempla
una bonificacién para los contribuyentes incluidos en los
grupos |y Il de la Ley sobre el Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones, que serd del 20 % durante el afio 2012,
porcentaje que se ird incrementando en ejercicios sucesi-
vos hasta alcanzar el 100 % para el afio 2015.

Se incluyen también en esta norma medidas que sue-
len calificarse de técnicas o procedimentales. En este
caso, tal adjetivacién no basta para minorar su importan-
cia, pues entre éstas se incluye alguna de gran trascen-
dencia por el valor protegido, por su objetivo o por su
novedad.

Entre las primeras hay una que evidencia el compro-
miso con la proteccién de la familia en el dmbito fiscal
més allé incluso de lo que el ordenamiento civil parece
ofrecer. En efecto, las relaciones entre los dmbitos iuspri-
vatista y tributario de nuestro ordenamiento no siempre
son fécilmente entendibles y a veces obligan a ajustes
cuando hay en juego infereses superiores. Es lo que su-
cede con la previsién contenida en esta ley que permite
seguir considerando parientes, y por tanto con mejor frato
fiscal, a quienes no siendo consanguineos, también han
dejado de ser parientes por afinidad por fallecimiento de
algin familiar. El sentido de tal norma es zanjar la po-
sible incertidumbre que determinada jurisprudencia civil
y doctrina administrativa fributaria arrojaban sobre esta
cuestion. La presente ley, sin interferir en lo que proceda
en el dmbito sucesorio, se manifiesta por conskferor, en
lo tributario, que, por ejemplo, el fallecimiento de un cén-
yuge no rompe el vinculo familiar entre el supérstite y la
tamilia de aquél.

Entre las que destacan por su objetivo o novedad
hay que citar la pionera figura de las liquidaciones con
acuerdo. Con ella se trata de incorporar al ordenamiento
aragonés, siempre sin lesién del interés publico, la po-

sibilidad de una mayor receptividad hacia los plantea-
mientos del contribuyente en un dmbito, la comprobacién
de valores, esquivo a la certidumbre. Con ella se busca
acortar los plazos de asuncién de los planteamientos del
contribuyente, minorar la conflictividad, y lograr una més
pronta recaudacién.

En ofro orden de cosas, la Ley contempla también di-
versas medidas relativas a los tributos propios, tasas e
impuestos medioambientales. En cuanto a las tasas, sin
perjuicio del moderado incremento general del tres por
ciento previsto en la ley que aprueba los presupuestos
de la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio
2012, las modificaciones previstas en la presente Ley son
exclusivamente de cardcter técnico o motivadas por los
cambios normativos sectoriales, sin que se haya contem-
plado la creacién de nuevas tasas, aunque si de algunas
tarifas que se corresponden con otros tantos servicios, por
ejemplo en materia de juego, prestados por nuestra Ad-
ministracién Piblica, manteniendo de esta manera tanto
el nivel de ingresos por este concepto tributario como el
volumen de la carga fiscal de afios precedentes.

Y respecto a los impuestos medioambientales, la Ley
suprime el que grava las instalaciones de transporte por
cable, por entender que dicha actividad, ademés de
constituir un sector prioritario en la economia turistica de
nuestra Comunidad, no implica una afeccién medioam-
biental considerable para someterla a tributacién.

Por Gltimo, esta Ley, en cumplimiento de la disposicién
final cuarta de la Ley 19/2006, de 30 de diciembre,
de Medidas Tributarias de la Comunidad Auténoma de
Aragdn, perpetia la técnica normativa consistente en
incorporar, como anexos a la misma, los textos actua-
lizados de las distintas leyes modificadas, operacién
que va mds alld de la recomendacién divulgadora que
efectia el articulo 86 de la Ley General Tributaria, pues
esta publicacién de cardcter informativo se constituye en
un auténtico «Cédigo fributario» de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, sector del ordenamiento en constante
crecimiento y evolucién, cuya utilidad no sélo ha tenido
una favorable acogida por parte de los operadores ju-
ridicos, también ha sido destacada, como garantia del
principio de seguridad en el campo normativo fributario,
por la doctrina administrativista. De esta manera, y con
cardcter exclusivamente informativo, la Ley incorpora el
Texto Actualizado de las disposiciones dictadas por la
Comunidad Auténoma de Aragén en materia de Tribu-
tos Cedidos (Anexo ), el Texto Actualizado de las Tasas
de la Comunidad Auténoma de Aragén (Anexo ll) y el
Texto Actualizado de la Legislacién sobre los Impuestos
Medioambientales de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén (Anexo ).

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

El Titulo Il de esta Ley cuya ribrica reza «Medidas
administrativas» complementa las actuaciones adoptadas
en materia de politica fiscal y financiera contenidas en el
Titulo | dedicado a las «Medidas fiscales».

Para ello, se proponen distintas modificaciones legis-
lativas dentro del marco de actuacién que ha disefiado la
jurisprudencia constitucional que, a través de su Senten-
cia 136/2011, del 13 de septiembre, se ha pronunciado
a favor de la constitucionalidad de esta tipologia de le-
yes.
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Dentro de las iniciativas impulsadas por esta norma
se persiguen optimizar los recursos econémicos tanto del
sector privado como del sector piblico y dinamizar la
actividad de deferminados sectores econdmicos en la
actual coyuntura como el sector del juego y espectacu-
los pdblicos, el de la vivienda o el de la construccién
o a actividades como la comercial, la industrial, el tu-
rismo, la caza, la gestién del agua, las vias pecuarias,
la proteccién ambiental, la gestion de parques, reservas
y espacios naturales, los montes o el patrimonio cultural.
También se trata de impulsar la actividad cooperativista y
el empleo auténomo.

Junto a este tipo de medidas, se propone también
la reforma de algunas normas que conforman el orde-
namiento juridico aragonés, con el objetivo de lograr la
simplificacién de los trémites administrativos, la supresion
de cargas administrativas y de cualesquiera obstdculos
que puedan surgir en la tramitacién de un procedimiento
administrativo, incluido el de contratacién pdblica por la
importancia que éste despliega para particulares y em-
presas.

A estas propuestas legislativas se unen otras dirigidas
a aspectos organizativos de la Administracién Pdblica
de la Comunidad Auténoma de Aragén, tanto en refe-
rencia a las relaciones con otras Instituciones como entre
Administraciones Piblicas para el desarrollo de sus res-
pectivas competencias, a los empleados piblicos, al fun-
cionamiento de los Organismos Piblicos y ofros érganos
colegiados vinculados de forma directa o indirecta a la
Administracién Piblica, como a determinadas activida-
des desplegadas por la misma, con las que se pretende
convertir a la Administracién en el modelo de Administra-
cién que exigen las sociedades del siglo XXI.

Para conseguir los objetivos sefialados y dinamizar
determinados sectores de actividad en la actual coyun-
tura, se introducen modificaciones en distintas normas
que afectan al sector del juego y los espectéculos publi-
Cos.

Por eso, esta norma introduce modificaciones que
afectan al sector del juego, reformando la Ley 2/2000,
de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén con la finalidad de incorporar al catdlogo de jue-
gos los concursos desarrollados en medios de comunicao-
cién e informacién, en concordancia con la disposicién
que regula la tributacién del juego. Ademds, se introduce
esta modalidad en el catdlogo de juegos y se delimita su
concepto por remisién al uso de las nuevas tecnologias
de la sociedad de la informacién, intervencién que se jus-
tifica por la necesaria proteccién de los usuarios. El resto
de medidas tratan de precisar ciertos aspectos técnicos
de la modalidad de juego mediante maquinas recreati-
vas.

En este mismo dmbito, en una disposicién adicional,
se modula la cuantia de la fianza mancomunada que se
exige como garantia a las salas que ofertan la modali-
dad de bingo plus, no sélo por motivo de la grave crisis
econdémica que afecta a este sector, sino también porque
el riesgo cubierto no resulta proporcional a la constitucién
del aval exigido actualmente, si bien esta medida tiene
cardcter excepcional y transitorio para los dos préximos
ejercicios.

Por ofro lado, de forma excepcional para el afo
2012, se infroduce una disposicién adicional en la Ley
11/2005, de 28 de diciembre, de espectéculos pibli-
cos, actividades recreativas y establecimientos de la Co-
munidad Auténoma de Aragdn que permite que el perso-
nal del servicio de admisién en establecimientos publicos
obtenga la acreditacién sin la exigencia de la titulacién
académica, pero manteniendo el resto de requisitos pro-
fesionales.

Por Ultimo, se prevén dos disposiciones, una adicional
y ofra transitoria relacionadas con el sector del juego. La
primera de ellas, la disposicién adicional, hace referencia
a los términos en los que debe producirse la publicidad y
el patrocinio de las actividades de juego. La disposicién
transitoria regula la suspensién temporal voluntaria de la
autorizacién de explotacién de las maquinas de juego,
de forma excepcional para los afios 2012 y 2013.

En sectores tan estratégicos en las circunstancias eco-
némicas actuales como el de la vivienda o el urbanismo
se proponen también algunas modificaciones legislativas.

Por un lado, en materia de vivienda, se propone la
infroduccién en la Ley 24/2003, de 26 de diciembre,
de medidas urgentes de politica de Vivienda Protegida
de dos disposiciones adicionales. La primera de ellas
permite a los propietarios de las viviendas protegidas
calificadas definitivamente para venta, solicitar autoriza-
cién para su arrendamiento. La segunda de ellas trata de
sustituir la licencia de primera de ocupacién por las au-
torizaciones administrativas que sean necesarias, lo que
facilitard la inscripcion de las viviendas en el Registro de
la Propiedad.

Por ofro lado, la situacién actual del sector inmobilia-
rio y urbanistico en Aragén no puede solucionarse Unica-
mente a través de cambios normativos. Sin embargo, es
necesario asumir una serie de reformas que propicien la
implantacién de industrias y servicios e inversiones que
sustenten la actividad econémica. Por ofra parte, es nece-
sario adaptar la normativa vigente a las necesidades de
cada lugar para simplificar su gestién en los pequefios
municipios. También se pretende, ademds, clarificar las
competencias de cada uno de los actores que tienen res-
ponsabilidades en el urbanismo.

Por todo ello, estd prevista la revisién de la actual Ley
3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragén. El
escenario normativo vigente es complejo, dificil de apli-
car, y con ciertos desajustes con su propio desarrollo re-
glamentario anterior en el tiempo. Tanto es asi, que desde
muchos sectores juridicos y técnicos, se aboga por su
derogacién mds que por su modificacién. Sin embargo,
hasta el momento en que se aborde esa revisién de la
norma, con participacién de los sectores, y cuyas lineas
reformadoras ya se encuentran avanzadas, se considera
necesario adoptar una serie de medidas puntuales. Se
trata de actuaciones que dan respuesta a problemas con-
crefos y que pueden incorporarse, a modo de operacio-
nes qisloaas.

En primer lugar, es necesario adaptar la normativa
vigente a las necesidades de cada lugar para simplifi-
car su gestién en los pequefios municipios. La elevada
presencia de municipios de pequefia entidad en nuestro
territorio ha determinado el fracaso de los sucesivos inten-
tos de dotar a todos ellos de un Plan General, ni siquiera
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previendo modalidades alternativas o simplificadas. Los
altos costes econémicos de la elaboracién y aplicacion
del planeamiento general suelen combinarse con la ge-
neracién de tensiones vecinales como consecuencia de
expectativas urbanisticas carentes de base real. Por ello,
la préctica urbanistica de nuestra Comunidad Auténoma
ha venido valorando la figura de los Proyectos de Delimi-
tacién del Suelo Urbano como un instrumento adecuado
para satisfacer las necesidades de muchos pequefios mu-
nicipios caracterizados por la falta de dinamismo urbano
y de capacidad gestora. Se trata, en efecto, de instrumen-
tos sencillos de elaborar y de aplicar, que permiten solu-
cionar los problemas urbanisticos dentro de la legalidad,
especialmente cuando van acompaiiados de ordenanzas
de edificacion.

Por ello, una parte de las medidas adoptadas van
asociadas a la infroduccién de la figura de las Delimi-
taciones de Suelo Urbano, de nuevo, en el actual esce-
nario normativo, enfendiendo que esta figura, puede ser
suficiente para aquellos municipios sin dinamismo, mds
aldn en un momento en que la capacidad de financic-
cién municipal es tan escasa y que es necesario dotarles
de un instrumento que les permita un minimo crecimiento
en aquellas zonas que tengan servicios urbanisticos y de
cierta seguridad en cuanto a las ordenanzas de aplico-
cién o la definicién de los viarios y las parcelas edifico-
bles.

En segundo lugar, la Ley 3/2009 ha mantenido la
figura del agente urbanizador que, aunque tedricamente
pueda ayudar a la gestién en algunos momentos o en
algunos lugares, puede producir y estd produciendo
muchos problemas de gestién en el resto de Aragén. Es
necesario revisar a fondo todo el sistema de gestion regu-
lado en la normativa urbanistica. Entre tanto, se prefende
dotar de flexibilidad a la regulacién eliminando el exce-
sivo infervencionismo del Gobierno de Aragédn a través
de la Ley 3/2009 y devolviendo la capacidad de deci-
sién a los municipios. Por ello, una parte de las medidas
adoptadas, sin suprimir la figura de la gestién indirecta
por urbanizador, si eliminan su aplicacién automdtica y
subsidiaria dando la posibilidad de que sea el municipio
quien elija el sistema mds adecuado.

Como se ha establecido con anterioridad, la Ley de
Urbanismo de Aragén introduce un excesivo intervencio-
nismo tanto del Gobierno de Aragén como de la propia
norma, que se manifiesta en la fijacién de plazos ex lege
o en la aplicacién automdtica de sistemas de gestién por
ministerio de la ley y resta autonomia a los municipios.
Las decisiones deben ser municipales y el papel de la
Comunidad Auténoma debe ser el de mejorar los instru-
mentos de planificacién y gestién y el de proteger los
valores de inferés supramunicipal. Por ello, ofra parte de
las medidas adoptadas tiende a asentar nuevamente las
bases competenciales en esta materia propiciando que
sean los municipios los que adopten determinadas deci-
siones sobre el sistema de gestién adecuado a la gestidn
del municipio; el establecimiento de los ritmos adecua-
dos para completar la urbanizacién y edificacién de los
suelos ya clasificados; la iniciativa sobre de regularizar
las parcelaciones ilegales existentes en su municipio; o la
ejecucién de la urbanizacién, que debe ir porcrelo ala
ejecucién de la edificacién.

Sobre esta dltima cuestién se considera que sélo
debe urbanizarse aquello que haya de edificarse. Para
ello, y sin perjuicio de que se deban plantear reformas

profundas, un primer paso es dotar a la normativa de
flexibilidad de forma que se permita que el ritmo de la
urbanizacién se adapte a las posibilidades reales de edi-
ficacién. No pueden establecerse plazos ope legis a la
urbanizacién sino que debe permitirse que el ritmo de
la urbanizacién se adapte a las posibilidades reales de
edificacién. Por ello, se adoptan medidas que tienden
a posibilitar que se fijen los tiempos de realizando de
la urbanizacién de forma progresiva, estableciendo los
plazos de urbanizacién de forma coherente con los prin-
cipios del planeamiento y con la realidad del municipio;
permitir la recepcién parcial de la urbanizacién; o supri-
mir garantias adicionales a la urbanizacién que impidan
completar vacios urbanos o unidades de ejecucién en
suelo urbano no consolidado por las actuales dificultades
de acceso a la financiacién.

Con todas estas medidas se persigue, como se ha
sefialado con anterioridad, dotar de una mayor flexibili-
dad a la norma, potenciar la asuncién de las respectivas
competencias por los diferentes actores y facilitar el de-
sarrollo tanto de las pequefias actuaciones como de los
municipios sin dinamismo.

Por Gltimo, y para garantizar la seguridad juridica en
este dmbito competencial se introduce una disposicidn
adicional que redistribuya las competencias atribuidas
por una norma de rango legal a los Directores de los
Servicios Provinciales del Departamento de Obras Pibli-
cas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, ahora extingui-
dos en virtud de lo dispuesto en el Decreto 331/2011,
de 6 de octubre, del Gobierno de Aragédn, por el que
se aprueba la estructura orgdnica del Departamento de
Obras Piblicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes.

La regulacién de la actividad comercial, la industrial,
el turismo, la cooperativista o el impulso del empleo auté-
nomo también forman parte del contenido de esta Ley.

La actividad comercial, en primer lugar, se ve afec-
tada por la presente norma puesto que se intfroducen
modificaciones en la ley 9/1989, de 5 de octubre,
de Ordenacién de la Actividad Comercial en Aragédn
para adecuar la regulacién municipal relativa a los mer-
cadillos de venta ambulante al espiritu de la Directiva
2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo
de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en
el mercado interior permitiendo exceder el plazo de un
afio para obtener las sucesivas autorizaciones exigidas
para este tipo de venta.

Con motivo de la aprobacién de la citada Directiva
se produjo su fransposicién al ordenamiento juridico au-
fonémico a través del Decreto Lley 1/2010, de 27 de
abril, de modificacién de diversas leyes de la Comunidad
Auténoma de Aragén para la adaptacién a este instru-
mento europeo, modificdndose la citada Ley 9/1989,
en materia de grandes superficies. Y en este sentido, se
propone la modificacién de qué debe entenderse por
superficie a los efectos del cémputo de gran superficie,
concretamente la superficie edificada y dedicada a sala
o espacio de exposicién y ventas, pero desarrollada por
el comercio minorista, ya que la licencia comercial es de
aplicacién exclusiva a la actividad comercial minorista.

También se suprime la Comisién de Reforma de las
Estructuras Comerciales de Aragén que no se encontraba
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en la actualidad activa, a través de una disposicidn dero-
gatoria.

Ofro importante sector de actividad para Aragén es el
sector turistico. La materia turistica se ha visto influida sus-
tancialmente también por la transposicién de la Directiva
2006/123/CEy, por ende, por la Ley 17/2009, de 23
de diciembre, sobre el libre acceso a las actividades de
servicios y su ejercicio, produciéndose la modificacién de
la Ley 6/2003, de 27 de febrero, del Turismo de Aragén
por la Ley 3/2010, de 7 de junio.

Esta Ley de modificacién sustituye el régimen de au-
torizacién de las empresas prestadoras de servicios tu-
risticos en la Comunidad Auténoma, reemplazédndolo
en gran medida por un régimen de comunicacién pre-
via. Si bien, dada la necesaria profundizacién en la
simplificacién administrativa que impera en la Directiva
2006/123/CE para reducir cargas a los empresarios y
profesionales de las actividades de servicios, mds ain en
el contexto socioecondémico actual, y en base al principio
de proporcionalidad reforzado también por dicho instru-
mento europeo, se ha abogado por la implantacién de la
declaracién responsable, en la misma linea seguida por
distintas Comunidades Auténomas.

Ante la modificacién de la Ley 6/2003, de 27 de
febrero, del Turismo de Aragén, por la que se sustituye el
régimen de comunicacién previa para la apertura, clasifi-
cacién y, en su caso, reclasificacién de los establecimien-
tos turisticos, asi como para el ejercicio o la prestacién
de actividades o servicios turisticos, por el régimen de
declaracién responsable, queda sin efecto lo dispuesto
en la disposicién transitoria segunda de la Ley 3/2010,
de 7 de junio, por la que se modifica parcialmente la Ley
6/2003, de 27 de febrero, del Turismo de Aragén, que
hace referencia a la documentacién aneja a la comunico-
cion previa.

Por Gltimo, debe sefalarse que la disposicién final
segunda de la Ley 3/2010, de 7 de junio, por la que
se modifica parcialmente la Ley 6/2003, de 27 de fe-
brero, del Turismo de Aragédn establece la habilitacién
legal para el ejercicio de la legislacién delegada por el
Gobierno de Aragén estableciendo un plazo méximo de
un afo desde la entrada en vigor de dicha Ley que se
propone ampliar para dar cumplimiento a dicKc previ-
sién legal, de acuerdo con lo establecido en el articulo
43 del Estatuto de Autonomia de Aragén y en aras de
garantizar la seguridad juridica.

Por ofra parte, la regulacién de la actividad indus-
trial se ve afectada por esta norma que modifica la Ley
12/2006, de 27 de diciembre, de regulacién y fomento
de la actividad industrial de Aragén en este mismo sen-
tido, es decir, con la finalidad de adaptar las exigencias
previstas en materia de autorizaciones industriales a los
supuestos contemplados en la Ley 17/2009, de 23 de
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de
Servicio y su ejercicio.

En materia de cooperativas, la disposicién final quinta
de la Ley 4/2010, de 22 de junio, por la que se modi-
fica parcialmente la Ley 9/1998, de 22 de diciembre,
de Cooperativas de Aragédn establece la habilitacién le-
gal para el ejercicio de la legislacién delegada por el
Gobierno de Aragén estableciendo un plazo méximo de
un afio desde la entrada en vigor de dicha Ley que se
propone ampliar, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 43 del Estatuto de Autonomia de Aragédn y en
aras de garantizar la seguridad juridica.

En cuanto al empleo auténomo, se propone la modi-
ficacién del Decreto Ley 2/2009, de 12 de mayo, del
Gobierno de Aragédn, de medidas urgentes para la pro-
mocién del empleo, en materia de subvenciones, incor-
porando ayudas para jévenes emprendedores, mujeres y
desempleados de larga duracién, con especial conside-
racién al medio rural.

\%

El sector de la caza, la gestién del agua, las vias
pecuarias, la proteccién ambiental, los montes y distin-
tas medidas relativas a la gestién de algunos parques,
reservas y espacios naturales de nuestra Comunidad
Auténoma también son objeto de reformas legislativas
en esta Ley.

En materia de caza, se modifica la Ley 5/2002, de
4 de abril, de caza de Aragén, con el objetivo de clo-
rificar el régimen juridico aplicable a la indemnizacién
de los dafios agrarios causados por especies cinegé-
ticas, aplicando un criterio homogéneo para solven-
tar la disparidad de pronunciamientos entre doctrina
contencioso-administrativa y la via civil en la materia,
evitando asi definitivamente la situacién de inseguri-
dad juridica existente hasta la fecha. Por otro lado, se
contempla también la transicién de los actuales cotos
comerciales de caza, que sean coincidentes con cerca-
dos cinegéticos de caza mayor, bajo la denominacién
de cotos privados de caza.

En cuanto a la gestidn del agua en Aragén, se intro-
duce un precepto en la Ley 6/2001, de 17 de mayo,
de Ordenacién y Participacién del Agua en Aragén,
en la que se regulan las competencias en materia de
policia en materia de dominio pdblico hidrdulico. A
este mismo respecto, y después de enumerar las com-
petencias autonémicas en la materia, se convierte a los
Agentes de la Proteccién de la Naturaleza de Aragén
en autoridades publicas y se les faculta para realizar
determinadas actuaciones en esta materia. Esta norma
se modifica también en relacién con la aportacién del
Ayuntamiento de Zaragoza en materia de prevencién
de la contaminacién, saneamiento y depuracién y el
procedimiento para la actualizacién de dicha aporta-
cion.

Se modifica, asimismo, la Ley 10/2005, de 11
de noviembre, de vias pecuarias de Aragén, relativa
a las operaciones de concentracién parcelaria, para
dar cumplimiento a la normativa que las define como
de utilidad piblica y urgente ejecucién y para garan-
tizar la necesaria defensa de la propiedad de las vias
pecuarias, dada su naturaleza demanial y su valor
medioambiental.

Las reformas relativas al Instituto Aragonés de
Gestién Ambiental se dirigen a incorporar, en la Ley
23/2003, de 23 de diciembre, de creacién del Insti-
tuto Aragonés de Gestién Ambiental, un nuevo proce-
dimiento a su ley de creacién, con la finalidad de ofre-
cer a los promotores aragoneses de diversos productos
de la comunidad, la posibilidad de obtener la etiqueta
ecolégica de la Unién Europea. Por ofro lado, se ac-
tualiza el Anexo Unico para adecuarlo a todos los pro-
cedimientos y normativas reguladoras en la actualidad
vigentes.

Por otro lado, se modifica la Ley 7/2006, de Pro-

teccién Ambiental de Aragén en el sentido de, por una
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parte, articular los mecanismos necesarios para la ade-
cuada tramitacién de las autorizaciones ambientales
integradas de las instalaciones ganaderas sujetas a
las mismas, de manera que dichas actividades tengan
diferentes modalidades de gestién de estiércoles y asi
mitigar la contaminacién difusa generada por la in-
adecuada tramitacién de los mismos en zonas con alta
carga ganadera y por otra, con el objetivo de agilizar
la actividad econémica, dando cobertura legal a la de-
claracién responsable a la hora de poder iniciar una
serie de actividades reguladas en dicha ley.

En particular, para la gestién de estiércoles produ-
cidos en las instalaciones destinadas a la cria intensiva
de aves de corral o de cerdos, se introduce una dis-
posicién transitoria que articula los plazos en los que
deben adecuarse las instalaciones que a la entrada en
vigor de la presente norma ya estuviesen autorizadas
o hubieran promovido los procesos de renovacién de
sus autorizaciones ambientales integradas.

Respecto de los érganos de gestién de parques,
reservas y espacios naturales, se introducen modifica-
ciones en la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de espacios
naturales protegidos de Aragén, asi como en normas
concretas que afectan a determinados parques como
la Ley 14/1990, de 27 de diciembre, por la que se
declara el Parque de la Sierra y Cafiones de Guara, la
Lley 3/1994, de 23 de junio, de creacién del Parque
Posets-Maladeta y la Ley 14/2006, de 27 de diciem-
bre, de declaracién del Parque Natural de los Valles
Occidentales y en otras que afectan a reservas natu-
rales como la Ley 10/2006, de 30 de noviembre, de
creacién de la Reserva Natural Dirigida de las Saladas
de Chipranag, la Ley 11/2006, de 30 de noviembre,
de declaracién de la Reserva Natural Dirigida de la
Laguna de Gallocanta, y la Ley 6/2011, de 10 de
marzo, de declaracién de la Reserva Natural Dirigida
de los Sotos y Galachos del Ebro.

En materia de montes, se modifica la Ley 15/2006,
de 28 de diciembre, de Montes de Aragén, con la fina-
lidad de acelerar la tramitacién de los instrumentos de
gestién forestal necesarios para un adecuado aprove-
chamiento de las masas forestales y la clarificacién y el
impulso de la utilizacién de la biomasa forestal como
fuente de energia renovable con la doble finalidad de
mantener los montes de la Comunidad Auténoma me-
jor acondicionados de cara a la lucha contra los incen-
dios forestales y contra el cambio climético.

\

También se introducen variaciones en la Ley 3/1999,
de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés con
la finalidad de incluir los bienes que integran el Patrimo-
nio Museistico de la Comunidad Auténoma de Aragén
como Bienes de Interés Cultural o bienes cataloga-
dos y regular el régimen juridico de los bienes muebles
integrantes de los fondos y colecciones museisticas.

Por ofra parte, se propone la inclusién en esta norma
de otras dos disposiciones adicionales. La primera de
ellas para establecer una proteccién genérica de los
yacimientos arqueoldgicos y paleontolégicos recogidos
y delimitados cartogrdficamente y la segunda para di-
sefiar un inventario de bienes muebles en posesién de
instituciones eclesidsticas en la Comunidad Auténoma
de Aragén.

\

Esta Ley infroduce también medidas que reforman la
regulacién de la contratacién piblica por la importancia
que éste despliega para particulares y empresas.

Para ello, se incorporan modificaciones en la Ley
3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de
Contratos del Sector Piblico de Aragén que, como esta-
blece su propia Exposicién de Motivos, persigue dotar de
estabilidad al sistema de gestién de los recursos piblicos
y permitir una mds répida y eficiente tframitacién de los
contratos publicos. En este sentido, se han incorporado
medidas para favorecer el acceso a las pequefias y me-
dianas empresas simplificando la documentacién exigida
o para facilitar los trdmites administrativos al contratista
propuesto como adjudicatario en determinados contratos
complejos.

Asimismo, también se pretende limitar el ius variandi
de la Administracién Pdblica y ampliar los supuestos del
recurso especial en materia de contratacién y se prevén
reformas para evitar conflictos, tanto competenciales
como en ejecucién, a través de la creacién del sistema
de arbitraje.

Por dltimo, se introduce una disposicién adicional
para impulsar la eficiencia en la contratacién piblica,
obligando a que los entes, organismos y entidades del
sector publico aragonés velen por favorecer la agiliza-
cién de tramites, la innovacién y la incorporacién de alta
tecnologia, promuevan la participacién de la pequefia
y media empresa y el acceso sin coste a la informacién.
Asimismo, se promueve la celebracién de contratos de
colaboracién entre el sector publico y el sector privado
en aquellas dreas de actividad en las que se justifique
que se obtiene mayor valor por precio, de coste global,
de eficiencia o de imputacién de riesgos.

4

En cuanto a las iniciativas en materia de funciona-
miento y desarrollo de las competencias que tienen atri-
buidas las Administraciones Piblicas y de las relaciones
establecidas entre ellas y con oftras Instituciones las modi-
ficaciones previstas por esta Ley son de distinta indole.

En primer lugar, se modifica la Ley 2/2009,
de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno
de Aragon, en lo relativo a la compatibilidad
de la condicion de miembro del Gobierno y de
alto cargo de la Administracion autonémica
con el ejercicio de actividades publicas, intro-
duciéndose una doble limitacion: respecto de la
pertenencia a consejos de direccion o adminis-
tracion de organismos y sociedades con capital
publico, y en lo relativo a la percepcion de die-
tas por asistencia a dichos consejos.

Igualmente, para el adecuado ejercicio de las
competencias de las distintas Administraciones Piblicas
de Aragén y la coordinacién entre ellas, se propone la
reforma de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administra-
cién Local de Aragén con la finalidad de permitir que se
celebren convenios entre la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén y las Entidades Locales, asi
como por las Entidades Locales, entre si, en materias de
competencia compartida o concurrente para la puesta en
comUn de medios materiales, personales y financieros.
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Asimismo, se introduce una disposicién final en la que
se emplaza al Gobierno de Aragén a impulsar la mo-
dificacién de esta misma Ley 7/1999, en lo que refiere
al Fondo Local, para adecuarlo a las necesidades de los
municipios y comarcas en la actual coyuntura socioecond-
mica.

Por ofro lado, se adecua la composicion de la
Comision de Coordinacion de las Policias Loca-
les de Aragén, regulada en la Ley 7/1987, de
15 de abril, integrando a todos los sectores in-
teresados, y se elimina en la Ley 9/2011, de 24
de marzo, de Mediacién Familiar de Aragén, el
requisito de la colegiaciéon para poder ejercer
la funcion de mediador familiar.

Por Gltimo, en relacién con otras Instituciones,
esta Ley introduce una disposicién adicional en la Ley
1/1991, de 4 de enero, Reguladora de las Ca-
jas de Ahorros en Aragén, en la que se establece
cémo se regulan el nombramiento y la duracién de los
mandatos de los representantes de la entidad fundadora
en los 6rganos de gobierno, en las Cajas de Ahorro fun-
dadas por la Iglesia Catdlica o Entidades de Derecho
Piblico de ella dependientes.

4

En relacién con el personal de la Administracién
Piblica, se regulan algunos aspectos relacionados con
el personal interino y con el personal que es nombrado
alto cargo de la Ley de Ordenacién de la Funcién Po-
blica de la Comunidad Auténoma de Aragén cuyo
Texto Refundido fue aprobado por Decreto Legislativo
1/1991, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragén.
La modificacién propuesta de algunas cuestiones re-
lativas a los altos cargos y asimilados y la reserva de
sus puestos de trabajo requiere la introduccién de una
disposicién derogatoria de un precepto de otra norma
interrelacionada, la Lley 4/1998, de 8 de abril, de
medidas fiscales, financieras, de patrimonio y adminis-
trativas, y también la introduccién de una disposicidn
transitoria que regule la situacién administrativa de los
asimilados a altos cargos.

X

Esta norma aborda, asimismo, algunas cuestiones
organizativas de Organismos Publicos de la Adminis-
tracién Publica de la Comunidad Auténoma de Aragén
y de otros érganos de diversa indole.

En relacién con los Organismos Pdblicos, en primer
lugar, se modifica la Ley del Instituto Aragonés de Fo-
mento cuyo Texto Refundido fue aprobado por Decreto
Legislativo 4/2000, de 29 de junio, del Gobierno de
Aragén para introducir dos nuevos miembros al Con-
sejo de Direccién.

Por otro lado, se reforma la Ley 29/2002, de 17
de diciembre, de creacién del Centro de Investigacion
y Tecnologia Agroalimentaria de Aragén para ampliar
a dos el nimero de representantes de organizaciones
agrarias en el Consejo Rector.

La Ley 7/2001, de 31 de mayo, de creacién de la
entidad pUblica Aragonesa de Servicios Telemdticos se
modifica para adscribirlo al Departamento competente.

También se modifica la redaccién de la Ley 6/2001,
de 17 de mayo, de Ordenacién y Participacién en la
Gestidn del Agua en Aragén en relacidn con la compo-
sicién del Consejo de Direccién del Instituto Aragonés
del Agua, introduciendo también algunas variaciones
en relacién con los requisitos exigigos al funcionario
que apoye al Secretario en el ejercicio de sus funciones.

Por ¢ltimo, se introduce una modificacién en la Ley
13/2005, de 12 de mayo, de creacién de la Entidad
Piblica Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos con
la finalidad de que este Organismo Publico se rija
en materia de contratacién en lugar de por el orde-
namiento juridico privado, por la normativa sobre con-
tratos del sector publico.

En cuanto a determinados érganos colegiados de la
Comunidad Auténoma de Aragén, se propone la mo-
dificacién de la Ley 9/1990, de 9 de noviembre, del
Consejo Econémico y Social de Aragén para eliminar
la exigencia de ostentar la condicién de consejero de
dicho érgano consultivo, pudiendo recaer, por tanto, el
nombramiento sobre un funcionario especializado de
la Administracién de la Comunidad Auténoma.

Asimismo, se introduce en una disposicién deroga-
toria la supresién del Consejo Asesor de Radio Televi-
sién Espaiola en Aragén recogido en la Ley 4/1984,
de 26 de junio, reguladora de dicho Consejo.

[Parrafo suprimido por la Ponencia.]

X

Por dltimo, se introducen algunas modificaciones
legislativas que persiguen mejorar aspectos puntuales
de distintos textos normativos que afectan también a
algunas actividades o procedimientos administrativos.

Se introduce, en este sentido, una modificacion de la
Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragédn
cuyo Texto Refundido fue aprobado por Decreto Legislo-
tivo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén,
en relacién con el procedimiento que debe seguirse en la
tramitacién de transferencias de créditos presupuestarios.

Se prevén en esta norma dos disposiciones finales
en las que, por un lado, se enumeran los procedimien-
tos judiciales de concurso de acreedores en los que,
por su cuantia, no sea necesaria la personacién o el
ejercicio de acciones o recursos por parte de los le-
trados de la Comunidad Auténoma de Aragén y, por
otro lado, se introduce la posibilidad de encomendar
a los letrados de la Comunidad Auténoma de Aragén,
a través de la firma de convenios, la asistencia juridica
de las sociedades mercantiles autonémicas, fundacio-
nes y consorcios cuya dotacién hubiera sido aportada,
en todo o en parte, pro la Comunidad Auténoma de
Aragén o sus Organismos Piblicos.

En relacién con las actividades administrativas, se
intfroduce una modificacién a la Lley 16/2003, de 24
de marzo, sobre la actividad publicitaria de las Admi-
nistraciones Piblicas de Aragén que propone la limita-
cién de la publicidad sobre las actividades y proyectos
ejecutados.

Por ofro lado, se reforma la Ley 3/2007, de 21 de
marzo, de Juventud de Aragdn, en materia de proce-
dimiento sancionador y, en particular, en materia de
medidas cautelares a adoptar en los supuestos de des-
alojo por peligro inminente para las personas.
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TiTULO |
MEDIDAS FISCALES

CAPITULO |
MODIFICACIONES DEL TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES
DICTADAS POR LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS

Secciéon 1.°
MEDIDAS FISCALES PARA EL FOMENTO
DEL EMPLEO Y LA ACTIVIDAD
EMPRESARIAL O PROFESIONAL

Articulo 1.— Aplicacion de un tipo imposi-
tivo reducido en el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu-
mentados.

Se introduce un nuevo articulo 121-9 en el Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de tributos ce-
didos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
26 de septiembre, del Gobierno de Aragén, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 121-9.— Tipo reducido aplicable a la
transmisién de inmuebles incluidos en la transmi-
sién de la totalidad del patrimonio empresarial en
empresas individuales o negocios profesionales.

1. El tipo de gravamen aplicable a las transmi-
siones onerosas de bienes inmuebles incluidos en la
transmisidn de un conjunto de elementos corporales
y, en su caso, incorporales que, formando parte del
patrimonio empresarial o profesional del sujeto pa-
sivo, constituyan una unidad econémica auténoma
capaz de desarrollar una actividad empresarial o
profesional por sus propios medios, a que se refiere
el articulo 7.1 de la Ley del Impuesto sobre el Valor
Afadido, serd del 4 por 100 cuando concurran las
siguientes circunstancias:

a) Que, con anterioridad a la transmisién, el
transmitente ejerciese la actividad empresarial o
profesional en el territorio de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, de forma habitual, personal y di-
recta.

b) Que el adquirente mantenga la plantilla me-
dia de trabajadores respecto al afio anterior a la
transmisién, en términos de personas/afo regulo-
dos en la normativa laboral, durante un periodo de
cinco anfos.

A estos efectos, se computardn en la plantilla
media a los trabajadores sujetos a la normativa lo-
boral, cualquiera que sea su relacién contractual,
considerongo la jornada contratada en relacién
con la jornada completa y cuando aquélla fuera in-
ferior a ésta se calculard la equivalencia en horas.

c) Que el adquirente mantenga el ejercicio de la
actividad empresarial o profesional en el territorio
de la Comunidad Auténoma de Aragén, de forma
habitual, personal y directa, durante un periodo mi-
nimo de cinco afios.

2. En el supuesto de incumplimiento del requi-
sito de mantenimiento de la actividad empresarial
o profesional deberd pagarse la parte de la cuota
del impuesto que se haya dejado de ingresar como
consecuencia de haber aplicado el tipo reducido
en lugar del tipo general del 7 por 100.

A estos efectos, el obligado tributario deberd
presentar una autoliquidacién complementaria en
el plazo de un mes a contar desde la fecha en que
se produzca el incumplimiento y deberd ingresar,
junto con la cuota resultante, los intereses de demo-
ra correspondientes.»

Articulo 2.— Reduccion en las adquisicio-
nes mortis causa o inter vivos por causaha-
bientes o donatarios distintos del conyuge o
descendientes.

1. Se introduce un nuevo articulo 131-6 en el Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de tributos ce-
didos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
26 de septiembre, del Gobierno de Aragén, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 131-6.— Reduccién por la adquisicién
mortis causa sobre empresa individual, negocio
profesional o participaciones en entidades por cau-
sahabientes distintos del cényuge o descendientes.

1. En la adquisicién mortis causa de cualquier
derecho sobre una empresa individual, negocio
profesional o participaciones en entidades por los
causahabientes distintos de los contemplados en el
apartado 2 del articulo 131-3 de este Texto Refun-
dido, se aplicard una reduccién del 30 por 100
sobre el valor neto que, incluido en la base impo-
nible, corresponda, proporcionalmente, al valor de
los citados bienes.

Para la aplicacién de dicha reduccién, ademds
de los requisitos establecidos en el apartado 4 del
articulo 131-3 de esta norma, referidos a los cau-
sahabientes distintos del cényuge y descendientes,
deberdn concurrir los siguientes:

a) Que la empresa individual, negocio profesio-
nal o entidad desarrolle una actividad econémica,
sin que pueda tener como actividad principal la
gestién de un patrimonio mobiliario o inmobiliario
a que se refiere el articulo 4.8.Dos.a) de la Ley del
Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno de los tres
afios anteriores a la adquisicién.

b) Que para la ordenacién de la actividad eco-
némica se utilice, al menos, a un trabajador em-
pleado con contrato laboral y a jornada completa.

c) Que se mantenga la plantilla media de traba-
jadores respecto al afio anterior a la adquisicién,
en términos de personas/afio regulados en la nor-
mativa laboral, durante un periodo de cinco afios.

A estos efectos, se computardn en la plantilla
media a los trabajadores sujetos a la normativa lo-
boral, cualquiera que sea su relacién contractual,
considerando la jornada contratada en relacién
con la jornada completa y cuando aquélla fuera in-
ferior a ésta se calculard la equivalencia en horas.

En el supuesto en que, con posterioridad a la
aplicacién de la reduccién del 30 por 100, no se
cumplieran los requisitos establecidos en los péarra-
fos anteriores, el obligado tributario deberd presen-
tar una autoliquidacién complementaria por el im-
porte de las cantidades no ingresadas, junto a sus
correspondientes intereses de demora, en el plazo
de un mes a contar desde el dia en que se produz-
ca el incumplimiento.



3656

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 49. 9 DE MARZO DE 2012

2. Esta reduccién tiene el cardcter de propia a
los efectos del articulo 48 de la Ley 22/2009, de
18 de diciembre, por la que se regula el sistema
de financiacién de las Comunidades Auténomas de
régimen comin y ciudades con Estatuto de Autono-
mia.»

2. Se introduce un nuevo articulo 132-4 en el Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia (ﬁa tributos ce-
didos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
26 de septiembre, del Gobierno de Aragén, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 132-4. — Reduccién por la adquisicién
inter vivos sobre participaciones en entidades por
donatarios distintos del cényuge o descendientes.

1. En la adquisicién inter vivos de cualquier de-
recho sobre participaciones en entidades por los
donatarios, distintos del cényuge o descendientes,
se aplicard una reduccién del 30 por 100 sobre
el valor neto que, incluido en la base imponible,
corresponda, proporcionalmente, al valor de los ci-
tados bienes.

Para la aplicacién de dicha reduccién, ademds
de los requisitos establecidos en el articulo 132-3
de esta norma, referidos a los donatarios distintos
del cényuge y descendientes, deberdn concurrir los
siguientes:

a) Que la empresa individual, negocio profesio-
nal o entidad desarrolle una actividad econdmica,
sin que pueda tener como actividad principal la
gestion de un patrimonio mobiliario o inmobiliario
a que se refiere el articulo 4.8.Dos.a) de la Ley del
Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno de los tres
periodos impositivos de la entidad concluidos con
anterioridad a la adquisicién.

b) Que para la ordenacién de la actividad eco-
némica se utilice, al menos, a un trabajador em-
pleado con contrato laboral y a jornada completa.

c) Que se mantenga la plantilla media de tro-
bajadores respecto al afio anterior a la adquisi-
cién, en términos de personas/afio regulados en
la normativa laboral, durante un periodo de cinco
anos.

A estos efectos, se computardn en la plantilla
media a los trabajadores sujetos a la normativa la-
boral, cualquiera que sea su relacién contractual,
considerando la jornada contratada en relacién
con la jornada completa y cuando aquélla fuera in-
ferior a ésta se calculard la equivalencia en horas.

En el supuesto en que, con posterioridad a la
aplicacién de la reduccién del 30 por 100, no se
cumplieran los requisitos establecidos en los pérra-
fos anteriores, el obligado tributario deberé presen-
tar una autoliquidacién complementaria por el im-
porte de las cantidades no ingresadas, junto a sus
correspondientes intereses de demora, en el plazo
de un mes a contar desde el dia en que se produz-
ca el incumplimiento.

2. Esta reduccién tiene el cardcter de propia a
los efectos del articulo 48 de la Ley 22/2009, de
18 de diciembre, por la que se regula el sistema
de financiacién de las Comunidades Auténomas
de régimen comin y ciudades con Estatuto de Au-
tonomia.»

Articulo 3.— Reduccién por inversiones
empresariales en el Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones.

1. Se infroduce un nuevo articulo 131-7 en el Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de tributos ce-
didos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
26 de septiembre, del Gobierno de Aragén, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 131-7.— Reduccién por la creacién
de empresas y empleo.

1. Las adquisiciones mortis causa de dinero que
se destinen en el plazo de 18 meses a la creacién
de una empresa, sea individual, negocio profesio-
nal o entidad societaria, tendrdn una reduccién de
la base imponible del 30% cuando cumplan los si-
guientes requisitos:

a) La empresa creada deberd desarrollar una
actividad econémica, sin que pueda tener como
actividad principal la gestién de un patrimonio mo-
biliario o inmobiliario a que se refiere el articulo
4.8.Dos a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimo-
nio.

b) La empresa creada deberd emplear a un tro-
bajador con contrato laboral y a jornada completa
distinto del contribuyente al que se aplique la reduc-
cion.

c) En el plazo de 18 meses desde el devengo
del impuesto se deberd destinar el dinero adquirido
a la creacién de la empresa y se deberd cumplir el
requisito de creacién de empleo.

d) Durante cinco afos desde su creacién, debe-
r&4 mantenerse la actividad econdmica, los puestos
de trabajo y el nivel de inversién que se tome como
base de la reduccién.

e) La base de la reduccién seré el dinero que,
adquirido mortis causa, sea efectivamente invertido
en la creacién de la empresa.

f) La reduccién se la aplicard integra y exclu-
sivamente el causahabiente que emplee el dinero
adjudicado en la particién a los fines previstos en
este articulo.

g) La reduccién deberé aplicarse en el periodo
voluntario de declaracién. En el supuesto de que
con posterioridad no se cumplieran los requisitos de
mantenimiento anteriores, deberd presentarse una
autoliquidacién complementaria por el importe de
las cantidades dejadas de ingresar junto a los co-
rrespondientes intereses de demora, en el plazo de
un mes a contar desde el dia en que se produzca el
incumplimiento.

h) Esta reduccién serd incompatible con la regu-
lada en el articulo 131-5 y con la bonificacién del
articulo 131-8 del presente Texto Refundido.

2. Esta reduccién tiene el cardcter de propia a
los efectos del articulo 48 de la Ley 22/2009, de
18 de diciembre, por la que se regula el sistema
de financiacién de las Comunidades auténomas de
régimen comin y ciudades con Estatuto de Autono-
mia.»

2. Se introduce un nuevo articulo 132-5 en el Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de tributos ce-
didos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
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26 de septiembre, del Gobierno de Aragén, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 132-5.— Reduccién por la creacién
de empresas y empleo.

1. Las adquisiciones lucrativas inter vivos de di-
nero que se destinen en el plazo de 18 meses a
la creacién de una empresa, sea individual, nego-
cio profesional o entidad societaria, tendrdn una
reduccién de la base imponible del 30% cuando
cumplan los siguientes requisitos:

a) La empresa creada deberd desarrollar una
actividad econdmica, sin que pueda tener como
actividad principal la gestién de un patrimonio mo-
biliario o inmobiliario a que se refiere el articulo
4.8.Dos a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimo-
nio.

b) La empresa creada deberd emplear a un tra-
bajador con contrato laboral y a jornada completa
distinto del contribuyente que se aplique la reduc-
cion.

c) En el plazo de 18 meses desde el devengo
del impuesto se deberd destinar el dinero adquirido
a la creacién de la empresa y se deberd cumplir el
requisito de creacién de empleo.

d) Durante cinco afos desde su creacién, debe-
rd mantenerse la actividad econémica, los puestos
de trabajo y el nivel de inversién que se tome como
base de ‘|c1 reduccién.

e) La base de la reduccién serd el dinero adqui-
rido lucrativamente que sea efectivamente invertido
en la creacién de la empresa.

f) La reduccién deberd aplicarse en el periodo
voluntario de declaracién. En el supuesto de que
con posterioridad no se cumplieran los requisitos de
mantenimiento anteriores, deberd presentarse una
autoliquidacién complementaria por el importe de
las cantidades dejadas de ingresar junto a los co-
rrespondientes intereses de demora, en el plazo de
un mes a contar desde el dia en que se produzca el
incumplimiento.

g) Esta reduccidn serd incompatible con la regu-
lada en el articulo 132-2 y con la bonificacién del
articulo 132-6 del presente Texto Refundido.

2. Esta reduccidn tiene el carécter de propia a
los efectos del articulo 48 de la Ley 22/2009, de
18 de diciembre, por la que se regula el sistema
de financiacién de las Comunidades auténomas de
régimen comin y ciudades con Estatuto de Autono-
mia.»

Articulo 4.— Aplicacién de un tipo impo-
sitivo reducido en la tasa fiscal que grava el
juego del bingo.

Se adicionan tres nuevos parrafos al apartado 2 del
articulo 140-4 del Texto Refundido de las disposiciones
dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en
materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno
de Aragén, segin redaccién dada por el articulo 10
de la presente Ley, con la siguiente redaccién:

«No obstante lo anterior, durante los ejercicios
2012y 2013, el tipo impositivo aplicable en el jue-
go del bingo no electrénico a las salas de bingo
que mantengan su plantilla media de trabajadores
respecto al afio 2011, en términos de personas/

afo regulados en la normativa laboral, serd del
50,70 por 100.

A estos efectos, se computardn en la plantilla
media a los trabajadores sujetos a la normativa lo-
boral, cualquiera que sea su relacién contractual,
considerando la jornada contratada en relacién
con la jornada completa y cuando aquélla fuera in-
ferior a ésta se calculard la equivalencia en horas.

En el caso en que, con posterioridad a la apli-
cacién del tipo reducido, no se cumplieran las con-
diciones establecidas en los pdrrafos anteriores, la
empresa titular de la sala deberd presentar una au-
toliquidacién complementaria por el importe de las
cantidades no ingresadas de acuerdo con el tipo
ordinario, junto a sus correspondientes intereses de
demora, en el mes de enero del afio siguiente al
que se produzca la reduccién de la plantilla de tra-
bajadores o en el mes siguiente al que se produzca
el cierre de la sala.»

Seccion 2.°
MEDIDAS PARA LA ORDENACION
DE LOS TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO

Articulo 5.— Tributacion de la modalidad
de juego relativa a maquinas y aparatos re-
creativos.

1. Se adiciona un nuevo apartado 5 en el articulo
140-1 [palabras suprimidas por la Ponencia]
del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por
la Comunidad Auténoma de Aragdn, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«5. En el supuesto de que se pretenda la baja
definitiva en la explotacién o el traslado a otra Co-
munidad Auténoma en fecha anterior al inicio de
cualquiera de los periodos de pago establecidos en
la normativa autonémica que regula la gestién y i-
quidacién de la tasa fiscal que grava la explotacién
de mdquinas o aparatos recreativos, sin haberse
producido los respectivos pagos fraccionados, los
interesados deberdn presentar, con anterioridad
a la autorizacién administrativa de baja definitiva
en la explotacién o traslado de la mdquina, la co-
rrespondiente declaracién-liquidacién y efectuar el
ingreso, segln los casos, como sigue:

a) Si la autorizacién de baja definitiva o de
traslado se produce antes del 30 de junio, deberé
abonarse el pago fraccionado correspondiente al
primer semestre.

b) Si la autorizacién de baja definitiva o de tras-
lado se produce con posterioridad al 30 de junio,
deberd abonarse la totalidad de la cuota o, en su
caso, el pago fraccionado pendiente.»

2. Se adiciona un nuevo apartado 6 en el articulo
140-1 [palabras suprimidas por la Ponencia]
del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por
la Comunidad Auténoma de Aragdn, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«b. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado

1 de este articulo, durante el ejercicio 2012, las

cuotas aplicables, correspondientes a las empresas

operadoras que mantengan en explotacién el no-
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mero de mdquinas con respecto al dia 1 de
marzo del ejercicio 2012, serdn las siguientes:

A) Méquinas de tipo “B” o recreativas con pre-
mio:

a) Cuota anual: 3.536 euros.

b) Cuando se trate de méquinas o aparatos au-
tomdticos tipo “B” en los que puedan intervenir dos
o mds jugadores de forma simulténea, y siempre
aue elJuego de cada uno de ellos sea indepen-

iente del realizado por otros jugadores, serén de
aplicacién las siguientes cuotas:

b.1) Mdquinas o aparatos de dos jugadores:
dos cuotas con arreglo a lo previsto en letra a) an-
terior.

b.2) Mdquinas o aparatos de tres o mds juga-
dores: 7.072 euros, més el resultado de multiplicar
por 1.594 el producto del nimero de jugadores por
el precio maximo autorizado para la partida.

B) Mdquinas de tipo “C" o de azar:

a) Cuota anual: 5.186 euros.

b) Cuando se trate de méquinas o aparatos au-
tomaticos tipo “C” en los que puedan intervenir dos
o mds jugadores de forma simulténea, y siempre
aue elJuego de cada uno de ellos sea indepen-

iente del realizado por otros jugadores, serén de
aplicacién las siguientes cuotas:

b.1) Mdquinas o aparatos de dos jugadores:

do de un régimen especial mds favorable tributardn
al 1,5 por 100 sobre el importe de los billetes ofre-
cidos.

Este beneficio se limitard al ndmero e importe
méximo de los billetes que se hayan distribuido en
anos anteriores.

2. Estard exenta del pago de la tasa sobre rifas,
témbolas, apuestas y combinaciones aleatorias la
celebracién de rifas y témbolas organizadas por
las entidades que cumplan los requisitos siguientes:

a) Que se celebren por las entidades sin fines
lucrativos incluidas en el dmbito de aplicacién de
la Ley reguladora del régimen fiscal de las mismas.

b) Que el valor total de los premios ofrecidos no
exceda de 3.000 euros.

3. Los sujetos pasivos de esta tasa vendrén obli-
gados a practicar la autoliquidacién de la misma.»

Articulo 7.— Tributaciéon de la modalidad
de juego relativa a apuestas y combinaciones
aleatorias.

1. Se modifica el articulo 140-3 del Texto Refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragédn en materia de tributos cedidos,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén, que queda
redactado como sigue:

dos cuotas con arreglo a lo previsto en la letra q)
anterior.

b.2) Mdquinas o aparatos de tres o més jugado-
res: 10.372 euros, més el resultado de multiplicar
por 1.458 euros el nimero maximo de jugadores.»

Articulo 6.— Tributaciéon de la modalidad
de juego relativa a rifas y tombolas.

Se modifica el articulo 140-2 [palabras supri-
midas por la Ponencia] del Texto Refundido de las
disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma
de Aragdn en materia de tributos cedidos, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre,
del Gobierno de Aragén, que queda redactado
como sigue:

«Avrticulo 140-2. — Tasa fiscal sobre el juego re-
lativa a rifas y témbolas.

1. Las rifas y témbolas tributardn conforme a las
siguientes normas:

a) Las rifas y témbolas tributardn con cardcter
general al 20 por 100 del importe total de los bille-
tes o boletos ofrecidos.

b) Las declaradas de utilidad publica o benéfica
tributarén al 5 por 100.

c) En las témbolas de duracién inferior a 15
dias organizadas con ocasién de mercados, ferias
o fiestas de dmbito local y cuyos premios no exce-
dan de un total de 90 euros, el sujeto pasivo podrd
optar entre satisfacer la tasa de acuerdo con el tipo
de gravamen del apartado a) o bien a razén de
7 euros por cada dia de duracién en capitales de
provincia o en poblaciones de mdas de 100.000
habitantes, de 4 euros por cada dia en poblaciones
entre 20.000 y 100.000 habitantes y de 1,7 euros
por cada dia de duracién en poblaciones inferiores
a 20.000 habitantes.

d) Las rifas benéficas de carécter tradicional que
durante los dltimos 10 afios hayan venido disfrutan-

«Articulo 140-3.— Tasa fiscal sobre el
juego relativa a apuestas y combinaciones
aleatorias.

1. Las apuestas tributaran conforme a
las siguientes normas:

a) En las apuestas, el tipo de gravamen
serd, con caracter general, el 10 por 100
del importe total de los billetes o boletos
vendidos.

b) En las apuestas que se celebren con
ocasion de carreras de galgos en canédro-
mos o de carreras de caballos en hipodro-
mos y en las que se celebren en frontones,
el tipo sera del 3 por 100 del importe total
de los billetes o boletos vendidos.

¢) Las apuestas denominadas “travie-
sas” celebradas en frontones y hechas con
la intervencion del corredor, el tipo de gra-
vamen serda del 1,5 por 100 del importe
total de los billetes o boletos vendidos.

d) En las apuestas basadas en acon-
tecimientos deportivos, de competicion o
de otra indole, previamente determinadas
y no reguladas especificamente en otras
disposiciones de este Texto Refundido, el
tipo de gravamen sera el 10 por 100 de la
base imponible.

La base imponible vendra constituida
por la diferencia entre el importe total de
los ingresos obtenidos y las cantidades sa-
tisfechas a los jugadores en concepto de
premio.

Esta base imponible se determinara tri-
mestralmente, resultando de la diferencia
que se obtenga entre la suma trimestral de
las cantidades apostadas y las cantidades
satisfechas a los jugadores en concepto de
premios en el trimestre correspondiente.
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La tasa fiscal se devengara cuando se
celebren u organicen las citadas apuestas.
No obstante, los sujetos pasivos deberan
presentar una autoliquidacion que refleje
las operaciones acumuladas de cada tri-
mestre natural inmediatamente anterior,
durante los veinte primeros dias del mes
siguiente a cada periodo trimestral.

2. En las combinaciones aleatorias, el tipo de
gravamen serd el 12 por 100 del valor de los pre-
mios ofrecidos.»

2. El actual articulo 140-3, bajo el epigrafe «Modi-
ficacién de los elementos cuantificadores», pasa a nu-
merarse como articulo 140-6, con el mismo contenido.

Articulo 8.— Tributacion de la modalidad
de juego relativa al bingo y bingo electrénico.

Se introduce un nuevo articulo 140-4 en el [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] Texto Refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente
redaccién:

«Articulo 140-4.— Tasa fiscal sobre el
juego relativa al bingo y al bingo electré-
nico.

1. La base imponible del juego del bin-
go tradicional y del bingo electrénico se
constituira por la diferencia entre el impor-
te del valor facial de los cartones adquiri-
dos y las cantidades destinadas a premios.

2. A los efectos de la presente Ley se
entendera que la base imponible del juego
del bingo tradicional esta constituida por
el 35,5 por cien del valor facial de los car-
tones adquiridos.

3. El tipo tributario aplicable al juego
del bingo sera del 56,33 por 100.

4. El tipo tributario aplicable al bin-
go electréonico sera del 20 por cien sobre
las cuantias que los jugadores dediquen
a su participacion en el juego descontada
la cantidad destinada a premios, salvo
que las salas de bingo no mantengan su
plantilla media de trabajadores, en cuyo
caso sera del 35,5 por cien del valor facial
de los cartones adquiridos.»

Articulo 9.— Tributacion de la modalidad
de juego relativa a concursos desarrollados
en medios de comunicacion e informacion.

Se introduce un nuevo articulo 140-5 en el [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] Texto Refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente
redaccién:

«Articulo 140-5.— Tasa fiscal sobre el juego re-
lativa a concursos desarrollados en medios de co-
municacién e informacién.

En la modalidad de juego por concursos desa-
rrollados en medios de comunicacién e informa-

cién, en el dmbito territorial de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, la tributacién estard configurada
por los siguientes elementos:

a) La base imponible estard constituida por los
ingresos brutos, definidos como el importe total de
las cantidades que se dediquen a la participacién
en el juego, asi como cualquier ofro ingreso que se
pueda obtener, directamente derivado de su orga-
nizacién o celebracién.

b) El tipo de gravamen aplicable serd el 20%
sobre la base imponible.»

Seccion 3.°
MEDIDAS PARA LA ACTUALIZACION
DE DETERMINADOS TRIBUTOS CEDIDOS
Y OTRAS DISPOSICIONES EN RELACION
CON LOS TRIBUTOS CEDIDOS

Articulo 10.— Medidas relativas al Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

1. Se modifica el articulo 110-1 del Texto Refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, que queda redactado como sigue:

«Articulo 110-1.— Escala autondémica del im-
puesto.

A partir de 1 de enero de 2012 la escala au-
tonémica aplicable a la base liquidable general, a
que se refiere el articulo 74 de la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Fisicas, en redaccién dada por la
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se
regula el sistema de financiacién de las Comunida-
des Auténomas de régimen comin y Ciudades con
Estatuto de Autonomia y se modifican determinadas
normas fributarias, serd la siguiente:

Base liquidable | Cuota integra Resto base Tipo aplicable
Hasta euros Euros liquidable Porcentaje
Hasta euros
0 0 17.707,20 12
17.707,20 2.124,86 15.300,00 14
33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,5
53.407,20 8.040,86 En adelante 21,5

»

2 [Anterior apartado 3.] Se infroduce un nuevo
apartado 3 en el articulo 110-8 del [palabras su-
primidas por la Ponencia] Texto Refundido de las
disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma
de Aragdn en materia de fributos cedidos, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre,
del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«3. Esta deduccién serd incompatible, para las
mismas inversiones, con la regulada en el articulo

110-9.»

3 [Anterior apartado 2.] Se infroduce un nuevo
articulo 1109 en el [palabras suprimidas por
la Ponencia] Texto Refundido de las disposiciones
dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en
materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Le-



3660 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 49. 9 DE MARZO DE 2012

gislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno
de Aragén, con la siguiente redaccién:

mo de participacién que regula el apartado 2.1 de
este articulo, deberdn cumplirse durante un periodo

«Articulo 110-9.— Deduccién por inversién en
la adquisicién de acciones o participaciones socia-
les de nuevas entidades o de reciente creacién de-
dicadas a la investigacién y desarrollo.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2012, el
contribuyente podrd aplicarse una deduccién del
20 por 100 de las cantidades invertidas durante
el ejercicio en la adquisicién de acciones o partici-
paciones sociales como consecuencia de acuerdos
de constitucién de sociedades o de ampliacién de
capital en las sociedades mercantiles a que se refie-
re el apartado siguiente. El importe méximo de esta
deduccién es de 4.000 euros.

2. Lla aplicacién de esta deduccién estd sujeta
al cumplimiento de los requisitos y condiciones si-
guientes:

2.1. La participacién alcanzada por el contri-

minimo de cinco afios a contar desde la fecha de
efectividad del acuerdo de ampliacién de capital o
constitucién que origine el derecho a la deduccién.

3. El incumplimiento de los requisitos y condicio-
nes establecidos en los apartados 2.1, 2.5y 2.6
anteriores, comportard la pérdida del beneficio fis-
cal, y en tal caso el contribuyente deberd incluir en
la declaracién del impuesto correspondiente al ejer-
cicio en que se haya producido el incumplimiento la
parte del impuesto que se hubiera dejado de pagar
como consecuencia de la deduccién practicada,
junto con los intereses de demora devengados.

4. Esta deduccién serd incompatible, para las
mismas inversiones, con la regulada en el articulo
110-8.»

4. Se introduce un nuevo articulo 110-10 en el [pa-

labras suprimidas por la Ponencia] Texto Refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de

septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente

buyente computada junto con las del cényuge o
personas unidas por razén de parentesco, en linea
directa o colateral, por consanguinidad o afinidad
hasta el tercer grado incluido, no podré ser supe-

rior al 40% del capital social de la sociedad objeto
de la inversién o cre sus derechos de voto.

2.2. La entidad en la que debe materializarse la
inversién tendrd que cumplir los siguientes requisi-
tos:

a) Tener naturaleza de sociedad anénima, so-
ciedad limitada, sociedad anénima laboral o socie-
dad limitada laboral.

b) Tener su domicilio social y fiscal en Aragén.

c) Desarrollar como actividad econémica princi-
pal la de investigacién o desarrollo cientifico o téc-
nico. En ningdn caso podrd aplicarse la deduccién
cuando la entidad tenga por actividad principal la
gestién de un patrimonio mobiliario o inmobi[:i)crio,
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 4.ocho.
dos.a de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Im-
puesto sobre el Patrimonio.

d) Contar, como minimo, con una persona ocu-
pada con contrato laboral y a jornada completa, y
dada de alta en el régimen general de la Seguridad
Social.

e) En caso de que la inversidn se haya efectuado
a través de una ampliacién de capital, la sociedad
mercantil deberd haber sido constituida dentro de
los dltimos tres afios anteriores a la fecha de dicha
ampliacién de capital.

2.3. El contribuyente podrd formar parte del
consejo de administracién de la sociedad en la cual
se ha materializado la inversién, sin que, en ningdn
caso, puede llevar a cabo funciones ejecutivas ni
de direccién, ni mantener una relacién laboral con

redaccién:

«Articulo 110-10.— Deduccién de la cuota in-
tegra autonémica por adquisicién de vivienda en
nicleos rurales.

1. Los contribuyentes podrén deducirse el 5 por
100 de las cantidades satisfechas en el periodo de
que se trate por la adquisicién o rehabilitacién de
la vivienda que constituya o vaya a constituir la vi-
vienda habitual del contribuyente siempre que cum-
plan los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga su residencia ha-
bitual en la Comunidad Auténoma de Aragén y que
a la fecha de devengo del impuesto tenga menos
de 36 afios.

b) Que se trate de su primera vivienda.

c) Que la vivienda esté situada en un municipio
aragonés que tenga menos de 3.000 habitantes.

d) Que su base imponible total no supere la
cuantia de 18.900 euros en tributacién individual y
31.500 en el caso de tributacién conjunta.

2. Los conceptos de adquisicién, rehabilitacién,
vivienda habitual, base de deduccién y su limite
méximo, serdn los fijados por la normativa estatal
para la deduccién por adquisicién de vivienda.

3. Serd también aplicable conforme a la norma-
tiva estatal el requisito de la comprobacién de la
situacién patrimonial del contribuyente.»

Articulo 11.— Modificaciones en el Im-

puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Juridicos Documentados.

Se infroduce un nuevo articulo 121-10 en el Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
ra poblica, en la que se hard constar la identidad nidad Auténoma de Aragén en materia de tributos ce-
de los inversores y el importe de la inversién respec- didos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
tiva. 26 de septiembre, del Gobierno de Aragén, con la

2.5. Las participaciones adquiridas habrén de siguiente redaccién:
mantenerse en el patrimonio del contribuyente du- «Articulo 121-10.— Bonificacién de la cuota
rante un periodo minimo de cinco afios. tributaria en la constitucién de fianzas por la subro-

2.6. Los requisitos establecidos en las letras b, gacién y novacién de préstamos y créditos hipote-
c y d del apartado 2.2, asi como el limite mdxi- carios.

la entidad objeto de la inversién.
2.4. Las operaciones en las que sea de aplica-
cién la deduccién deberdn formalizarse en escritu-



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 49. 9 DE MARZO DE 2012

3661

La constitucién de fianzas en la subrogacién
y novacién de préstamos y créditos hipotecarios,
sujetas al concepto de «trasmisiones patrimoniales
onerosas» del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Juridicos Documentados, tendrén
una bonificacién del 100 por 100 sobre la cuota
tributaria.»

Articulo 12.— Modificaciones en el Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones.

1 [Anterior apartado 2.] Se introduce un nuevo
parrafo segundo en el articulo 131-1 del Texto Refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente
redaccién:

«Esta reduccién serd incompatible con la bonifi-

cacién regulada en el articulo 131-8.»

2 [Anterior apartadol.] Se suprime el tercer
parrafo de la letra b) del apartado 4 del articulo 131-3
del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por
la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de
tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo
1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Ara-
gén.

3. Se introduce un nuevo apartado 6 en el articulo
131-5 del Texto Refundido de las disposiciones dicta-
das por la Comunidad Auténoma de Aragén en mate-
ria de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«b. Esta reduccién serd incompatible con la bo-
nificacién regulada en el articulo 131-8.»

4. Se intfroduce un nuevo articulo 131-8 en el Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de tributos ce-
didos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
26 de septiembre, del Gobierno de Aragén, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 131-8.— Bonificacién en adquisicio-
nes mortis causa.

1. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos
I'y Il de los previstos en el articulo 20.2.a) de la
ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, aplicardn en 2012
una bonificacién del 20 por 100 en la cuota tribu-
taria derivada de adquisiciones mortis causa y de
cantidades percibidas por beneficiarios de seguros
sobre la vida que se acumulen al resto de bienes
y derechos que integren la porcién hereditaria del
beneficiario.

2. El anterior porcentaje de bonificacién se iré
incrementando en las leyes de presupuestos de los
préximos afios hasta alcanzar el 100 por 100 en
2015.

3. Esta bonificacién serd incompatible con las
reducciones reguladas en los articulos 131-1, 131-
5y 131-7 del presente Texto Refundido.

4. Esta bonificacién no podrd aplicarse cuando,
en los cinco afios anteriores a la fecha del devengo
del impuesto, el contribuyente se hubiera practica-
do la reduccién prevista en el articulo 132-2.»

5. Se introduce un nuevo apartado 3 en el articulo
132-2 del Texto Refundido de las disposiciones dicta-
das por la Comunidad Auténoma de Aragén en mate-
ria de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«3. Esta reduccién serd incompatible con la bo-

nificacién regulada en el articulo 132-6.»

6. Se introduce un nuevo articulo 132-6 en el Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de tributos ce-
didos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
26 de septiembre, del Gobierno de Aragén, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 132-6.— Bonificacién en adquisicio-
nes lucrativas inter vivos.

1. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos |

Il de los previstos en el articulo 20.2.0) de la Ley

29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre

Sucesiones y Donaciones, aplicardn en 2012 una

bonificacién del 20 por 100 en la cuota tributaria

derivada de adquisiciones lucrativas inter vivos.

2. El anterior porcentaje de bonificacién se ird
incrementando en las leyes de presupuestos de los
préximos afios hasta alcanzar el 100 por 100 en
2015.

3. Esta bonificacién serd incompatible con las
reducciones reguladas en los articulos 1322 y
132-5.»

7. Se modifica el articulo 133-4 del Texto Refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auté-
noma de Aragén en materia de tributos cedidos, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragén, que se redacta
como sigue:

«Articulo 133-4.— Aplicacién de beneficios fis-
cales.

1. En el Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes, la opcién por la aplicacién del régimen de
reducciones estatal o el propio de la Comunidad
Auténoma de Aragdn deberd ejercerse, expresa-
mente, en el periodo voluntario de declaracién o
autoliquidacién del impuesto. No obstante, cuando
su aplicacién no dependa del cumplimiento por el
contribuyente de cualquier requisito en un momento
posterior al de devengo del impuesto y no se hubie-
ra ejercitado la opcién en dicho plazo, la reduc-
cién que hubiera de practicarse serd, conforme al
articulo 20 de la Ley del impuesto, la regulada por
el Estado.

2. A los efectos de la aplicacién de beneficios
fiscales en el Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes se entenderd que el parentesco por afinidad no
se pierde por fallecimiento del cényuge que sirve
de nexo, salvo si hubiere segundas nupcias.»

8. Se modifica el articulo 133-5 del Texto Refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén, que queda
redactado como sigue:
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«Articulo 133-5. Prérroga de los plazos de pre-
sentacion.

Podrd solicitarse prérroga para la presentacién
de autoliquidaciones relativas a adquisiciones por
causa de muerte dentro del plazo de seis meses
a contar desde la fecha de devengo del impuesto,
con los requisitos y efectos que se determinen reglo-
mentariamente.»

Seccidén 4.°
MEDIDAS PARA LA MODERNIZACION
DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Articulo 13.— Propuestas de liquidacion
con acuerdo.

Se introduce una nueva Seccién 5.° en el Capitulo
| del Titulo Il del Texto Refundido de las disposiciones
dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragdn,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén, con la siguiente
redaccién:

«Seccién 5.°

Propuestas de liquidacién con acuerdo

Articulo 215-1.— Formalizacién de las propues-
tas de liquidacién con acuerdo.

1. En los procedimientos de comprobacién limi-
tada, cuando para la elaboracién de la propuesta
de regularizacién sea preciso realizar valoraciones
relevantes para la obligacién tributaria que no pue-
dan determinarse o cuantificarse de manera cierta,
la Administracién fributaria, con carécter previo a la
liquidacién de la deuda tributaria, podrd concretar
dicha valoracién mediante un acuerdo con el obliga-
do tributario en los términos previstos en este articulo.

2. La propuesta de liquidacién con acuerdo, ade-
mds de los requisitos exigidos por el ordenamiento
administrativo y fributario para las comunicaciones
dirigidas a los obligados tributarios, deberd incluir
necesariamente los siguientes contenidos:

a) El fundamento Ee la valoracién realizada.

b) Los hechos, fundamentos juridicos y cuantifi-
cacién de la propuesta de regularizacién.

c) Manifestacién expresa de la conformidad del
obligado tributario con la totalidad de los conteni-
dos anteriores.

3. Para la suscripcién de la propuesta de liqui-
dacién con acuerdo serd necesaria la autorizacién
expresa del érgano competente para liquidar, que
podré ser previa o simultdnea a la suscripcién de la
propuesta de liquidacién con acuerdo.

4. El acuverdo se perfeccionard mediante la
suscripcién de la propuesta de liquidacién por el
obligado tributario o su representante y el érgano
competente para efectuar la valoracién.

5. El contenido de la propuesta de liquidacién
con acuerdo se entenderd integramente aceptado

or el obligado tributario y la Administracién tri-

Eufdrio. La liquidacién derivada del acuerdo sélo

podrd ser objeto de impugnacién o revisién en via

administrativa por el procedimiento de declaracién
de nulidad de pleno derecho previsto en el articulo

217 de la Ley General Tributaria, sin perjuicio del

recurso que pudiera proceder en via contencioso-

administrativa por la existencia de vicios en el con-
sentimiento.

6. La falta de suscripcién de una propuesta de
liquidacién con acuerdo no podré ser motivo de
recurso o reclamacién contra las liquidaciones deri-
vadas del procedimiento.

Articulo 215-2. — Tramitacién de las propuestas
de liquidacién con acuerdo.

1. Cuando de los datos y antecedentes obteni-
dos en las actuaciones de comprobacién limitada,
la unidad gestora entienda que pudiera proceder la
conclusién de un acuerdo por concurrir el supuesto
sefialado en el articulo anterior, lo pondré en cono-
cimiento del obligado tributario. Tras esta comuni-
cacién, el obligado tributario podré formular una
propuesta con el fin de alcanzar un acuerdo.

2. Una vez desarrolladas las oportunas actua-
ciones para fijar los posibles términos del acuerdo,
la unidad gestora solicitard la correspondiente au-
torizacién para la suscripcién de la propuesta de
liquidacién con acuerdo del érgano competente
para liquidar.

3. Una vez firmado el acuerdo se entenderé dic-
tada y notificada la liquidacién de acuerdo con la
propuesta formulada en el mismo, si transcurrido el
plazo de 10 dias, contados a partir del dia siguien-
te al de la fecha del acuerdo, no se ha notificado
al obligado tributario una liquidacién del érgano
competente para rectificar, en su caso, los errores
materiales que pudiera contener el acuerdo.»

Articulo 14.— Notificaciones tributarias en
el régimen del sistema de direccion electro-
nica.

Se introduce un nuevo Capitulo lll, asi como un
nuevo articulo 230-1, en el Titulo Il del Texto Refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Au-
ténoma de Aragdn, aprobado por Decreto Legislativo
1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Ara-
gén, con la siguiente redaccién:

«CAPITULO Il
Notificaciones Electrénicas
Articulo 230-1.— Notificaciones tributarias en

el régimen del sistema de direccién electrénica.

1. La Administracién Tributaria de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén podrd acordar la asig-
nacién de una direccién electrénica a los obligados
tributarios que no sean personas fisicas.

Asimismo, se podrd acordar la asignacién de
una direccién electrénica a las personas fisicas
que pertenezcan a los colectivos que, por razén
de su capacidad econémica o técnica, dedicacién
profesional u otros motivos acreditados, tengan ga-
rantizado el acceso y disponibilidad de los medios
tecnolégicos precisos.

2. La direccién electrénica asignada deberé reu-
nir los requisitos establecidos en el ordenamiento
juridico para la prdctica de notificaciones adminis-
trativas electrénicas con plena validez y eficacia,
resultando de aplicacién lo dispuesto en los apar-
tados segundo y tercero del articulo 28 de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrénico
de los ciudadanos a los Servicios Pdblicos.

3. La préctica de notificaciones en la direccién
electrénica no impedird que la Administracién Tri-
butaria de la Comunidad Auténoma de Aragén
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posibilite que los interesados puedan acceder elec-
trénicamente al contenido de las actuaciones admi-
nistrativas en la sede electrénica correspondiente
con los efectos propios de la notificacién por com-
parecencia.

4. Transcurrido un mes desde la publicacién
oficial del acuerdo de asignacién, y previa comu-
nicacién del mismo al obligado tributario, la Ad-
ministracién Tributaria de la Comunidad Auténoma
de Aragén practicard, con cardcter general, las
notificaciones en la direccién electrénica asignada.

5. La Administracién Tributaria de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén podrd utilizar la direc-
cién electrénica previamente asignada por otra Ad-
ministracién Tributaria, previo el correspondiente
convenio de colaboracién, que serd objeto de pu-
blicidad oficial y comunicacién previa al interesado
en los términos del apartado anterior.

Asimismo, los obligados a recibir las notificacio-
nes electrénicas podrdn comunicar que también se
considere como direccién electrénica cualquier otra
que haya sido habilitada por otra Administracién
Tributaria para recibir notificaciones administrati-
vas electrénicas con plena validez y eficacia.

6. Fuera de los supuestos contemplados en este
articulo, para que la notificacién se practique utili-
zando algin medio electrénico, se requerird que el
interesado haya sefialado dicho medio como prefe-
rente o haya consentido su utilizacién.

7. El régimen de asignacién de la direccién
electrénica en el dmbito de la Administracién Tribu-
taria de la Comunidad Auténoma de Aragdn, se re-
gularé mediante Orden del titular del departamento
competente en materia de hacienda.»

CAPITULO I
MODIFICACIONES DEL TEXTO
REFUNDIDO DE LAS TASAS DE LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 15.— Modificacion de la Tasa 06
por actuaciones en materia de vivienda pro-
tegida.

Se modifica la tarifa 01 del articulo 24 del Texto
Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004,
de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la si-
guiente redaccién:

«Tarifa O1. El tipo de tarifa dnica aplicable a las
distintas actividades enumeradas en los ndmeros
1.° a 4.° del hecho imponible son 15,00 euros por
cada vivienda y local comercial resultantes. »

Articulo 16.— Modificacion de la Tasa 11
por servicios facultativos veterinarios.

Se adiciona un nuevo pérrafo al punto 3 del arti-
culo 44, inmediatamente después de la tarifa 13, del
Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con
la siguiente redaccion:

«Cuando la solicitud de Certificados Sanitarios
de Origen y el pago de la tasa para el movimiento
de animales se realice por via telemdtica a través
de la pagina web del Gobierno de Aragén, se apli-

caré una reduccién del 20 por 100 a los importes
de las tarifas 5 a 13 de esta tasa.»

Articulo 17.— Modificacion de la Tasa 12
por inspecciones y controles sanitarios oficia-
les de animales y sus productos.

1. Se modifican las tarifas 01 a 08, letras a) y b),
del apartado 1 del articulo 49 del Texto Refundido de
las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragédn, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio,
del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«

CONCEPTO: Inspeccién sanitaria de Mataderos. | IMPORTE

Tarifa O1. Carne de vacuno:

Vacunos pesados 5 euros/animal

Vacunos jévenes 2 euros/animal

Tarifa 02. Soll’pedos/Equidos 3 euros/animal

Tarifa 03. Carne de porcino: animales de un peso en candl

de menos de 25 Kg.

0,50 euros/animal

superior o igual a 25 Kg. 1 euro/animal

Tarifa 04. Carne de ovino y de caprino: animales de un peso en canal

de menos de 12 Kg. 0.15 euros/animal

superior o igual a 12 Kg. 0.25 euros/animal

Tarifas Carne de aves
05.06.07.08

Aves del género Gallus y pintadas | 0.005 euros/animal

Patos y ocas 0.01 euros/animal

Pavos 0.025 euros/animal

Carne de conejo de granja 0.005 euros/animal

W

2. Se modifican las tarifas 09 y 10, puntos 3 y 4,
del articulo 49 del Texto Refundido de las Tasas de la
Comunidad Auténoma de Aragédn, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno
de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Tarifa 09. Las cuotas relativas a las inspecciones

y controles sanitarios en las salas de despiece y Al-

macenamiento se fijan conforme al siguiente cuadro:

CONCEPTO: Inspeccién sanitaria de Salas de IMPORTE
despiece /almacenamiento
Tarifa 09 Por tonelada de Carne
de vacuno, porcino, solipedos/équi- 2 euros/Tm
dos, ovino y caprino.

de aves y conejos de granja 1.5 euros/Tm
de caza, silvestre y de cria. 1.5 euros/Tm

de caza menor de pluma y de pelo. 3 euros/Tm

de rafites (avestruz, emd, fiandd) 2 euros/Tm

de verracos y rumiantes 2 euros/Tm

Tarifa 10. Las cuotas relativas a las inspecciones
y controles sanitarios de Instalaciones de transfor-
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macién de la caza se fijan conforme al siguiente
cuadro:

CONCEPTO: Inspeccién sanitaria de Instalaciones IMPORTE
de transformacién de la caza

0.005 euros/

animal

Tarifa 10 caza menor de pluma

caza menor de pelo 0.01 euros/animal

rafites 0.05 euros/animal

mamiferos terrestres

Verracos 1.50 euros/animal

rumiantes 0.50 euros/animal

»

3. Se suprime el apartado 3 del articulo 52 del
Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén.

4. Se modifica el apartado 1 del articulo 53 del
Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con
la siguiente redaccién:

«1. Sobre las cuotas que resulten de las liquida-
ciones practicadas segin las reglas contenidas en
los articulos anteriores se establecen las siguientes
bonificaciones:

a) Cuotas de sacrificio: El sujeto pasivo se puede
aplicar, cuando corresponda, de manera aditiva,
un mdaximo de tres deducciones en cada liquida-
cién del periodo impositivo, de entre las siguientes:

i) Deducciones por Sistemas de Autocontrol im-
plantados y evaluados: Se podré aplicar esta de-
duccién cuando el establecimiento disponga de un
Sistema de Autocontrol basado en el andlisis de
peligros y puntos de control criticos (APPCC), eva-
luado oficialmente de forma favorable por la Autori-
dad Competente. Se establece una bonificacién del
20% sobre la cuota tributaria correspondiente.

ii) Deducciones por actividad planificada y esta-
ble: La deduccién por actividad planificada y esta-
ble se puede aplicar cuando los sujetos pasivos que
llevan a cabo la actividad de sacrificio disponen
en su produccién de un sistema de planificacién y
programacién y lo llevan a la préctica de manera
efectiva, lo cual permite a los servicios de inspec-
cién conocer el servicio que hace falta prestar con
una anticipacién minima de setenta y dos horas,
con el fin de prever los recursos y optimizar la or-
ganizacién. Se establece una bonificacién del 25%
sobre la cuota tributaria correspondiente.

iii) Deducciones por horario regular diurno: La
deduccién se puede aplicar cuando en el periodo
impositivo el sujeto pasivo ha llevado a cabo la ac-
tividad entre las 6.00 h y las 22.00 h del lunes a
viernes laborables. Se establece una bonificacién
del 25% sobre la cuota tributaria correspondiente.

iv) Deducciones por apoyo instrumental al con-
trol oficial: La deduccién por apoyo instrumental al
control oficial se puede aplicar cuando el estable-
cimiento pone a disposicién de los servicios de ins-
peccién el material y los equipamientos apropiados

para llevar a cabo las actividades de control espe-
cificas en las mismas instalaciones. Esta dotacién
instrumental se concreta en equipos de proteccién
adecuados, espacio de trabajo debidamente equi-
pado y en condiciones, herramientas, servicio infor-
mdtico y material de oficina y comunicaciones. Se
establece una bonificacién del 20% sobre la cuota
tributaria correspondiente.

b) Cuotas de salas de despiece y manipulacién
de caza: El sujeto pasivo se puede aplicar, cuan-
do corresponda, de manera aditiva, un méximo de
dos deducciones en cada liquidacién del periodo
impositivo, de entre las siguientes.

i) Deducciones por Sistemas de Autocontrol im-
plantados y evaluados: Se podrd aplicar esta de-
duccién cuando el establecimiento disponga de un
Sistema de Autocontrol basado en el andlisis de
peligros y puntos de control criticos (APPCC), eva-
luado oficialmente de forma favorable por la Autori-
dad Competente. Se establece una bonificacién del
20% sobre la cuota tributaria correspondiente.

ii) Deducciones por actividad planificada y esta-
ble: La deduccién por actividad planificada y esta-
ble se puede aplicar cuando los sujetos pasivos que
llevan a cabo la actividad de despiece o manipulo-
cién de la caza disponen en su produccién de un
sistema de planificacién y programacién y lo llevan
a la préctica de manera efectiva, lo cual permite a
los servicios de inspeccién conocer el servicio que
hace falta prestar con una anticipacién minima de
setenta y dos horas, con el fin de prever los recur-
sos y optimizar la organizacién. Se establece una
bonificacién del 20% sobre la cuota tributaria co-
rrespondiente.

iii) Deducciones por horario regular diurno: La
deduccién se puede aplicar cuando en el periodo
impositivo el sujeto pasivo ha llevado a cabo la
actividad entre las 6.00 h y las 22.00 del lunes
a viernes laborables Se establece una bonificacién
del 20% sobre la cuota tributaria correspondiente.

c) Las bonificaciones a que hacen referencia los
apartados a.iii; a.iv y b.iii del punto 1 sélo se pue-
den aplicar a la parte de la produccién que redna
las condiciones objeto de la bonificacién.»

Articulo 18.— Modificacion de la Tasa 13
por autorizaciones, inspecciones y otras ac-
tuaciones en materia de centros y estableci-
mientos sanitarios.

1. Se modifican las tarifas 14 y 15 del articulo 57
del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Au-
ténoma de Aragdn, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con
la siguiente redaccién:

«Tarifa 14. Autorizaciones administrativas y de
apertura de centros, servicios y establecimientos sa-
nitarios y por su inspeccion.

Tarifa 14.1. Autorizaciones administrativas de
Instalacién de centros

a) Hospitales: 321.12 €

b) Centros de 15 o més trabajadores sanitarios:
160.57 €

c) Centros con menos de 15 trabajadores sanita-

rios: 80.30 €
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Tarifa 14.2. Por la tramitacién administrativa de
Autorizaciones de Modificacién de centros:

a) Hospitales: 240.86 €

b) Servicios Hospitalarios: 120.44 €

c) Centros de 15 o més trabajadores sanitarios:
80.30 €

d) Centros con menos de 15 trabajadores sani-
tarios: 40.13 €

Tarifa 14.2.1. Por la tramitacién administrativa
de Autorizaciones de Modificacién de centros con
instalaciones radiolégicas:

a) Hospitales: 312.96 €

b) Servicios Hospitalarios: 192.54 €

c) Centros de 15 o més trabajadores sanitarios:
152.40 €

d) Centros con menos de 15 trabajadores sani-
tarios: 112.23 €

Tarifa 14.2.2. Por la tramitacién administrati-
va de Autorizaciones de Modificacién de centros
odontolégicos y podolégicos con instalaciones ra-
diolégicas:

a) Hospitales: 271.76 €

b) Servicios Hospitalarios: 151.34 €

c) Centros de 15 o mds trabajadores sanitarios:
111.20 €

d) Centros con menos de 15 trabajadores sani-
tarios: 71.03 €

Tarifa 14.2.3. Por la tramitacién administrativa
de Autorizaciones de Modificacién de centros con
instalaciones radiactivas:

a) Hospitales: 395.36 €

b) Servicios Hospitalarios: 274.94 €

c) Centros de 15 o mds trabajadores sanitarios:
234.80 €

d) Centros con menos de 15 trabajadores sani-
tarios: 194.63 €

Tarifa 14.3. Por la tramitacién de la Autorizacién
administrativa para el Cierre de Centros: 40.13 €

Tarifa 14.4. Por la tramitacién administrativa de
autorizaciones de Funcionamiento de centros:

a) Hospitales: 240.86 €

b) Servicios Hospitalarios: 200.70 €

c) Centros de 15 o mds trabajadores sanitarios:
160.57€

d) Centros con menos de 15 trabajadores sani-
tarios: 100.36 €

Tarifa 14.4.1. Por la tramitacién administrativa
de autorizaciones de Funcionamiento de centros
con instalaciones radiolégicas:

a) Hospitales: 312.96 €

b) Servicios Hospitalarios: 272.80 €

c) Centros de 15 o mds trabajadores sanitarios:
232.67 €

d) Centros con menos de 15 trabajadores sani-
tarios: 174.52 €

Tarifa 14.4.2. Por la tramitacién administrativa
de autorizaciones de Funcionamiento de centros
odontolégicos y podolégicos con instalaciones ra-
diolégicas:

a) Hospitales: 271.76 €

b) Servicios Hospitalarios: 231.60 €

c) Centros de 15 o més trabajadores sanitarios:
191.47 €

d) Centros con menos de 15 trabajadores sani-

tarios: 131.26 €

Tarifa 14.4.3. Por la tramitacién administrativa
de Autorizaciones de Funcionamiento de centros
con instalaciones radiactivas:

a) Hospitales: 395.36 €

b) Servicios Hospitalarios 355.20 €

c) Centros de 15 o mds trabajadores sanitarios:
315.07 €

d) Centros con menos de 15 trabajadores sani-
tarios: 254.86 €

Tarifa 14.4.4. Por la tramitacién administrativa
de Autorizaciones de Funcionamiento de vehiculos
destinados a trasporte sanitario: 56.21 euros.

Tarifa 14.5. Por la inspeccién de centros y servi-
cios sanitarios a instancia de parte de los interesa-
dos: 97.44 €

Tarifa 14.5.1. Por emisién de certificados sobre
datos del registro Autonémico de centros y servicios
sanitarios: 6.00 €

Tarifa 14.6. Por la tramitacién administrativa de
autorizaciones de establecimientos sanitarios de
4ptica, ortopedia y audioprétesis:

a) Autorizacién de instalacién y funcionamiento:
200,69 €

b) Autorizacién de modificaciones en lo referen-
te a su emplazamiento: 200,69 €

c) Autorizacién de otras modificaciones: 40,13

d) Por la inspeccién a instancia de parte de los
interesados: 100,36 €

Tarifa 14.7. Por la tramitacién administrativa de
autorizaciones para la fabricacién de productos sa-
nitarios a medida:

a) Autorizacién inicial: 401,40 €

b) Revalidacién inicial: 200,69 €

c) Autorizaciéon de modificaciones en lo referen-
te a su emplazamiento: 401,42 €

d) Autorizacién de otras modificaciones: 40,13

e) Autorizacién para la fabricacién a medida
y venta con adaptacién en la sector orfoprotésico:
401,42 €

f) Por la inspeccién a instancia de parte de los
interesados: 100,36 €

Tarifa 15. Comunicaciones de consultas profe-
sionales:

Tarifa 15.1. Por la tramitacién administrativa de
Autorizaciones administrativas de Funcionamiento
de consultas profesionales:

a) Con residuos sanitarios: 80.29 €

b) Sin residuos sanitarios: 40.13 €

Tarifa 15.2. Por la tramitacién administrativa de
Funcionamiento de consultas podolégicas con insta-
laciones radiolégicas

a) Con residuos sanitarios: 111.19 €

b) Sin residuos sanitarios: 71.03 €

Tarifa 15.3. Por la tramitacién administrativa de
Modificacién de consultas profesionales:

a) Con residuos sanitarios: 80.29 €

b) Sin residuos sanitarios: 40.13 €.»

2. Se modifica el fitulo de la tarifa 16 del articulo
57 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén,

con la siguiente redaccién:
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«Tarifa 16. Tramitacién de autorizacién de pu-
blicidad sanitaria.»

3. Se introduce una nueva tarifa 17 en el articulo
57 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén,
con la siguiente redaccién:

«Tarifa 17. Autorizacién de publicidad de pro-

ductos sanitarios: 50 euros.»

Articulo 19.— Modificacion de la Tasa 14
por servicios en materia de ordenacion de
actividades industriales, energéticas, metro-
légicas, mineras y comerciales.

1 [Anterior apartado 7.] Se crea un nuevo
epigrafe 10 en la tarifa 40 del articulo 61 del Texto
Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004,
de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la si-
guiente redaccién:

«10. Concurso de registros mineros.

Sin detrimento del pago de porcentaje del 10%
sobre el epigrafe 2 de esta tarifa 40 en concepto
de fianza, exigible de conformidad con el articulo
72.1 del Reglamento General para el Régimen de
la Mineria, por cada solicitud de participacién en
concurso de registros mineros: 448,40 euros.»

2 [Anterior apartado 1.] Se modifica el titulo
de la tarifa 48 del articulo 61 del Texto Refundido
de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redac-
cién:

«Tarifa 48. Por expedicién de certificado de
profesional habilitado, incluida la inscripcién en los
correspondientes registros.»

3 [Anterior apartado 2.] Se modifica el titulo
de la tarifa 51 del articulo 61 del Texto Refundido
de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redac-
cién:

«Tarifa 51. Por inscripcién en el Registro Indus-
trial de Aragén a peticién voluntaria.»

4 [Anterior apartado 3.] Se modifica la tarifa
52 del articulo 61 del Texto Refundido de las Tasas
de la Comunidad Auténoma de Aragdn, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Tarifa 52. Por inscripcién de empresas o insta-
laciones en registros especiales, recepcién y trami-
tacién de declaraciones responsables de empresas
prestadoras de servicios y/o autorizacién o emi-
sién de certificado de empresa para el ejercicio de
actividades reguladas, incluida la inscripcién en los
Registros que correspondan.

1. Inscripcién de empresas o instalaciones en re-
gistros especiales y/o declaracién responsable sin
documentacién adicional.

1.1. Primera inscripcién y/o declaracién:

163,10 euros.

1.2. Por modificacién de inscripciones y/o de-
claraciones presentadas: 97,85 euros

2. Declaracién responsable con documentacién
adicional.

2.1. Primera declaracién: 168,00 euros.

2.2. Por modificacién de declaraciones presen-
tadas: 99,70 euros.

3. Declaracién responsable presentada por
prestadores de servicios que de Ec))rmo voluntaria
hayan asegurado la calidad de sus servicios de
acuerdo con los instrumentos de control regulados
por el Gobierno de Aragén.

3.1. Primera declaracién: 51,50 euros.

3.2. Por modificacién de declaraciones presen-
tadas: 30,90 euros.

4. Autorizacién o emisién de certificado de em-
presa.

4.1. Primera autorizacién o emisién de certifica-
do de empresa: 175,10 euros.

4.2. Renovaciones y/o modificaciones: 105,05
euros.

5. Emisién de certificado de empresa a empresa
previamente inscrita como prestadora de servicios
en materia de seguridad industrial.

5.1. Primera emisién de certificado de empresa:
77,25 euros.

5.2. Renovaciones y/o modificaciones: 46,35
euros.

Reglas especiales:

1.9 Inscripcién definitiva en el Registro de pro-
ductores de régimen especial de 50 kW o més:
959,65 euros.

2.% Inscripcién de instalaciones de Rayos X con
fines de radiodiagnéstico médico: 161,00 euros.

3.9 Autorizacién y registro de empresas de ven-
ta y asistencia técnica de instalaciones y equipos
de Rayos X con fines de radiodiagnéstico médico:
287,85 euros.

4.° El cese de actividad estaré exento en todos
los casos.»

5 [Anterior apartado 4.] Se modifica la tarifa
53 del articulo 61 del Texto Refundido de las Tasas
de la Comunidad Auténoma de Aragédn, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Tarifa 53. Por tramitacién de procedimientos
de reparacién o sistemas para realizar la reparo-
cién de tanques de acero de instalaciones petrolife-
ras.

1.1. Primera tramitacién de un procedimiento o
sistema: 61,80 euros.

1.2. Por tramitacién de modificacién de un
procedimiento o sistema: 30,90 euros.»

6 [Anterior apartado 5.] Se suprime la tarifa
53 bis, por recepcién y tramitacién de declaraciones
responsables de empresas prestadoras de servicios,
incﬁJido la inscripcién en los Registros que correspon-
dan, del articulo 61 del Texto Refundido de las Tasas
de la Comunidad Auténoma de Aragdn, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragén.

7 [Anterior apartado 6.] Se suprime la farifa
53 ter, por tramitacién de procedimientos de repara-
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cién o sistemas para realizar la reparacién de tanques
de acero en instalaciones petroliferas, del articulo 61
del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén.

Articulo 20.— Modificacion de la Tasa 15
por servicios de expedicion de titulos acadé-
micos y profesionales.

Se introduce un nuevo apartado 4 en el articulo 64
en el Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislo-
tivo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén,
con la siguiente redaccién:

«4. Estardn exentos del pago de la tarifa 10 de
la presente Tasa, por la expedicién de titulos dupli-
cados derivada de la rectificacién de la mencién
del sexo en el Registro Civil, de conformidad con
lo dispuesto en la disposicién adicional segunda de
la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la
rectificacién registral de la mencién relativa al sexo
de las personas.»

Articulo 21.— Modificacion de la Tasa 16
por servicios de expedicion de licencias y per-
misos de caza y pesca.

Se modifican las tarifas 01, 02 y 03 del articulo 70
del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con
la siguiente redaccion:

«1.— Por expedicién de licencias de caza.

Tarifa O1. Licencias de Clase A, que autorizan
para el ejercicio de la caza con armas de fuego, la
cuota serd la siguiente:

a) En los supuestos de primera expedicién de la
licencia (alta): 32,71 euros.

b) En los supuestos de renovacién de la licencia
cuando se realice mediante domiciliacién banca-
ria, o mediante la remisién de la liquidacién por
correo electrénico enviada al titular de la licencia,
o mediante tramitacién electrénica de la licencia:
32,71 euros

c) En los supuestos de renovacién de la licencia
cuando se realice previa comunicacién postal al ti-
tular de la licencia: 33, 35 euros.

d) En los supuestos de expedicién o renovacién
de la licencia mediante presencia en ventanilla de
la Administracién, o solicitada por medios electréni-
cos o telemdticos, cuando previamente no se hubie-
ra atendido el pago en cualquiera de los supuestos
contemplados en las letras b) y c): 36,35 euros.

Tarifa 02. Licencias de clase B, que autorizan
para el ejercicio de la caza con ofros medios o
procedimientos debidamente autorizados, distintos
de los anteriores, la cuota serd la siguiente:

a) En los supuestos de primera expedicién de la
licencia (alta): 32,71 euros.

b) En los supuestos de renovacién de la licencia
cuando se realice mediante domiciliacién banca-
ria, o mediante la remisién de la liquidacién por
correo electrénico enviada al titular de la licencia,
o mediante tramitacién electrénica de la licencia:
32,71 euros.

c) En los supuestos de renovacién de la licencia
cuando se realice previa comunicacién postal al ti-
tular de la licencia: 33, 35 euros.

d) En los supuestos de expedicién o renovacién
de la licencia mediante presencia en ventanilla de
la Administracién, o solicitada por medios elec-
trénicos o telemdticos, cuando previamente no se
hubiera atendido el pago en cualquiera de los su-
puestos contemplados en las letras b) y ¢): 36,35
euros.

2.— Por expedicién de licencias de pesca.

Tarifa 03. Licencias de pesca:

a) En los supuestos de primera expedicién de la
licencia (alta): 10,97 euros.

b) En los supuestos de renovacién de la licencia
cuando se realice mediante domiciliacién bancao-
ria, o mediante la remisién de la liquidacién por
correo electrénico enviada al titular de la licencia,
o mediante tramitacién electrénica de la licencia:
10,97 euros.

c) En los supuestos de renovacién de la licencia
cuando se realice previa comunicacién postal al ti-
tular de la licencia: 11, 18 euros.

d) En los supuestos de expedicién o renovacién
de la licencia mediante presencia en ventanilla de
la Administracién, o solicitada por medios elec-
trénicos o telemdticos, cuando previamente no se
hubiera atendido el pago en cualquiera de los su-
puestos contemplados en las letras b) y ¢): 12,19
euros.»

Articulo 22.— Modificacion de la Tasa 17
por servicios facultativos y administrativos
en materia de montes, aprovechamientos fo-
restales y vias pecuarias.

Se modifican las tarifas 18 y 19 del articulo 74 del
Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con
la siguiente redaccién:

«Tarifa 18. Concesién de uso privativo del do-
minio pUblico forestal y autorizacién de ocupacién
temporal de vias pecuarias, incluidas las prérrogas,
ampliaciones, cambios de titularidad y declaracio-
nes de caducidad tramitadas a solicitud del titular
de la concesién o autorizacién.

La cuota se determinard mediante la aplicacién
de la siguiente escala de gravamen:

Superficie ocupada Cuota euros

Hasta 0,10 hectdreas 183,54 euros

De més de 0,10 hectdreas hasta 367,07 euros
1,00 hectdreas

De mds de 1,00 hectdreas 611,79 euros

En los cambios de titularidad y en las declara-
ciones de caducidad se aplicaré siempre la cuota
minima de la escala de gravamen.

Tarifa 19. Autorizacién de cambio de uso fores-
tal e informe de roturacién de montes. La cuota se
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determinard mediante la aplicacién de la siguiente
escala de gravamen:

Superficie ocupada Cuota euros

Hasta 0,25 hectdreas inclusive 73,49 euros

De mdés de 0.25 hectdreas hasta 128,52 euros
1.50 hectdreas inclusive

De mds de 1.50 hectdreas hasta 183,54 euros
5,00 hectdreas inclusive

De mds de 5,00 hectdreas 305,90 euros

»

Articulo 23.— Modificacion de la Tasa 19
por prestacion de servicios administrativos y
técnicos de juego.

1. Se adicionan nuevas tarifas a la Tasa 19, regula-
das en el articulo 83 del Texto Refundido de las Tasas
de la Comunidad Auténoma de Aragdn, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«2.28. De explotacién de bingo electrénico:
1.500 euros.

2.29. Comunicacién de instalacién de termina-
les de bingo electrénico: 40 euros.

2.30 De instalacién de dispositivo de interco-
nexién de sistemas de bingo electrénico: 100 eu-
ros.

2.31. De explotacién de juegos y apuestas por
canales no presenciales: 3.500 euros.

2.32. Concursos: 120 euros.

2.33. Autorizacién de instalacién de terminales
y aparatos auxiliares de boletos, loterias o simila-
res: 200 euros.

2.34. Autorizacién para la explotacién de jue-
gos sociales: 120 euros.»

2. Se adiciona una nueva regla 3.% al final del arti-
culo 83 Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén,
con la siguiente redaccién:

«3.% El concepto previsto en la tarifa 2.31. tri-
butard al 50 por ciento para las empresas que
cuenten con autorizacién autonémica de juego o
apuestas presenciales.»

Articulo 24.— Modificacion de la Tasa 20
por autorizaciones, inspecciones y otras ac-
tuaciones en materia de centros y estableci-
mientos farmacéuticos.

1. Se modifica el epigrafe 1 de la tarifa 01 del
articulo 87 del Texto Refundido de las Tasas de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«1. Participacién en el concurso de apertura:

190 euros.»

2. Se suprimen los siguientes epigrafes de las ta-
rifas 03, 04 y 05 del articulo 87 del Texto Refundido
de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén,

aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragén:

— El epigrafe 3 de la tarifa 03 bajo el titulo «Servi-
cios y actuaciones inherentes a la toma de posesién
del Farmacéutico». En consecuencia, el epigrafe 4
pasa a numerarse como epigrafe 3.

— El epigrafe 6 de la tarifa 04 bajo el titulo «Nom-
bramiento de Farmacéuticos adicionales». En conse-
cuencia, el epigrafe 7 pasa a numerarse como epi-
grafe 6.

— El epigrafe 2 bajo el titulo «Servicios y actuacio-
nes inherentes a la toma de posesién en el cargo de
Director Técnico» y el epigrafe 3 de la tarifa 05 bajo
el titulo «Servicios y actuaciones inherentes a la toma
de muestras reglamentarias de especialidades farma-
céuticas o de materias primas y productos intermedios
empleados en la fabricacién de medicamentos».

En consecuencia, los epigrafes 4, 5, 6 y 7 pasan a
numerarse como epigrafes 2, 3, 4y 5.

Articulo 25.— Modificacion de la Tasa 28
por servicios administrativos en materia de
proteccion del medio ambiente.

1. Se modifica el articulo 117 del Texto Refundido
de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redac-
cién:

«Articulo 117. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la
prestacién, por los érganos competentes de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, de los servicios y actuaciones administrativas
conducentes a la obtencién de las autorizaciones,
inscripciones, certificaciones y diligencias que a
continuacién se relacionan:

1) Evaluacién de impacto ambiental.

2) Autorizacién ambiental integrada, asi como
su modificacién y renovacién.

3) Inscripcién de productor y pequefio productor
de residuos peligrosos y sus modificaciones.

4) Autorizacién de actividades de gestion de
residuos peligrosos (instalacién y/o operacién de
tratamiento) y sus modificaciones

5) Autorizacién de actividades de gestién de re-
siduos no peligrosos (instalacién y/o operacién de
tratamiento) y sus modificaciones.

6) Inscripcién de transportista de residuos no pe-
ligrosos y sus modificaciones.

7) Inscripcién de transportistas de residuos peli-
grosos y sus modificaciones.

8) Inscripcién de las actividades productoras de
residuos sanitarios y sus modificaciones.

9) Autorizacién de las actividades de gestion de
residuos sanitarios (instalacién y/o operacién de
tratamiento) y sus modificaciones.

10) Autorizacién de centros de tratamiento de
vehiculos al final de su vida dtil (instalacién y/o
operacién de tratamiento) y sus modificaciones.

11) Certificado de convalidacién de inversio-
nes.

12) Diligenciado de libros-registro de emisiones
de contaminantes a la atmésfera.

13) Autorizacién de emisiones de gases efecto
invernadero y sus modificaciones.

14) Inscripcién de productores de residuos no
peligrosos y sus modificaciones
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15) Autorizacién, prérroga o modificacién de
los sistemas integrados de gestion

16) Autorizacién, prérroga, o modificacién de
los sistemas individuales de gestién de residuos de
aparatos eléctricos y electrénicos.

17) Evaluacién de planes y programas.

18) Inscripcidn en el Registro de actividades
emisoras de compuestos orgdnicos voldtiles y sus
modificaciones.

19) Emisién de informes ambientales sobre pla-
nes o proyectos de restauracién de actividades ex-
tractivas.

20) Emisién de informes ambientales sobre in-
fraestructuras eléctricas aéreas en relacién con la
proteccién de la avifauna.

21) Autorizacién o sellado de vertederos y sus
modificaciones.

22) Autorizacién de actividades potencialmente
contaminadoras de la atmésfera.

23) Inscripcién en el Registro de actividades po-
tencialmente contaminadoras de la atmésfera.

24) Autorizacién de plantas de biogés, plantas
de compostaje, plantas de incineracién y coincine-
racién con subproductos animales no destinados a
consumo humano y sus modificaciones.

25) Inscripcién de agente o negociante de resi-
duos no peligrosos y sus modificaciones.

26) Inscripcién de agente o negociante de resi-
duos peligrosos y sus modificaciones.

27) Inscripcion de recogedor de residuos no pe-
ligrosos y sus modificaciones.

28) Inscripcidn de recogedor de residuos peli-
grosos y sus modificaciones.

29) Autorizacién para la apertura al pdblico,
modificacién, sustancial y ampliacién de parques
zoolégicos.

30) Evaluacién ambiental de actividades clasifi-
cadas sin licencia

31) Concesién/autorizacién de la etiqueta eco-
l6gica de la UE, asi como sus renovaciones o modi-
ficaciones.»

2. Se modifica el articulo 119 del Texto Refundido de

las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragédn, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio,

del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Articulo 119. Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de presen-
tarse la solicitud o comunicacién de la prestacién
de los servicios o realizacién de las actuaciones
administrativas que constituyen el hecho imponible,
siendo necesario el previo pago de la tasa para la
prestacién de los servicios o la realizacién de la
actuacién. El pago se realizard mediante autoliqui-
dacién del sujeto pasivo.»

3. Se modifican las tarifas 01, 03, 04, 05, 06, 07,

08, 12, 19, 22 y 25 del articulo 120 del Texto Refundido
de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por Decrefo Legislativo 1/2004, de 27 de ju-

lio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Tarifa O1. En los supuestos de evaluacién de
impacto ambiental previstos en el Anexo Il de la Ley
7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental
de Aragén, asi como para los supuestos del Anexo

Il de la citada Ley, cuando se hubiera resuelto su
sometimiento al procedimiento completo de evalua-
cién de impacto ambiental, la cuota se determinaré
mediante la aplicacién de una de las escalas de
gravamen que a continuacién se indica:

ESCALA DE GRAVAMEN APLICABLE PARA
PROYECTOS DE ACTIVIDADES EXTRACTIVAS

Superficie afectada por el proyecto Cuota euros

Hasta 10 hectdreas 552,89 euros

De mds de 10 hectdreas hasta 25 hectdreas 795,34 euros
De mds de 25 hectdreas 1.590,65 euros

ESCALA DE GRAVAMEN APLICABLE PARA EL
RESTO DE PROYECTOS

Presupuesto de ejecucién material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 552,89 euros
Desde 400.00,01 euros hasta 3.000.000 795,34 euros
de euros
Mds de 3.000.000 de euros 1.590,65 euros

Esta tarifa no serd de aplicacién a los supuestos en
los que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma tasa.

Por ofra parte, en los supuestos de modifica-
ciones puntuales de las declaraciones de impacto
ambiental que ya se hubiera formulado y que se
correspondan con cambios concretos del condicio-
nado, incluso los referidos a la modificacién del
dmbito temporal de la declaracién, la cuota seré
de 233,44 euros.

Tarifa 03. Por el otorgamiento, renovacién o mo-
dificacién de la autorizacién ambiental integrada

a) En el caso de nuevas instalaciones o modifica-
ciones que estén sujetas a evaluacién de impacto am-
biental, la cuota se calculard sobre el importe del pre-
supuesto de ejecucién material del proyecto, mediante
la aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

Presupuesto de ejecucién material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 1.253,05 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000 1.865,96 euros
de euros
Mds de 3.000.000,01 de euros 3.731,67 euros

b) En el caso de nuevas instalaciones o modificacio-
nes que no estén sujetas a evaluacién de impacto am-
biental, la cuota se calculard sobre el importe del pre-
supuesto de ejecucién material del proyecto, mediante
la aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

Presupuesto de ejecucion material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 978,86 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000 1.468,31 euros
de euros
Mds de 3.000.000,01 de euros 2.936,60 euros

c) Para la renovacién de autorizaciones am-
bientales integradas o para las autorizaciones am-
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bientales integradas tramitadas en aplicacién de la
Disposicién Transitoria Primera de la Ley 16/2002,
de prevencién y control integrados de la contamina-
cién, una cuota fija de 557,37 euros

Tarifa 04. Por la inscripcién de productor y pe-

uvefio productor de residuos peligrosos y sus mo-
gificociones, por la inscripcién de productor de
residuos sanitarios y sus modificaciones, por la ins-
cripcién de transportista de residuos no peligrosos
y sus modificaciones y por la inscripcién de agente
o negociante de residuos no peligrosos y sus modi-
ficaciones, una cuota fija de 100,00 euros.

Tarifa 05. (suprimida)

Tarifa 06. Por la inscripcién de transportistas de
residuos peligrosos y por la inscripcién de agente
o negociante de residuos peligrosos y sus modifica-
ciones, una cuota fija de 139,10 euros.

Tarifa 07. Por la autorizacién de actividades
de gestién de residuos peligrosos (instalacién y/o
operacién de tratamiento) y sus modificaciones y
por la autorizacién de las actividades de gestién
de residuos sanitarios (instalacién y/o operacién
de tratamiento) y sus modificaciones, una cuota de
557,37 euros.

Tarifa 08. Por la autorizacién de actividades de
gestidon de residuos no peligrosos (instalacién y/o
operacién de tratamiento) y sus modificaciones y
por la autorizacién de centros de tratamiento de
vehiculos al final de su vida dtil (instalacién y/o
operacién de tratamiento) y sus modificaciones,
una cuota de 557,37 euros.

Tarifa 12. Por la inscripcién de productores de
residuos no peligrosos y sus modigi)caciones, una
cuota de 100,00 euros

Tarifa 19. Por la inscripcién en el Registro de acti-
vidades emisoras de compuestos orgdnicos voldtiles
y sus modificaciones, una cuota de 139,10 euros.

Tarifa 22. Por la autorizacién o sellado de ver-
tederos y sus modificaciones, la cuota se calculo-
r4 sobre el importe del presupuesto de ejecucion
material del proyecto mediante la aplicacién de la
siguiente escala de gravamen:

PEM del proyecto Cuota
Hasta 400.000,00 euros 978,86 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000,00 1.468,31 euros
de euros
Mds de 3.000.000,00 euros 2.936,60 euros

Tarifa 25. Por la autorizacién o modificacién de
plantas de biogés, plantas de compostaje, plantas
de incineracién y coincineracién con subproductos
animales no destinados a consumo humano y sus
modificaciones, la cuota se calculard sobre el im-
porte del presupuesto de ejecucién material del pro-
yecto mediante la aplicacién de la siguiente escala
de gravamen:

PEM del proyecto Cuota
Hasta 400.000,00 euros 978,86 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000,00 1.468,31 euros
euros
Mds de 3.000.000,00 euros 2.936,60 euros.»

»

4. Se adicionan nuevas tarifas 26, 27, 28, 29 y 30
al articulo 120 del Texto Refundido de las Tasas de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno
de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Tarifa 26. Por la inscripcién de recogedor de
residuos no peligrosos y sus modificaciones, una
cuota de 100,00 euros.

Tarifa 27. Por la inscripcién de recogedor de
residuos peligrosos y sus modificaciones, una cuota
de 139,10 euros.

Tarifa 28. Por la autorizacién para la apertura
al piblico, modificacién sustancial o ampliacién de
parques zoolégicos, la cuota se calcularé sobre el
importe del presupuesto de ejecucién material del
proyecto mediante la aplicacién de la siguiente es-
cala de gravamen:

PEM del proyecto Cuota
Hasta 400.000,00 euros 978,86 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000,00 1.468,31 euros
de euros
Mds de 3.000.000,00 euros 2.936,60 euros

Tarifa 29. Por la evaluacién ambiental de acti-
vidades clasificadas sin licencia, la cuota serd de
552,89 euros.

Tarifa 30. Por la concesién/autorizaciéon de la
etiqueta ecolégica de la UE, asi como por la re-
novacién o modificacién, serd exigible por cada
producto una cuota segin el siguiente detalle:

Cuota de 200 euros en el caso de microempre-
sas.

Cuota de 350 euros en el caso de pequefias y
medianas empresas

Cuota de 750 euros en el resto de los casos.»

Articulo 26.— Modificacion de la Tasa 32
por actuaciones administrativas relativas a
los servicios de comunicacion audiovisual,
radiofénica y televisiva de gestion indirecta
privada.

Se modifica la Tasa 32, regulada en los articulos
139 a 143 del Texto Refundido de las Tasas de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«CAPITULO XXXII

32. Tasa por actuaciones administrativas relati-
vas a los servicios de comunicacién audiovisual

Avrticulo 139.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la
realizacién por la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén en el dmbito de los servicios
de comunicacién audiovisual, a implantar o implan-
tados dentro del dmbito territorial de Aragén, de
las siguientes actividades:

1.9 Otorgamiento de licencias para la presta-
cién de los servicios de comunicacién audiovisual.

2.9 Renovacién de las licencias de comunica-
cién audiovisual.

3.9 Autorizacién de negocios juridicos que afec-
ten a una licencia de comunicacién audiovisual.
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4.° Inscripciones que se deban practicar en el
Registro de Empresas de los diferentes servicios de
comunicacién audiovisual que se lleven en la Co-
munidad Auténoma de Aragén en el ejercicio de
las competencias que le corresponden, asi como la
expedicién de certificaciones de dicho Registro.

Articulo 140.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisi-
cas o juridicas, asi como las entidades a las que se
refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios
Publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén,
que soliciten la practica de las actividades adminis-
trativas que integran su hecho imponible.

Articulo 141.— Devengo y gestidn.

La tasa se devengard conforme a los siguientes
criterios:

1. En el otorgamiento de licencias, cuando se
notifique el acuerdo de adjudicacién definitiva. No
podrd formalizarse el correspondiente contrato sin
la acreditacién del pago de la tasa devengada.

2. En la renovacién de licencias, en el momento
en la que ésta se produzca, siendo necesario el pre-
vio pago de la tasa, mediante autoliquidacién del
sujeto pasivo, para que la renovacién surta efectos.

3. En la autorizacién de negocios juridicos cuyo
objeto sea una licencia de comunicacién audiovi-
sual, desde el momento de su solicitud.

4. En las inscripciones y expedicién de certifica-
dos registrales, cuando se formalicen o se expidan.
No obstante, el pago se exigird por anticipado en
el momento de la solicitud, mediante autoliquida-
cién del sujeto pasivo, para la realizacién de di-
chas actuaciones.

Articulo 142.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplico-
cién de las siguientes farifas:

Tarifa O1. Adjudicacién y renovacién de las li-
cencias de comunicacién audiovisual, se fijard en
funcién de la poblacién de su zona de servicio y de
los factores correctores correspondientes, poblacio-
nales y/o tecnolégicos, de la siguiente forma:

1. “Emisoras de FM”, por servicios de radiodifu-
sién sonora en ondas métricas con modulacién de
frecuencia. La cantidad de 2.131,56 euros, por los
siguientes factores correctores poblacionales:

— Por 1, para poblaciones de més de 100.000
habitantes: 2.131,56 euros.

— Por 0,25, para poblaciones de entre 25.001
y 100.000 habitantes: 532,89 euros.

— Por 0,10, para poblaciones de entre 5.000 y
25.000 habitantes: 213,16 euros.

— Por 0,05, para poblaciones de menos de
5.000 habitantes: 106,57 euros.

2. “Emisoras radiodifusién sonora digital terres-
tre”, por servicios de radiodifusién sonora digital
terrestre. La cantidad de 2.984,19 euros, por los
siguientes factores correctores poblacionales:

2.1. “Emisoras Locales”, por servicios de radio-
difusién sonora digital terrestre de dmbito de cober-
tura local.

— Por 1, para poblaciones de mds de 100.000
habitantes: 2.984,19 euros.

— Por 0,25, para poblaciones de entre 25.001
y 100.000 habitantes: 746,05 euros.

— Por 0,10, para poblaciones de entre 5.000 y
25.000 habitantes: 293,28 euros.

— Por 0,05, para poblaciones de menos de
5.000 habitantes: 149,21 euros.

2.2. "Emisoras regionales”, por servicios de
radiodifusién sonora digital terrestre de dmbito de
cobertura autonémico.

— Por 1,5, en todos los casos: 4.476,28 euros.

3. “Emisoras TV digital terrestre”, por servi-
cios de felevision digital terrestre. La cantidad de
4.973,64 euros, por los siguientes factores correc-
tores poblacionales:

3.1. “Emisoras locales”, por servicios de televi-
sién digital terrestre de dmbito de cobertura local.

— Por 1, para poblaciones de mas de 100.000
habitantes: 4.973,64 euros.

— Por 0,25, para poblaciones de entre 25.001
y 100.000 habitantes: 1.243,41 euros.

— Por 0,10, para poblaciones de entre 5.000 y
25.000 habitantes: 497,37 euros.

— Por 0,05, para poblaciones de menos de
5.000 habitantes: 248,68 euros.

3.2. “Emisoras regionales”, por servicios de
televisién digital terrestre de dmbito de cobertura
autondmico.

— Por 1,5, en todos los casos: 7.460,48 euros.

Tarifa 02. Transmisién de licencias de comunica-
cién audiovisual, el 2,5 por 100 del importe total
de la transmisién.

Tarifa 03. Cambio de titularidad de las licencias
de comunicacién audiovisual como consecuencia
de operaciones societarias en las empresas adjudi-
catarias: 132,59 euros.

Tarifa 04. Arrendamiento o cesién del uso de
las licencias de comunicacién audiovisual o de
los canales o servicios adicionales vinculados a
ellas, el 2,5 por 100 del importe anual del arren-
damiento o cesién de uso. Si el arrendamiento o
cesién de uso fuera por més de un afo, el 2,5
por 100 se aplicard sobre la cantidad que resul-
te de la suma del importe de todas las anualida-
des o fracciones.

Tarifa 05. Inscripciones registrales y certificacio-
nes registrales. Por cada inscripcién o certificacién
registral: 65,29 euros.

Articulo 143.— Exenciones.

Estdn exentas del pago de la tasa en los casos
en los que se grava la adjudicacién y renovacién
de licencias y la inscripcién registral, los servicios
de comunicacién audiovisual correspondientes a
Emisoras Municipales de FM y a Estaciones de te-
levisién digital terrestre locales gestionadas por los
Ayuntamientos.»

Articulo 27.— Modificacion de la Tasa 40

por servicios administrativos derivados de
las actuaciones de gestion tributaria.

1. Se modifica el enunciado del epigrafe 1.1., ta-

rifa 01, de la Tasa 40, regulada en el articulo 185 del
Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Auté-
noma de Aragédn, oVrobado por Decreto Legislativo

1/2004, de 27 de ju
la siguiente redaccion:

io, del Gobierno de Aragén, con

«1.1. Vivienda, aparcamiento, trastero, local
comercial, oficina:»
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2. Se adiciona un nuevo epigrafe 1.7, que contiene
dos nuevos subepigrafes, a la tarifa 01 de la Tasa 40,
regulada en el articulo 185 del Texto Refundido de las
Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio,
del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«1.7. Otras edificaciones de cardcter urbano
(uso deportivo, espectdculos, hotelero, sanitario,
asistencial, religioso, cultural, docente, edificio ex-
clusivo de oficinas y/o comercial), no incluidos en
los epigrafes anteriores: al importe correspondiente
a la valoracién del suelo segin su clasificacion, se
le sumard el producto del nimero de locales exis-
tentes en la edificacién por una cuota fija por local,
segln el detalle siguiente:

1.7.1. Edificaciones situadas en suelo urbano
consolidado: cuota de 65,56 euros + (n° locales
x 27,81 euros), con una cuota mdxima fotal de
916,28 euros.

1.7.2. Edificaciones situadas en suelo urba-
no no consolidado o suelo urbanizable: cuota de
115,36 euros + (n° locales x 27,81 euros), con una
cuota méxima total de 916,28 euros.

1.7.3. Edificaciones situadas en suelo no urbani-
zable: cuota de 20,60 euros + (n° locales x 27,81
euros), con una cuota mdxima total de 916,28 eu-
ros.»

3. El anterior epigrafe 1.7. de la tarifa 01 de la
Tasa 40, regulada en el articulo 185 del Texto Refun-
dido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27
de julio, del Gobierno de Aragén, pasa a numerarse
como 1.8.

4. Se modifica el epigrafe 2.1, tarifa 01, de la Tasa
40 regulada en el articulo 185 del Texto Refundido
de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente redac-
cién:

«2.1. Explotacién agricola y/o ganadera (a
partir de 50 Ha. o 25 parcelas), lo que resulte de
computar lo siguiente:

— Se aplica la cuota fija de 20,60 euros hasta
las primeras 50 Ha. y/o las primeras 25 parcelas.

— Se aplica la cuota variable de 0,10 euros/
Ha y/o 1 euro/parcela, a las que excedan de 50
Ha. y/o 25 parcelas.

— Se suman los dos importes obtenidos para
obtener la cuantia definitiva a ingresar.»

CAPITULO 1l
MODIFICACIONES DEL TEXTO REFUNDIDO
DE LA LEGISLACION SOBRE IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 28.— Modificaciones del Texto
Refundido de la Legislacion sobre Impuestos
Medioambientales de la Comunidad Auté-
noma de Aragon.

1. Se modifica el articulo 1 del Texto Refundido de
la Legislacién sobre Impuestos Medioambientales de
la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, que se redacta como sigue:

«Avrticulo 1. Obijeto.

Mediante el presente Texto Refundido se regu-
lan los Impuestos Medioambientales, creados por
la Ley 13/2005, de 30 de diciembre, de Medidas
Tributarias y Administrativas en materia de Tributos
Cedidos y Tributos Propios de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, que se enumeran a continuacién:

1.° Impuesto sobre el dafio medioambiental cau-
sado por la emisién de contaminantes a la atmésfe-
ra.

2.° Impuesto sobre el dafio medioambiental cau-
sado por las grandes dreas de venta.»

2. De conformidad con lo dispuesto en la letra 1)
del apartado 2 de la disposicién derogatoria Unica
de la presente Ley, se reordena la numeracién de los
capitulos | a VI 'y de los articulos 13 a 46, que pasan
a numerarse como capitulos | a V y articulos 7 a 40
del Texto Refundido de la Legislacién sobre Impuestos
Medioambientales de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2007,
de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragén.

3. Se maodifica el apartado 1 del articulo 23, segin
la nueva numeracién, del Texto Refundido de la Legis-
lacién sobre Impuestos Medioambientales de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno
de Aragén, que queda redactado como sigue:

«1. La cualidad de sujeto pasivo se atribuird a
las personas fisicas o juridicas que rednan las con-
diciones establecidas en los articulos 11 y 19 de
este Texto Refundido.»

4. Se modifica el parrafo primero del apar-
tado 2 del articulo 32, segin la nueva numeracién,
del Texto Refundido de la Legislacién sobre Impuestos
Medioambientales de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2007,
de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragédn, que
se redacta como sigue:

«2. No obstante, en el Impuesto sobre el dafio
medioambiental causado por las grandes dreas de
venta, las altas y modificaciones producidas duran-
te el periodo impositivo, relativas a la superficie de
los establecimientos, determinardn el célculo pro-
porcional de la cuota tributaria, en funcién de la
fecha de efectividad en que se produzca el alta o
modificacién.»

5. Se modifica el apartado 2 del articulo 35, se-
gun la nueva numeracién, del Texto Refundido de la
Legislacién sobre Impuestos Medioambientales de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, que redactado en los tér-
minos siguientes:

«2. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos
Medioambientales constard de las siguientes sec-
ciones:

Seccién 1.° De las instalaciones emisoras de sus-
tancias contaminantes a la atmésfera.

Seccién 2.° De los establecimientos comerciales
con grandes dreas de venta.»
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6. Se modifica el apartado 2 del articulo 40, se-
gun la nueva numeracién, del Texto Refundido de la
Legislacién sobre Impuestos Medioambientales de la
Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, que se redacta como sigue:

«2. No obstante lo dispuesto en el apartado an-
terior, en el Impuesto sobre grandes dreas de venta,
los pagos fraccionados se efectuardn los primeros

veinte dias naturales de los meses de abril, julio y

octubre del periodo impositivo correspondiente.

El importe de cada pago fraccionado serd del

25 por 100 de la cuota devengada que correspon-

da ingresar por la totalidad del citado impuesto,

considerando la situacién de los establecimientos el
primer dia de cada periodo impositivo.»

TITULO Il
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

CAPITULO |
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN MATERIA
DE ORGANOS CONSULTIVOS

Articulo 29.— Modificacion de la Ley
9/1990, de 9 de noviembre, del Consejo Eco-
noémico y Social de Aragén.

Se modifica la letra a) del articulo 11 de la Ley
9/1990, de 9 de noviembre, del Consejo Econémico
y Social de Aragén, que queda redactada como
sigue:

«a) Proponer al Presidente del Gobierno de
Aragén el nombramiento del Presidente, los dos
Vicepresidentes y el Secretario General. Las perso-
nas propuestas deberdn contar con el apoyo de la
mayoria absoluta de los miembros del Consejo. El
nombramiento del Presidente y los dos Vicepresi-
dentes deberdn recaer en miembros del Consejo,
debiendo pertenecer los Vicepresidentes a repre-
sentaciones distintas de aquella a la que pertenez-
ca el Presidente.»

CAPITULO II
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN COMPETENCIAS
DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Articulo 30 ante.— Modificacion de la Ley
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del
Gobierno de Aragon.

La Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presi-
dente y del Gobierno de Aragén, queda mo-
dificada como sigue:

1. Se modifica la letra ¢) del apartado 1
del articulo 34, que queda redactada como
sigue:

«La representacion de la Administracion
autonémica en toda clase de érganos co-
legiados, y en los consejos de direccion y
administraciéon de organismos publicos y
sociedades mercantiles con capital publi-
co. No se podra pertenecer a mas de dos
consejos de administracion de dichos or-
ganismos o empresas, a no ser que medie
autorizacién especifica del Gobierno.»

2. Se introduce un nuevo apartado 3 en el
articulo 34, con la siguiente redacciéon:

«No obstante lo anterior, los miembros
de los consejos de direcciéon y administra-
cion de organismos publicos y sociedades
mercantiles con capital publico sélo podran
percibir dietas por asistencia a los mismos
por un maximo de dos consejos de admi-
nistracion diferentes.»

Articulo 30.— Modificacion de la Ley
16/2003, de 24 de marzo, sobre la actividad
publicitaria de las Administraciones Publicas
de Aragon.

Se modifica la letra b) del apartado 2 del articulo
3 de la Ley 16/2003, de 24 de marzo, sobre la acti-
vidad publicitaria de las Administraciones Piblicas de
Aragén, que queda redactada como sigue:

«b) Informar sobre la existencia, composicién y
funcionamiento de las instituciones piblicas y sobre
los servicios prestados por cada Administracién po-
blica en el dmbito de sus atribuciones y competen-
cias.»

CAPITULO Il
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN COMPETENCIAS
DE HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLICA

Articulo 31.— Modificacion del Texto Re-
fundido de la Ley de Ordenacién de la Fun-
cion Publica de la Comunidad Auténoma de
Aragon, aprobado por Decreto Legislativo
1/1991, de 19 de febrero, del Gobierno de
Aragon.

El Texto Refundido de la Ley de Ordena-
cion de la Funcion Publica de la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por De-
creto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero,
del Gobierno de Aragén, queda modificado
como sigue:

1. Se afiade un nuevo apartado 5 en el articulo 7
[palabras suprimidas por la Ponencia], con la
siguiente redaccién:

«5. La seleccién del personal funcionario interi-
no se realizard mediante listas de espera derivadas
de los procesos selectivos, y listas supletorias de las
anteriores en caso de inexistencia o agotamiento
de aquéllas. En los casos en que no existan o se
agoten dichas listas y concurra una manifiesta ur-
gencia en la provisién del puesto, ésta cabré efec-
tuarla a través del Servicio Pdblico de Empleo. En
todo caso, quedardn garantizados los principios de
igualdad, mérito, capacidad y publicidad.»

2. Se aiiade un nuevo apartado 7 en el articulo 17
[palabras suprimidas por la Ponencia], con la
siguiente redaccién:

«7. Con la finalidad de mejorar la ordenacién
de efectivos y distribucién de los recursos, los De-
partamentos competentes en materia de hacienda
y organizacién administrativa podrdn aprobar re-
laciones de puestos de trabajo de cardcter especial
que contendrdn los puestos de trabajo vacantes,
dotados presupuestariamente, de personal funcio-
nario y laboral de Departamentos y Organismos
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Auténomos de la Comunidad Auténoma de Arc-
gén, en los términos que se prevean por Acuerdo
del Gobierno de Aragén.

La cobertura de los puestos incorporados a las
mencionadas relaciones de puestos de trabajo de
cardcter especial exigird su previa exclusién de és-
tas y su consiguiente inclusién en la correspondien-
te relacién de puestos de trabajo del Departamento
u Organismo Auténomo de procedencia.»

3. Se modifica el articulo 32 [palabras suprimi-

das por la Ponencia], que queda redactado
como sigue:

«Avrticulo 32.

1. Los funcionarios de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén que sean
nombrados alto cargo de la misma, entendiendo
como tal cualquiera de los que relaciona la dispo-
sicién adicional quinta, apartado segundo, de la
Lley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del
Gobierno de Aragén, pasardn a la situacién de
servicios especiales con reserva del puesto que ten-
gan en destino definitivo en el momento del cambio
de situacién administrativa.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado
anterior tendrdn la consideracién de asimilados a
Director General, los Presidentes, los Directores y
los Directores Gerentes de los Organismos Piblicos
y entidades dependientes o vinculadas a la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
cuyo nombramiento se efectie por el Gobierno de
Aragén.

3. Si el funcionario en el momento de su nom-
bramiento se encontrase desempefiando un puesto
en adscripcién provisional se procederd, con moti-
vo de su reingreso, a asignarle bajo esa forma de
adscripcién un puesto andlogo en el mismo Depar-
tamento y localidad, salvo que durante el tiempo
que ostente la condicién de alto cargo obtenga otro
por concurso en destino definitivo como consecuen-
cia de la regularizacién de su adscripcién provisio-
nal, que le quedard reservado.

4. En todos los casos la referida reserva se hara
constar expresamente en las relaciones de puestos
de trabajo.»

4. Se modifica el articulo 43 [palabras suprimi-

das por la Ponencia], que queda redactado
como sigue:

«Avrticulo 43.

1. Los funcionarios tendrén derecho, cualquiera
que sea el puesto de trabajo que desempefien, al
percibo al menos del complemento de destino de
los puestos de nivel correspondiente a su grado per-
sonal.

2. Los funcionarios que cesen en un puesto de
trabajo sin obtener otro por los sistemas previstos
en los articulos 30 y 31, serdn adscritos provisio-
nalmente a otro puesto propio de su Cuerpo, Esca-
la y Clase de especialidad, cuyo nivel de comple-
mento de destino asignado no serd inferior en mds
de dos niveles al de su grado personal consolida-
do, en la misma localidad y con el mismo régimen
de dedicacién.

3. En el caso de inexistencia de puesto adecua-
do, el Departamento al que estd adscrito el puesto
en el que se produjo el cese atribuiré al funcionario,
en régimen de adscripcién funcional, el desempefio
temporal de funciones adecuadas al Cuerpo, Esca-
la y Especialidad a la que pertenezca, en la misma
localidad.

La Direccién General competente en materia
de funcién puiblica podré atribuir, en régimen de
adscripcién funcional, el desempefio temporal de
funciones en otro Departamento cuando exista una
solicitud de éste y conformidad por parte del Depar-
tamento de origen.

A los funcionarios que se encuentren en esta si-
tuacién se les continuard acreditando en némina
las retribuciones bdésicas que les correspondan de
acuerdo con el Grupo al que pertenezcan, el com-
plemento de destino correspondiente al nivel de su
grado personal y el complemento especifico de un
puesto de trabajo no inferior en mds de dos niveles
al de su grado personal con el mismo régimen de
dedicacién.

Las retribuciones que perciba el funcionario pen-
diente de adscripcién serdn a cargo del Departa-
mento donde vaya a prestar sus servicios.

Los efectos administrativos de la adscripcién fun-
cional serdn los que se determinen reglamentaria-
mente para la adscripcién provisional.

4. La adscripcién funcional no podréd superar el
plazo de tres meses. Dentro de ese plazo deberd
realizarse la oportuna modificacién en las relacio-
nes de puestos de trabajo destinadas a habilitar
un puesto adecuado en los términos previstos en el
apartado 2.

5. Los funcionarios que se encuentren en cual-
quiera de las situaciones previstas en los apartados
2 y 3 de este precepto deberdn participar en las
convocatorias para la provisién de todos los pues-
tos que se ajusten a sus condiciones, con derecho
preferente en caso de concurso de méritos si su cese
fue consecuencia de la supresién o alteracién sus-
tancial del contenido del que desempefiaban, para
acceder a los de nivel correspondiente hasta el de
su grado personal, en la localidad de su anterior
destino.»

5. Se ainade una nueva disposicion adicio-
nal decimoctava, con la siguiente redaccion:

«Los efectos del articulo 87.3 del Esta-
tuto Basico del Empleado Publico se ex-
tenderan en el ambito institucional de la
Comunidad Auténoma de Aragén a los
nombrados como El Justicia de Aragén,
miembros de la Camara de Cuentas y Con-
sejo Consultivo, Presidentes de Comarcas y
Presidente del Consejo Econémico y Social
de Aragén.»

Articulo 32.— Modificacion de la Ley
3/2011, de 24 de febrero, de medidas en
materia de Contratos del Sector Publico de
Aragon.

La Ley 3/2011, de 24 de febrero, de me-
didas en materia de Contratos del Sector Pu-
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blico de Aragén, queda modificada como si-
gue:

1. Se modifica el articulo 6 [palabras suprimi-
das por la Ponencia], que queda redactado
como sigue:

«Articulo 6.— Documentacién exigida en proce-
dimientos negociados y en la tramitacién simplifica-
da del procedimiento abierto.

1. En los procedimientos negociados y en la tro-
mitacién simplificada del procedimiento abierto, los
licitadores podrdn sustituir la documentacién acre-
ditativa del cumplimiento de los requisitos previos
por la presentacién de una declaracién responsa-
ble suscrita por el licitador o su representante, reco-
nociendo que cumple los requisitos de capacidad,
representacién y solvencia exigidos y comprome-
tiéndose a acreditarlos en caso de que vaya a ser
propuesto como adjudicatario.

2. Con cardcter previo a la adjudicacién del
contrato, se requerird al que vaya a ser propuesto
como adjudicatario para que aporte la documenta-
cién acreditativa de su capacidad, representacion
y solvencia en el plazo de cinco dias hdbiles.»

2. Se modifica el articulo 10 [palabras suprimi-
das por la Ponencia], que queda redactado
como sigue:

«Articulo 10.— Trémite simplificado.

1. Con la finalidad de aunar la necesaria con-
currencia con una mds eficiente gestion, que facilite
una mayor rapidez de respuesta a las necesidades
de contratacién, se habilita una tramitacién simplifi-
cada del procedimiento abierto para todo contrato
de suministro y servicios de valor estimado inferior
a 150.000 euros, Impuesto sobre el Valor Afadido
excluido, y de obras inferior a 2.000.000 de eu-
ros, Impuesto sobre el Valor Afiadido excluido.

2. La tramitacién del expediente de contratacién
en esta tramitacién se iniciard por el érgano de
contratacién y se ajustard a las siguientes reglas de
actuacion:

a) Fijacién por el servicio competente de las
condiciones juridicas, econdmicas y técnicas de
ejecucién del contrato. Entre dichas condiciones,
figurardn los criterios a tener en cuenta para la ad-
misién, seleccién y adjudicacién del contrato, no
exigiéndose garantia provisional para participar en
la licitacién.

A tal efecto, los érganos de contratacién podrén
aprobar modelos tipo de condiciones, previo infor-
me de los servicios juridicos

b) En su caso, certificado de existencia de cré-
dito realizado por la unidad administrativa co-
rrespondiente, informe de los servicios juridicos y
fiscalizacion del gasto por la Intervencién. No obs-
tante, el informe de los servicios juridicos no serd
necesario cuando el documento en el que se fijen
las condiciones particulares para un determinado
contrato se ajuste a un modelo tipo que haya sido
previamente objeto de este informe.

c) El anuncio de licitacién del contrato Gnica-
mente precisard de publicacién en el perfil de con-
tratante de la Comunidad Auténoma de Aragén.

d) El plazo para la presentacién de proposicio-
nes, respetando los plazos minimos recogidos en la

legislacién bdasica para la tramitacién urgente no
podrd ser inferior a diez ni superior a veinte dias
naturales, a contar desde el siguiente al de la publi-
cacién en el perfil de contratante.

e) La constitucién de una Mesa de contratacién
serd potestativa.

En caso de que se constituya Mesa de contrata-
cién, le corresponderdn las ﬁlJnciones del érgano
de contratacién relativas a la calificacién, admisién
o exclusién de licitadores, asi como las funciones
de valoracién de las ofertas con formulacién de la
propuesta de adjudicacién.

En caso de que no se constituya Mesa de con-
tratacién, las funciones relativas a la calificacién,
admisién o exclusién de licitadores corresponderdn
al érgano de contratacién. En este caso, las unida-
des técnicas de la entidad contratante procederén
a la valoracién de las proposiciones de acuerdo
con los criterios directamente vinculados al objeto
del contrato, precisados y suficientemente ponde-
rados en el anuncio, y a efectuar la propuesta de
adjudicacién en favor de la oferta econémicamente
mds ventajosa. La valoracién y la propuesta de ad-
judicacién deberdn ser firmadas por dos miembros
de su personal que desempefien actividades rela-
cionadas con la materia objeto del contrato o que
hayan participado directamente en la tramitacién
del procedimiento. Son funciones de esta unidad,
en todo caso, la recepcién de ofertas y la de elevar
propuesta de adjudicacién.

f) En el caso de que el licitador a cuyo favor
recaiga la propuesta de adjudicacién hubiera susti-
tuido la presentacién de la documentacién relativa
a la capacidad, representacién y solvencia por una
declaracién responsable, deberd acreditar, con res-
peto a las exigencias contenidas en la legislacién
bdsica, en el plazo de cinco dias hdbiles la pose-
sién y validez de los documentos exigidos.

g) El 6rgano de contratacién deberd adjudicar
el contrato dentro de los diez dias hdbiles siguien-
tes a la recepcién de la documentacién sefalada
en el apartado anterior acreditativa del cumplimien-
to de las condiciones de aptitud para contratar. La
resolucién de adjudicacién del contrato agotard la
via administrativa, serd motivada, deberd especi-
ficar los motivos por la que se ha rechazado una
candidatura u oferta y las caracteristicas o venta-
jas de la oferta seleccionada, y se notificard a los
interesados de conformidad con lo dispuesto en la
legislacién reguladora del procedimiento adminis-
trativo, indicando el recurso que procede contra
esta adjudicacién. De forma simultdnea a la notifi-
cacién, la adjudicacién serd publicada en el perfil
de contratante.

3. Las proposiciones de los licitadores serdn se-
cretas hasta el momento de la apertura publica y se
arbitrarén los medios que lo garanticen hasta ese
momento. Se sujetardn al modelo que se establez-
ca, en su caso, en el documento de condiciones
particulares y su presentacién supondrd, en todo
caso, la aceptacién incondicionada por el empre-
sario del contenido de la totalidad de dichas cldu-
sulas sin salvedad alguna.

4. El contrato se entenderd perfeccionado me-
diante la formalizacién.
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5. Para la adjudicacién de los contratos median-
te el procedimiento simplificado podrd utilizarse
una subasta electrénica.»

3. Se adiciona un nuevo articulo 12 bis [pala-

bras suprimidas por la Ponencia], con la si-
guiente redaccién:

«Articulo 12 bis.— Publicidad de lo modifica-
do.

1. El acuerdo del érgano de contratacién de mo-
dificar un contrato, se publicard en todo caso en el
Boletin y perfil en que se publicé la adjudicacién,
figurando las circunstancias que lo justifican, su al-
cance y el importe del mismo, con el fin de garanti-
zar el uso adecuado de esta potestad.

2. Igualmente, esta decisién se notificard a los
licitadores que fueron admitidos, incluyendo, ade-
mds, la informacién necesaria que permita al licita-
dor inferponer, en su caso, recurso suficientemente
fundado contra la decisién de modificacién de no
ajustarse a los requerimientos legales.»

4. Se adiciona un nuevo articulo 12 ter [pala-

bras suprimidas por la Ponencia], con la si-
guiente redaccién:

«Articulo 12 ter.— Ampliacién plazo para re-
querir documentacién justificativa.

En los supuestos en que la propuesta de adjudi-
cacién de un contrato recaiga sobre una unién de
empresarios, o sobre una agrupacién de éstos con
el compromiso de constituir una sociedad, el plazo
para presentar la documentacién referida en el arti-
culo 151.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Publico, aprobado por
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, serd de veinte dias hdbiles.

El érgano de contratacién, en aquellos expe-
dientes de contratacién en los que lo exija la com-
plejidad de la documentacién a aportar, podré am-
pliar el plazo general de diez dias hébiles previsto
en dicho precepto hasta un méximo de veinte dias
hdbiles, de forma motivada y en el momento de
aprobacién del expediente.»

5. Se modifica el articulo 17 [palabras suprimi-

das por la Ponencia], que queda redactado
como sigue:

«Avrticulo 17 —. Naturaleza y competencias.

1. El Tribunal Administrativo de Contratos Pibli-
cos de Aragén es un érgano colegiado especiali-
zado, adscrito orgdnicamente al Departamento
competente en materia de contratacién pdblica,
que goza de plena independencia funcional en el
ejercicio de sus competencias de revisién de los
procedimientos de contratacién promovidos por las
entidades mencionadas en el articulo 2 de esta Ley.

2. El Tribunal Administrativo de Contratos Pibli-
cos de Aragén es competente para:

a) Conocer y resolver los recursos especiales
en materia de contratacién a que se refiere el
articulo 40 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos del Sector Piblico, asi como para los con-
tratos de obras de importe superior a 1.000.000
€ y se suministros y servicios superior a los

100.000 €, en tanto se considera que tienen co-
rdcter transfronterizo.

b) Conocer y resolver las cuestiones de nulidad
contractual establecidas en los supuestos especiales
del articulo 37 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Piblico.

c) Adoptar las decisiones pertinentes sobre las
medidas cautelares o provisionales que se puedan
solicitar por las personas legitimadas en los proce-
dimientos anteriormente establecidos.

d) Conocer y resolver las reclamaciones y cues-
tiones de nulidad que se interpongan en los supues-
tos previstos en los articulos 117 y 125 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Pibli-
co, sobre procedimientos de contratacién en los
sectores del agua, la energia, los transportes y los
servicios postales, asi como adoptar las decisiones
pertinentes sobre las medidas cautelares o provisio-
nales que se puedan solicitar en tales casos.»

6. Se introduce un nuevo articulo 22 [palabras
suprimidas por la Ponencia], con la siguiente re-
daccidn:

«Articulo 22.— Arbitraje.
Los distintos poderes adjudicadores sometidos a

esta Ley podrdn remitir a un arbitraje, conforme a

las disposiciones de la Ley 60/2003, de 23 de di-

ciembre, de Arbitraje, la solucién de las diferencias

que puedan surgir sobre los efectos, cumplimiento

y extincién de los contratos que celebren, indepen-

dientemente de la cuantia de los mismos.»

7. Se introduce una nueva disposicién adicional
novena [palabras suprimidas por la Ponencia],
con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional novena.— Impulso a la
eficiencia en la contratacién pdblica.

1. Los entes, organismos y entidades del sector
pUblico aragonés velarén por la eficiencia de los
procesos de contratacién publica, favorecerdn la
agilizacién de trdmites, VOEDrordn la innovacién y
la incorporacién de alta tecnologia como aspectos

ositivos en los procedimientos de contratacién po-

Elico y promoverdn la participacién de la pequefia

y media empresa y el acceso sin coste a la informa-

cién, en los términos previstos en el Texto Refundido

de la Ley de Contratos del Sector Piblico.

2. El Gobierno de Aragén promoverd la cele-
bracién de contratos de colaboracién entre el sec-
tor piblico y el sector privado en aquellas dreas
de actividad en las que se justifique que se obtiene
mayor valor por precio, de coste global, de eficien-
cia o de imputacién de riesgos.

En particular, se promoverd esta modalidad de
contratacién a servicios de instalacién y manteni-
miento de energia, e implantacién y explotacién de
sistemas informdticos entre otros.»

Articulo 33.— Modificacion del Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio,
del Gobierno de Aragén.

[Palabras suprimidas por la Ponencia.] El
articulo 47 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda
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de la Comunidad Auténoma de Aragédn, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del
Gobierno de Aragén, queda redactado como si-
gue:

«Articulo 47.

1. El Consejero competente en materia de Ha-
cienda, a propuesta de los respectivos Departamen-
tos, podrd acordar transferencias de créditos en los
siguientes supuestos:

a) Entre créditos de personal, cuando resulten
procedentes en razén de reajustes de plantilla o
modificacién de las estructuras orgdnicas entre los
diferentes Servicios.

b) Entre créditos que afecten a un mismo capitu-
lo, dentro de un mismo programa.

2. Corresponde al Gobierno de Aragén, a pro-
puesta del Consejero competente en materia de
Hacienda, y a iniciativa de los Departamentos inte-
resados, la autorizacién de transferencias que, res-
petando las limitaciones expresadas en el articulo
48, no supongan alteracién de la suma global de
los créditos ni modificacién de la distribucién del
gasto por secciones presupuestarias.»

CAPIiTULO IV
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN COMPETENCIAS
DE ECONOMIA Y EMPLEO

Articulo 34.— Modificacion de la Ley
9/1989, de 5 de octubre, de Ordenacién de
la Actividad Comercial en Aragén.

La Ley 9/1989, de 5 de octubre, de Orde-
nacion de la Actividad Comercial en Aragén,
queda modificada como sigue:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
El apartado 2 del articulo 14 [palabras suprimi-
das por la Ponencia], queda redactado como
sigue:

«2. Por superficie a los efectos del cémputo de

gran superficie se entiende superficie edificada y

dedicada a sala o espacio de exposicién y ventas

dedicada a la actividad comercial minorista.»

2. [palabras suprimidas por la Ponencia] El
apartado 6 del articulo 26 [palabras suprimidas
por la Ponencia], queda redactado como si-
gue:

«b. La autorizacién municipal serd siempre de
cardcter personal y tendrd una duracién limitada. El
ayuntamiento fijaré la duracién de la autorizacién
para el ejercicio de la venta ambulante o no seden-
taria, previa ponderacién de la amortizacién de la
inversién efectuada y de la remuneracién equitativa
de los capitales desembolsados por el prestador.»

Articulo 35.— Modificacion del Texto Re-
fundido de la Ley del Instituto Aragonés de
Fomento, aprobado por Decreto Legislativo
4/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Ara-
gon.

[Palabras suprimidas por la Ponencia.] El
articulo 6 del Texto Refundido de la Ley del Instituto
Aragonés de Fomento, aprobado por Decreto Legis-
lativo 4/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Ara-
gén, queda redactado como sigue:

«Articulo 6. El Consejo de Direccién.

1. El Consejo de Direccién estard compuesto
por el Presidente, el Vicepresidente y los Vocales a
que se refiere el apartado siguiente.

2. Son vocales del Consejo de Direccién:

a) Un representante propuesto por cada uno de
los Departamentos que se sefialan a continuacién,
designados por el Gobierno de Aragén:

— Presidencia y Justicia.

— Hacienda y Administracién Piblica.

— Economia y Empleo.

— Obras Pdblicas, Urbanismo, Vivienda y Trans-
portes.

— Politica Territorial e Interior.

— Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

b) Dos representantes propuestos por el
Departamento al que esté adscrito el Insti-
tuto, designados por el Gobierno de Ara-
gon [nueva letra b)].

c) El Director Gerente del Instituto [anterior le-
tra b)].

3. Actuard como Secrefario, con voz y sin voto,
un Jefe de Servicio del Departamento al que corres-
ponda la Presidencia del Instituto, con titulacién en
Derecho, designado por el titular del mismo.»

Articulo 36.— Modificacion de la Ley
12/2006, de 27 de diciembre, de regulacion
y fomento de la actividad industrial de Ara-
gon.

[Palabras suprimidas por la Ponencia.] El
articulo 18 de la Ley 12/2006, de 27 de diciembre,
de regulacién y fomento de la actividad industrial de
Aragén, queda redactado como sigue:

«Articulo 18. Autorizacién.

1. Se exigird autorizacién para la instalacién,
ampliacién, traslado o cierre de actividades indus-
triales cuando asi se haya establecido por el Esta-
do en la regulacién de las condiciones basicas del
ejercicio de la actividad industrial o resulte obliga-
do para el cumplimiento de obligaciones derivadas
de la normativa comunitaria o de tratados y conve-
nios infernacionales.

2. la Administracién de la Comunidad Auté-
noma deberd prever procedimientos para el reco-
nocimiento de la cualificacién profesional de los
profesionales habilitados, en los casos que asi lo
establezca una norma comunitaria europea o el co-
rrespondiente reglamento de seguridad industrial.

3. Reglamentariamente, se regulard la emisién
por los érganos competentes en materia de indus-
tria de certificaciones, homologaciones, informes
preceptivos u otros documentos relativos a las ac-
tividades industriales requeridos en procedimientos
que hayan de resolver otros érganos.»

Articulo 37.— Modificacion de la Ley
6/2003, de 27 de febrero, del Turismo de
Aragon.

La Ley 6/2003, de 27 de febrero, del Tu-
rismo de Aragén, queda modificada como si-
gue:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
La letra a) del articulo 24 [palabras suprimidas
por la Ponencia], se redacta como sigue:



3678

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 49. 9 DE MARZO DE 2012

«a) Formalizar la declaracién responsable ante
el 6rgano competente o, en su caso, confar con las
autorizaciones exigibles conforme a lo dispuesto en
esa Ley, asi como comunicar cualquier modificacién
o reforma sustancial que afecte a las condiciones
en las que se inscribié la empresa o establecimiento
en el Registro de Turismo de Aragén y que determi-
naron su clasificacién inicial.»

2. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
El apartado 2 del articulo 26 [palabras suprimi-
das por la Ponencia], queda redactado como
sigue:

«Los empresarios turisticos que dispongan de
una autorizacién otorgada por otras Comunidades
Auténomas o por las autoridades competentes de
cualquier Estado miembro de la Unidén Europea
para la prestacién de servicios de turismo activo no
requerirdn de la autorizacién regulada en este arti-
culo, debiendo Gnicamente efectuar la declaracién
responsable regulada en el articulo 26 bis de esta
Ley.»

3. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
El articulo 26 bis [palabras suprimidas por la
Ponencia], se redacta como sigue:

«Avrticulo 26 bis. Declaracién responsable.

1. Para la apertura, clasificacién y, en su caso,
reclasificaciéon de los establecimientos turisticos,
asi como para el ejercicio o la prestacién de ac-
tividades o servicios turisticos fuera de los casos
previstos en el articulo anterior, deberd presentar
declaracién responsable ante el érgano competen-
te del cumplimiento de los requisitos exigidos en la
normativa turistica en los siguientes supuestos:

a) Inicio y, en su caso, cese de las actividades
de cada empresa turistica en el territorio de la Co-
munidad Auténoma.

b) Apertura de un establecimiento turistico y, en
su caso, la clasificacién pretendida.

c) Cualquier modificacién o reforma sustancial
que afecte a las condiciones en las que se inscribié
la empresa o establecimiento en el Registro de Turis-
mo de Aragén y que determinaron su clasificacién
inicial.

d) Cambios que se produzcan en el uso turistico
del establecimiento.

e) Transmisién de la titularidad del estableci-
miento.

2. Una vez formalizada la declaracién respon-
sable y en un plazo no superior a tres meses, tras
las oportunas comprobaciones, el érgano compe-
tente podrd, en su caso:

a) Inscribir el acto o hecho declarado en el Re-
gistro de Turismo de Aragén a efectos meramente
informativos.

b) Clausurar el establecimiento o prohibir el ejer-
cicio de la actividad en caso de incumplimiento de
los requisitos exigidos por la normativa aplicable,
sin que por ello se derive derecho alguno a indem-
nizacion.

c) Establecer motivadamente las condiciones en
que pudiera ser ejercida la actividad o tener lugar
la apertura y clasificacién del establecimiento, y su
correspondiente inscripcién.

4. los actos de inscripcién y clasificacién po-
drén ser modificados o revocados previa audiencia
al interesado y con la debida motivacién, cuando
se incumplan o desaparezcan las circunstancias
que dieron lugar a aquellos o sobrevinieran otras
que, de haber existido, habrian justificado su dene-
gacion o, en su caso, oposicion.

5. Corresponde a las comarcas recibir la de-
claracién responsable de la apertura de estableci-
mientos extrahoteleros distintos de los apartamentos
turisticos, asi como de empresas de restauracién.

6. Corresponde al Departamento del Gobierno
de Aragén responsable de turismo recibir la declo-
racién responsable referida a empresas de interme-
diacién turistica, establecimientos hoteleros y apar-
tamentos turisticos.»

4. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
La letra b) del apartado 3 del articulo 27 [palabras
suprimidas por la Ponencia], queda redac-
tada como sigue:

«b) Las declaraciones responsables formaliza-
das conforme a lo dispuesto en el articulo 26 bis.»

5. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]

El apartado 4 del articulo 29 [palabras suprimi-

das por la Ponencia], se redacta como sigue:

«4. El érgano competente para la autorizacién

o recepcién de la declaracién responsable podré

requerir a los titulares de los establecimientos tu-

risticos la ejecucién de las obras de conservacién

y mejora de las instalaciones que resulten para el

mantenimiento del nivel de calidad que motivé la

clasificacién del establecimiento en la categoria ori-
ginaria.»

6. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
El apartado 4 del articulo 54 [palabras suprimi-
das por la Ponencia], queda redactado como
sigue:

«4. Los establecimientos que ademds de ofrecer
servicio de restauracién presten servicios comple-
mentarios de ocio deberan precisar dicha circuns-
tancia en el momento de formalizar la declaracién
responsable.»

7. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
El punto 1 del articulo 78 [palabras suprimidas
por la Ponencia], queda redactado como si-
gue:

«1. El ejercicio de actividades turisticas sin la
debida autorizacién o, en su caso, sin haber forma-
lizado la declaracién responsable regulada en esta
Ley.»

8. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
La letra b) del apartado 2 del articulo 82 [palabras
suprimidas por la Ponencia], se redacta como
sigue:

«b) La suspensién del ejercicio de las activida-
des que, en su caso, pueda decidirse hasta el mo-
mento en que se obtenga la autorizacién turistica o
se formalice la declaracién responsable.»
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9. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
La letra a) del articulo 86 [palabras suprimidas
por la Ponencia], queda redactada como si-
gue:

«a) Los érganos competentes de las comarcas,
para las sanciones y medidas accesorias por la co-
misién de infracciones leves y graves sobre empre-
sas de restauracién y establecimientos extrahotele-
ros, salvo apartamentos turisticos; asi como sobre
acampada libre.»

Articulo 37 bis.— Modificacion de la Ley
3/2010, de 7 de junio, por la que se modi-
fica parcialmente la Ley 6/2003, de 27 de fe-
brero, del Turismo de Aragén.

La disposicion final segunda de la Ley
3/2010, de 7 de junio, por la que se modi-
fica parcialmente la Ley 6/2003, de 27 de fe-
brero, del Turismo de Aragén, queda redac-
tada como sigue:

«Disposicién Final segunda. Autorizacién para
refundir textos.
Conforme a lo dispuesto en el articulo 43 del Es-

tatuto de Autonomia de Aragén y en el articulo 41

de la Lley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y

del Gobierno de Aragén, se autoriza al Gobierno

de Aragdn para que, en el plazo méximo de tres

afios desde la entrada en vigor de esta ley, y a

propuesta del Consejero competente en materia de

turismo, apruebe un Texto Refundido de las disposi-
ciones legales aprobadas por las Cortes de Aragén
en materia de turismo y proceda a su sistematiza-

cién, regularizacién, renumeracién, aclaracién y

armonizacién en el marco de los principios conte-

nidos en las leyes reguladoras del turismo y el libre
acceso y ejercicio de las actividades de servicios
respectivamente.»

Articulo 38.— Modificacion de la Ley
4/2010, de 22 de junio, por la que se mo-
difica la Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de
Cooperativas de Aragon.

La disposicion final quinta de la Ley
4/2010, de 22 de junio, por la que se mo-
difica la Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de
Cooperativas de Aragén, se redacta como si-
gue:

«Disposicién final quinta. Autorizacién para re-
fundir textos.

1. En el plazo de tres afios desde la entrada en
vigor de esta Ley, el Gobierno aprobaré el Decreto
Legislativo que refunda la ley 9/1998, de 22 de
diciembre, de Cooperativas de Aragén, con los co-
rrespondientes preceptos contenidos en esta ley.

2. La autorizacién a que se refiere esta dispo-
sicién incluye la facultad de regularizar, aclarar y
grmonizor los textos legales que han de ser refundi-

08.»

Articulo 39.— Modificacion del Decreto-
Ley 2/2009, de 12 de mayo, del Gobierno de
Aragon, de medidas urgentes para la promo-
cion del empleo.

[Palabras suprimidas por la Ponencia] El ar-
ticulo 2 del Decreto-ley 2/2009, de 12 de mayo, del

Gobierno de Aragén, de medidas urgentes para
la promocién del empleo, queda redactado como
sigue:

«Articulo 2. Subvenciones para la promocién
del empleo auténomo.

Se concederdn subvenciones para promocionar
el empleo auténomo de personas en situacién de
desempleo que se establezcan como trabajadores
auténomos o por cuenta propia. Dichas subvencio-
nes se oforgardn conforme a las convocatorias que
el Departamento de Economia y Empleo realice y
cuyas medidas serdn determinadas en las corres-
pondientes bases reguladoras para la concesién
de subvenciones del programa de promocién del
empleo auténomo. Dichas medidas atende-
ran especialmente a los j6venes menores
de 36 aios, las mujeres, cualquiera que
sea su edad, y los desempleados de lar-
ga duracion que lleven mas de 1 aiio en
desempleo, que causen alta en el Censo de
Empresarios Profesionales y Retenedores
por primera vez y mantengan dicha situa-
cion de alta durante un ano, siempre que
la actividad se desarrolle en el territorio de
la Comunidad.

La posible subvencién o deduccion sera
de aplicacion en el periodo impositivo en
el que se produzca el alta en el Censo de
Empresarios, Profesionales y Retenedores
por primera vez. En el supuesto de que
el contribuyente carezca de cuota integra
autonémica suficiente para aplicarse el to-
tal de la deduccion en el periodo impositi-
vo del alta en el Censo, siempre que este
alta se haya producido en el aiio 2012 o
posteriores, el importe no deducido dara
derecho a una deduccion en los tres pe-
riodos impositivos siguientes hasta agotar,
en su caso, el importe total de la deduccion
que se haya establecido. En este caso, el
contribuyente deberda seguir dado de alta
en el Censo y debera aplicar la deduccion
pendiente en el primer periodo impositivo
en el que exista cuota integra autonémica
suficiente.» .

CAPITULO V
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN COMPETENCIAS
DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO, VIVIENDA
Y TRANSPORTES

Articulo 40.— Modificacion de la Ley
24/2003, de 26 de diciembre, de medidas
urgentes de politica de Vivienda Protegida.

[Palabras suprimidas por la Ponencia] La
Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas urgen-
tes de politica de Vivienda Protegida, queda modi-
ficada como sigue:

1. Se introduce una nueva disposicion adi-
cional octava [palabras suprimidas por la Po-
nencia], con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional octava.
1. A los efectos de lo dispuesto en el articulo

20.1 b) del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20

de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley de Suelo, en el caso de viviendas protegi-
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das, la autorizacién administrativa necesaria para
garantizar que la edificacién redne las condiciones
necesarias para su destino al uso previsto en la or-
denacién urbanistica aplicable seré la calificaciéon
definitiva emitida por el 6rgano administrativo com-
petente.

2. Mientras no se regule por la administracién
autonémica un sistema de control de la eficiencia
energética de los edificios, en el caso de los de
viviendas protegidas, la eficiencia energética que-
daré acreditada por el certificado emitido por la
direccién facultativa de la obra.»

2, Se introduce una nueva disposicion adi-
cional novenaq, con la siguiente redaccion:

«Disposicién adicional novena.

Los propietarios de las viviendas protegidas ca-
lificadas definitivamente para venta en el marco de
planes de vivienda, que no hubieran sido vendidas,
podrén solicitar autorizacién para su arrendamien-
to. Las rentas méximas aplicables serén las esta-
blecidas reglamentariamente para las viviendas
protegidas en alquiler a 10 afos. La venta, en su
caso, transcurrido el plazo de tenencia en régimen
de arrendamiento, estard sujeta a la preceptiva au-
torizacién administrativa.»

Articulo 41.— Modificacion de la Ley
3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de
Aragon.

La Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urba-
nismo de Aragén, queda modificada en los
siguientes términos:

1 [Anterior apartado 4]. Se introduce una
nueva letra f) en el articulo 59 [palabras suprimi-
das por la Ponencia], con la siguiente redaccién:

«f) Garantias por importe del seis por ciento del
coste de la implantacién de los servicios y ejecucién
de las obras de urbanizacién, segin la evaluacién
econdémica del propio Plan Parcial.»

2 [Anterior apartado 1.] [Palabras supri-
midas por la Ponencia.] El articulo 67 [palabras
suprimidas por la Ponencia], se redacta como
sigue:

«Articulo 67. Contenido.

1. Llos estudios de detfalle podrén formular-
se cuando fuere preciso completar o, en su caso,
adaptar determinaciones establecidas en el plan
general para el suelo urbano, en los planes parcia-
les y especiales, y en las Delimitaciones de Suelo
Urbano en los supuestos que se establecen en su
regulacién.

2. los estudios de detalle incluirén los docu-
mentos justificativos de los extremos sobre los que
versen. Su contenido tendrd por finalidad prever,
modificar o reajustar, segin los casos:

a. El sefialamiento de alineaciones y rasantes
que no afecten a la ordenacién estructural ni dis-
minuyan la superficie destinada a espacios libres,
pUblicos o privados.

b. La ordenacién de los volimenes de acuerdo
con las especificaciones del planeamiento o Delimi-
tacién de Suelo Urbano.

c. Las condiciones estéticas y de composicién de
la edificacién complementarias del planeamiento.
3. Los estudios de detalle no podrén alterar el
destino del suelo ni el aprovechamiento mdximo
que corresponda a los terrenos comprendidos en
su &dmbito, ni incumplir las normas especificas que
ara su redaccién haya previsto el planeamiento o
a Delimitacién de Suelo Urbano. Podrdn estable-
cer nuevas alineaciones y, ademds de los accesos
o viales interiores de cardcter privado, crear los
nuevos viales o suelos dotacionales publicos que
precise la remodelacién del volumen ordenado,
sustituyendo si es preciso los anteriormente fijados,
siempre que su cuantificacién y los criterios para
su establecimiento estuvieran ya determinados en
el planeamiento. En ningin caso podrdn ocasionar
perjuicio ni alterar las condiciones de la ordena-
cién de los predios colindantes.»

3 [Anterior apartado 2.]. Se afiade un nuevo

apartado 5 al articulo 130 [palabras suprimidas
por la Ponencia], con la siguiente redaccién:

«5. La cesién y recepcién de las obras de urba-
nizacién e instalaciones y dotaciones cuya ejecu-
cién estuviese prevista en el plan de ordenacion y
proyecto de urEonizocién opﬁcobles, podré referir-
se a una parte del sector o unidad de actuacién aun
cuando no se haya completado la urbanizacién de
este dmbito territorial siempre que el drea ya urbao-
nizada constituya una unidad funcional directamen-
te utilizable.»

4 [Anterior apartado 3.] [Palabras suprimi-

das por la Ponencia.] El articulo 159 [palabras
suprimidas por la Ponencia], queda redac-
tado como sigue:

«Avrticulo 159. Requisitos.

1. La gestién indirecta por compensacién se
instard presentando ante la Administracién el pro-
grama de compensacién. Para poder presentar el
programa de compensacién deben concurrir los si-
guientes requisitos:

a) Que el planeamiento que establezca la orde-
nacién pormenorizada fije para la unidad corres-
pondiente la gestién indirecta por compensacién.
Se extiende esta previsién a los supuestos en que se
haya fijado la gestién indirecta sin mayor concre-
cién de modalidad.

b) Que suscriban el programa de compensacién
propietarios que representen més de la mitad de la
superficie de la unidad de ejecucion.

c) Que el programa de compensacién prevea
los plazos de inicio de la ejecucién material de las
obras y de la conclusién de la urbanizacién, de
conformidad con lo que establezca el planeamien-
to. El transcurso del plazo total de ejecucién del
programa de compensacidén determinard su cadu-
cidad y, si lo considera el Ayuntamiento ajustado
al interés pdblico del municipio, la posterior reso-
lucién, sin perjuicio de las penalizaciones y otras
medidas que pudieran proceder conforme a esta
Ley

2. Junto al programa de compensacién podrd
presentarse también proyecto de reparcelacién
para todos los terrenos o?:ectados, en condiciones
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7. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
El apartado 3 del articulo 168 H.)ulubras suprimi-
das por la Ponencia], se redacta como sigue:

de ser aprobado con el programa y suscrito por
todos los propietarios, incluidos los de terrenos
exteriores que hayan de hacer efectivos los apro-

vechamientos subjetivos que les correspondan en
la unidad o unidades. Deberd presentarse en todo
caso proyecto de reparcelacién cuando todos los
terrenos pertenezcan, directa o indirectamente, a
un mismo titular.

3. Si concurrieran varias iniciativas que recla-
maran fundadamente la aplicacién de la gestién
indirecta por compensacién, se preferird la que se
promueva para una sola unidad de ejecucién, se-
gun delimitacién establecida por el planeamiento
vigente, a la que pretenda abarcar un dmbito dis-
tinto o mayor.

4. los propietarios afectados, en el plazo
mdximo de un afio a contar desde la aprobacién
definitiva del planeamiento que establezca la or-
denacién pormenorizada y determine la gestién
indirecta por compensacién, deberdn presentar el
programa de compensacién en condiciones de ser
aprobado inicialmente. Transcurrido dicho plazo
sin que lo hayan presentado, el érgano municipal
competente, mediante acuerdo expreso y motiva-
do, adoptard la modalidad de gestién urbanistica
mds adecuada, atendidas las caracteristicas de la
actuacién y las exigencias derivadas de los intere-
ses pUblicos.»

5. [Palabras suprimidas por la Ponencia] La

«3. los programas de urbanizacién preverdn
los plazos de inicio de la ejecucién material de las
obras y de la conclusién de la urbanizacién, de
conformidad con lo que establezca el planeamien-
to. El transcurso del plazo total de ejecucidn del
programa de urbanizacién determinard su caduci-
dad vy, la resolucién de su adjudicacién, sin per-
juicio de las penalizaciones y otras medidas que
pudieran proceder conforme a esta Ley.»

8. Se introduce una nueva disposicién adicional

decimocuarta [palabras suprimidas por la Po-
nencia], con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional decimocuarta. La Deli-
mitacién del Suelo Urbano de los municipios que
carezcan de Plan General.

1. La Delimitacién del Suelo Urbano se configu-
ra como el instrumento urbanistico de los Munici-
pios que carecen de Plan General de Ordenacién
Urbana.

2. Toda delimitacién del Suelo Urbano debe te-
ner el siguiente contenido minimo:

a) Ha de identificar el dmbito perimetral de los
terrenos integrantes del suelo urbano conforme a
lo establecido en este articulo. La consideracién de
estos terrenos serd la de suelo urbano, sin perjuicio
de que se aplique el régimen de derechos y obliga-
ciones de los propietarios de suelo urbano consoli-

letra b) del apartado 2 del articulo 161 [palabras
suprimidas por la Ponencia], se redacta como
sigue:

dado a los efectos de lo establecido en la presente
Ley.

«b) La obligacién de formular y someter a apro-
bacién definitiva el proyecto de reparcelacién,
con el quérum de asistencia de los propietarios
que representen mds de la mitad de la superficie
de la unidad de ejecucién en el plazo de un afo.
Transcurrido dicho plazo sin la presentacién del
proyecto de reparcelacién, el érgano municipal
competente, mediante acuerdo expreso y motiva-
do, adoptard la modalidad de gestién urbanistica
mds adecuada, atendidas las caracteristicas de la
actuacién y las exigencias derivadas de los intere-
ses plblicos.»

6. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El

b) Debe incluir en el suelo urbano los terrenos
ya transformados por contar con acceso rodado in-
tegrado en la malla urbana y servicios de abasteci-
miento y evacuacién de agua, asi como suministro
de energia eléctrica, de caracteristicas adecuadas
para servir a la edificacién que sobre ellos exista
o se haya de construir. Se podrén incluir aquellas
parcelas que vayan a contar con estos servicios sin
otras obras que las de la conexién a las instalacio-
nes ya en funcionamiento. Ello dentro de un creci-
miento racional del suelo en virtud de la tipologia
urbana y arquitecténica del municipio.

c) Las alineaciones y rasantes del sistema viario
existente, completando con las que sean proceden-
tes las insuficiencias de dicho sistema. Se podrén

apartado 3 del articulo 161 [palabras suprimidas

r ! prever, modificar o reajustar, a través de Estudio de
por la Ponencia], queda redactado como si-

Detalle, las alineaciones y rasantes que no afecten

«3. La junta de compensacién debe suscribir
los compromisos y asumir las obligaciones corres-
pondientes mediante la formalizacién del corres-
pondiente contrato para la ejecucién del programa
de compensacién en la forma establecida en la
normativa de contratacién del sector publico. No
obstante, puede renunciar a su condicién de agente
pUblico gestor de la urbanizacién si ésta supone
compromisos distintos de los que propuso. La re-
nuncia por ofras causas, no justificadas, conlleva,
en su caso, la pérdida de las garantias prestadas
y la aplicacién del sistema de gestién que decida
el érgano municipal competente mediante acuerdo
expreso y motivado.»

gue: a la superficie destinada a espacios libres, piblicos

o privados.

d) Las ordenanzas de edificacién para regular
los aspectos morfolégicos y estéticos de las cons-
trucciones, los usos de los inmuebles conforme a lo
establecido en el articulo 69 de la presente Ley.

3. Como contenido complementario, la Delimita-
cién del Suelo Urbano podré contener:

a) La identificacién perimetral de los dmbitos
legalmente integrados en el suelo no urbanizable
especial.

b) Las ordenanzas de proteccién ambiental del
suelo no urbanizable especial que lo precise, de
acuerdo con las determinaciones de la normativa
sectorial.
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4. Se establecen los siguientes supuestos en
cuanto a la documentacién que debe contener la
Delimitacién del Suelo Urbano:

4.1. Toda Delimitacién del Suelo Urbano estard
infegrada por los siguientes documentos:

a) Memoria justificativa de la delimitacién
del suelo urbano propuesta, en la que se hard
referencia a las delimitaciones anteriores, a la
situacién y estructura urbanistica actual y a la
edificacién existente. Asimismo, se definiran las
alineaciones y rasantes que completen las insu-
ficiencias del sistema viario, y se justificarén los
objetivos y contenidos generales de las ordenan-
zas adoptadas.

b) Plano de informacién topogrdfica a escala mi-
nima 1:5.000 y con curvas de nivel de cinco en cin-
co metros, reflejando informacién sobre edificios,
dotaciones y redes de servicios pUblicos existentes.

c) Plano a escala minima 1:2.000 del perimetro
del suelo urbano apoyado en puntos perfectamente
definidos y relacionados.

d) Plano a escala minima 1:2.000 de las alinea-
ciones y rasantes del sistema viario.

e) Cuantos estudios, informes o dictdmenes ha-
yan motivado la elaboracién de las ordenanzas,
bien sean internos o se hayan encargado a profe-
sionales externos.

4.2. La Delimitacién del Suelo Urbano que com-
prenda la identificacién perimetral del suelo no ur-
banizable especial habré de incluir los siguientes
documentos adicionales:

a) Ampliacién de la memoria justificativa indi-
cando el carécter y estado general de los dmbitos
afectados.

b) Inclusién en el plano de informacién topogra-
fica a escala adecuada de los dmbitos de suelo no
urbanizable especial.

5. Corresponde al Ayuntamiento Pleno la
aprobacién inicial de la Delimitacién del Suelo
Urbano. Tras la aprobacién inicial, el proyecto
se someterd simultdneamente por el plazo comin
de un mes a:

a) Audiencia de las entidades inscritas en el Re-
gistro Municipal de Asociaciones Vecinales.

b) Informes exigidos por la legislacién sectorial
aplicable y cualesquiera otros que se considere
oportuno solicitar.

c) Informe del Departamento de la Comunidad
Auténoma competente en materia de medio am-
biente.

d) Informacién piblica.

Concluido el periodo anterior, a la vista de las
alegaciones e informes que se hubieran presentado,
corresponde al Ayuntamiento Pleno la aprobacién
provisional de la Delimitacién del Suelo Urbano.

La Delimitacién del Suelo Urbano se someterd a
la aprobacién definitiva del Consejo Provincial de
Urbanismo, que sélo podré denegarla por motivos
de legalidad, disponiendo para ello de un plazo de
tres meses, cuyo franscurso sin resolucién expresa
hard que se entienda producida la aprobacién de-
finitiva.

6. Tanto la Comarca como el Departamento de
la Comunidad Auténoma competente en materia
de urbanismo podrdn formular la Delimitacién del

Suelo Urbano de uno o conjuntamente de varios
términos municipales de la misma Comarca, previo
convenio.

Cuando la Delimitacién del Suelo Urbano sea
formulada por la Comarca, su procedimiento de
aprobacién serd el establecido en el apartado 5 de
esta Disposicién con las siguientes variantes:

a) La competencia para las aprobaciones inicial
y provisional corresponderé al Consejo Comarcal.

b) Tras la aprobacién inicial, se solicitard infor-
me al Municipio o Municipios afectados.

Cuando la Delimitacién del Suelo Urbano sea
formulada por el Departamento de la Comunidad
Auténoma competente en materia de urbanismo, su
procedimiento de aprobacién serd el establecido
en el apartado 5 de esta Disposicién con las si-
guientes variantes:

a) La competencia para la aprobacién inicial
corresponderd al Director General competente en
materia de urbanismo.

b) Tras la aprobacién inicial, se solicitard infor-
me al Municipio o Municipios afectados.

c) Tras el periodo de audiencia, informes e in-
formacién puoblica, a la vista de las alegaciones e
informes que se hubieran presentado, corresponde
directamente al Consejo Provincial de Urbanismo la
aprobacién definitiva de la Delimitacién del Suelo
Urbano.

7. Cualquier modificacién de toda Delimitacién
del Suelo Urbano podrd hacerse indistintamente
con arreglo a los procedimientos establecidos en
los apartados 5 y 6 de esta Disposicién. El Conse-
jo de Urbanismo, podrd denegar la modificacién
formulada, ademds de por motivos de legalidad,
por las siguientes causas:

a) Considerar que responde a un desarrollo que
excede del contenido de la Delimitacién de Suelo
Urbano,

b) Apreciar que responde a una evolucién de
los servicios urbanisticos no adecuada al modelo
urbanistico del municipio y del entorno

c) Valorar la necesidad de recoger los desarro-
llos planteados en un Plan General de Ordenacién
Urbana.

8. Las referencias de esta disposicién al suelo
no urbanizable especial se entenderdn hechas a los
supuestos enumerados en la disposicién adicional
primera de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Ur-
banismo de Aragén.

9. El contenido documental de las Delimitacio-
nes de Suelo urbano podrd ser fijado por Gobierno
de Aragdn que queda autorizado para alterar, si lo
considera necesario, el apartado correspondiente
de la presente Disposicién.

10. Se impulsarén medidas de colaboracién
con las Comarcas en aspectos técnicos de planea-
miento y gestién. En este sentido, se facilitard me-
diante convenio la posibilidad de que las oficinas
delegadas del Gobierno de Aragén contemplen la
existencia de oficinas técnicas de asistencia a va-
rias comarcas en esta materia, en el marco de lo
establecido en el articulo 16 de la Ley de Comarco-
lizacién de Aragén, cuyo Texto Refundido fue apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de

diciembre, del Gobierno de Aragén.»
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9. [Palabras suprimidas por la Ponencia] La
disposicién transitoria segunda [palabras suprimi-
das por la Ponencia], queda redactada como
sigue:

«Disposicién Transitoria Segunda. Instrumentos
Urbanisticos vigentes

1. Los planes, normas subsidiarias municipales y
demds instrumentos urbanisticos vigentes a la entra-
da en vigor de esta Ley continuardn aplicéndose en
los contenidos que no sean contrarios a ella, confor-
me a las equivalencias establecidas en la siguiente
disposicién transitoria. La adaptacién de los mis-
mos a esta Ley tendrd lugar cuando se proceda a
su revision.

2. Los planes, normas subsidiarias municipales
y demds instrumentos urbanisticos que contuvieren
las determinaciones exigibles conforme a esta Ley
para el instrumento de ordenacién correspondiente
podrén homologarse mediante acuerdo del érgano
autonémico competente para su aprobacién definiti-
va, distinguiendo en todo caso las determinaciones
que conforman la ordenacién estructural de las que
establecen la ordenacién pormenorizada. El Ayun-
tamiento Pleno deberd acreditar tal circunstancia
ante la misma remitiendo la documentacién precisa
para acreditar la equivalencia entre el instrumento
equivalente y aquél con el que se quiere homolo-
gar, aprobado mediante acuerdo adoptado previo
periodo de informacién publica por plazo de un
mes. El silencio del érgano autonémico competente
tendrd efecto denegatorio de la homologacién. Re-
glamentariamente podrén establecerse criterios de
homologacién.

3. Los coeficientes de ponderacién de vivienda
protegida fijados en el planeamiento general vigen-
te continuardn siendo de aplicacién hasta que se
proceda a su revisién. No obstante, mediante mo-
dificacién del planeamiento general vigente podran
unificarse dichos coeficientes conforme a lo estable-
cido en esta Ley antes de la revisién.

4. Las normas subsidiarias municipales se re-
visardn o modificardn a través del procedimiento
establecido para los planes generales en esta Ley.
En todo caso, cuando se proceda a su revisién de-
berdn adaptarse a la misma.

5. El cardcter de ordenacién estructural o por-
menorizada de las determinaciones que establez-
can los instrumentos de planeamiento vigentes a la
entrada en vigor de esta Ley se determinaré confor-
me a los criterios establecidos en la misma.

6. Los proyectos de Delimitacién de Suelo Urba-
no vigentes a la entrada en vigor de esta Ley se so-
meterdn al régimen de modificaciones establecido
en su disposicién adicional decimocuarta.»

10. [Palabras suprimidas por la Ponencia]
La disposicién transitoria sexta [palabras suprimi-
das por la Ponencia], queda redactada como
sigue:

«Disposicién transitoria sexta. Regularizacién
de parcelaciones ilegales y actuaciones en dreas
degradadas.

1. Los Ayuntamientos en cuyo término munici-
pal existan parcelaciones ilegales constituidas con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente

Ley, podrdn iniciar el procedimiento de regularizo-
cién de las mismas siempre que aporten el censo de
parcelaciones existentes en el correspondiente mu-
nicipio, sean consideradas viables técnica y econé-
micamente y que no se ubiquen en suelos objeto de
proteccién especial conforme a las determinaciones
establecidas en la presente Ley. La elaboracién de
dicho censo podrd encomendarse a la Comarca
mediante los oportunos instrumentos de colabora-
cion.

Los procedimientos de regularizacién se mate-
rializaran bien en un proceso de redaccién de plo-
neamiento general o revisién del mismo, bien me-
diante especificas modificaciones del planeamiento
general y, en todo caso, siguiendo las condiciones
y requisitos que a continuacién se detallan.

En el momento en que se elabore el Censo de
parcelaciones ilegales al que se hace referencia en
el apartado 13 de la presente disposicién, Gnica-
mente podrdn acogerse al proceso de regulariza-
cién aquellas parcelaciones que se encuentre inscri-
tas en el mismo.

2. Llos planes generales de ordenacién urbana
podrén clasificar como suelo urbanizable o, en su
caso, suelo urbano no consolidado, aquellos terre-
nos que soporten nicleos de poblacién formados
ilegalmente sobre suelo no urbanizable de planes
generales anteriores, atendida su situacién de he-
cho y las caracteristicas del territorio al que afecten
siempre que no hayan de ser objeto de especial
proteccién conforme a las disposiciones de esta
Ley.

3. Las parcelaciones ilegales que fuesen inclui-
das en el suelo urbano no consolidado o urbanizao-
ble deberdn desarrollarse mediante la aprobacién
y ejecucién de planes de desarrollo destinados a
adecuar sus condiciones urbanisticas a las previsio-
nes del plan general, tanto respecto de la regula-
cién de aprovechamientos, como de la delimitacién
de viales, espacios libres y suelos para dotaciones
con dimensién suficiente, y saneamiento adecuado.
Cada parcelacién ilegal incluida en suelo urbano
no consolidado o urbanizable se incluird en un
sector de planeamiento que serd objeto de un solo
plan de desarrollo.

4. los suelos que soporten las parcelaciones
ilegales a las que se refiere el apartado anterior
se regirdn, salvo en lo que respecta a la gestién
urbanistica del proceso de regularizacién, inclu-
yendo la obligacién legal de sufragar las cargas
de urbanizacién, por el régimen establecido para
las parcelaciones ilegales incluidas en el suelo no
urbanizable hasta que se ejecute totalmente el pla-
neamiento de desarrollo aprobado conforme al
apartado anterior, no permitiéndose ni considerdn-
dose a ningin efecto legalizable la parcelacién ni
la edificacién en ellas ni en su entorno préximo.
Asimismo, hasta que se ejecute el correspondiente
planeamiento de desarrollo, los edificios existentes
en dichos suelos que no contaran con la necesaria
licencia se considerardn construcciones no autori-
zadas disconformes con el plan.

5. Los particulares deberdn presentar a trédmite
los planes de desarrollo a los que aluden los apar-
tados anteriores de esta disposicién en el plazo de
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tres afios desde la aprobacién definitiva del plan
general, o modificacién aislada del mismo, que
delimite el sector de suelo urbano no consolidado
o suelo urbanizable delimitado que comprenda la
parcelacién irregular.

6. Los planes de desarrollo deberén contener,
como minimo, las siguientes determinaciones:

a. Delimitacién del dmbito ordenado. El munici-
pio puede exigir la adicién, a costa de los promoto-
res, de suelos exteriores al dmbito ordenado, al que
se atendrd estrictamente el planeamiento de desa-
rrollo, destindndose dichos suelos exclusivamente a
soportar espacios libres y equipamientos puiblicos,
de cesién gratuita y obligatoria, que no estardn al
servicio exclusivo de los nicleos de poblacién orde-
nados, con objeto de corregir la agresién territorial
producida por el nicleo o a compensar las insufi-
ciencias dotacionales producidas por la poblacién
asentada irregularmente sobre los suelos urbanos
de su entorno.

b. Trazado y caracteristicas de la red viaria, con
previsién de estacionamientos y expresién porme-
norizada de alineaciones y rasantes, tanto en el in-
terior del sector como en los tramos de conexién con
el viario pdblico general del municipio, consideran-
do la incidencia sobre el entorno de la circulacién
de vehiculos en los accesos a la urbanizacién, y
estableciendo con cargo a las cargas de urbaniza-
cidn, si es necesario, la mejora de dichos accesos,
en cuanto a su dimensién y tratamiento, aunque se
sitden fuera del nicleo de poblacién. Adn cuando
la urbanizacién resultante tuviera la condicién de
privada, como consecuencia de la gestién del plo-
neamiento de desarrollo, todo el suelo destinado a
soportar la red viaria serd inscrito en el Registro de
la Propiedad como finca independiente, adscrita a
tal uso, indivisible y carente de aprovechamiento
urbanistico. En ningdn caso se admitird un trazado
de la red viaria que no se atenga a las condiciones
minimas exigidas por la normativa de proteccién
frente a incendios, debiéndose contemplar la ade-
cuacién de las calles a la anchura minima y de-
més condiciones de trazado y construccién como
determinacién de obligada materializacién por los
proyectos de reparcelacién y urbanizacién que de-
sarrollen el plan especial.

c. Delimitacién de terrenos destinados a espa-
cios libres, zonas verdes, parques y zonas depor-
tivas, de recreo y expansidn, de equipamientos y
servicios, ya sean publicas o privadas. Se destinard
a espacios libres publicos o comunitarios de uso pu-
blico, al menos, el diez por ciento de la superficie
del sector que se ordene, en los términos exigibles
conforme a esta Ley y a sus disposiciones de de-
sarrollo. Atn cuando la urbanizacién resultante tu-
viera la condicién de privada, como consecuencia
de la gestién del planeamiento de desarrollo, los
terrenos destinados a soportar los espacios libres
y dotaciones quedarén inscritos en el Registro de
la Propiedad como fincas independientes, adscritas
a tales usos, indivisibles y, en su caso, carentes de
aprovechamiento urbanistico.

d. Determinaciones relativas a la parcelacién.

e. Razonamiento del célculo de los pardmetros
de edificabilidad y del aprovechamiento medio del
sector.

f. Reglamentacién detallada de los usos porme-
norizados del suelo, de los indices cuantitativos de
aprovechamiento, las condiciones urbanisticas, sa-
nitarias, higiénicas y de ornato de las construccio-
nes y de los cerramientos de las propiedades.

g. Trazado y caracteristicas de todos los servi-
cios e instalaciones exigidos con cardcter general
en el suelo urbano, resolviendo el enlace con las re-
des generales. Se incluirdn las determinaciones que
sean precisas en relacién con la clausura de todos
los pozos ciegos, fosas sépticas e instalaciones in-
dividuales de vertido existentes en el érea, que seré
obligatoria desde el momento de la finalizacién de
la ejecucién de la urbanizacién.

h. Plan detallado de obras y actuaciones de
adecuacién de las construcciones existentes a las
minimas condiciones de ornato y coordinacién
formal. En particular, se valoraré el estado de los
cerramientos de las parcelas, proponiéndose la sus-
titucién temporalmente programada, y garantizada
por los propietarios afectados en la forma estableci-
da en la legislacién de contratos de las Administra-
ciones publicas, de los elementos discordantes por
otros que resulten adecuados.

i. Estudio de los riesgos naturales que pudieran
presentarse en la zona, y justificacién de la orde-
nacién y las medidas especiales adoptadas en re-
lacién con su prevencién, previos los informes que,
en su caso, procedan.

i- Determinaciones dirigidas a la reduccién de
los impactos ambientales del nicleo de poblacién
sobre su entorno, con atencién a la integracién pai-
sajistica, para la que se preverd, si resulta pertinen-
te, la plantacién de especies arbéreas.

k. Evaluacién econémica de las actuaciones y
obras de urbanizacién e implantacién de servicios
previstas por el plan.

|. Forma de gestién y plazos para la ejecucién
de la urbanizacién, el acondicionamiento y la le-
galizacién de las edificaciones, y, en general, el
cumplimiento de las obligaciones contraidas, con
mencién expresa de las consecuencias del incum-
plimiento de estas obligaciones. No se admitird la
ejecucion parcial del planeamiento de desarrollo ni
la divisién del sector en més de una unidad de eje-
cucién. Tampoco se admitird la divisién de la etapa
dnica en diferentes fases de ejecucién de las obras
de urbanizacién, salvo que la primera corresponda
a la implantacién completa de las redes de sanea-
miento y abastecimiento de agua.

m. Documento de garantias y compromisos a
que deban ajustarse la ejecucién de la urbaniza-
cién y su conservacién. Aun cuando el municipio re-
ciba cesiones de suelo de sistemas por efecto de la
ejecucion del plan, podré exigir la constitucién por
tiempo indefinido de una entidad de conservacién,
en la que se integren todos los propietarios de terre-
nos, para el mantenimiento de la urbanizacién.

7. Con independencia de cuanta documenta-
cién exige la legislacién urbanistica para los pla-
nes de desarrollo, los que se tramiten en aplicacién
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de esta disposicién contendrdn los siguientes docu-
mentos:

a. Memoria informativa, en la que, en particu-
lar, se consigne pormenorizadamente la situacién
registral de la propiedad y la consolidada de hecho
en el estado de la posesidn, la edificacién y los
usos del suelo y las infraestructuras y servicios exis-
tentes, asi como todos aquellos datos histéricos de
la parcelacién relativos a fechas de las segregacio-
nes, personas implicadas o grado de estabilidad en
la utilizacién de la edificacién por los parcelistas.
Se incluird igualmente una relacién de todos los titu-
lares actuales de suelo, con sus nombres, apellidos
y direcciones.

La memoria informativa incorporard, como ane-
jo, una ficha de estado actual de cada parcela, con
expresiéon de cuantas caracteristicas resulten rele-
vantes para la actuacién, tales como la superficie
de la parcela, superficie construida, usos, caracte-
risticas de la edificacién, pardmetros urbanisticos
consolidados, titularidad, datos registrales y catas-
trales, fechas de segregacién y Gltima transmisién,
valoracién de las obras y los cerramientos en rela-
cién con las normas de ornato del plan, medidas
correctoras previstas o existencia de pozos de cap-
tacién y vertido, asi como fotografia o fotografias
en colores, y croquis de la edificacién existente.

b. Memoria justificativa de la oportunidad de la
actuacién, asi como de los plazos a los que haya
de ajustarse, de la ordenacién, de los pardmetros
urbanisticos adoptados, del sistema o sistemas de
actuacién procedentes y de cuantos compromisos
deban asumir las partes implicadas.

La memoria justificativa incorporard, como ane-
jo, un documento comprensivo de un estudio de
riesgos naturales, redactado previos los informes
que, en su caso, procedan, proyecto de integracién
paisajistica y proyecto de medidas para la minimi-
zacién de los impactos ambientales derivados de
los vertidos, suministros y captaciones motivados
por el nicleo irregular y de la circulacién en torno
al mismo.

c. Planos de informacién, con expresién de la
delimitacién del sector, de los predios existentes y
del estado de la propiedad, de las caracteristicas
de la edificacién y de los usos del suelo, de las
infraestructuras individuales de captacién de agua
y vertido que existan, y de la situacién en relacién
con las infraestructuras territoriales existentes. Estos
planos se elaborardn a escala adecuada, no infe-
rior a 1:2000.

d. Planos de ordenacién, con el contenido y la
escala propios de los planes especiales de ordena-
cién infegral.

e. Ordenanzas reguladoras.

f. Plan de etapas.

g. Estudio econdémico y financiero.

h. Documento de compromisos de la iniciativa
particular.

8. Desde el momento en que se proceda a la
aprobacién inicial de un plan general, o modifica-
cién aislada del mismo, que regule los procesos
previstos en los apartados anteriores, quedardn en
suspenso cualesquiera actos de parcelacién en los
terrenos afectados por los mismos. El planeamiento

de desarrollo condicionard necesariamente la edifi-
cacién de parcelas colindantes que pertenezcan al
mismo propietario o a sus familiares en linea recta
a su agrupacién o agregacién, a través del corres-
pondiente proyecto de reparcelacién, con indepen-
dencia de su situacién civil anterior e incluso en el
caso de que constituyeran fincas independientes en
el Registro de la Propiedad, quedando las unidades
prediales asi formadas plenamente sometidas a las
limitaciones establecidas en esta disposicién.

9. El plan general o, en su defecto, el planea-
miento de desarrollo, fijaran la parcela minima,
que no podrd ser inferior a la superficie que se en-
cuentre consolidada en el sector o en las porciones
continuas homogéneas en que a estos efectos pue-
da subdividirse. En caso de existir una situacién de
heterogeneidad tal que haga dificil establecer esta
superficie, el plan general determinard un valor
caracteristico, por debajo del que no podré des-
cender la superficie que se establezca para la par-
cela minima a efectos de segregacién o divisién.
Sobre cada parcela minima se podrd construir una
sola vivienda. El planeamiento de desarrollo po-
drd determinar que se considerardn edificables las
parcelas inferiores a la minima que ya estuvieran
segregadas antes de la suspensién de actos de par-
celacién, siempre que sean colindantes con otras
ya edificadas, agrupdndose en caso contrario las
parcelas inferiores con sus colindantes en el proce-
so de gestion.

10. Los Unicos usos lucrativos admisibles en los
dmbitos a que se refiere esta disposicién son los
de la vivienda unifamiliar, los agricolas vinculados
a la explotacién familiar, con posibilidad de cons-
truccién de invernaderos y viveros, y los ganaderos
compatibles con la dedicacién residencial. En nin-
gun caso se admitird mds edificacién residencial
que la vivienda unifamiliar aislada o pareada, con
exclusién expresa de las viviendas en hilera, de las
agrupaciones en forma de propiedades horizonta-
les tumbadas y, en general, de la construccién de
més de una vivienda en cada parcela. Las edifica-
ciones tendrdn las caracteristicas establecidas en el
plan general y en los instrumentos de planeamiento
que lo desarrollen.

11. La edificabilidad sobre parcela neta estable-
cida por el planeamiento de desarrollo en el sector
o en las porciones continuas homogéneas en que a
estos efectos pueda subdividirse no podrd superar
la fijada por el plan general sobre la base deﬁndi-
ce de edificacién caracteristica en el dmbito corres-
pondiente, aplicando los coeficientes de minoracién
o incremento que procedan. El propio plan general
establecerd los criterios para calcular el indice de
edificacién caracteristica en metros cuadrados por
metro cuadrado. El plan general que prevea los
procesos a que se refiere esta disposicién deberd
incluir la planimetria y los datos catastrales precisos
para calcular el indice de edificacién caracteristica
que deberdn tomarse como referencia.

12. El aprovechamiento medio del sector serd el
resultado de dividir la superficie edificable lucrativa
total, obtenida segin lo dispuesto en el apartado
anterior, por la superficie del sector. Los terrenos
destinados a soportar la cesién al municipio del
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porcentaje del aprovechamiento medio establecido
por la legislacién vigente deberdn constituir fincas
vacantes de edificacién anterior.

13. La Direccién general competente en materia
de urbanismo elaborard un censo de las parcelo-
ciones ilegales existentes en el plazo de seis afios
desde la entrada en vigor de la presente Ley. Asi-
mismo, elaborard un censo de dmbitos degradados
por la realizacién de actuaciones urbanisticas ile-

ales aisladas, en las que deberd elaborarse, con-
?orme a lo que se establezca reglamentariamente,
un plan especial que, sin perjuicio en todo caso
de E) establecido en los articulos 258.2, 266.3 y
280.6, incorporaré las medidas precisas para ace-
lerar la reposicién de la legalidad infringida al esta-
do anterior a la infraccién y evitar la consolidacién
y extensién de las conductas infractoras.»

11. [Palabras suprimidas por la Ponencia]
La disposicién transitoria décima [palabras supri-
midas por la Ponencia], se redacta como si-
gue:

«1. A los instrumentos de planeamiento urbanis-
tico de desarrollo aprobados inicialmente con pos-
terioridad a la entrada en vigor de la Ley les serd
de aplicacién el régimen de reservas establecido
en la misma completado, en cuanto resulte compa-
tible, por el previsto en el Reglamento de desarrollo
parcial de la ley 5/1999, de 25 de marzo, en
materia de organizacién, planeamiento urbanistico
y régimen especial de pequefios municipios apro-
bado por Decreto 52/2002, de 19 de febrero.

2. En relacién con los instrumentos de planea-
miento urbanistico de desarrollo aprobados inicial-
mente con anterioridad a la entrada en vigor de
esta Ley se regirén por la normativa aplicable en el
momento en que recayé el acuerdo de aprobacién
inicial.

3. Los planes parciales que se aprueben inicial-
mente fras la entrada en vigor de esta Ley debe-
rén establecer la reserva de terrenos destinados al
sistema autonémico de vivienda social en alquiler
prevista en el articulo 54.3.»

CAPITULO VI
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN COMPETENCIAS
DE POLITICA TERRITORIAL E INTERIOR

Articulo 42.— Modificacion de la Ley
2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

La Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego
de la Comunidad Auténoma de Aragén, se
modifica en los términos siguientes:

1. Se adiciona una nueva letra h) en el apartado
2 del articulo 5 [palabras suprimidas por la Po-
nencia], con la siguiente redaccién:

«h) Los concursos desarrollados en medios de
comunicacién e informacién.»

2. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El
apartado 3 del articulo 15 [palabras suprimidas
por la Ponencia), se redacta como sigue:

«Corresponde a la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén autorizar la instalacién

y explotacién de las méquinas de juego o apuestas
y demds terminales y apartados auxiliares necesa-
rios para la préctica del juego de boletos, loterias o
similares, cualesquiera que sea su titularidad, publi-
ca o privada, que se emplacen en el territorio de la
Comunidad Auténoma de Aragén.»

3. [Palabras suprimidas por la Ponencia] La
letra b) del apartado 2 del articulo 21 [palabras su-
primidas por la Ponencia], queda redactada
como sigue:

«De tipo B, o recreativas con premio. Son las
méquinas que, a cambio del precio de la partida o
jugada, conceden al usuario un tiempo de uso o de
juego y, eventualmente, un premio en metdlico con
los limites que se establezcan mediante Orden del
Consejero competente en la gestién administrativa
de juego.»

4. Se adiciona un nuevo articulo 25 bis [palabras
suprimidas por la Ponencia], con la siguiente re-
daccidn:

«Avrticulo 25 bis.— Concursos desarrollados en
medios de comunicacién e informacién.

Corresponde al Departamento competente en la
gestién administrativa de juego autorizar la oferta,
desarrollo y celebracién de concursos que se de-
sarrollen por un medio de comunicacién, ya sea
de televisién, radio, Internet u otro, siempre que la
actividad de juego esté conexa o subordinada a la
actividad principal y sus participantes realicen un
desembolso econdmico, bien directamente o bien
mediante llamadas telefénicas, envio de mensajes
de texto o cualquier ofro procedimiento electrénico,
informdtico o telemdtico, en el que exista una tari-
ficacién adicional. Los premios se concederdn en
metdlico o en especie, siendo indiferente el hecho
de que en la adjudicacién de los premios interven-
ga, no solamente el azar, sino también la supera-
cién de pruebas de competicién o de conocimiento
o destreza.

No se entenderd por concurso aquellos progra-
mas en los que aun existiendo premio el concursan-
te no realice ningdn tipo de desembolso econémico
para participar, ya sea directamente o por medio
de llamadas telefénicas, envio de mensajes de texto
o cualquier otro procedimiento electrénico, informé-
tico o telemdtico, en el que exista una tarificacién
adicional.»

Articulo 43.— Modificacion de la Ley
11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de
los espectaculos publicos, actividades recrea-
tivas y establecimientos publicos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

Se adiciona una nueva disposicién adicional quinta
enlaley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora
de los espectdculos piblicos, actividades recreativas y
establecimientos pUblicos de la Comunidad Auténoma
de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional quinta.— Personal del
servicio de admisién en establecimientos publicos.
Excepcionalmente durante el afio 2012, podrdn
obtener la acreditacién como personal del servicio
de admisién en establecimientos piblicos, quienes,
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justificando su contratacién con anterioridad a la
entrada en vigor del Decreto 23/2010, de 23 de
febrero, del Gobierno de Aragén, por el que se
aprueba el Reglamento de admisién en espectd-
culos pdblicos, actividades recreativas y estable-
cimientos publicos, cumplan todos los requisitos
establecidos en el articulo 13 de la citada norma,
con la excepcién del relativo a la titulacién acadé-
mica.»

Articulo 44.— Modificacion de la Ley
7/1999, de 9 de abril, de Administracién Lo-
cal de Aragén.

La Ley 7/1999, de 9 de abril, de Adminis-
tracién Local de Aragén, queda modificada
como sigue:

1. Se introduce un nuevo apartado 3 en el articulo
160 [palabras suprimidas por la Ponencia],
con la siguiente redaccién:

«3. Asimismo, en materias de competencia com-
partida o concurrente, la Administracién de la Co-
munidad Auténoma y las entidades locales podran
celebrar convenios de puesta en comin de medios
materiales, personales y financieros para llevar a
cabo una gestién coordinada y eficiente de sus
competencias.

Las aportaciones dinerarias que se realicen en
virtud de los referidos convenios no tendrdan la natu-
raleza de subvencién.»

2. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El
apartado 1 del articulo 164 [palabras suprimidas
por la Ponencia], se redacta como sigue:

«1. Las entidades locales aragonesas, en ma-
terias de competencia compartida o concurrente,
podrdn celebrar convenios de puesta en comin de
medios materiales, personales y financieros con el
fin de mejorar la eficacia en el ejercicio de sus com-
petencias.

Estos convenios deberdn ser comunicados pre-
viamente a su firma a la Direccién General de Ad-
ministracién Local.

Las aportaciones dinerarias que se realicen en
virtud de los referidos convenios no tendrdn la natu-
raleza de subvencién.»

Articulo 44 bis.— Modificacion de la Ley
7/1987, de 15 de abril, de Coordinacién de
Policias Locales de Aragon.

El apartado 3 del articulo 8 de la Ley
7/1987, de 15 de abril, de Coordinacién de
Policias Locales de Aragdn, queda redactado como
sigue:

«3. Los miembros de la Comisién de
coordinacion de las policias locales seran
nombrados por el Consejero competente
en la materia y estara integrada por:

a) Presidente: el Consejero competente
en materia de coordinacion de Policias Lo-
cales.

b) Vicepresidente: el Director General
competente en la materia.

c) Vocales:

1. Dos representantes del Gobierno de
Aragén, nombrados por el Consejero com-
petente en la materia.

2, Cuatro representantes de los munici-
pios o sus agrupaciones, uno a propuesta
del Ayuntamiento de Zaragoza y los otros
tres, uno por provincia, a propuesta de la
Federacion Aragonesa de Municipios, Co-
marcas y Provincias, de entre los munici-
pios o agrupaciones municipales que cuen-
ten con Policia Local.

3. Cuatro representantes de los em-
pleados publicos de la Policia Local, pro-
puestos por y entre los sindicatos con ma-
yor representatividad en el ambito de la
Administracién Local.

4. Un representante de los Jefes de los
Cuerpos de la Policia Local, propuesto por
las asociaciones mas representativas de
mando de Policia Local en Aragén.

d) Secretario: un funcionario de la Di-
reccion General competente en materia de
coordinaciéon de Policias Locales, pertene-
ciente al Grupo A, subgrupo A 1, nombra-
do por el Presidente de la Comisién, con
voz y sin voto.»

CAPITULO VI
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN COMPETENCIAS
DE AGRICUITURA, GANADERIA Y MEDIO AMBIENTE

Articulo 45.— Modificacion de la Ley
5/2002, de 4 de abril, de Caza de Aragon.

La Ley 5/2002, de 4 de abril, de Caza de
Aragén, se modifica en los términos siguien-
tes:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El
articulo 25 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia), se redacta como sigue:

«Articulo 25.— De los cotos deportivos de caza

1. Son cotos deportivos de caza aquellos en los
que la gestién del aprovechamiento cinegético se
realiza sin dnimo de lucro y se promueven por so-
ciedades de cazadores deportivas federadas en la
Federacién Aragonesa de Caza o por la propia Fe-
deracién Aragonesa de Caza y el aprovechamien-
fo cinegético se realiza por cazadores dfiliados a
dicha federacién. Se entenderd que no tienen la
consideracién de dnimo de lucro los ingresos deri-
vados de la expedicién de permisos para practicar
el deporte cinegético, que deberdn revertir directa-
mente en la gestién del coto.

2. Para su constitucién, el promotor deberd acre-
ditar la titularidad de los derechos cinegéticos de
los terrenos que pretende acotar.

3. La gestién de los cotos deportivos de caza
se realizard directamente por su titular, quedando
prohibido el arriendo, la cesién o cualquier otro
negocio juridico de similares efectos de los aprove-
chamientos cinegéticos.

4. los cotos deportivos de caza deben tener una
superficie minima de quinientas o de mil hectéreas,
segln se trate de cotos de caza menor o de caza
mayor, respectivamente.
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5. Para poder titularizar este tipo de cotos de
caza, las sociedades que los promuevan habrén de
tener unos estatutos legalmente aprobados en los
que deberd reconocerse el derecho a ser socio a
los cazadores locales, estableciéndose reglamenta-
riamente los cupos que les correspondan.

6. El titular del acotado deberd presentar anual-
mente, con anterioridad al comienzo de la tem-
porada cinegética y como presupuesto necesario
para el aprovechamiento de la explotacién durante
la temporada, una memoria econdmica de gestién
del coto.»

2. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El

articulo 71 bis [palabras suprimidas por la Po-
nencia], queda redactado como sigue:

«Articulo 71 bis.— De la indemnizacién por da-
fos no agrarios.

1. La Administracién de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén asumird el pago de las indemniza-
ciones a que haya lugar a favor de los perjudica-
dos por dafios de naturaleza distinta de |?:1 agraria
causados por especies cinegéticas.

2. No obstante, la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragdn no asumird esa obliga-
cién de pago en los siguientes supuestos:

a) Cuando los propios perjudicados, mediante
su culpa o negligencia, hayan contribuido a la pro-
duccién del dafio.

b) Cuando el accidente o siniestro no sea conse-
cuencia directa de la accién de cazar. A tal efecto,
se presumird que el accidente o siniestro no es con-
secuencia directa de la accién de cazar cuando no
se hubiera producido un acto concreto de caza que
resulte acreditado.

c) Cuando no se haya observado la debida dili-
gencia en la conservacién del terreno acotado, en
cumplimiento de las obligaciones que a tal fin la
normativa de caza impone a su fitular. Esta falta
de la debida diligencia deberd ser apreciada mo-
tivadamente por el 6rgano competente en materia
cinegética.

3. Para asumir esa obligacién de pago podrén
establecerse los mecanismos aseguradores oportu-
nos.

4. Sin perjuicio del régimen sancionador aplica-
ble, cuando de la tramitacién del procedimiento ad-
ministrativo de reclamacién de dafios se desprenda
falta de colaboracién de los acotados implicados,
o cualquier otro incumplimiento de las obligacio-
nes que les impone la normativa de caza, la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
ejercerd el derecho de repeticiéon o reclamacién
contra los titulares y responsables de los acotados
para resarcirse de las indemnizaciones que hubiera
reconocido.

5. Reglamentariamente se establecerd un proce-
dimiento administrativo especifico, en el que se
dard audiencia al titular del acotado, ante el érga-
no competente de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén para determinar en su
caso la procedencia de dicho pago.

6. En todo caso, la asuncién por la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma del pago de
las indemnizaciones por la responsabilidad que

pudiera corresponder a terceros, en los términos
establecidos en la presente ley, no exonerard de
la responsabilidad patrimonial que pudiera corres-
ponder a ofras Administraciones publicas derivada
del ejercicio de sus propias competencias.»

3. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El

articulo 77 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], queda redactado como sigue:

«Articulo 77.— De las dotaciones de vigilancia.

1. El titular del terreno cinegético garantizard la
existencia de un sistema de vigilancia para dicho
terreno que asegure de forma suficiente el correcto
aprovechamiento de las especies cinegéticas y la
implementacién de las medidas de control y segui-
miento establecidas con carécter obligatorio. Para
ello, contard con un servicio propio o contratado,
de acuerdo a lo establecido en el articulo 78 de
esta misma Ley.

2. Reglamentariamente se establecerdn las cao-
racteristicas y dotaciones minimas de dicho servi-
cio.

3. El titular del terreno cinegético comunicard al
Departamento responsable de Medio Ambiente el
servicio de vigilancia que disponga.»

4. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El

articulo 78 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], se redacta como sigue:

«Articulo 78.— De los guardas de caza.

1. Los guardas de caza serén nombrados por el
Consejero responsable de Medio Ambiente.

2. la condicién de guarda de caza habilita
para realizar en los terrenos cinegéticos las siguien-
tes funciones:

a) Vigilancia de la caza y sus hdbitats.

b) Colaboracién en la ejecucién y seguimiento
de los planes comarcales, planes técnicos y, en par-
ticular, en la préctica de la caza selectiva y en el
control de poblaciones.

c) Auxilio a los agentes de proteccién de la na-
turaleza en la conservacién de los ecosistemas y de
las especies de flora y fauna silvestres.

3. los guardas J(la caza colaborarén con las
fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado y con
los agentes adscritos a la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén en el efectivo
cumplimiento de la normativa cinegética dentro del
territorio de esta Comunidad Auténoma.

4. Para ejercer sus funciones, los guardas de
caza deberdn estar reconocidos (cuando se trate
de un sistema de vigilancia propio), o, en su caso,
contratados (cuando se trate de un sistema de vigi-
lancia contratado) por sus asociaciones o federa-
ciones, siendo necesario poner en conocimiento del
Departamento responsable de Medio Ambiente la
formalizacién de los reconocimientos o, en su caso,
contratos.

5. El ejercicio de su actividad estd restringido al
dmbito territorial de los terrenos cinegéticos para
los que hayan sido reconocidos o, en su caso, con-
tratados. Todo guarda de caza contratado por el
titular de un terreno cinegético no podrd ejercer la
actividad cinegética en el mismo, salvo lo previsto
en el epigrafe b) del apartado 2 del presente articu-
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lo. Esta prohibicién no afectaré a la actividad cine-
gética del guarda reconocido cuando el servicio de
vigilancia sea propio.

6. Para acceder a la condicién de guarda, ya
sea mediante un servicio propio o contratado, se
deberdn cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad.

b) No haber sido condenado por resolucién fir-
me por infraccién a la normativa relacionada con
el medio ambiente.

c) Superar las pruebas de aptitud establecidas al
efecto.

7. Reglamentariamente, el Departamento res-
ponsable de Medio Ambiente regulard las caracte-
risticas de las pruebas de aptitud.

8. A quienes superen las pruebas de aptitud se
les expedird certificacién acreditativa, que serd vé-
lida para cumplimentar el requisito exigido en el
epigrafe c) del apartado 6 de presente articulo.

9. El incumplimiento de sus funciones, producira
la cancelacién del servicio de vigilancia, que serd
acordada por el Consejero responsable de Medio
Ambiente en resolucién motivada previa audiencia
del interesado.»

5. [Palabras suprimidas por la Ponencia] La
disposicién transitoria decimotercera [palabras su-
primidas por la Ponencia], queda redactada
como sigue:

«Disposicién transitoria decimotercera.— Guar-
deria.

1. En tanto se establecen reglamentariamente
las dotaciones minimas de vigilancia en los terre-
nos cinegéticos, se entenderd suficiente un servicio
de vigilancia que cuente con un guarda reconocido
(mediante un servicio propio) o un guarda contro-
tado (mediante un servicio contratado) por cada
25.000 hectdreas de superficie, cuando la persona
que desempefie la funcién desarrolle exclusivamen-
te tareas cinegéticas, y por cada 5.000 hectéreas
cuando desarrolle, ademds, otros cometidos.

2. Los reconocimientos o, en su caso, contratos
de guardas de caza realizados con arreglo a la
entrada en vigor de esta Ley, tendrdn la duracién
que en ellos se contemple, con independencia de
las dotaciones minimas de vigilancia que se esta-
blezcan reglamentariamente para los terrenos cine-
géticos.»

Articulo 46.— Modificacion de la Ley
6/2001, de 17 de mayo, de Ordenacion y
Participacién en la Gestién del Agua en Ara-
gon.

La Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Orde-
nacion y Participacion en la Gestion del Agua
en Aragén, se modifica en los términos si-
guientes:

1. Se afiade un nuevo articulo 3 bis [palabras
suprimidas por la Ponencia] con la siguiente re-
daccién:

«3 bis. Competencias de policia en dominio p0-
blico hidréulico.
1. Corresponde a la Comunidad Auténoma de

Aragén el ejercicio, dentro de su dmbito territorial,

de las siguientes funciones:

a. La inspeccién y control del dominio piblico
hidrdulico.

b. La inspeccién y vigilancia del cumplimiento
de las condiciones de concesiones y autorizaciones
relativas al dominio pdblico hidrduﬁco.

c. La realizacién de aforos, informacién sobre
crecidas y control de la calidad de las aguas.

d. La inspeccién y vigilancia de las obras deriva-
das de las concesiones y autorizaciones de dominio
pUblico hidrdulico.

e. La inspeccién y vigilancia de las explotacio-
nes de todos los aprovechamientos de aguas pibli-
cas, cualquiera que sea su titularidad y el régimen
juridico al que estdn acogidos.

f. La direccién de los servicios de guarderia flu-
vial.

g. En general, la aplicacién de la normativa de
policia de aguas y cauces.

2. Corresponde asimismo a la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, la tramitacién de los procedi-
mientos a que den lugar dichas actuaciones hasta
la propuesta de resolucién.

3. En el ejercicio de su funcién, los Agentes de
Proteccién de la Naturaleza de Aragédn tienen el
carécter de autoridad puiblica y estdn facultados
para:

a. Entrar libremente en cualquier momento y sin
previo aviso en los lugares sujetos a inspeccidn y
a permanecer en los mismos, con respeto en todo
caso a la inviolabilidad del domicilio. Al efectuar
una visita de inspeccién, deberdn comunicar su
presencia a la persona inspeccionada o su repre-
sentante, a menos que consideren que dicha comu-
nicacién pueda perjudicar el éxito de sus funciones.

b. Proceder a practicar cualquier diligencia de
investigacién, examen o prueba que consideren
necesaria para comprobar que las disposiciones
legales se observan correctamente.

c. Tomar o sacar muestras de sustancias y ma-
teriales utilizados o en el establecimiento, realizar
mediciones, obtener fotografias, videos, grabacién
de imdgenes, y levantar croquis y planos, siempre
que se notifique al empresario o a su representante.

4. los hechos constatados por los Agentes de
Proteccién de la Naturaleza de Aragén que se for-
malicen en las correspondientes actas tendran pre-
suncién de certeza, sin perjuicio de las pruebas que
en defensa de los respectivos derechos e intereses
puedan aportar los interesados. »

2. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El

articulo 45 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] se redacta como sigue:

«Articulo 45.— Del Consejo de Direccién.

1. El Consejo de Direccién del Instituto Arago-
nés del Agua lo componen los Vocales y el Presiden-
te que serd el del Instituto.

2. Los Vocales seran nombrados, a propuesta
del Consejero competente en materia de metﬁo am-
biente, por acuerdo del Gobierno de Aragén, de la
siguiente manera:

a) Dos designados por el Consejero competente
en materia de medio ambiente.

b) Uno designado por el Consejero competente
en materia de agricultura.
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c) Uno a propuesta de los respectivos conseje-
ros por cada uno de los departamentos en que se
estructure la Administracién de la Comunidad Auté-
noma.

d) También serd Vocal del Consejo de Direccién
el Director del Instituto.

3. El Presidente elegird de entre los Vocales a
quien realizara las funciones de Secretario, que
estard asistido en sus labores por un funcionario
del Grupo A, licenciado en Derecho, perteneciente
al Departamento competente en materia de medio
ambiente.»

3. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El
apartado 4 de la disposicién adicional cuarta [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] se redacta
como sigue:

«4. La aplicacién al municipio de Zaragoza de
lo dispuesto en esta Ley se llevard a cabo confor-
me a lo dispuesto en el Convenio econémico entre
la Comunidad Auténoma de Aragédn y el munici-
pio de Zaragoza, que determinard la aportacién
de Zaragoza a las cargas generales de Aragén,
en materia de prevencién de la contaminacién, sa-
neamiento y depuracién, sefialando la cuantia y el
procedimiento para su actualizacién, sin perjuicio
de que la aportacién definitiva de Zaragoza se fije
en el primer semestre del afio 2012 para el ejerci-
cio 2013. La aportacién anual que el Ayuntamiento
de Zaragoza debe satisfacer para el sostenimiento
del sistema general de la Ley 6/2001 podrd, en su
caso, ser objeto de compensacién con importes que
la Comunidad Auténoma de Aragén deba ingresar
a dicha entidad.»

Articulo 47.— Modificacion de la Ley
10/2005, de 11 de noviembre, de vias pe-
cuarias de Aragén.

La Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de
vias pecuarias de Aragén, queda modificada
como sigue:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El
articulo 30 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] se redacta como sigue:

«Avrticulo 30.— Concentraciones parcelarias.

1. Cuando las operaciones de concentracién
parcelaria afecten a vias pecuarias, a propuesta de
los érganos competentes en materia de concentra-
cién parcelaria y de vias pecuarias, mediante Or-
den del Departamento competente se resolverd la
reclasificaciéon de las vias pecuarias afectadas
dentro del procedimiento administrativo de aproba-
cién de la concentracién parcelaria. El contenido
de la citada Orden se recogerd en el proyecto de
concentracién y, posteriormente, en el acuerdo que
la concluya.

2. Una vez firme el acuerdo de concentracién y
otorgada el acta de reorganizacién de la propie-
dad, se considerard clasificada y deslindada la via
pecuaria, déndose cuenta del acta de reorganiza-
cién de la propiedad y de la resolucién aprobada
al Departamento competente en materia de patri-
monio para su inclusién en el Inventario General de
Bienes y Derechos de la Comunidad Auténoma y

para la inscripcién, en su caso, en el Registro de la
Propiedad.

3. Los tramos modificados deberdn ser entrega-
dos a la Comunidad Auténoma de Aragén adecua-
damente amojonados y con los titulos de propiedad
que se deriven de la operacién.»

2. [Palabras suprimidas por la Ponencia] La
disposicién adicional segunda [palabras suprimi-
das por la Ponencia] queda redactada como
sigue:

«Segunda.— Competencias que se atribuyen al
Instituto Aragonés de Gestién Ambiental.

El Instituto Aragonés de Gestién Ambiental serd
el competente para realizar las actuaciones recogi-
das en los articulos 25.1, 25.2, 25.3, 27.4, 27 .5,
28.2,29,31,32,35.2,37 y 38.»

Articulo 48.— Modificacion de la Ley
23/2003, de 23 de diciembre, de creacion del
Instituto Aragonés de Gestion Ambiental.

La Ley 23/2003, de 23 de diciembre, de
creacion del Instituto Aragonés de Gestion
Ambiental, se modifica como sigue:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El
articulo 6 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] queda redactado como sigue:

«Avrticulo 6.— Composicién del Consejo de Di-
reccion.

1. El Consejo de Direccién estard presidido por
el Consejero competente en materia de medio am-
biente y de él también formardn parte el Vicepresi-
dente, los Vocales y el Secretario.

2. Serd Vicepresidente el Director del Instituto
que sustituird al Presidente en los casos de ausencia
o enfermedad.

3. Los Vocales serédn nombrados, a propuesta
del Consejero competente en materia de mecfi)o am-
biente, por acuerdo del Gobierno de Aragén del
siguiente modo:

a) Tres designados por el Consejero competente
en materia de medio ambiente.

b) Uno designado por el Consejero competente
en materia de agricultura.

¢) Un vocal designado por cada uno de los Con-
sejeros del resto de departamentos en que se estruc-
tura la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

d) Un vocal designado por el Consejo de Pro-
teccién de la Naturaleza de Aragén de entre sus
miembros.

e) Dos vocales designados por el Consejo de
Cooperacién Comarcal elegidos entre los presiden-
tes comarcales.

4. El Secretario serd el Secrefario General Técnico
del departamento competente en materia de medio
ambiente, que tendrd voz y voto, y serd auxiliado por
un funcionario del Grupo A de la Administracién de la
Comunidad Auténoma perteneciente al departamento
competente en materia de medio ambiente.»

2. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
Las denominaciones de diversos procedimientos inclui-
dos en el Anexo Unico de la Ley [palabras suprimi-
das por la Ponencia] se redactan como sigue:
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ligrosos (inscripcién, modificacién, traslado
y bai)

contaminados.

Decreto 2/2006, de 10 de enero, del Gobierno
de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento
de la produccién, posesion, y gestién de residuos
industriales no peligrosos y del régimen juridico del
servicio piblico de eliminacién de residuos indus-
triales no peligrosos no susceptibles de valorizacién

enla C.A. de Aragén

N.° Denominacién Normativa reguladora Plazo Plazo revisado | Efecto del silencio Organo compefente
ordinario especial
Registro de productores de residuos peli- | Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos | 2 meses Estimatorio Director del INAGA
4 | grosos [inscripcién, modificacién, traslado | contaminados.
y baja) Decrefo 236/2005, de 22 de noviembre, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Produccidn, posesién y gestién de
residuos peligrosos y del régimen juridico del servi-
cio piblico de eliminacién de residuos peligrosos
en la Comunidad Auténoma de Aragén
Registro de pequefios productores de resi- | Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos | 2 meses Estimatorio Director del INAGA
5 | duos peligrosos (inscripcién, modificacién, | contaminados.
traslado y baja) Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del
Gobierno de Aragén
6 | Autorizacién de actividades de gestion de | Lley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos | 4 meses Desestimatorio Director del INAGA
residuos peligrosos para instalaciones o/y | contaminados.
operadores (autorizacién, prérroga, modifi- | Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del
cacién, fraslado y cese) Gobierno de Aragén
7 | Registro de actividades de gestion de | ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos | 2 meses Estimatorio Director del INAGA
residuos sometidas al régimen de comuni- | contaminados.
cacién (inscripcion, modificacién, traslado
y baja)
8 | Avutorizacién de actividades de gestion de | Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos | 4 meses Desestimatorio Director del INAGA
residuos no peligrosos para instalaciones | contaminados.
o/y operadores (autorizacién, prérroga, | Decreto 49/2000, de 29 de febrero, del Gobierno
modificacién, traslado y cese) de Aragén, por el que se regula la autorizacién y
registro para la acfividad de gestién para las ope-
raciones de valorizacién o eliminacién de residuos
no peligrosos y se crean los registros para otras
acfividades de gestién de residuos no peligrosos
distintas de las anteriores y para el transporte de
residuos peligrosos
9 | Registro de transportistas de residuos peli- | ey 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos | 2 meses Estimatorio Director del INAGA
grosos (inscripcion, modificacién, traslado | contaminados.
y baja) Decreto 49/2000, de 29 de febrero, del Gobierno
de Aragén
10 | Registro de productores de residuos sani- | ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos | 2 meses Estimatorio Director del INAGA
tarios (inscripcién, modificacién, traslado | contaminados.
y baija) Decreto 29/1995, de 21 de febrero, del Gobierno
de Aragén, de gestion de los residuos sanitarios en
la C.A. de Aragén
11 | Autorizacién de actividades de gestion de | Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos | 4 meses Desestimatorio Director del INAGA
residuos sanitarios para instalaciones o/y | contaminados.
operadores (autorizacién, prérroga, modi- | Decreto 29/1995, de 21 de febrero, del Gobierno
ficacién, traslado y cese| de Aragén.
12 | Autorizacién de uso de aceite usado como | Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos | 4 meses Desestimatorio Director del INAGA
combustible contaminados.
Real Decreto 653/2003, de 30 de mayo, sobre
incineracién de residuos
13 | Autorizacién de los sistemas integrados de | ey 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos | 4 meses Desestimatorio Director del INAGA
gestion contaminados.
ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y resi-
duos de envases
14 | Renovacién de los sistemas infegrados de | Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos | 4 meses Estimatorio Director del INAGA
gestién contaminados.
ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y resi-
duos de envases
70 | Registro de productores de residuos no pe- | ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos | 2 meses Estimatorio Director del INAGA
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3. Se adiciona en el Anexo Unico de la Ley [pa-

dimiento nOmero 82, con la siguiente redac-

labras suprimidas por la Ponencia] el proce- cion:
N.° Denominacién Normativa reguladora Plazo Plazo revisado Efecto del silencio Organo compeente
ordinario especial
Concesion/autorizacion, Reglamento (CE) n° 66/2010 del 6 meses Negativo Director del INAGA
82 renovacién o modifi- Parlamento Europeo y del Consejo
cacién de la efiqueta de 25 de noviembre de 2009 relati-
ecoldgica de la UE vo a la etiqueta ecolégica de la UE

Articulo 49.— Modificacion de la Ley
6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Natura-
les Protegidos de Aragén [palabras suprimi-
das por la Ponencial.

[Palabras suprimidas por la Ponencia.] El
articulo 44 de la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Es-
pacios Naturales Protegidos de Aragén, [palabras
suprimidas por la Ponencia] queda redactado
como sigue:

«1. Sin perjuicio del érgano competente para
emitir autorizaciones e informes, el Departamento
podré nombrar, de entre su personal, un Director
técnico para cada uno de los espacios naturales
protegidos cuando por su dimensién y especifici-
dad asi se requiera. Cuando las circunstancias lo
aconsejen podrd recaer més de un nombramiento
sobre la misma persona. Asi mismo, el Director del
Servicio Provincial del Departamento podrd osten-
tar la direccién de uno o més espacios naturales
protegidos.

2. Sin perijuicio de lo anterior, el Departamento
competente en materia de conservacién de la natu-
raleza, podrd encomendar a un Gerente el fomen-
to del desarrollo socioeconémico de los Parques y
Reservas Naturales asi como sus Zonas Periféricas
de Proteccién y el Area de Influencia Socioecond-
mica que, en su caso, se establezcan. Asimismo,
el Departamento competente en materia
de conservacion de la naturaleza podra
encomendarle la realizaciéon de cualquier
actuacion o inversion, de acuerdo con los
términos fijados en la correspondiente en-
comienda de gestion del Departamento
competente al ente instrumental en que se
integre el Gerente.»

Articulo 49 bis.— Modificacion de la Ley
14/1990, de 27 de diciembre, por la que se
declara el Parque de la Sierra y Canones de
Guara.

La Ley 14/1990, de 27 de diciembre, por la
que se declara el Parque de la Sierra y Caro-
nes de Guara, se modifica en los términos siguientes:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El
articulo 11 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] se redacta como sigue:

«Articulo 11.— Competencia.

Corresponde al Departamento competente
en materia de conservacién de la naturaleza
del Gobierno de Aragén la gestién y admi-
nistracién del Parque Natural de la sierra y

cafiones de Guara y de su zona periférica de
proteccién, en cuanto a las competencias pre-
vistas en la presente Ley, sin perjuicio de las
atribuciones que puedan corresponder a otros
Departamentos.»

2. El apartado 3 del articulo 18 queda redac-
tado como sigue:

«[Palabras suprimidas por la Ponencia]

3. No obstante lo anterior, el Departamento
competente en materia de conservacién de la na-
turaleza, segin lo establecido en el articulo 44
de la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de espacios
naturales protegidos de Aragén podrd encomen-
dar a un Gerente el fomento del desarrollo so-
cioeconémico del parque natural, de su zona pe-
riférica de proteccién u de su drea de influencia
socioeconémica.»

Articulo 49 ter.— Modificacion de la Ley
3/1994, de 23 de junio, de creacion del Par-
que Posets-Maladeta.

La Ley 3/1994, de 23 de junio, de crea-
cion del Parque Posets-Maladeta, se modifica
como sigue:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El
articulo 4 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] se redacta como sigue:

«Avrticulo 4.— Competencia.

La Administracién del Parque Natural se enco-
mienda al Departamento competente en materia
de conservacién de la naturaleza del Gobierno de
Aragén.

Corresponderd igualmente a dicho Departamen-
to la ejecucién de las medidas de proteccién en las
Zonas Periféricas y de las medidas de fomento en
el Area de Influencia Socioeconémica.»

2. El articulo 6 se redacta como sigue:

«Articulo 6.— Gerente para el desarrollo so-
cioecondémico

El Departamento competente en materia de con-
servacién de la naturaleza podré encomendar a un
Gerente, segun lo establecido en el articulo 44 de
la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de espacios natu-
rales protegidos de Aragén, el fomento del desarro-
llo socioeconémico del parque natural, de su zona
periférica de proteccién y de su drea de influencia
socioeconémica.»
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Articulo 49 quater.— Modificacion de la
Ley 10/2006, de 30 de noviembre, de crea-
cion de la Reserva Natural Dirigida de las Sa-
ladas de Chiprana.

La Ley 10/2006, de 30 de noviembre, de
creacion de la Reserva Natural Dirigida de
las Saladas de Chiprana, se modifica en los
siguientes términos:

1. [palabras suprimidas por la Ponencia] El
articulo 3 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] queda redactado como sigue:

«Articulo 3.— Competencia.

La administracién de la Reserva, asi como la
ejecucion de las medidas de proteccién en la Zona
Periférica y de las medidas de fomento en el Area
de Influencia Socioeconémica, corresponde al De-
partamento competente en competente en materia
de conservacién de la naturaleza.»

2. El articulo 6 se redacta como sigue:

«Articulo 6. Gerente de desarrollo socioeconé-
mico.

Se podrd encomendar a un Gerente el fomento
del desarrollo socioeconémico de la reserva, de la
Zona Periférica de Proteccién y su Area de Influen-
cia Socioeconémica en el marco de lo establecido
en el articulo 44 de la ley 6/1998 de espacios
naturales protegidos de Aragén.»

3. El articulo 13 queda redactado como si-
gue:

«Articulo 13.— Coordinacién con el Organismo
de cuenca.

El Organismo de cuenca y el Departamento
competente en materia de conservacién de la natu-
raleza coordinardn sus actuaciones para la conser-
vacién, la proteccién eficaz, la gestién sostenible y
la recuperacién de las zonas himedas protegidas
en esta Ley.»

4. El apartado 1 del articulo 15 queda redac-
tado como sigue:

«[Palabras suprimidas por la Ponencia]

1. El Departamento competente en materia de
conservacién de la naturaleza ordenard la suspen-
sién inmediata de cualquier actividad, obra o apro-
vechamiento que vulnere lo dispuesto en esta Ley y
demds disposiciones que la desarrollen, adoptando
las medidas necesarias para su efectivo cumpli-
miento.»

5. El apartado 2 del articulo 16 se redacta como
sigue:

«[Palabras suprimidas por la Ponencia]

2. Independientemente de las sanciones que en
cada caso procedan, el infractor deberd reparar
los dafios y perjuicios ocasionados, debiendo pro-
ceder a la restauracién del medio natural al estado
anterior al de la comisién de la infraccién en los tér-
minos que se fijen por el Departamento competente
en materia de conservacién de la naturaleza en la
resolucién correspondiente.»

6. La disposicién adicional cuarta queda redac-
tada como sigue:

«Disposicién adicional cuarta. Colaboracién de
los propietarios de las tierras agricolas.

El Departamento competente en materia de con-
servacién de la naturaleza y en materia de agricul-
tura, aprobard las normas oportunas para fomentar
que la utilizacién del suelo agricola se oriente al
mantenimiento del potencial biolégico y de la capa-
cidad productiva del mismo, con respeto a los eco-
sistemas naturales del entorno, incentivando con los
medios oportunos la colaboracién de los propieta-
rios de las tierras agricolas, utilizando la via prefe-
rente de los acuerdos voluntarios a medio y largo
plazo y maximizando las oportunidades existentes
en la normativa de medidas agroambientales de la
Unién Europea.»

7. La disposicién adicional quinta queda redac-
tada como sigue:

«Disposicién adicional quinta. Censos e inventa-
rios de fauna y flora.

El Departamento competente en materia de
conservacién de la naturaleza elaborard periédi-
camente los censos e inventarios de la fauna y flora
protegida en la Reserva Natural dirigida de las Sa-
ladas de Chiprana.»

Articulo 49 quinquies.— Modificacion de la
Ley 11/2006, de 30 de noviembre, de decla-
raciéon de la Reserva Natural Dirigida de la
Laguna de Gallocanta.

La Ley 11/2006, de 30 de noviembre, de
declaracion de la Reserva Natural Dirigida de
la Laguna de Gallocanta, se modifica como
sigue:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El
articulo 4 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] queda redactado como sigue:

«Articulo 4.— Competencia.

La administracién de la Reserva, asi como la eje-
cucién de las medidas de proteccién en la Zona Pe-
riférica y de las medidas de fomento en el Area de
Influencia Socioeconémica, corresponde al Depar-
tamento competente en materia de conservacién de
la naturaleza.»

2, El articulo 7 queda redactado como sigue:

«Articulo 7.— Gerente de la Reserva.

Se podrd encomendar a un Gerente el fomento
del desarrollo socioeconémico de la reserva, de la
Zona Periférica de Proteccién y su Area de Influen-
cia Socioeconémica.»

Articulo 49 sexies.— Modificacion de la Ley
14/2006, de 27 de diciembre, de declaracion
del Parque Natural de los Valles Occidenta-
les.

La Ley 14/2006, de 27 de diciembre, de
declaraciéon del Parque Natural de los Valles
Occidentales, queda modificada como sigue:
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1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
El articulo 3 [palabras suprimidas por la Po-
nencia] se redacta como sigue:

«Avrticulo 3.— Competencia.

La administracién del Parque Natural, asi
como la ejecucién de cualesquiera medidas
de proteccién en la Zona Periférica y de las
medidas de fomento en el Area de Influencia
Socioeconémica, corresponde al Departamen-
to competente en materia de conservacién de
la naturaleza.»

2. El articulo 6 queda redactado como sigue:

«Articulo 6.— Gerencia del Parque.

Se podrd encomendar a un Gerente el fomento
del desarrollo socioeconémico del Parque Natural,
de la Zona Periférica de Proteccién y su Area de
Influencia Socioeconémica.»

3. El apartado 1 del articulo 11 se redacta como
sigue:

«[Palabras suprimidas por la Ponencia.]

1. El Departamento competente en materia de
conservacién de la naturaleza, ordenard la suspen-
sién inmediata de cualquier actividad, obra o apro-
vechamiento que vulnere lo dispuesto en esta Ley y
demés disposiciones que la desarrollen, adoptando
las medidas necesarias para su efectivo cumpli-
miento.»

4. El apartado 2 del articulo 12 queda redac-
tado como sigue:

«[Palabras suprimidas por la Ponencia.]

2. Independientemente de las sanciones que en
cada caso procedan, el infractor deberd reparar
los dafios y perjuicios ocasionados, debiendo pro-
ceder a la restauracién del medio natural al estado
anterior al de la comisién de la infraccién en los tér-
minos que se fijen por el Departamento competente
en materia de conservacién de la naturaleza, en la
resolucién correspondiente.»

Articulo 49 septies.— Modificacion de la
Ley 6/2011, de 10 de marzo, de declaracién
de la Reserva Natural Dirigida de los Sotos y
Galachos del Ebro.

La ley 6/2011, de 10 de marzo, de decla-
racion de la Reserva Natural Dirigida de los
Sotos y Galachos del Ebro, queda modificada
en los siguientes términos:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
El parrafo decimotercero del Predmbulo [palabras
suprimidas por la Ponencia] se redacta como
sigue:

[Palabras suprimidas por la Ponencia]

«Asi, la ampliacién de la Reserva natural dirigi-
da comprenderd los términos municipales de Alfa-
jarin, El Burgo de Ebro, Fuentes de Ebro, Nuez de

Ebro, Osera, Pastriz, La Puebla de Alfindén, Villa-

franca de Ebro y Zaragoza.»

2, [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
El articulo 2 [palabras suprimidas por la Po-
nencia] queda redactado como sigue:
«Articulo 2.— Area de influencia socioeconémi-
ca.
Con objeto de contribuir a elevar la calidad de
vida de los municipios de su zona de afeccién e
impulsar su desarrollo sostenible, se crea el drea
de influencia socioeconémica de la Reserva natural
dirigida, constituida por el conjunto de los términos
municipales de Alfajarin, El Burgo de Ebro, Fuentes
de Ebro, Nuez de Ebro, Osera, Pastriz, La Puebla
de Alfindén, Villafranca de Ebro y Zaragoza.»

3 El articulo 3 queda redactado como sigue:

«Articulo 3.— Competencia.

La administracién y gestién de la Reserva natu-
ral dirigida, asi como la ejecucién de cualesquiera
medidas de proteccién en la zona periférica y de
las medidas de fomento en el drea de influencia
socioeconémica, corresponde al Departamento
competente en materia de conservacién de la natu-
raleza.»

4, Los apartados 2, 3 y 4 del articulo 4 se redac-
tan como sigue:

«[Palabras suprimidas por la Ponencia.]

2. Corresponde al Director la gestién ordinaria
de la Reserva de acuerdo con el Plan de Ordenc-
cién de los Recursos Naturales y el correspondiente
Plan de conservacién, asi como la aplicacién de la
normativa de proteccién en el interior de la Reserva
y de la zona periférica de proteccion.

3. El Director trasladaré anualmente al Patrona-
to, para su conocimiento, una memoria de gestién
y un programa de actuaciones e inversiones en la
Reserva natural dirigida.

4. Se podré encomendar a un Gerente el fo-
mento del desarrollo socioeconémico de la reserva,
de la Zona Periférica de Proteccién y su Area de
Influencia Socioeconémica.»

Articulo 50.— Modificacion de la Ley
15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de
Aragon.

La Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de
Montes de Aragon, se modifica como sigue:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El
articulo 84 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] queda redactado como sigue:

«Articulo 84: Aprovechamiento de la biomasa
forestal.

1. Los instrumentos de gestién forestal de los
montes de la Comunidad Auténoma contemplardn
expresamente un andlisis sobre las posibilidades de
aprovechamiento de la biomasa forestal primaria
contenida en los mismos que contemple, como mi-
nimo, las condiciones éptimas de dicho aprovecha-
miento y los procesos adecuados de explotacién en
atencién a las condiciones de los recursos forestales
abarcados [palabras suprimidas por la Po-
nencial.
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2. El Gobierno de Aragén, por si o [palabra
suprimida por la Ponencia] a través de sus
entidades instrumentales, podrd participar en con-
sorcios con ofras Administraciones Piblicas o enti-
dades privadas con objeto de facilitar el aprove-
chamiento conjunto y movilizacién de la biomasa
forestal primaria contenida en los montes de titulari-
dad de las entidades consorciadas.

3. El Gobierno de Aragén promoverd la redac-
cién de planes de ordenacién y gestién forestal y
favorecerd la creacién de centros y redes logisticas
que faciliten el acopio, transformacién, secado y
almacenado de la biomasa forestal.

4. El Gobierno de Aragén, favorecerd el fomen-
to del asociacionismo y la cooperacién entre los
propietarios de montes y los sectores de transfor-
macién del uso recursos forestales, en especial en
aquellos casos en los que el fin dltimo sea el apro-
vechamiento y movilizacién de la biomasa forestal
primaria.

5. El Gobierno de Aragén fomentard el em-
pleo de biomasa forestal en sus edificios piblicos
asi como las iniciativas privadas presentadas a tal
fin como forma de fomentar el uso de las energias
renovables, optimizar la eficiencia en el consumo
energético y la proteccién del medio ambiente.»

2. Se afiade una nueva disposicién adicional de-

cimotercera [palabras suprimidas por la Po-
nencia], con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional decimotercera.— Sobre
la elaboracién de Planes de Ordenacién de Recur-
sos Forestales e Instrumentos de Gestién Forestal.

El Gobierno de Aragén, de acuerdo con lo es-
tablecido en esta Ley, promoverd en 2012, la elo-
boracién de Planes de ordenacién de los Recursos
forestales y los Instrumentos de Gestién Forestal de
las Comarcas que cuentes con masas forestales
susceptibles de aprovechamiento como biomasa fo-
restal, incluyendo en su caso, el aprovechamiento
forestal de choperas titularidad de la Comunidad
Auténoma.»

Articulo 51.— Modificacion de la Ley

7/2006, de 22 de junio, de Proteccion Am-
biental de Aragon.

La Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protec-

cion Ambiental de Aragén, se modifica en los
términos siguientes:

1. Se introduce un nuevo apartado 5 en el articulo

60 [palabras suprimidas por la Ponencia], con
la siguiente redaccién:

«5. Las actividades sujetas a licencia ambiental
de actividades clasificadas podrén iniciarse me-
diante declaracién responsable del titular de la acti-
vidad empresarial o profesional avalada mediante
informe redactado por profesional técnico
competente, sin perjuicio de la ulterior obtencién
de la licencia, debiendo presentar en el plazo de
tres meses la solicitud de dicha licencia junto
con toda la documentacién que resulte procedente.

Se exceptia de lo anterior, aquellas actividades
que, previamente en el otorgamiento de la licencia
ambiental de actividades clasificadas, requiera al-
guna de las siguientes autorizaciones:

a) Evaluacién de Impacto Ambiental, en los su-
puestos previstos en el Anexo Il de la Ley 7/2006,
de 22 de junio, de Proteccién Ambiental de Ara-
gén, y cuando estando en el Anexo I, se hay re-
suelto someter a evaluacién de impacto ambiental.

b) Autorizacién de vertederos.

c) Autorizacién de instalaciones actividades de
gestién de residuos peligrosos.

d) Autorizacién de instalaciones de actividades
de gestidn de residuos no peligrosos.

e) Autorizacién de instalaciones de actividades
de gestién de residuos sanitarios.

f) Autorizacién de centro de tratamientos de ve-
hiculos a final de su vida dtil.

g) Autorizacién de emisién de gases efecto in-
vernadero.

h) Autorizacién de actividades potencialmente
contaminadoras de la atmésfera.

i) Autorizacién de plantas de biogés con subpro-
ductos animales no destinados a consumo humano.

i) Autorizacién de planta de compostaje con
subproductos animales no destinados a consumo
humano.

k) Autorizacién de plantas de incineracién y
coincineracién con subproductos animales no desti-
nados a consumo humano.»

2. Se afade una nueva disposicién adicional ne-

vena [palabras suprimidas por la Ponencia],
con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional novena.— Sobre la ges-
tién de estiércoles producidos en las instalaciones
destinadas a la cria intensiva de aves de corral o
de cerdos.

1. Aquellas instalaciones destinadas a
la cria intensiva de aves de corral o de
cerdos que, por sus caracteristicas, que-
den sometidas al procedimiento de au-
torizacion ambiental integrada previsto
en los articulos 40 y siguientes de la Ley,
deberan acreditar, para la obtencién o
renovacion de la misma, la aplicacién
de procesos de gestion de los estiércoles
producidos en las mismas que garanticen
el cumplimento de los requisitos estable-
cidos en la normativa sectorial sobre la
gestion de estiércoles y, en particular, de
los derivados de la normativa sobre con-
taminacion de agua, residuos, emisiones
a la atmésfera, directrices ganaderas y
fertilizacioén.

2. Se entenderda por aplicacién directa
en la agricultura la fertilizaciéon que se rea-
lice con estiércoles que no hayan sido ob-
jeto de operaciones de tratamiento de las
incluidas en el ambito de aplicacion de la
normativa vigente en materia de residuos,
ni a cualquier otro tratamiento destinado
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a la disminucién de su potencial contami-
nante o a la obtencién de materias primas
para la fabricacion de productos fertilizan-
tes.

3. Para cumplir con sus obligaciones
relativas a la gestion de estiércoles, los
promotores de estas instalaciones podran
optar por cualquiera de los siguientes sis-
temas:

a) Sistema de aplicacion directa en la
agricultura

b) Sistemas de tratamiento de estiérco-
les por el propio productor.

c) Sistema de adhesién a centros ges-
tores de estiércoles debidamente autoriza-
dos para la gestion colectiva de los mis-
mos.

d) Sistema mixto, cuando el promotor
plantee la gestion de los estiércoles me-
diante la combinacion de dos o mas de los
sistemas anteriores.

4. El Gobierno de Aragén desarrollara
reglamentariamente, antes del 31 de di-
ciembre de 2012, el procedimiento y las
condiciones exigidas para acreditar la ade-
cuada gestion de estiércoles producidos en
instalaciones cria intensiva de aves de co-
rral o de cerdos, el contenido y el proce-
dimiento de elaboracién de los planes de
fertilizacion que garanticen la adecuada
aplicacién de abonos sobre la superficie
agraria y el procedimiento y condiciones
de autorizacion de los centros gestores de
estiércoles como entidades de gestion co-
lectiva de los mismos, ya se dediquen és-
tos a la aplicacion agraria del estiércol, ya
a su tratamiento, ya a una combinacién de
ambos.

5. Las instalaciones destinadas a la cria
intensiva de aves de corral, de vacuno, de
ovino o de cerdos que, por sus dimensio-
nes o caracteristicas, no estuviesen some-
tidas a autorizacion ambiental integrada,
deberan igualmente garantizar la correcta
gestion de estiércoles.»

CAPITULO VIII
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN COMPETENCIAS
DE INNOVACION Y NUEVAS TECNOLOGIAS

Articulo 52.— Modificacion de la Ley
7/2001, de 31 de mayo, de creacion de la
entidad publica Aragonesa de Servicios Tele-
madticos.

Se introduce una nueva disposicién adicional sexta
de la ley 7/2001, de 31 de mayo, de creacién de la
entidad pdblica Aragonesa de Servicios Telemdticos,
con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional sexta.— Departamento
de adscripcién.

1. El Departamento de adscripcién de la enti-
dad publica Aragonesa de Servicios Telemdticos

serd el que en cada momento determine el 6r-
gano competente para adscribir los organismos
publicos.

2. De acuerdo con el apartado anterior, to-
das las menciones de la Ley 7/2001, de 31 de
mayo, hechas al Departamento de Presidencia
y Relaciones Institucionales se entenderdn refe-
ridas al correspondiente Departamento de ads-
cripcién.»

Articulo 53.— Modificacion de la Ley
29/2002, de 17 de diciembre, de creacion del
Centro de Investigacion y Tecnologia Agroali-
mentaria de Aragén.

[Palabras suprimidas por la Ponencia] Las
letras b) y ) del apartado 3 del articulo 7 de la Ley
29/2002, de 17 de diciembre, de creacién del
Centro de Investigacién y Tecnologia Agroalimentaria
de Aragén, quedan redactadas como sigue:

«b) Un representante de cada una de las dreas
de agricultura, economia, medio ambiente, indus-
tria y salud de los Departamentos competentes en
estas materias, designados a propuesta de los res-
pectivos Consejeros.»

«j) Dos representantes de las organizaciones
profesionales agrarias mds representativas de Ara-
gén, designados a propuesta de éstas.»

CAPITULO IX
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN COMPETENCIAS
DE EDUCACION, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

Articulo 54.— Modificacion de la Ley
3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cul-
tural Aragonés.

La Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patri-
monio Cultural Aragonés, se modifica en los
términos siguientes:

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia] El
articulo 32 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] se redacta como sigue:

«Articulo 32.— Patrimonio Documental y Biblio-
grdfico.

Tienen la consideracién de Bienes Inventariados
del Patrimonio Cultural Aragonés por ministerio de
esta ley los bienes muebles que integran los patri-
monios documental y bibliogréfico de la Comuni-
dad Auténoma, que se regirdn por su legislacién
especifica y, subsidiariamente, por lo establecido
en esta Ley.»

2. Se adiciona una nueva disposicién adicional
séptima [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], con la siguiente redaccién:

«Séptima.— Museos y fondos museisticos
1. Los bienes muebles integrantes de los fondos

y colecciones museisticas propiedad de la Comuni-

dad Auténoma de Aragén adscritos a los museos

de titularidad autonémica asi como los inmuebles
destinados a su instalacién se considerardn Bienes
de Interés Cultural y quedardn sometidos al régimen
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de proteccién establecido en esta ley para esta ca-
tegoria de proteccién.

Tendrén la misma consideracién y quedardn so-
metidos al mismo régimen de proteccién los bienes
muebles propiedad de la Comunidad Auténoma
depositados en museos de otras titularidades.

2. Los fondos y colecciones museisticas adscritos
a los museos inscritos en el Registro de Museos de
Aragén, que no sean de titularidad de la Comu-
nidad Auténoma, quedarén sometidos al régimen
juridico que con cardcter general se dispone en
esta Ley para los Bienes Inventariados del Patrimo-
nio Cultural aragonés, salvo lo dispuesto en la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histérico
Espafiol y en el Real Decreto 620/1987, de 10 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Mu-
seos de titularidad estatal y del Sistema Espafol de
Museos, para el caso de los fondos y colecciones
museisticas de titularidad estatal.»

3. Se adiciona una nueva disposicion adi-
cional octava con la siguiente redaccién:

«Octava. — Proteccién genérica de yacimientos

Todos aquellos yacimientos arqueoldgicos y pa-
leontolégicos recogidos y delimitados cartogréfica-
mente en los catdlogos de cualquier figura de plo-
neamiento urbanistico, aprobado definitivamente,
tendrdén la consideracién de Bienes Inventariados
del Patrimonio Cultural Aragonés, y su régimen de
proteccién serd el establecido para esta categoria
de bienes en la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del
Patrimonio Cultural Aragonés mientras no se pro-
duzca su declaracién como Bienes de Interés Cultu-
ral o bienes catalogados.»

4. Se adiciona una nueva disposicion adi-
cional novena, con la siguiente redaccion:

«Novena.— Inventario de bienes muebles en
posesién de instituciones eclesidsticas en la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

Aquellos bienes incluidos en el Inventario de
bienes muebles en posesién de instituciones ecle-
sidsticas, que se viene elaborando por el Ministerio
competente en materia de Cultura en colabo-
racién con la Comunidad Auténoma de Aragén, se
considerardn Bienes Inventariados del Patrimonio
Cultural Aragonés y quedardn sometidos al régi-
men juridico de proteccién contemplado en la Ley
3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural
Aragonés para esta categoria de bienes mientras
no se produzca su declaracién como Bienes de In-
terés Cultural o bienes catalogados.»

CAPITULO X
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN COMPETENCIAS
DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

Articulo 55.— Modificacion de la Ley
3/2005, de 12 de mayo, de creacion de la
Entidad Publica Aragonesa del Banco de San-
gre y Tejidos.

[Palabras suprimidas por la Ponencia] El ar-
ticulo 20 de la Ley 3/2005, de 12 de mayo, de crea-

cién de la Entidad Publica Aragonesa del Banco de
Sangre y Tejidos, queda redactado como sigue:

«Articulo 20.— Contratacién.

1. Los contratos que realice la entidad pdblica
aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos se re-
girén por la normativa sobre contratos del sector
publico.

2. A los efectos de la aplicacién de la normativa
sobre contratos del sector pdblico, la entidad publi-
ca aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos ten-
dré la consideracién de Administracién Piblica y
los contratos que celebre en aplicacién de la misma
tendrdn la naturaleza de contratos administrativos.

3. La entidad suscribird los oportunos convenios
con la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén para el cumplimiento de los obijetivos
expresados en el articulo 5 de esta Ley.»

Articulo 56.— Modificacion de la Ley
3/2007, de 21 de marzo, de Juventud de
Aragon.

[Palabras suprimidas por la Ponencia] El
apartado 3 del articulo 72 de la Ley 3/2007, de 21
de marzo, Ley de Juventud de Aragén, se modifica
en los términos siguientes:

«3. En caso de adopcién de medidas cautela-
res, se dard audiencia previa a los interesados por
un plazo de cinco dias hébiles contados desde la
notificacién. De decidirse la aplicacién de las me-
didas de los apartados a) y b) y cuando se aprecie
una situacién de riesgo grave e inminente, se po-
dré ordenar la ejecucién inmediata de tales medi-
das correctoras. Si la situacién de riesgo grave e
inminente pudiera afectar a las personas, se podrd
ordenar, ademds, el desalojo inmediato de cuan-
tas personas ocupen la instalacién, recabando, si
fuera necesario, el auxilio de las fuerzas y cuerpos
de la seguridad del Estado. El desalojo se realiza-
rd siempre a cargo de la entidad organizadora de
la actividad. La imposicién de estas obligaciones
de ejecucidn inmediata se hard constar expresa-
mente en la resolucién por la que se acuerde su
adopcién, sin perjuicio del derecho posterior del
obligado a formular alegaciones y presentar los
documentos y justificaciones que considere opor-
tunos a los efectos de la valoracién del manteni-
miento, rectificaciéon o anulacién de las medidas
acordadas.»

Articulo 57.— (nuevo) Modificacién de la
Ley 9/2011, de 24 de marzo, de mediacion
familiar de Aragén.

El apartado 3 del articulo 8 de la Ley
9/2011, de 24 de marzo, de mediacién fami-
liar de Aragén, se redacta como sigue:

«Las personas que reunan los requi-
sitos de titulacion y formacion especifica
para prestar el servicio de mediacién fa-
miliar se inscribiran en el Registro de Me-
diadores Familiares de Aragén.»
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Articulo 58 (nuevo).— Modificacion de la
Ley 1/1991, de 4 de enero, Reguladora de
las Cajas de Ahorros en Aragén.

Se introduce una nueva disposicion adicio-
nal cuarta en la Ley 1/1991, de 4 de enero,
Reguladora de las Cajas de Ahorros en Ara-
gon, con la siguiente redacciéon:

« Disposicion adicional cuarta.— Cajas
fundadas por la Iglesia.

En el caso de las Cajas de Ahorro fun-
dadas por la Iglesia Catélica o entidades
de derecho publico vinculadas a la misma,
el nombramiento y duracién de los man-
datos de los representantes de la entidad
fundadora en los 6rganos de gobierno se
regira por lo que se disponga en sus Esta-
tutos, debiendo someterse en lo demaés a
lo establecido en la legislaciéon basica es-
tatal, en la legislacién aragonesa y en sus
normas de desarrollo.»

Disposicion adicional primera.— Redistri-
bucion de competencias atribuidas por norma
con rango de ley a los Directores de los Servi-
cios Provinciales del Departamento de Obras
Pdublicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes.

Las competencias atribuidas a los Directores de los
Servicios Provinciales del Departamento de Obras PU-
blicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes del Gobierno
de Aragén por norma con rango de ley, se ejercerdn
por el Director General competente por razén de la
materia y por el Secretario General Técnico cuando
sean competencias de naturaleza horizontal por refe-
rirse a los servicios comunes, gestién presupuestaria,
contratacién y gestién de personal del Departamento.

Disposicion adicional segunda.— Publici-
dad y patrocinio de las actividades de juego.

1. De conformidad con la Ley 34/1988, de 11 de
noviembre, General de la Publicidad y su normativa de
desarrollo, la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Compe-
tencia desleal, la Ley 29/2009, de 30 de diciembre,
por la que se modifica el régimen legal de la compe-
tencia desleal y de la publicidad para la mejora de
la proteccién de los consumidores y usuarios y la Ley
34/2002, de 11 de julio, de Servicios de Sociedad
de la Informacién y de Comercio Electrénico, la pu-
blicidad y patrocinio de los juegos y de los servicios
complementarios de ocio que ofertan las empresas de
juego, bajo cualquier forma, incluidas aquellas acti-
vidades de juego en las que el medio para acceder
a un premio consista en la utilizacién de servicios de
tarifacién adicional prestados a través de llamadas te-
lefénicas o basadas en el envio de mensaijes, requieren
previa autorizacién administrativa, expedida por el ér-
gano administrativo competente en la gestiéon adminis-
trativa de juego.

2. En ningln caso la publicidad o patrocinio po-
dré incitar a jugar o a apostar de manera compulsiva,
de modo que pueda generar juego patoldgico, advir-
tiendo de este riesgo, asi como de la prohibicién de
jugar para las personas menores de edad.

Disposicion adicional tercera.— [Suprimida
por la Ponencia.] [Pasa al articulo 30 ante
(nuevo).]

Disposicion adicional cuarta.— [Suprimida
por la Ponencia.] [Pasa al articulo 58 (nuevo).]

Disposicion adicional quinta (nueva).—
Transferencia del Plan Provincial de obras y
servicios.

El Gobierno de Aragén impulsara la cons-
titucion de las Comisiones Mixtas de transfe-
rencias para que las comarcas puedan asu-
mir la gestion del Plan Provincial de obras
y servicios de las Diputaciones Provinciales
en su ambito territorial y en la cuantia eco-
némica correspondiente siempre y cuando
exista acuerdo del pleno de la Diputacion
provincial y comarca correspondiente.

Disposicion adicional sexta (nueva).— Por-
centajes de distribuciéon de los premios en el
juego del bingo.

1. Al objeto de dinamizar el propio juego
del bingo que evidencia ciertos rasgos de es-
tancamiento y recesién, a partir de la entrada
en vigor de esta Ley, el reparto de premios en
el juego del bingo sera el siguiente:

Para las salas de bingo que se acojan al
tipo impositivo reducido en la tasa fiscal que
grava el juego del bingo:

— Premio de bingo: 50% del valor facial
de los cartones vendidos en la sala de bingo.

— Premio de linea: 5% del valor facial de
los cartones vendidos en la sala de bingo.

— Premio de prima de bingo: 8% del valor
facial de los cartones vendidos en la sala de
bingo.

Para el resto de las salas de bingo:

— Premio de bingo: 50% del valor facial
de los cartones vendidos en la sala de bingo.

— Premio de linea: 5% del valor facial de
los cartones vendidos en la sala de bingo.

— Premio de prima de bingo: 7% del valor
facial de los cartones vendidos en la sala de
bingo.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado
primero de esta Disposicion, y de acuerdo con
el articulo 10.3 de la Ley 2/2000, de 28 de
junio, del Juego de la Comunidad Auténoma
de Aragon, segun redaccion dada por la Ley
4/ 2011, de 10 de marzo, el Consejero com-
petente en materia de gestion administrativa
de juego, mediante Orden, podréa modificar
las caracteristicas y las cuantias de las juga-
das y premios del juego del bingo.

3. El premio de prima de bingo consistira
en una cantidad determinada por cada sala,
en funcion de la recaudaciéon que obtuvo en
el mes vencido inmediatamente anterior, cal-
culada el primer dia de cada mes resultante
de detraer el porcentaje fijado en el apartado
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primero del total de los cartones vendidos
por la propia sala en el mes inmediatamente
anterior.

4. El sistema de reparto de los importes de
los premios de prima se fijara por cada sala de
bingo en funcién de la cuantia maxima resul-
tante del célculo efectuado conforme al parrafo
anterior, sin que pueda exceder la cuantia total
de primas diarias a conceder del 10% del total
recaudado a este efecto.

5. Corresponde a las empresas titulares de
las salas de bingo comunicar al érgano de la
Administracion competente en la gestion admi-
nistrativa de juego, el primer dia de cada mes,
el sistema de reparto y los importes de los pre-
mios de prima que concedera la sala en dicho
mes, dia a dia, asi como remitir las actas de
las partidas del mes vencido, con indicacion de
los importes de las primas entregadas y de las
bolas en las que se otorgaron.

6. Si alguna sala, por cualquier motivo, no
pudiera entregar el premio de prima pasara al
bote del mes siguiente de la sala, sin perjuicio
de lo dispuesto en el articulo 45 del Reglamento
aprobado por el Decreto 142/2008, de 22 de
julio, del Gobierno de Aragén, por el que se
aprueba el Reglamento del juego del bingo.

7. El dia de entrada en vigor de la presente
Ley, el centro operativo del bingo interconec-
tado de Aragon deberd traspasar el volumen
total de premio del bingo plus y de su reserva a
las salas de bingo que cuenten con autorizacion
de instalacion y permiso de explotaciéon y ha-
yan detraido durante el mes inmediatamente
anterior el 2% del valor facial de los cartones
vendidos para conformar el premio y la re-
serva del bingo plus.

El reparto de los premios del bingo plus y de
su reserva se efectuarda proporcionalmente a la
aportaciéon efectuada por cada sala en el mes
inmediatamente anterior.

8. Si, eventualmente, una sala de bingo so-
licitara en el mes anterior a la entrada en vi-
gor de esta Ley, su cierre temporal o definitivo
el porcentaje que le hubiera correspondido se
repartira, a partes iguales, entre las salas que
exploten el juego del bingo, de modo que el
premio y reserva del bingo plus revierta en los
jugadores, entregandose, durante el primer
mes siguiente a la vigencia de esta Ley, en pri-
mas y en la forma previamente comunicada
por la empresa de servicios al érgano de la
Administracion con competencias en la gestion
administrativa de juego.

9. Los premios de linea, bingo y prima po-
dran ser abonados en metdalico o mediante che-
que por el personal designado por cada sala de
bingo al ganador o ganadores al finalizar cada
partida de bingo. En ningin caso, los premios
podran ser sustituidos por premios en especie.

10. Sin perjuicio del control efectuado por la
Administracion, corresponde a la mercantil au-

torizada para la explotacion del centro opera-
tivo recibir diariamente el fiel reflejo de las ac-
tas de las partidas de todas las salas de bingo
autorizadas, al objeto de registrarlas y comu-
nicarlas a todas las salas, con indicacion de los
premios entregados en cada sala.

Disposicion transitoria primera.— Situacion
administrativa de los asimilados a altos cargos.

Los funcionarios de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén que en el momento de la en-
trada en vigor de la presente Ley ostenten la condicién
de asimilado a alto cargo de la misma, en los términos
previstos en el articulo 32.2 del Texto Refundido de la
Lley de Ordenacién de la Funcién Piblica, aprobado
por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, en la
redaccién dada en el apartado 3 del articulo 31 de la
presente Ley, serdn declarados en la situacién de servi-
cios especiales con efectos desde la misma fecha de su
toma de posesién.

Disposicion transitoria segunda.— [Supri-
mida por la Ponencia.]

Disposicion transitoria segunda bis
(nueva).— Publicidad, promocion y patrocinio
de las actividades de juego y apuestas.

1. De conformidad con los principios rec-
tores de ordenacién del juego, con la Ley
34/1988, de 11 de noviembre, General de la
Publicidad, la Ley 3/1991, de 10 de enero, de
Competencia desleal, la Ley 29/2009, de 30
de diciembre, por la que se modifica el régi-
men legal de la competencia desleal y de la
publicidad para la mejora de la proteccion de
los consumidores y usuarios, la Ley 34/2002,
de 11 de julio, de Servicios de Sociedad de
la Informaciéon y de Comercio Electrénico, la
Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de
la Comunicaciéon Audiovisual y sus normati-
vas de desarrollo, la publicidad, promocién
y patrocinio de los juegos y de los servicios
complementarios de ocio que ofertan las em-
presas de juego, bajo cualquier forma, inclui-
das aquellas actividades de juego y apues-
tas en las que el medio para acceder a un
premio consista en la utilizacion de servicios
de tarifaciéon adicional prestados a través de
llamadas telefénicas o basadas en el envio
de mensajes, requieren previa autorizaciéon
administrativa, expedida por el érgano ad-
ministrativo competente en la gestion admi-
nistrativa de juego, salvo que se efectie en el
interior de los propios locales de juego.

2. Queda prohibida toda publicidad, pro-
mocién o patrocinio que incite a jugar o a
apostar de manera compulsiva, de modo que
pueda generar juego patolégico.

3. La publicidad, promocién y patrocinio de
los juegos y apuestas deberd contener la adver-
tencia de que la practica de los juegos y apuestas



3700

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 49. 9 DE MARZO DE 2012

puede producir ludopatia y de que dicha prac-
tica queda prohibida a los menores de edad.

Disposicion transitoria tercera.— Suspen-
sion temporal voluntaria de la autorizacion
de explotacion de las maquinas de juego.

1. Excepcionalmente, y para los afios 2012
2013, las maquinas de juego que durante el afio 2011
hubieran permanecido en situacién de suspensién tem-
poral voluntaria y que conforme al articulo 72 bis del
Reglamento de Mdquinas de Juego y Salones apro-
bado por Decreto 163/2008, de 9 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, en su redaccién dada por De-
creto 215/2008, de 15 de diciembre, del Gobierno
de Aragén, el titular de las mismas debiera optar por
levantar la suspensién o solicitar la baja definitiva de
las mismas, podrd, ademds, mantenerlas en situacién
de suspensidn temporal provisional o sustituirlas por
otras en explotacién, comunicéndolo, al érgano com-
petente en la gestién administrativa de juego, acompa-
Aando a su solicitud los ejemplares de la autorizacién
de explotacién y los ejemplares de la autorizacién de
instalacién y emplazamiento, para su diligenciacién y
sellado por la Administracién, junto con la oportuna
comunicacién de emplazamiento a almacén.

Exclusivamente, y sin perjuicio de las comprobacio-
nes que el érgano competente en la gestién administra-
tiva de juego efectie de oficio, en los casos en los que
por razones de fuerza mayor resulte imposible aportar
el ejemplar de la autorizacién de instalacién y emplaza-
miento que obra en poder del local, los operadores de
mdquinas deberdn formular declaracién responsable de
los hechos que motiven la imposibilidad de aportar esta
documentacién, a los efectos de poder tramitar la sus-
pensién temporal provisional de la méquina de juego.

2. Las mdquinas de juego que permanezcan en situa-
cién de suspensién temporal voluntaria conservardn la
vigencia de la autorizacién de explotacién y de la au-
torizacién de instalacién y emplazamiento por el tiempo
inicialmente autorizado, conservando, entre tanto, la re-
serva del puesto de juego en el establecimiento en el que
estuvieren autorizados. En ningin caso, podrd admitirse
més de una reserva de puesto en los establecimientos de
hosteleria, salvo autorizacién expresa del fitular del refe-
rido establecimiento.

3. El titular de las méquinas de juego podré
solicitar la suspensién temporal voluntaria de las
mdquinas de juego por semestres naturales, de-
biendo comunicarla al érgano competente en la
gestién administrativa de juego con anterioridad
al 1 de enero o al 1 de julio del afio en curso, lo
que obliga al titular de las méquinas a retirarlas
simultdéneamente.

Disposicion transitoria cuarta.— Gradua-
cion temporal de la efectividad de determina-
das medidas fiscales.

1. Los beneficios fiscales regulados en la presente
Ley serdn efectivos desde 1 de enero de 2012.

2. El tipo de gravamen contemplado para las apues-
tas basadas en acontecimientos deportivos, de compe-
ticién o de otra indole, reguladas en el articulo 140-3

del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por
la Comunidad Auténoma de Aragdn en materia de
tributos cedidos, serd aplicable a partir del trimestre
siguiente al de la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposicion transitoria quinta.— Régimen
transitorio aplicable al régimen de gestién
de estiércoles producidos en las instalaciones
destinadas a la cria intensiva de aves de co-
rral o de cerdos.

1. Las instalaciones destinadas a la cria intensiva
de aves de corral o de cerdos de nueva implantacién
deberdn garantizar el cumplimiento de los requisitos
establecidos en la disposicién adicional novena de la
Ley 7/2006 de Proteccién Ambiental, desde el mismo
momento de su implantacién. A estos efectos, se en-
tiende por instalaciones de nueva implantacién las que
promuevan sus respectivas autorizaciones ambientales
infegradas con posterioridad a la entrada en vigor de
esta Ley.

2. Aquellas instalaciones que ya estuviesen auto-
rizadas en el momento de entrada en vigor de esta
Lley podrdn continuar con el proceso de gestién de
estiércoles debiendo incorporar el cumplimiento de
los requisitos establecidos en la disposicién adicional
novena de la Ley a sus procesos de renovacién o mo-
dificacién de sus respectivas autorizaciones y, en todo
caso, antes del 31 de diciembre de 2014.

3. Aquellas instalaciones que, en el momento de en-
trada en vigor de esta Ley, hubieran promovido los pro-
cesos de renovacién de sus autorizaciones ambienta-
les infegradas sin incorporar las previsiones contenidas
en la disposicién adicional novena de la Ley, podréan
continuar con la tramitacién de estas renovaciones en
los términos ya establecidos en los procedimientos en
curso, si bien, en las resoluciones de renovacién, se in-
corporard de manera expresa el compromiso de adap-
tar la gestion de estiércoles a cualquiera de los siste-
mas previstos en esta disposicién adicional novena con

anterioridad al 31 de diciembre de 2014.»

Disposicion derogatoria Unica.— Clausula
derogatoria.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la
presente Ley.

2. En particular, quedan derogadas las siguientes
disposiciones:

a) [Anterior letra c)] La ley 4/1984, de 26 de
junio, reguladora del Consejo Asesor de Radio Televi-
sién Espafiola en Aragén. En consecuencia, queda di-
suelto el Consejo Asesor de Radio Televisién Espafiola
en Aragén.

b) [Anterior letra €)] Los articulos 53 y 54 de
la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de Ordenacién de la
Actividad Comercial en Aragén.

c) [Anterior letra m)] La ley 4/1994, de 28 de
junio, de adscripcién de Organos Rectores de Espa-
cios Naturales al Departamento de Medio Ambiente.

d) El apartado 8 del articulo 8 de la Ley 4/1998,
de 8 de abril, de medidas fiscales, financieras, de po-
trimonio y administrativas.
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e) [Anterior letra i)] El apartado 3 de la disposi-
cién final primera de la Ley 6/2001, de 17 de mayo,
de Ordenacidn y Participacién en la Gestién del Agua
en Aragén. En consecuencia, el vigente apartado 4
pasa a numerarse como apartado 3.

f) [anterior letra g)] El apartado 2 de la dispo-
sicién transitoria quinta de la Ley 5/2002, de 4 de
abril, de caza de Aragén. En consecuencia, el vigente
apartado 1 queda sin numerar.

g) [Anterior letra h)] El apartado 2 de la dispo-
sicién final primera de la Ley 23/2003, de 23 de di-
ciembre, de creacién del Instituto Aragonés de Ges-
tion Ambiental. En consecuencia, el vigente apartado
3 pasa a numerarse como apartado 2.

h) [Anterior letra a)] La tarifa 05 del articulo
120 del Texto Refundido de las Tasas de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno
de Aragén.

i) [Anterior letra |)] El articulo 4 de la Ley
10/2006, de 30 de noviembre, de creacién de la
Reserva Natural Dirigida de las Saladas de Chi-
prana.

i) [anterior letra k)] El articulo 5 de la Ley
11/2006, de 30 de noviembre, de declaracién de
la Reserva Natural Dirigida de la Laguna de Gallo-
canta.

k) [Anterior letra )] El articulo 4 de la Ley
14/2006, de 27 de diciembre, de declaracién del
Parque Natural de los Valles Occidentales.

I) [Anterior letra b)] Los articulos 7, 8, 9, 10,
11 y 12 del Texto Refundido de la Legislacién sobre
los Impuestos Medioambientales de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, aprobado mediante Decreto Legis-
lativo 1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno
de Aragdn, que regulan el Impuesto sobre el dafio
medioambiental causado por la instalacién de trans-
portes por cable.

m) [Anterior letra n)] La letra d) del apartado 1
del articulo 160 y el articulo 167 de la Ley 3/2009,
de 17 de junio, de Urbanismo de Aragén.

n) [anterior letra f)] La disposicién transitoria
segunda de la Ley 3/2010, de 7 de junio, por la que
se modifica parcialmente la ley 6/2003, de 27 de
febrero, del Turismo de Aragén.

Disposicion final primera.— Habilitaciones
en materia tributaria.

Se autoriza al Consejero competente en ma-
teria de Hacienda para que establezca, me-
diante Orden, la forma de pago en metdlico,
mediante autoliquidacién, del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, por este Ultimo concepto, que
grava los documentos mercantiles que realicen
funcién de giro.

Disposicion final segunda.— Habilitaciones
para el desistimiento de acciones judiciales
en procedimientos concursales.

1. Se faculta al Consejero competente en materia
de Hacienda para determinar, mediante Orden, el

importe de los créditos en procedimientos judiciales
de concurso de acreedores que, por escasa cuantia,
no requieran la personacién, ejercicio de acciones
o recursos por la Direccién General de Servicios
Juridicos.

2. Para créditos incluidos en procedimientos
concursales de importe superior al que se sefale
mediante Orden del Consejero competente en
materia de Hacienda, por la Direccién General
de Servicios Juridicos se podrd, mediante informe
motivado y en atencién a su cuantia y natura-
leza juridica, solicitar del Gobierno de Aragén,
de conformidad con lo establecido en el articulo
22.4 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma de Aragén, la pre-
ceptiva autorizacién para no ejercer acciones o
recursos o desistir de unas u otros.

Disposicion final tercera.— Asistencia juri-
dica a sociedades mercantiles autonémicas,
fundaciones y consorcios con participacion
autonémica.

1. Mediante la formalizacién del oportuno con-
venio, podrd encomendarse a los Letrados de la
Comunidad Auténoma de Aragén integrados en la
Direccién General de Servicios Juridicos la asisten-
cia juridica, consistente en el asesoramiento y la re-
presentacién y defensa en juicio, de las sociedades
mercantiles autonémicas asi como de las fundaciones
y consorcios cuya dotacién hubiera sido aportada,
en todo o en parte, por la Comunidad Auténoma de
Aragédn, sus Organismos Auténomos o Entidades de
Derecho Piblico.

2. En dicho convenio deberd preverse la contra-
prestacién econdémica a satisfacer por la sociedad
mercantil, fundacién o consorcio a la Comunidad Au-
ténoma de Aragdn y se ingresard en su Tesoreria.

Disposicion final cuarta.— Mandato de
cumplimiento legislativo al Gobierno de Ara-
gon en materia de Administracién Local y
Fondo Local.

En el plazo mdaximo de seis meses se articulardn las
medidas y modificaciones presupuestarias necesarias
con el fin de reestructurar la distribucién y composicién
del Fondo Local de Aragén para adecuarlo a las ne-
cesidades de los municipios y comarcas en la actual
coyuntura econdmica y social.

Disposicion final quinta.— Entrada en vi-
gor.

La presente Ley entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el «Boletin Oficial de Aragéns.

Zaragoza, 6 de marzo de 2012.

La Secretaria de la Comisién
MARIA HERRERO HERRERO

V.°B.°
El Presidente de la Comisién

VICENTE LARRED JUAN
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ANEXO |

TEXTO ACTUALIZADO DE LAS DISPOSICIONES DICTADAS
POR LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS

Indice

TITULO PRELIMINAR. Disposiciones generales.
Articulo 000-1. Régimen juridico aplicable a los tribu-
tos cedidos.

Articulo 000-2. Tributos cedidos con facultades norma-
tivas.

TITULO I. Disposiciones especificas aplicables a los tri-
butos cedidos.

CAPITULO I. Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas.

Articulo 110-1. Escala autonémica del im-
puesto.

Articulo 110-2. Deducciones de la cuota integra auto-
némica del impuesto por nacimiento o adopcién del
tercer hijo o sucesivos.

Articulo 110-3. Deducciones de la cuota integra auto-
némica del impuesto por nacimiento o adopcién del
segundo hijo en atencién al grado de discapacidad.
Articulo 110-4. Deduccién de la cuota integra auto-
némica del impuesto por adopcién internacional de
ninos.

Articulo 110-5. Deduccién de la cuota integra autoné-
mica del impuesto por el cuidado de personas depen-
dientes.

Articulo 110-6. Deduccién por donaciones con finali-
dad ecoldgica y en investigacién y desarrollo cientifico
y técnico.

Articulo 110-7. Deduccién de la cuota integra autoné-
mica del impuesto por adquisicién de vivienda habi-
tual por victimas del terrorismo.

Articulo 110-8. Deduccién de la cuota integra
autonémica del impuesto por inversiéon en
acciones de entidades que cotizan en el seg-
mento de empresas en expansion del Mer-
cado Alternativo Bursatil.

Articulo 110-9. Deducciéon por inversion en
la adquisicion de acciones o participaciones
sociales de nuevas entidades o de reciente
creacion dedicadas a la investigacion y de-
sarrollo.

Articulo 110-10. Deduccion de la cuota inte-
gra autonémica por adquisiciéon de vivienda
en nucleos rurales.

CAPITULO II. Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Juridicos Documentados.

SECCION 1.7 Concepto «Transmisiones Patrimonio-
les».

Articulo 121-1. Tipo impositivo de las operaciones in-
mobiliarias con carécter general.

Articulo 121-2. Tipo impositivo de las concesiones ad-
ministrativas y actos administrativos asimilados.
Articulo 121-3. Tipo impositivo de determinadas ope-
raciones inmobiliarias en funcién del cumplimiento de
ciertos requisitos.

Articulo 121-4. Tipo impositivo de la transmisién de
vivienda como pago total o parcial por la adquisicién
de ofra.

Articulo 121-5. Tipo impositivo aplicable a la adquisi-
cién de viviendas habituales por familias numerosas.
Articulo 121-6. Modificacién de los tipos de gravamen
para determinados bienes muebles.

Articulo 121-7. Modificacién de los tipos de gravamen
para los arrendamientos de determinadas fincas urba-
nas y risticas.

Articulo 121-8. Bonificacién de la cuota tributaria en
la cesién de derechos sobre viviendas de proteccién
oficial.

Articulo 121-9. Tipo reducido aplicable a
la transmisiéon de inmuebles incluidos en la
transmision de la totalidad del patrimonio
empresarial en empresas individuales o ne-
gocios profesionales.

Articulo 121-10. Bonificacion de la cuota tri-
butaria en la constitucion de fianzas por la
subrogaciéon y novacién de préstamos y cré-
ditos hipotecarios.

SECCION 2.° Concepto «Actos Juridicos Documenta-
dos».

Articulo 122-1. Tipo impositivo general aplicable a los
documentos notariales.

Articulo 122-2. Tipo impositivo de determinadas ope-
raciones inmobiliarias en funcién del cumplimiento de
ciertos requisitos.

Avrticulo 122-3. Tipo impositivo aplicable a la adquisi-
cién de vivienda habitual por familias numerosas.
Articulo 122-4. Tipo impositivo para las sociedades de
garantia reciproca.

Articulo 122-5. Tipo impositivo para operaciones re-
lacionadas con actuaciones protegidas de rehabilita-
cién.

Articulo 122-6. Bonificacién de la cuota tributaria en
determinadas operaciones de modificacién de présta-
mos y créditos hipotecarios.

Articulo 122-7. Bonificacién de la cuota tributaria en
operaciones de préstamo a microempresas.

SECCION 3.7 Procedimientos tributarios.

Articulo 123-1. Presentacién de las declaraciones o
declaraciones-liquidaciones.

Articulo 123-2. Simplificacién de las obligaciones for-
males para determinados bienes muebles.

Articulo 123-3. Acreditacién del importe acumulado
de las bases imponibles.

Articulo 123-4. Obligacién de informacién junto con
la autoliquidacién de determinadas operaciones socie-
tarias.

CAPITULO II. Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes.

SECCION 1.7 Concepto «Sucesiones».

Articulo 131-1. Reduccion en la adquisicion
mortis causa por hijos del causante menores
de edad.

Articulo 131-2. Reduccién en la adquisicién mortis
causa por personas con discapacidad.

Articulo 131-3. Reduccién por la adquisicién
mortis causa de determinados bienes.

Articulo 131-4. Fiducia sucesoria.

Articulo 131-5. Reduccién en la base imponi-
ble del impuesto a favor del cényuge y de los
ascendientes y descendientes.

Articulo 131-6. Reduccion por la adquisicion
mortis causa sobre empresa individual, ne-
gocio profesional o participaciones en entida-
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des por causahabientes distintos del cényuge
o descendientes.

Articulo 131-7. Reduccién por la creaciéon de
empresas y empleo.

Articulo 131-8. Bonificaciéon en adquisiciones
mortis causa.

SECCION 2.% Concepto «Donaciones».

Articulo 132-1. Reducciones por la adquisicién inter vi-
vos de empresas individuales, negocios profesionales
o participaciones en entidades.

Articulo 132-2. Reduccién en la base imponi-
ble del impuesto a favor del cényuge y de los
hijos del donante.

Articulo 132-3. Reduccién por la adquisicién inter vi-
vos de participaciones.

Articulo 132-4. Reduccién por la adquisicién
inter vivos sobre participaciones en entidades
por donatarios distintos del conyuge o des-
cendientes.

Articulo 132-5. Reduccion por la creacion de
empresas y empleo.

Articulo 132-6. Bonificacion en adquisiciones
lucrativas inter vivos.

SECCION 3.° Procedimientos tributarios.

Articulo 133-1. Presentacién de las declaraciones o
declaraciones-liquidaciones.

Articulo 133-2. Procedimiento para liquidar las heren-
cias ordenadas mediante fiducia.

Articulo 133-3. Incumplimiento de los requisitos de la
reduccién a cargo de los adquirentes de bienes o de-
rechos.

Articulo 133-4. Aplicacién de beneficios fisca-
les.

Articulo 133-5. Prérroga de los plazos de
presentacion.

CAPITULO V. Tributos sobre el Juego.

Articulo 140-1. Tasa fiscal sobre el juego re-
lativa a las maquinas recreativas con premio
o de azar.

Articulo 140-2. Tasa fiscal sobre el juego rela-
tiva a rifas y témbolas.

Articulo 140-3. Tasa fiscal sobre el juego re-
lativa a apuestas y combinaciones aleatorias.
Articulo 140-4. Tasa fiscal sobre el juego rela-
tiva al bingo y bingo electrénico.

Articulo 140-5. Tasa fiscal sobre el juego rela-
tiva a concursos desarrollados en medios de
comunicacion e informacién.

Articulo 140-6. Modificacion de los elementos
cuantificadores.

CAPITULO V. Impuesto sobre ventas minoristas de de-
terminados hidrocarburos.

Articulo 150-1. Presentacién de la declaracién infor-
mativa.

TITULO II. Disposiciones comunes aplicables a los tri-
butos cedidos.

CAPITULO 1. Normas procedimentales.

SECCION 1.° Tasacién pericial contradictoria.

Articulo 211-1. Concepto.

Articulo 211-2. Procedimiento.

Articulo 211-3. Honorarios de los peritos y obligacién
de depésito.

Articulo 211-4. Inactividad, renuncia y efectos.
SECCION 2.° Aplicacién de beneficios fiscales.

Articulo 212-1. Opcién por la aplicacién de beneficios
fiscales,

SECCION 3.% Acreditacién de la presentacién y el
pago de determinados tributos cedidos.

Articulo 213-1. Requisitos para la acreditacién de la
presentacién y el pago.

SECCION 4. Valoracién de bienes inmuebles por ofra
Administracién Tributaria.

Articulo 214-1. Utilizacién de valores determinados
por otrg Comunidad Auténoma.

SECCION 5.° Propuestas de liquidacién con
acuerdo.

Articulo 215-1. Formalizacion de las propues-
tas de liquidacion con acuerdo.

Articulo 215-2. Tramitacién de las propuestas
de liquidacion con acuerdo.

CAPITULO II. Obligaciones formales.

Articulo 220-1. Obligaciones formales de los notarios.
Articulo 220-2. Obligaciones formales de los registra-
dores de la propiedad y mercantiles.

Articulo 220-3. Obligacién de suministrar informacién
tributaria en soporte informdtico o telemdtico.
CAPITULO lIl. Notificaciones electrénicas.
Articulo 230-1. Notificaciones tributarias en
el régimen del sistema de direccion electré-
nica.

DISPOSICION FINAL UNICA. Habilitaciones al Conse-
jero competente en materia de Hacienda en relacién
con los tributos cedidos.

TITULO PRELIMINAR
DiSPOSICIONES GENERALES

Articulo 000-1.— Régimen juridico aplicable a
los tributos cedidos.

Los tributos cedidos a la Comunidad Auténoma de
Aragén se regirdn por lo dispuesto en los convenios
y tratados internacionales, la Ley General Tributaria
y sus disposiciones reglamentarias, la ley propia de
cada fributo y sus reglamentos generales, las demds
disposiciones de cardcter general, reglamentarias o
interpretativas, dictadas por el Estado, asi como por
las normas emanadas de la Comunidad Auténoma de
Aragén en el marco establecido por las leyes que regu-
lan la cesién de tributos del Estado a las Comunidades
Auténomas de régimen comdn.

Articulo 000-2.— Tributos cedidos con faculta-
des normativas.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén tiene atri-
buidas facultades normativas, con el alcance y con-
diciones establecidos en las leyes reguladoras de la
cesién de tributos del Estado a las Comunidades Auté-
nomas de régimen comin, sobre los siguientes tributos
cedidos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

b) Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Juridicos Documentados.

e) Tributos sobre el Juego.

f) Impuesto Especial sobre determinados Medios de
Transporte.

g) Impuesto sobre las Ventas Minoristas de determi-
nados Hidrocarburos.
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2. El ejercicio de las facultades normativas de la
Comunidad Auténoma de Aragén en materia de tri-
butos cedidos se efectuard, en cada caso, de acuerdo
con los puntos de conexién establecidos en las leyes
reguladoras de la cesién de tributos del Estado a las
Comunidades Auténomas de régimen comin.

TITULO |
DISPOSICIONES ESPECIFICAS APLICABLES
A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPITULO |
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FisICAS

Articulo 110-1.— Escala autonémica del
impuesto.

A partir de 1 de enero de 2012, la escala
autonémica aplicable a la base liquidable ge-
neral, a que se refiere el articulo 74 de la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas, en re-
daccion dada por la Ley 22/2009, de 18 de
diciembre, por la que se regula el sistema de
financiacion de las Comunidades Auténomas
de régimen comun y Ciudades con Estatuto
de Autonomia y se modifican determinadas
normas tributarias, sera la siguiente:

Base liquidable | Cuota integra | Resto base liquidable | Tipo aplicable
Hasta euros Euros Hasta euros Porcentaje

0 0 17.707,20 12

17.707,20 2.124,86 15.300,00 14

33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,5

53.407,20 8.040,86 En adelante 21,5

Articulo 110-2.— Deducciones de la cuota inte-
gra autondémica del impuesto por nacimiento o adop-
cién del tercer hijo o sucesivos.

El nacimiento o adopcién del tercer hijo o sucesivos
otorgard el derecho a una deduccién sobre la cuota
integra autonémica del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas, en los siguientes términos:

a) La deduccién serd de 500 euros por cada naci-
miento o adopcién del tercer o sucesivos hijos, aplican-
dose Unicamente en el periodo impositivo en que dicho
nacimiento o adopcién se produzca.

b) No obstante, esta deduccién serd de 600 euros
cuando la cantidad resultante de la suma de la base
imponible general y la base imponible del ahorro, me-
nos el minimo del contribuyente y el minimo por des-
cendientes, de todas las personas que formen parte de
la unidad familiar no sea superior a 32.500 euros.

c) La deduccién corresponderd al contribuyente con
quien convivan los hijos a la fecha de devengo del
impuesto.

Cuando los hijos que den derecho a la deduccién
convivan con mds de un contribuyente y éstos prac-
tiquen declaracién individual del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas, el importe de la deduc-
cién se prorrateard por partes iguales en la declara-
cién de cada uno de ellos.

Articulo 110-3.— Deducciones de la cuota inte-
gra autondémica del impuesto por nacimiento o adop-
cién del segundo hijo en atencién al grado de discapa-
cidad.

El nacimiento o adopcién del segundo hijo, cuando
esté presente un grado de discapacidad igual o supe-
rior al 33 por 100, otorgard el derecho a una deduc-
cién sobre la cuota integra autondmica del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas en los mismos
términos que los establecidos en el articulo anterior.

El grado de discapacidad que da derecho a la pre-
sente deduccién deberd estar referido a la fecha de
devengo del impuesto y reconocido mediante resolu-
cién expedida por el érgano competente en materia de
servicios sociales.

Articulo 110-4.— Deduccién de la cuota integra
autonémica del impuesto por adopcién internacional
de nifios.

1. En el supuesto de adopcién internacional, for-
malizada en los términos regulados en la legislacién
vigente y de acuerdo con los tratados y convenios in-
ternacionales suscritos por Espafia, los contribuyentes
podrén deducir 600 euros por cada hijo adoptado en
el periodo impositivo.

Se entenderd que la adopcién tiene lugar en el pe-
riodo impositivo correspondiente al momento en que se
dicte resolucién judicial constituyendo la adopcidn.

2. Esta deduccién es compatible con la deduccién
por nacimiento o adopcién de hijos a que se refieren
los articulos 110-2 y 110-3.

3. Cuando el nifio adoptado conviva con ambos
padres adoptivos y estos realicen declaracién indivi-
dual del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisi-
cas, la deduccidn se prorrateard por partes iguales en
la declaracién de cada uno de ellos.

Articulo 110-5.— Deduccién de la cuota integra
autonémica del impuesto por el cuidado de personas
dependientes.

El cuidado de personas dependientes que convivan
con el contribuyente, al menos durante la mitad del pe-
riodo impositivo, otorgard el derecho a una deduccién
de 150 euros sobre la cuota integra autonémica del
impuesto, conforme al siguiente régimen:

a) A los efectos de esta deduccién se considerard
persona dependiente al ascendiente mayor de 75 afios
y al cscencj:i)ente o descendiente con un grado de dis-
capacidad igual o superior al 65 por 100, cualquiera
que sea su edad.

b) No procederd la deduccién si la persona depen-
diente tiene rentas anuales, excluidas las exentas, su-
periores a 8.000 euros.

c) La cantidad resultante de la suma de la base im-
ponible general y la base imponible del ahorro, menos
el minimo del contribuyente y el minimo por descen-
dientes, de todas las personas que formen parte de
la unidad familiar, no puede ser superior a 35.000
euros.

d) Cuando dos o mds contribuyentes tengan dere-
cho a la aplicacién de esta deduccidn, su importe se
prorrateard por partes iguales. Cuando la deduccién
corresponda a contribuyentes con distinto grado de pao-
rentesco, su aplicacién corresponderé a los de grado
mds cercano, salvo que éstos no tengan rentas anua-
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les, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros,
en cuyo caso corresponderd a los del siguiente grado.

Articulo 110-6.— Deduccién por donaciones
con finalidad ecolégica y en investigacién y desarrollo
cienfifico y técnico.

Las donaciones dinerarias puras y simples otorga-
rén el derecho a una deduccién de la cuota integra au-
tonémica del impuesto del 15 por 100 de su importe,
hasta el limite del 10 por 100 de dicha cuota, cuando
aquéllas sean efectuadas durante el periodo impositivo
a favor de cualquiera de las siguientes entidades:

a) La Comunidad Auténoma de Aragén y los orga-
nismos y entidades publicas dependientes de la misma
cuya finalidad sea la defensa y conservacion del me-
dio ambiente y la investigacién y el desarrollo cienti-
fico y técnico.

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refie-
ren los articulos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo,
siempre que el fin exclusivo o principal que persigan
sea la defensa del medio ambiente o la investigacién y
el desarrollo cientifico y técnico y se hallen inscritas en
los correspondientes registros de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

Articulo 110-7.— Deduccidn de la cuota integra
autondmica del impuesto por adquisicién de vivienda
habitual por victimas del terrorismo.

1. Los contribuyentes que tengan la condicién de
victimas del terrorismo o, en su defecto y por este or-
den, su cényuge o pareja de hecho o los hijos que
vinieran conviviendo con los mismos podrdn deducirse
el 3 por 100 de las cantidades satisfechas durante el
periodo impositivo por la adquisicién de una vivienda
nueva situada en el territorio de la Comunidad Auté-
noma de Aragdn, siempre que esté acogida a alguna
modalidad de proteccidn publica de la vivienda y que
constituya o vaya a constituir la primera residencia ha-
bitual del contribuyente.

2. La base méxima de esta deduccién y las canti-
dades que la integran serdn las establecidas para la
deduccién por inversién en vivienda habitual en la nor-
mativa estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Fisicas.

Articulo 110-8.— Deduccién de la cuota integra
autondmica del impuesto por inversién en acciones de
entidades que cotizan en el segmento de empresas en
expansién del Mercado Alternativo Bursdtil.

1. En la cuota integra autonémica del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Fisicas, el contribuyente
podrd aplicarse una deduccién del 20 por 100 de las
cantidades invertidas durante el ejercicio en la suscrip-
cién de acciones como consecuencia de acuerdos de
ampliacién de capital por medio del segmento de em-
presas en expansién del Mercado Alternativo Bursdtil.
El importe maximo de esta deduccién es de 10.000
euros.

2. Para poder aplicar la deduccién a la que se re-
fiere el apartado 1 deben cumplirse los siguientes re-
quisitos:

a. La participacién del contribuyente en la sociedad
objeto de la inversidén no puede ser superior al 10 por
100 de su capital social.

b. Las acciones suscritas deben mantenerse en el
patrimonio del contribuyente durante un periodo de
dos afios como minimo.

c. La sociedad objeto de la inversién debe tener
el domicilio social y fiscal en Aragén y no debe tener
como actividad principal la gestién de un patrimonio
mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto
por el articulo 4.8.2.0) de la Ley 19/1991, de 6 de
junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

3. Esta deduccién sera incompatible, para
las mismas inversiones, con la regulada en el
articulo 110-9.

Articulo 110-9.— Deduccion por inversion
en la adquisicion de acciones o participacio-
nes sociales de nuevas entidades o de re-
ciente creacion dedicadas a la investigacion y
desarrollo.

1. Con efectos desde el 1 de enero de
2012, el contribuyente podra aplicarse una
deduccion del 20 por 100 de las cantidades
invertidas durante el ejercicio en la adquisi-
cion de acciones o participaciones sociales
como consecuencia de acuerdos de constitu-
cion de sociedades o de ampliacién de capital
en las sociedades mercantiles a que se refiere
el apartado siguiente. El importe maximo de
esta deduccion es de 4.000 euros.

2. La aplicacion de esta deduccion esta su-
jeta al cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones siguientes:

2.1. La participacion alcanzada por el
contribuyente computada junto con las del
cényuge o personas unidas por razén de pa-
rentesco, en linea directa o colateral, por con-
sanguinidad o afinidad hasta el tercer grado
incluido, no podra ser superior al 40% del ca-
pital social de la sociedad objeto de la inver-
sion o de sus derechos de voto.

2.2, La entidad en la que debe materiali-
zarse la inversion tendra que cumplir los si-
guientes requisitos:

a) Tener naturaleza de sociedad anénima,
sociedad limitada, sociedad anénima laboral
o sociedad limitada laboral.

_b) Tener su domicilio social y fiscal en Ara-
gon.

c) Desarrollar como actividad econémica
principal la de investigacion o desarrollo
cientifico o técnico. En ningun caso podra apli-
carse la deduccion cuando la entidad tenga
por actividad principal la gestion de un patri-
monio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 4.ocho.dos.a de
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto
sobre el Patrimonio.

d) Contar, como minimo, con una persona
ocupada con contrato laboral y a jornada
completa, y dada de alta en el régimen gene-
ral de la Seguridad Social.

e) En caso de que la inversion se haya efec-
tuado a través de una ampliaciéon de capi-
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tal, la sociedad mercantil debera haber sido
constituida dentro de los Ultimos tres afos
anteriores a la fecha de dicha ampliaciéon de
capital.

2.3. El contribuyente podra formar parte
del consejo de administracion de la sociedad
en la cual se ha materializado la inversién,
sin que, en ningun caso, puede llevar a cabo
funciones ejecutivas ni de direccién, ni mante-
ner una relacién laboral con la entidad objeto
de la inversioén.

2.4. Las operaciones en las que sea de
aplicacion la deduccién deberan formalizarse
en escritura publica, en la que se hara cons-
tar la identidad de los inversores y el importe
de la inversion respectiva.

2.5. Las participaciones adquiridas habran
de mantenerse en el patrimonio del contri-
buyente durante un periodo minimo de cinco
anos.

2.6. Los requisitos establecidos en las le-
tras b, ¢ y d del apartado 2.2, asi como el
limite maximo de participacion que regula el
apartado 2.1 de este articulo, deberan cum-
plirse durante un periodo minimo de cinco
afos a contar desde la fecha de efectividad
del acuerdo de ampliacién de capital o cons-
titucion que origine el derecho a la deduccion.

3. El incumplimiento de los requisitos y
condiciones establecidos en los apartados
2.1, 2.5 y 2.6 anteriores, comportara la pér-
dida del beneficio fiscal, y en tal caso el con-
tribuyente debera incluir en la declaracién
del impuesto correspondiente al ejercicio en
que se haya producido el incumplimiento la
parte del impuesto que se hubiera dejado de
pagar como consecuencia de la deduccién
practicada, junto con los intereses de demora
devengados.

4. Esta deduccion sera incompatible, para
las mismas inversiones, con la regulada en el
articulo 110-8.

Articulo 110-10.— Deduccion de la cuota
integra autonémica por adquisicion de vi-
vienda en nucleos rurales.

1. Los contribuyentes podran deducirse el
5 por 100 de las cantidades satisfechas en el
periodo de que se trate por la adquisicién o
rehabilitacion de la vivienda que constituya o
vaya a constituir la vivienda habitual del con-
tribuyente siempre que cumplan los siguien-
tes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga su residen-
cia habitual en la Comunidad Auténoma de
Aragén y que a la fecha de devengo del im-
puesto tenga menos de 36 anos.

b) Que se trate de su primera vivienda.

¢) Que la vivienda esté situada en un mu-
nicipio aragonés que tenga menos de 3.000
habitantes.

d) Que su base imponible total no supere
la cuantia de 18.900 euros en tributacion in-
dividual y 31.500 en el caso de tributacion
conjunta.

2. Los conceptos de adquisiciéon, rehabili-
tacién, vivienda habitual, base de deducciéon
y su limite maximo, serdn los fijados por la
normativa estatal para la deduccion por ad-
quisicion de vivienda.

3. Sera también aplicable conforme a la
normativa estatal el requisito de la compro-
bacion de la situacién patrimonial del contri-
buyente.

CAPITULO Il
IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES
Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS

Seccién 1.°
CONCEPTO «TRANSMISIONES PATRIMONIALES»

Articulo 121-1.— Tipo impositivo de las opera-
ciones inmobiliarias con cardcter general.

El tipo impositivo aplicable en la transmisién one-
rosa de bienes inmuebles, asi como en la constitucién
y cesién de derechos reales que recaigan sobre los
mismos, excepto los derechos reales de garantia, seré
el 7 por 100.

Articulo 121-2.— Tipo impositivo de las conce-
siones administrativas y actos administrativos asimila-
dos.

1. El tipo de gravamen aplicable a las concesiones
administrativas y a los actos y negocios administrativos
fiscalmente equiparados a aquellas, como constitucién
de derechos, serd el 7 por 100, siempre que dichos
actos lleven aparejada una concesién demanial, de-
rechos de uso o facultades de utilizacién sobre bienes
de titularidad de entidades puiblicas calificables como
inmuebles conforme al articulo 334 del Cédigo Civil.

2. La ulterior transmisién onerosa por acto inter vi-
vos de las concesiones y actos asimilados del apartado
anterior tributard, asimismo, al tipo impositivo del 7

por 100.

Articulo 121-3.— Tipo impositivo de determina-
das operaciones inmobiliarias en funcién del cumpli-
miento de ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrd aplicando sobre la
base liquidable el tipo reducido del 2 por 100 a las
transmisiones de inmuebles que cumplan, simultdnea-
mente, los siguientes requisitos:

a) Que sea aplicable alguna de las exenciones a
que se refieren los nimeros 20.°, 21.° y 22.° del arti-
culo 20, apartado uno, de la Ley 37/1992, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Afadido.

b) Que el adquirente sea un sujeto pasivo del Im-
puesto sobre el Valor Adadido que actie en el ejerci-
cio de sus actividades empresariales o profesionales y
tenga derecho a la deduccién total del Impuesto sobre
el Valor Afadido soportado por tales adquisiciones, en
el sentido en que se define tal derecho por el segundo
parrafo del articulo 20, apartado dos, de la Ley de
dicho impuesto.

c) Que no se haya producido la renuncia a la exen-
cién por el Impuesto sobre el Valor Afadido prevista
en el articulo 20, apartado dos, de la Ley de dicho
impuesto.
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Articulo 121-4.— Tipo impositivo de la transmi-
sién de vivienda como pago total o parcial por la ad-
quisicién de ofra.

1. La cuota tributaria se obtendrd aplicando sobre
la base liquidable el tipo impositivo reducido del 2
por 100 a la segunda o ulterior transmisién de una
vivienda a una empresa a la que sean de aplicacién
las «Normas de adaptacién del Plan General de Con-
tabilidad al sector inmobiliario», siempre que, simulté-
neamente, se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la citada transmisién se realice mediante
permuta o como pago a cuenta de una vivienda de
nueva construccién, adquirida en el mismo acto por el
transmitente.

b) Que el sujeto pasivo incorpore el inmueble ad-
quirido a su activo circulante.

2. Lla aplicacién de este tipo impositivo reducido
serd provisional hasta que el sujeto pasivo justifique
la transmisién posterior del inmueble mediante docu-
mento publico, dentro del plazo de los dos afios si-
guientes a su adquisicién.

3. En el caso de que el inmueble no se transmi-
tiera dentro del citado plazo, el sujeto pasivo habré
de presentar una autoliquidacién complementaria con
aplicacién del tipo general, mds los correspondientes
intereses de demora, contados desde la fecha final del
vencimiento del periodo voluntario de presentacién de
la primera autoliquidacién.

4. El plazo de presentacién de la autoliquidacién
complementaria seré de un mes desde el dia siguiente
a la fecha final del periodo de dos afios antes sefia-
lado.

5. Reglamentariamente se establecerdn los medios
de justificacién de los requisitos y condiciones a que se
sujeta la aplicacién de este tipo reducido.

Articulo 121-5.— Tipo impositivo aplicable a la
adquisicién de vivienda habitual por familias numero-
sas.

1. La cuota tributaria del concepto «Transmisiones
patrimoniales onerosas» se obtendrd aplicando sobre
la base liquidable el tipo reducido del 3 por 100 en
las transmisiones de aquellos inmuebles que vayan a
constituir la vivienda habitual de una familia numerosa,
siempre que se cumplan, simultdneamente, los siguien-
tes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisicién del inmue-
ble el sujeto pasivo tenga la consideracién legal de
miembro de una familia numerosa y destine el inmue-
ble adquirido a constituir la vivienda habitual de su
familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos
afos anteriores y los dos afios posteriores a la fecha
de adquisicién se proceda a la venta en firme de la
anterior vivienda habitual de la familia, salvo que el
inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual
y dentro del plazo indicado se una fisicamente a esta
para formar una Unica vivienda de mayor superficie,
aun cuando se mantengan registralmente como fincas
distintas.

c) Que la superficie 0til de la vivienda adquirida
sea superior en mds de un 10 por 100 a la superficie
dtil de la anterior vivienda habitual de la familia. En el
caso de que el inmueble adquirido sea contiguo a la
vivienda habitual y se una fisicamente a esta, para el

cémputo del aumento de superficie se considerard la
superficie total resultante de dicha unién.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base
imponible general y la parte de la base imponible del
ahorro constituida por los rendimientos del capital mo-
biliario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del articulo
25 de la ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, menos el
minimo del contribuyente y el minimo por descendien-
tes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas
de todas las personas que vayan a habitar la vivienda,
no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incre-
mentard en 6.000 euros por cada hijo que exceda del
nimero de hijos que la legislacién vigente exige como
minimo para alcanzar la condicién legal de familia
numerosa.

El minimo del contribuyente y el minimo por descen-
dientes a que se refiere el parrafo anterior serd el que
haya resultado de aplicacién en la Oltima declaracién
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas,
o hubiera resultado aplicable, en el caso de no tener
obligacién legal de presentar declaracién, segin lo
dispuesto en los articulos 57 y 58, respectivamente,
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en
la letra b) del apartado anterior, el sujeto pasivo ven-
drd obligado a pagar el impuesto dejado de ingresar
y los correspondientes intereses de demora, a cuyos
efectos deberd presentar la correspondiente autoliqui-
dacién en el plazo de un mes desde el dia siguiente
al que venza el plazo de dos afios a que se refiere tal
apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c)
del apartado 1 de este articulo se reputardn cumplidos
cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda
habitual del sujeto pasivo.

4. A los efectos de aplicacién del tipo reducido a
que se refiere el apartado 1 de este articulo, se enten-
derd que la vivienda que habitaba la familia, en su
caso, no pierde la condicién de habitual por el hecho
de transmitirse antes del plazo de tres ahos que esta-
blece el articulo 54 del Reglamento del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Fisicas.

5. A los efectos de lo dispuesto en este articulo, el
concepto de familia numerosa es el establecido por
la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de proteccién
a las familias numerosas, y el concepto de vivienda
habitual es el establecido por el articulo 68.1 de la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la

Renta de las Personas Fisicas.

Articulo 121-6.— Modificacién de los tipos de
gravamen para determinados bienes muebles.

1. En la adquisicién de automéviles turismo, todo-
terrenos, motocicletas y demds vehiculos que, por sus
caracteristicas, estén sujetos al impuesto, la cuota tribu-
taria serd la siguiente:

a) Con més de 10 afios de uso y cilindrada igual
o inferior a 1.000 centimetros clbicos: cuota de cero
euros.

b) Con mds de 10 afios de uso y cilindrada superior
a 1.000 centimetros cibicos e inferior o igual a 1.500
centimetros cubicos: cuota fija de 20 euros.
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c) Con més de 10 afios de uso y cilindrada superior
a 1.500 centimetros cibicos e inferior o igual a 2.000
centimetros cibicos: cuota fija de 30 euros.

2. Al resto de vehiculos sujetos al impuesto les serd
de aplicacién el tipo de gravamen establecido para
los bienes muebles en el segundo pdrrafo del articulo
11.1. a) del Texto refundido de la Ley del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1993, de 24 J; septiembre.

Articulo 121-7.— Bonificacién de la cuota tri-
butaria en los arrendamientos de determinadas fincas
urbanas y risticas.

1. En los arrendamientos de inmuebles destinados
exclusivamente a vivienda del sujeto pasivo, siempre
que la renta anual satisfecha no sea superior a 9.000
euros, se aplicard una bonificacién del 100 por 100
sobre la cuota tributaria obtenida aplicando la tarifa
fijada en el articulo 12.1 del Texto Refundido de la Ley
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

2. Esta medida serd también de aplicacién, con el
mismo limite de 9.000 euros, a los arrendamientos de
fincas rusticas, con independencia del destino al que
se afecte la finca.

Articulo 121-8.— Bonificacién de la cuota tribu-
taria en la cesién de derechos sobre viviendas de pro-
teccién oficial.

La cesidn total o parcial a un tercero de los dere-
chos sobre una vivienda de proteccién oficial en cons-
truccion, antes de la calificacion definitiva, tendrd una
bonificacién del 100 por 100 por el concepto «trans-
misiones patrimoniales onerosas.

Articulo 121-9.— Tipo reducido aplicable a
la transmision de inmuebles incluidos en la
transmision de la totalidad del patrimonio
empresarial en empresas individuales o ne-
gocios profesionales.

1. El tipo de gravamen aplicable a las
transmisiones onerosas de bienes inmuebles
incluidos en la transmisiéon de un conjunto
de elementos corporales y, en su caso, incor-
porales que, formando parte del patrimonio
empresarial o profesional del sujeto pasivo,
constituyan una unidad econémica auténoma
capaz de desarrollar una actividad empresa-
rial o profesional por sus propios medios, a
que se refiere el articulo 7.1 de la Ley del Im-
puesto sobre el Valor Ahadido, sera del 4 por
100 cuando concurran las siguientes circuns-
tancias:

a) Que, con anterioridad a la transmisién,
el transmitente ejerciese la actividad empre-
sarial o profesional en el territorio de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, de forma ha-
bitual, personal y directa.

b) Que el adquirente mantenga la plantilla
media de trabajadores respecto al ano ante-
rior a la transmisién, en términos de perso-
nas/ano regulados en la normativa laboral,
durante un periodo de cinco aios.

A estos efectos, se computaran en la plan-
tila media a los trabajadores sujetos a la
normativa laboral, cualquiera que sea su re-
lacién contractual, considerando la jornada
contratada en relacién con la jornada com-
pleta y cuando aquélla fuera inferior a ésta
se calculara la equivalencia en horas.

c) Que el adquirente mantenga el ejerci-
cio de la actividad empresarial o profesional
en el territorio de la Comunidad Auténoma
de Aragon, de forma habitual, personal y
directa, durante un periodo minimo de cinco
anos.

2. En el supuesto de incumplimiento del
requisito de mantenimiento de la actividad
empresarial o profesional debera pagarse la
parte de la cuota del impuesto que se haya
dejado de ingresar como consecuencia de ha-
ber aplicado el tipo reducido en lugar del tipo
general del 7 por 100.

A estos efectos, el obligado tributario de-
bera presentar una autoliquidacion com-
plementaria en el plazo de un mes a contar
desde la fecha en que se produzca el incum-
plimiento y debera ingresar, junto con la
cuota resultante, los intereses de demora co-
rrespondientes.

Articulo 121-10.— Bonificacion de la cuota
tributaria en la constitucién de fianzas por la
subrogacion y novacion de préstamos y cré-
ditos hipotecarios.

La constitucion de fianzas en la subroga-
cién y novacion de préstamos y créditos hipo-
tecarios, sujetas al concepto de «trasmisiones
patrimoniales onerosas» del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, tendran una bonificaciéon del
100 por 100 sobre la cuota tributaria.

Seccién 2.°
CONCEPTO «ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS»

Articulo 122-1.— Tipo impositivo general aplica-
ble a los documentos notariales.

1. La cuota tributaria se obtendrd aplicando sobre
la base liquidable el tipo general del 1 por 100 en las
primeras copias de escrituras y actas notariales sujetas
como «Documentos notariales».

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderd
sin perjuicio de los tipos impositivos que para determi-
nadas operaciones puedan existir en el ordenamiento
aragonés.

Articulo 122-2.— Tipo impositivo de determina-
das operaciones inmobiliarias en funcién del cumpli-
miento de ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrd aplicando sobre la
base imponible el tipo del 1,5 por 100 en las prime-
ras copias de escrituras que documenten transmisiones
de bienes inmuebles en las que se haya procedido a
renunciar a la exencién en el Impuesto sobre el Valor
Afadido conforme a lo dispuesto en el articulo 20,
apartado dos, de la Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Aradido.
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Articulo 122-3.— Tipo impositivo aplicable a la
adquisicién de vivienda habitual por familias numero-
sas.
1. La cuota tributaria del concepto «Actos juridicos
documentados» se obtendré aplicando sobre la base
liquidable el tipo reducido del 0,3 por 100 en las pri-
meras copias de escrituras que documenten las trans-
misiones de bienes inmuebles que vayan a constituir
la vivienda habitual de una familia numerosa, siempre
que se cumplan, simultdneamente, los siguientes requi-
sitos:

a) Que en el momento de la adquisicién del inmue-
ble el sujeto pasivo tenga la consideracién legal de
miembro de una familia numerosa y destine el inmue-
ble adquirido a constituir la vivienda habitual de su
familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos
afios anteriores y los dos afios posteriores a la fecha
de adquisicién se proceda a la venta en firme de la
anterior vivienda habitual de la familia, salvo que el
inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual
y dentro del plazo indicado se una fisicamente a esta
para formar una Unica vivienda de mayor superficie,
aun cuando se mantengan registralmente como fincas
distintas.

c) Que la superficie Util de la vivienda adquirida
sea superior en mds de un 10 por 100 a la superficie
otil de la anterior vivienda habitual de la familia. En el
caso de que el inmueble adquirido sea contiguo a la
vivienda habitual y se una fisicamente a esta, para el
cémputo del aumento de superficie se considerard la
superficie total resultante de dicha unién.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base
imponible general y la parte de la base imponible del
ahorro constituida por los rendimientos del capital mo-
biliario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del articulo
25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, menos el
minimo del contribuyente y el minimo por descendiente
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas de
todas las personas que vayan a habitar la vivienda,
no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incre-
mentard en 6.000 euros por cada hijo que exceda del
ndmero de hijos que la legislacién vigente exige como
minimo para alcanzar la condicién legal de familia
numerosa.

El minimo del contribuyente y el minimo por descen-
dientes a que se refiere el parrafo anterior serd el que
haya resultado de aplicacién en la Gltima declaracién
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas,
o hubiera resultado aplicable, en el caso de no tener
obligacién legal de presentar declaracién, segin lo
dispuesto en los articulos 57 y 58, respectivamente,
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en
la letra b) del apartado anterior, el sujeto pasivo ven-
drd obligado a pagar el impuesto dejado de ingresar
y los correspondientes intereses de demora, a cuyos
efectos deberd presentar la correspondiente autoliqui-
dacién en el plazo de un mes desde el dia siguiente
al que venza el plazo de dos afos a que se refiere tal
apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y ¢)
del apartado 1 de este articulo se reputardn cumplidos

cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda
habitual del sujeto pasivo.

4. A los efectos de aplicacién del tipo reducido a
ﬂue se refiere el apartado 1 de este articulo, se enten-

erd que la vivienda que habitaba la familia, en su
caso, no pierde la condicién de habitual por el hecho
de transmitirse antes del plazo de tres afios que esta-
blece el articulo 54 del Reglamento del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Fisicas.

5. A los efectos de lo dispuesto en este articulo, el
concepto de familia numerosa es el establecido por la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de proteccién a
las familias numerosas, y el concepto de vivienda ha-
bitual es el establecido por el articulo 68.1, apartado
3.°, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

Articulo 122-4.— Tipo impositivo para las socie-
dades de garantia reciproca.

La cuota tributaria del subconcepto «Documentos
Notariales» se obtendrd aplicando sobre la base liqui-
dable el tipo reducido del 0,1 por 100 en las primeras
copias de escrituras que documenten la constitucién y
modificacién de derechos reales de garantia a favor
de una sociedad de garantia reciproca con domicilio
social en el ferritorio de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Articulo 122-5.— Tipo impositivo para operacio-
nes relacionadas con actuaciones protegidas de reha-
bilitacién.

La cuota tributaria del concepto «actos juridicos
documentados» en las primeras copias de escrituras
otorgadas para formalizar la constitucién de présta-
mos hipotecarios cuyo objeto sea la financiacién de
actuaciones protegidas de rehabilitacién, se obtendré
aplicando sobre la base imponible el tipo reducido del
0,5 por 100. A estos efectos el concepto de actuacio-
nes protegidas de rehabilitacién es el establecido en
el Decreto 60/2009, de 14 de abril, del Gobierno
de Aragén, regulador del plan aragonés para facilitar
el acceso a la vivienda y fomentar la rehabilitacién
2009-2012.

Para el reconocimiento de este beneficio fiscal bas-
tard que se consigne en el documento que el contrato
se oforga con la finalidad de financiar actuaciones
protegidas de rehabilitacién y quedard sin efecto si
transcurriesen dos afos a partir de su formalizacién sin
haber obtenido la calificacién de actuacién protegida.

Este beneficio se entenderd concedido con cardcter
provisional y condicionado a la obtencién de la califi-
cacién de la actuacién protegida.

Articulo 122-6.— Bonificacién de la cuota tribu-
taria en determinadas operaciones de modificacién de
préstamos y créditos hipotecarios.

Las primeras copias de escrituras de novacién mo-
dificativa no exentas de los préstamos y créditos hipo-
tecarios a que se refieren los apartados Il), Ill) y IV) del
punto 2 del articulo 4 de la Ley 2/1994, de 30 de
marzo, de subrogacién y modiﬁ,cocién de préstamos
hipotecarios, tendrdn una bonificacién del 100 por
100 de la cuota tributaria del subconcepto «Documen-
tos Notariales» prevista en el articulo 31.2 del Texto
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones
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Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de
septiembre.

Articulo 122-7.— Bonificacién de la cuota tribu-
taria en operaciones de préstamo a microempresas.

1. Las primeras copias de escrituras piblicas que
documenten contratos de préstamo concedidos a mi-
croempresas auténomas, segin la definicién dada por
la «Recomendacién de la Comisién de las Comunida-
des Europeas de 6 de mayo de 2003, sobre la defini-
cién de microempresas, pequefias y medianas empre-
sas», tendrdn una bonificacién del 50 por 100 de la
cuota tributaria del subconcepto «Documentos Notaria-
les» previsto en el articulo 31.2 del Texto Refundido de
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Juridicos Documentados, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

2. La bonificacién estaré condicionada al cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

a) La microempresa deberd tener la residencia fis-
cal en la Comunidad Auténoma de Aragén.

b) Al menos el 50 por 100 del préstamo debe des-
tinarse a la adquisicidén o construccién de elementos
de inmovilizado material ubicados en la Comunidad
Auténoma de Aragén afectos a una actividad econé-
mica. La puesta en funcionamiento de la inversién ha
de producirse antes del transcurso de dos afios desde
la obtencién del préstamo.

c) El inmovilizado material deberd mantenerse du-
rante el plazo minimo de cinco afios, excepto que su
vida 0til fuera inferior.

d) Deberd constar en la escritura piblica de forma-
lizacién del préstamo el destino de los fondos obteni-
dos.

Seccion 3.°
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Articulo 123-1.— Presentacién de las declara-
ciones o autoliquidaciones.

1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en
materia de Hacienda autorice su ingreso en entidades
colaboradoras, las declaraciones o autoliquidaciones
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados deberdn presentarse directa-
mente en las correspondientes Direcciones de los Servi-
cios Provinciales del Departamento competente en ma-
teria de Hacienda o en las Oficinas Liquidadoras de
Distrito Hipotecario que sean competentes por razén
del territorio.

No obstante, el citado Consejero podrd autorizar la
presentacién de las citadas declaraciones o autoliqui-
daciones por medios telemdticos y llegar a acuerdos
con ofras Administraciones piblicas o formalizar con-
venios con las entidades, instituciones y organismos a
que se refiere el articulo 92 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, para hacer efec-
tiva la colaboracién social en la presentacién e ingreso
de las citadas declaraciones o autoliquidaciones me-
diante la utilizacién de técnicas y medios electrénicos,
informdticos o telemdticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las
obligaciones tributarias de los contribuyentes, el De-
partamento competente en materia de Hacienda, en

el dmbito de las competencias que tiene atribuidas,
facilitard e impulsard la presentacién telemdtica de las
escrituras publicas que deban presentarse a liquido-
cién, desarrollando los instrumentos juridicos, técnicas
y medios electrénicos, informdticos o telemdticos que
sean necesarios para la consecucién de este fin.

3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados realizados a partir del 1 de enero de
2008, el plazo de presentacién de la autoliquidacién
y de los documentos que contengan los actos o con-
tratos sujetos serd de un mes contado a partir del dia
siguiente al de la fecha de devengo del impuesto. A
estos efectos, cuando el dltimo dia del citado plazo
coincidiese con sdbado, domingo o festivo, se enten-
deréd prorrogado al primer dia hdbil siguiente.

Articulo 123-2.— Simplificacién de las obliga-
ciones formales para determinados bienes muebles.

1. En los supuestos de adquisiciones de vehiculos a
las que sea de aplicacién la cuota impositiva de cero
euros, los contribuyentes no tendrdn obligacién de
formalizar y presentar la autoliquidacién del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Do-
cumentados.

2. En los supuestos contemplados en las letras b) y
c) del apartado 1 del articulo 121-6, los contribuyen-
tes, una vez formalizada la autoliquidacién, no ten-
drén obligacién de presentarla en las correspondientes
Subdirecciones Provinciales de Economia y Hacienda
ni en las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario
de la Comunidad Auténoma de Aragédn. En estos ca-
sos, bastard con obtener la validacién mecdnica del
pago de la cuota correspondiente por la Caja de las
Subdirecciones Provinciales de Economia y Hacienda
del Departamento competente en materia de Hacienda
o por cualquiera de las entidades colaboradoras, al
objeto de tramitar posteriormente el cambio de titula-
ridad del permiso de circulacién del vehiculo ante la
Jefatura Provincial de Tréfico competente.

3. En los supuestos contemplados en el articulo
121-7, los contribuyentes no tendrén obligacién de
formalizar ni de presentar la correspondiente autoliqui-
dacién.

Articulo 123-3.— Acreditacién del importe acu-
mulado de las bases imponibles.

Para acreditar el importe acumulado de las bases
imponibles a que se refieren los articulos 121-5y 122-
3, y hasta que el marco de colaboracién previsto en la
disposicién adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9
de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Fisicas, y ofras normas tributarias, permita dis-
poner a la Administracién Tributaria de la Comunidad
Auténoma de Aragén de dicha informacién, el sujeto
pasivo deberd aportar las correspondientes declara-
ciones presentadas por el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Fisicas, las notificaciones administrativas
de los cdlculos relativos a la devolucién en el caso de
contribuyentes no obligados a declarar o, finalmente,
la certificacién expedida por la Agencia Estatal de Ad-
ministracién Tributaria conforme a lo dispuesto en el ar-
ticulo 34.1.g) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
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Articulo 123-4.— Obligacién de informacién en
la autoliquidacién de determinadas operaciones socie-
farias.

Junto con la autoliquidacién del impuesto corres-
pondiente a operaciones societarias de ampliacién de
capital, en la que los suscriptores quieran aplicar la
deduccién prevista en el articulo 110-8 de esta norma,
deberdn comunicarse los datos identificativos de los
suscriptores y el importe del capital suscrito por cada
uno de ellos.

CAPITULO 1l
IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Seccién 1.°
CONCEPTO «SUCESIONES»

Articulo 131-1.— Reduccién en la adquisicidn
mortis causa por hijos del causante menores de edad.

Con el cardcter de reduccién propia de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, se aplicard en el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones una reduccién de la
base imponible del 100 por 100 del valor de esta a
las adquisiciones hereditarias que correspondan a los
hijos del causante menores de edad. El importe de esta
reduccién no podrd exceder de 3.000.000 de euros.

Esta reduccion sera incompatible con la bo-
nificacion regulada en el articulo 131-8.

Articulo 131-2.— Reduccién en la adquisicidn
mortis causa por personas con discapacidad.

Con el cardcter de reduccién propia de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, se aplicard en el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones una reduccién de la
base imponible del 100 por 100 del valor de esta a
las adquisiciones hereditarias que correspondan a per-
sonas con un grado de discapacidad igual o superior
al 65 por 100, conforme al baremo a que se refiere el
articulo 148 del Texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social.

Articulo 131-3.— Reduccién por la adquisicidn
mortis causa de determinados bienes.

1. Las reducciones previstas en la letra ¢) del apar-
tado 2 del articulo 20 de la Ley del Impuesto de Suce-
siones y Donaciones se aplicardn en el dmbito de la
Comunidad Auténoma de Aragén conforme a lo dis-
puesto en los siguientes apartados.

2. En la adquisicién mortis causa de cualquier de-
recho sobre una empresa individual, negocio profesio-
nal o participaciones en entidades por el cényuge o
descendientes de la persona fallecida, se aplicard una
reduccién del 99 por 100 sobre el valor neto que, in-
cluido en la base imponible, corresponda, proporcio-
nalmente, al valor de los citados bienes.

Cuando no existan descendientes, la reduccién po-
drd ser aplicada por ascendientes y colaterales hasta
el tercer grado.

3. En la adquisicién mortis causa de la vivienda
habitual de la persona fallecida, siempre que los cau-
sahabientes sean cényuge, ascendientes o descendien-
tes de aquél, o bien pariente colateral mayor de 65
afios que hubiese convivido con el causante durante
los dos afos anteriores al fallecimiento, se aplicaré
una reduccién del 99 por 100 sobre el valor neto que,

incluido en la base imponible, corresponda, proporcio-
nalmente, al valor de la citada vivienda.

El limite establecido en el parrafo tercero de la letra
c), apartado 2, del articulo 20 de la Ley del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, se eleva, en el dmbito
de la Comunidad Auténoma de Aragén, a la cantidad
de 125.000 euros.

4. Para la aplicacién de la reduccién se seguirdn
las siguientes reglas:

a) En el caso de la empresa individual o el negocio
profesional, los citados bienes deberdn haber estado
exentos, conforme al apartado octavo del articulo 4 de
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el
Patrimonio, en alguno de los dos afios naturales ante-
riores al fallecimiento.

La reduccién estard condicionada a que se man-
tenga durante los cinco afios siguientes al fallecimiento,
salvo que el adquirente falleciese dentro de ese plazo,
la afectacién de los bienes y derechos recibidos a una
actividad econémica de cualquiera de los causaha-
bientes beneficiados. No se perderd el derecho a la
reduccién si la empresa o negocio adquiridos se apor-
tan a una sociedad y las participaciones recibidas a
cambio cumplen los requisitos de la exencién del men-
cionado articulo durante el plazo antes sefialado.

b) En el caso de las participaciones en entidades
deberdn cumplirse los requisitos de la citada exencién
en el Impuesto sobre el Patrimonio en la fecha de fa-
llecimiento; no obstante, cuando sélo se tenga parcial-
mente derecho a la exencién, también serd aplicable,
en la misma proporcién, esta reduccién. A los solos
efectos de este apartado, el porcentaje del 20 por
100 a que se refiere la letra b) del punto 2 del citado
articulo se computard conjuntamente con el cényuge,
ascendientes, descendientes o colaterales de hasta
cuarto grado del fallecido, siempre que se trate de en-
tidades cuya actividad econdmica, direccién y control
radiquen en el territorio de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

La adquisicién deberd mantenerse durante el plazo
de cinco afos conforme a los requisitos previstos en la
normativa estatal. En el caso de que, como consecuen-
cia de una operacién societaria de fusién, escisién,
canje de valores, aportacién no dineraria o similares,
no se mantuvieran las participaciones recibidas, no se
perderd el derecho a la reduccién, excepto si la activi-
dad econdmica, su direccién y control dejaran de estar
radicados en la Comunidad Auténoma de Aragén.

[Tercer parrafo suprimido.]

c) En el caso de la transmisién de la vivienda ho-
bitual del causante, la reduccién estard condicionada
a que la adquisicién se mantenga durante los cinco
afios siguientes al fallecimiento del mismo, salvo que el
adquirente falleciese dentro de ese plazo.

Articulo 131-4.— Fiducia sucesoria.

1. Los beneficios fiscales relativos a adquisiciones
sucesorias, estén previstos en la normativa general o en
el ordenamiento juridico aragonés, se aplicaran en la
liquidacién provisional que, conforme al articulo 54.8
del Reglamento del Impuesto de Sucesiones y Donacio-
nes, se practique por la fiducia sucesoria regulada en
la Ley 1/1999, de 24 de febrero, de Sucesiones por
causa de muerte, sin perjuicio de que la delacién de la
herencia se produzca en el momento de ejecucién de
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la fiducia o de su extincién, de acuerdo con lo preve-
nido en el articulo 133 de la citada Ley.

2. En concreto, lo dispuesto en el apartado anterior
procederd en los siguientes casos:

a) La reduccién por la adquisicién de la vivienda
habitual del causante se aplicard a todo sujeto pasivo
que, cumpliendo el resto de requisitos estobleci(fos, tu-
viera con el causante el parentesco exigido en la nor-
mativa del impuesto.

b) La reduccién por la adquisicién de la empresa in-
dividual o del negocio profesional procederd cuando,
al menos, uno de los sujetos pasivos continde la activi-
dad que realizaba el causante.

En tal caso, la reduccién beneficiard a todos los
sujetos pasivos que tuvieran el parentesco exigido por
la norma.

c) La reduccién por la adquisicién de determinadas
participaciones en entidades se aplicard a todo sujeto
pasivo que, cumpliendo el resto de requisitos estable-
cidos, tuviera con el causante el parentesco exigido en
la normativa del impuesto.

3. La definitiva procedencia de las reducciones li-
quidadas provisionalmente, segin lo dispuesto en los
apartados anteriores, quedard condicionada a que el
bien objeto del beneficio forme parte del caudal relicto
una vez liquidada la comunidad conyugal y a que,
en la ejecucién fiduciaria, y conforme al principio de
igualdad en la particién del articulo 56 del Reglamento
del impuesto, dicho bien se atribuya a quien tenga de-
recho a la reduccién.

4. la reduccién prevista en el articulo 9 de la Ley
19/1995, de 4 de julio, de Modernizacién de las Ex-
plotaciones Agrarias, se aplicard en los casos de he-
rencia pendiente de ejecucién fiduciaria, conforme a
las siguientes condiciones:

a) Se entenderd cumplido el requisito de adqui-
sicién de los bienes por parte del titular de una ex-
plotacién agraria prioritaria o por quien alcance esa
consideracién cuando, siendo sujeto pasivo por la li-
quidacién provisional del articulo 54.8 del Reglamento
del Impuesto de Sucesiones y Donaciones, la empresa
agraria del causante quede afecta a la que ya se te-
nia, sin perder esta la condicién de prioritaria, o sea
explotada por uno o varios de los sujetos pasivos que
alcancen fal condicién, sin que se requiera en ninguno
de los dos casos la adquisicién dominical de tal em-
presa.

b) La empresa asi recibida deberd mantenerse du-
rante el plazo de cinco afios. Si en ese plazo los bienes
integrantes de la empresa se enajenaran, cedieran o
arrendaran, deberd pagarse la parte del impuesto que
se hubiera dejado de ingresar, como consecuencia de
la reduccién practicada, y los intereses de demora en
el plazo de los 30 dias habiles siguientes a la fecha de
la enajenacién, cesién o arriendo.

5. La reduccién prevista en el articulo 11 de la Ley
19/1995, de 4 de julio, de Modernizacién de las
Explotaciones Agrarias, se aplicard en los casos de
herencia pendiente de ejecucién fiduciaria conforme a
las condiciones previstas en el apartado anterior.

6. La definitiva procedencia de las reducciones li-
quidadas provisionalmente segin lo dispuesto en los
dos apartados anteriores quedard condicionada a que
el bien objeto del beneficio forme parte del caudal
relicto una vez liquidada la comunidad conyugal y a

que, en la ejecucién fiduciaria, dicho bien se atribuya
a quien se aplicd provisionalmente la reduccién.

Si el bien en cuestién se atribuyera a otro sujeto
pasivo con derecho al beneficio fiscal, la liquidacién
correspondiente a tal ejecucién fiduciaria incluird la
reduccién.

Articulo 131-5.— Reduccién en la base imponi-
ble del impuesto a favor del cényuge y de los ascen-
dientes y descendientes.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base impo-
nible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de
cualquier ofra aplicable por disposicién dictada por
la Comunidad Auténoma de Aragén, el cényuge, los
ascendientes y los hijos del fallecido podran aplicarse
una reduccién del 100 por 100 de la base imponible
correspondiente a su adquisicién mortis causa, incluida
la relativa a pdlizas de seguros de vida, conforme al
siguiente régimen:

a) La reduccién sélo serd aplicable cuando el im-
Eorte total del resto de reducciones de la base imponi-

le sea inferior a 150.000 euros. A estos efectos, no
se computardn las reducciones relativas a los benefi-
ciarios de pélizas de seguros de vida.

b) El importe de esta reduccién, sumado al de las
restantes reducciones aplicables por el contribuyente,
excluida la relativa a los beneficiarios de pélizas de
seguros de vida, no podrd exceder de 150.000 eu-
ros. En caso contrario, se aplicard esta reduccién en la
cuantia correspondiente hasta alcanzar dicho limite.

c) El patrimonio preexistente del contribuyente no
podrd exceder de 402.678,11 euros.

d) La reduccién tiene el cardcter de propia a los
efectos previstos en el articulo 48 de la Ley 22/2009,
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de
financiacién de las Comunidades Auténomas de régi-
men comUn y ciudades con Estatuto de Autonomia.

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos me-
nores de edad, en la reduccién que corresponda al
cényuge, los limites de las letras a) y b) del apartado
anterior se incrementardn en 150.000 euros por cada
hijo menor de edad que conviva con dicho cényuge.

3. los nietos del causante podrdn gozar de la re-
duccién del apartado 1 cuando hubiera premuerto su
progenitor y éste fuera hijo del causante.

4. Cuando el contribuyente, cumpliendo los requi-
sitos de los apartados anteriores, tenga un grado de
discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior
al 65 por 100, los limites de las letras a) y b) anteriores
serdn de 175.000 euros.

5. Esta reduccién no podré aplicarse cuando, en
los cinco afios anteriores a la fecha del devengo del
impuesto, el contribuyente se hubiera practicado la re-
duccién prevista en el articulo 132-2, y siempre que
la condicién de donante y causante coincidan en la
misma persona, salvo que aquélla hubiera sido por im-
porte inferior a 150.000 euros, en cuyo caso podré
aplicarse como reduccién por el concepto «sucesio-
nes» la diferencia entre la reduccién aplicada por el
concepto «donaciones» y la reduccién que le corres-
ponda conforme a lo previsto en los apartados anterio-
res.

6. Esta reduccion sera incompatible con la
bonificacion regulada en el articulo 131-8.
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Articulo 131-6.— Reduccion por la adquisi-
cion mortis causa sobre empresa individual,
negocio profesional o participaciones en en-
tidades por causahabientes distintos del con-
yuge o descendientes.

1. En la adquisicion mortis causa de cual-
quier derecho sobre una empresa individual,
negocio profesional o participaciones en enti-
dades por los causahabientes distintos de los
contemplados en el apartado 2 del articulo
131-3 de este Texto Refundido, se aplicara
una reduccion del 30 por 100 sobre el va-
lor neto que, incluido en la base imponible,
corresponda, proporcionalmente, al valor de
los citados bienes.

Para la aplicacion de dicha reducciéon, ade-
mas de los requisitos establecidos en el apar-
tado 4 del articulo 131-3 de esta norma, refe-
ridos a los herederos distintos del conyuge y
descendientes, deberan concurrir los siguien-
tes:

a) Que la empresa individual, negocio pro-
fesional o entidad desarrolle una actividad
econémica, sin que pueda tener como acti-
vidad principal la gestion de un patrimonio
mobiliario o inmobiliario a que se refiere el
articulo 4.8.Dos.a) de la Ley del Impuesto
sobre el Patrimonio, en ninguno de los tres
ainos anteriores a la adquisicion.

b) Que para la ordenacion de la actividad
econémica se utilice, al menos, a un trabaja-
dor empleado con contrato laboral y a jor-
nada completa.

c) Que se mantenga la plantilla media de
trabajadores respecto al aho anterior, en térmi-
nos de personas/aio regulados en la norma-
tiva laboral, durante un periodo de cinco anos.

A estos efectos, se computaran en la plan-
tilla media a los trabajadores sujetos a la
normativa laboral, cualquiera que sea su re-
lacion contractual, considerando la jornada
contratada en relacién con la jornada com-
pleta y cuando aquélla fuera inferior a ésta
se calculara la equivalencia en horas.

En el supuesto en que, con posterioridad a
la aplicacion de la reduccion del 30 por 100,
no se cumplieran los requisitos establecidos
en los parrafos anteriores, el obligado tribu-
tario debera presentar una autoliquidacion
complementaria por el importe de las canti-
dades no ingresadas, junto a sus correspon-
dientes intereses de demora, en el plazo de
un mes a contar desde el dia en que se pro-
duzca el incumplimiento.

2, Esta reduccion tiene el caracter de pro-
pia a los efectos del articulo 48 de la Ley
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se
regula el sistema de financiacion de las Co-
munidades Auténomas de régimen comuin y
ciudades con Estatuto de Autonomia.

Articulo 131-7.— Reduccién por la creacion
de empresas y empleo.

1. Las adquisiciones mortis causa de di-
nero que se destinen en el plazo de 18 meses

a la creacion de una empresa, sea individual,
negocio profesional o entidad societaria, ten-
dran una reduccién de la base imponible del
30% cuando cumplan los siguientes requisi-
tos:

a) La empresa creada debera desarrollar
una actividad econémica, sin que pueda te-
ner como actividad principal la gestiéon de un
patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se
refiere el articulo 4.8.Dos a) de la Ley del Im-
puesto sobre el Patrimonio.

b) La empresa creada debera emplear a
un trabajador con contrato laboral y a jor-
nada completa distinto del contribuyente que
se aplique la reduccion.

c) En el plazo de 18 meses desde el de-
vengo del impuesto se debera destinar el di-
nero adquirido a la creacién de la empresa y
se debera cumplir el requisito de creacién de
empleo.

d) Durante cinco anos desde su creacién,
debera mantenerse la actividad econémica,
los puestos de trabajo y el nivel de inversion
que se tome como base de la reduccion.

e) La base de la reduccion serda el dinero
que, adquirido mortis causa, sea efectiva-
mente invertido en la creaciéon de la empresa.

f) La reduccién se la aplicara integra y ex-
clusivamente el causahabiente que emplee el
dinero adjudicado en la particion a los fines
previstos en este articulo.

g) La reduccion debera aplicarse en el
periodo voluntario de declaracién. En el su-
puesto de que con posterioridad no se cum-
plieran los requisitos de mantenimiento
anteriores, debera presentarse una autoliqui-
dacion complementaria por el importe de las
cantidades dejadas de ingresar junto a los
correspondientes intereses de demora, en el
plazo de un mes a contar desde el dia en que
se produzca el incumplimiento.

h) Esta reduccién sera incompatible con la
regulada en el articulo 131-5 del presente
Texto Refundido.

2, Esta reduccion tiene el caracter de pro-
pia a los efectos del articulo 48 de la Ley
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se
regula el sistema de financiacion de las Co-
munidades auténomas de régimen comin y
ciudades con Estatuto de Autonomia.

Articulo 131-8.— Bonificacion en adquisi-
ciones mortis causa.

1. Los sujetos pasivos incluidos en los gru-
pos | y Il de los previstos en el articulo 20.2.a)
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
aplicarén en 2012 una bonificaciéon del 20
por 100 en la cuota tributaria derivada de
adquisiciones mortis causa y de cantidades
percibidas por beneficiarios de seguros sobre
la vida que se acumulen al resto de bienes y
derechos que integren la porcion hereditaria
del beneficiario.
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2. El anterior porcentaje de bonificacion se
ira incrementando en las leyes de presupues-
tos de los proximos aios hasta alcanzar el
100 por 100 en 2015.

3. Esta bonificaciéon sera incompatible con
las reducciones reguladas en los articulos
131-1, 131-5 y 131-7 del presente Texto Re-
fundido.

4. Esta bonificacién no podrda aplicarse
cuando, en los cinco afos anteriores a la fe-
cha del devengo del impuesto, el contribu-
yente se hubiera practicado la reduccion pre-
vista en el articulo 132-2.

Secciéon 2.°
CONCEPTO «DONACIONES»

Articulo 132-1.— Reduccién por la adquisicidn
inter vivos de empresas individuales o negocios profe-
sionales.

1. La reduccién prevista en el apartado 6 del arti-
culo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto de Sucesiones y Donaciones, para la trans-
misién inter vivos de empresas individuales o negocios
profesionales se sustituye en Aragén por la siguiente:

Se aplicard una reduccién en la base imponible del
99 por 100 del valor de adquisicién de los bienes y
derechos adquiridos a los que se refiere la letra a) del
apartado 4 del articulo 131-3 de esta norma, siempre
que el donatario mantenga lo adquirido durante los
cinco afios siguientes a la fecha de la escritura pdblica
de donacién, salvo que falleciera dentro de ese plazo.

Esta reduccién tendrd cardcter de mejora de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula
el sistema de financiacién de las Comunidades Auté-
nomas de régimen comin y ciudades con Estatuto de
Autonomia.

Articulo 132-2.— Reduccién en la base imponi-
ble del impuesto a favor del cényuge y de los hijos del
donante.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base impo-
nible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de
cualquier otra aplicable por disposicién dictada por la
Comunidad Auténoma de Aragén, las donaciones a
favor del cényuge y de los hijos otorgarén al donatario
el derecho a la aplicacién cle una reduccién del 100
por 100 de la base imponible del impuesto, conforme
al siguiente régimen:

a) El importe de esta reduccién, haya una o va-
rias donaciones, de uno o varios donantes, sumado
al de las restantes reducciones aplicadas por el contri-
buyente por el concepto «donaciones» en los Gltimos
cinco afos, no podrd exceder de 300.000 euros. En
caso contrario, se aplicaré esta reduccién en la cuan-
tia correspondiente hasta alcanzar dicho limite.

b) El patrimonio preexistente del contribuyente no
podré exceder de 402.678,11 euros.

c) Tanto donante como donatario deberdn tener su
residencia habitual en la Comunidad Auténoma de
Aragén.

) La donacién deberd formalizarse en escritura po-
blica, debiendo presentarse, dentro del plazo para el

pago del impuesto en periodo voluntario, copia simple
de la misma junto a la correspondiente autoliquida-
cién, en la que se aplique el citado beneficio.

Cuando la donacién se efectie como consecuencia
de un proceso de separacién o divorcio, no serd ne-
cesaria su formalizacién en escritura piblica, siempre
que conste en el convenio regulador aprobado judi-
cialmente, que deberd presentarse junto a la corres-
pondiente autoliquidacién.

En los contratos de seguros sobre la vida, en los
que el titular efecta aportaciones a favor del cényuge
o de los hijos, serd sugiaciente la presentacién de la pé-
liza o documento contractual de cobertura del riesgo.

e) La reduccién tiene el cardcter de propia a los
efectos previstos en el articulo 48 de la Ley 22/2009,
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de
financiacién de las Comunidades Auténomas de régi-
men comUn y ciudades con Estatuto de Autonomia.

2. Los nietos del donante podran gozar de la re-
duccién de este articulo cuando hubiera premuerto su
progenitor y éste fuera hijo del donante.

3. Esta reduccion sera incompatible con la
bonificacion regulada en el articulo 132-6.

Articulo 132-3.— Reduccién por la adquisicidn
inter vivos de participaciones.

1. La reduccién prevista en el apartado 6 del ar-
ticulo 20 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, para la transmisién inter vivos de parti-
cipaciones exentas en el Impuesto sobre el Patrimonio
serd del 99 por 100. El plazo de mantenimiento de lo
adquirido, en las condiciones fijadas en tal apartado,
serd de 5 afios.

2. Estas participaciones deberan cumplir los requi-
sitos de la exencién en el Impuesto sobre el Patrimonio
en el ejercicio anterior a la fecha de la donacién; no
obstante, cuando solo se tenga parcialmente derecho
a la exencién, también serd aplicable, en la misma
proporcién, esta reduccién

3. Esta reduccién tendrd cardcter de mejora de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula
el sistema de financiacién de las Comunidades Auté-
nomas de régimen comin y ciudades con Estatuto de
Autonomia.

Articulo 132-4.— Reduccién por la adquisi-
cion inter vivos sobre participaciones en enti-
dades por donatarios distintos del cényuge o
descendientes.

1. En la adquisicion inter vivos de cualquier
derecho sobre participaciones en entidades
por los donatarios, distintos del cényuge o
descendientes, se aplicara una reduccion del
30 por 100 sobre el valor neto que, incluido
en la base imponible, corresponda, propor-
cionalmente, al valor de los citados bienes.

Para la aplicacion de dicha reduccion, ade-
mas de los requisitos establecidos en el ar-
ticulo 132-3 de esta norma, referidos a los
donatarios distintos del conyuge y descen-
dientes, deberan concurrir los siguientes:

a) Que la empresa individual, negocio pro-
fesional o entidad desarrolle una actividad
econémica, sin que pueda tener como acti-
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vidad principal la gestion de un patrimonio
mobiliario o inmobiliario a que se refiere el
articulo 4.8.Dos.a) de la Ley del Impuesto
sobre el Patrimonio, en ninguno de los tres
periodos impositivos de la entidad concluidos
con anterioridad a la adquisicién.

b) Que para la ordenacién de la actividad
econdémica se utilice, al menos, a un trabaja-
dor empleado con contrato laboral y a jor-
nada completa.

¢) Que se mantenga la plantilla media de
trabajadores respecto al aio anterior a la
adquisicion, en términos de personas/aiio re-
gulados en la normativa laboral, durante un
periodo de cinco afios.

A estos efectos, se computaran en la plan-
tilla media a los trabajadores sujetos a la
normativa laboral, cualquiera que sea su re-
laciéon contractual, considerando la jornada
contratada en relacién con la jornada com-
pleta y cuando aquélla fuera inferior a ésta
se calculara la equivalencia en horas.

En el supuesto en que, con posterioridad a
la aplicacion de la reduccion del 30 por 100,
no se cumplieran los requisitos establecidos
en los parrafos anteriores, el obligado tribu-
tario debera presentar una autoliquidacion
complementaria por el importe de las canti-
dades no ingresadas, junto a sus correspon-
dientes intereses de demora, en el plazo de
un mes a contar desde el dia en que se pro-
duzca el incumplimiento.

2. Esta reduccion tiene el caracter de pro-
pia a los efectos del articulo 48 de la Ley
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se
regula el sistema de financiacion de las Co-
munidades Auténomas de régimen comun y
ciudades con Estatuto de Autonomia.

Articulo 132-5.— Reduccién por la creacion
de empresas y empleo.

1. Las adquisiciones lucrativas inter vivos
de dinero que se destinen en el plazo de 18
meses a la creacion de una empresa, sea in-
dividual, negocio profesional o entidad socie-
taria, tendran una reduccién de la base impo-
nible del 30% cuando cumplan los siguientes
requisitos:

a) La empresa creada debera desarrollar
una actividad econémica, sin que pueda te-
ner como actividad principal la gestion de un
patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se
refiere el articulo 4.8.Dos a) de la Ley del Im-
puesto sobre el Patrimonio.

b) La empresa creada deberd emplear a
un trabajador con contrato laboral y a jor-
nada completa distinto del contribuyente que
se aplique la reduccién.

c) En el plazo de 18 meses desde el de-
vengo del impuesto se debera destinar el di-
nero adquirido a la creacién de la empresa y
se debera cumplir el requisito de creacion de
empleo.

d) Durante cinco aios desde su creacién,
debera mantenerse la actividad econémica,

los puestos de trabajo y el nivel de inversién
que se tome como base de la reduccion.

e) La base de la reduccion serda el dinero
adquirido lucrativamente que sea efectiva-
mente invertido en la creacion de la empresa.

f) La reducciéon debera aplicarse en el pe-
riodo voluntario de declaraciéon. En el su-
puesto de que con posterioridad no se cum-
plieran los requisitos de mantenimiento
anteriores, debera presentarse una autoliqui-
dacion complementaria por el importe de las
cantidades dejadas de ingresar junto a los
correspondientes intereses de demora, en el
plazo de un mes a contar desde el dia en que
se produzca el incumplimiento.

g) Esta reduccion sera incompatible con la
regulada en el articulo 132-2 del presente
Texto Refundido.

2, Esta reduccién tiene el caracter de pro-
pia a los efectos del articulo 48 de la Ley
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se
regula el sistema de financiacion de las Co-
munidades auténomas de régimen comun y
ciudades con Estatuto de Autonomia.

Articulo 132-6.— Bonificacion en adquisi-
ciones lucrativas inter vivos.

1. Los sujetos pasivos incluidos en los gru-
pos | y Il de los previstos en el articulo 20.2.a)
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
aplicaran en 2012 una bonificaciéon del 20
por 100 en la cuota tributaria derivada de
adquisiciones lucrativas inter vivos.

2. El anterior porcentaje de bonificacién se
ira incrementando en las leyes de presupues-
tos en los préoximos aios hasta alcanzar el
100 por 100 en 2015.

3. Esta bonificacion sera incompatible con
las reducciones reguladas en los articulos
132-2 y 132-5.

Seccion 3.°
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Articulo 133-1.— Presentacién de las autoliqui-
daciones.

1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en
materia de Hacienda autorice su ingreso en entidades
colaboradoras, las autoliquidaciones del Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones deberdn presentarse di-
rectamente en las correspondientes Direcciones de los
Servicios Provinciales del Departamento competente
en materia de Hacienda o en las Oficinas Liquidado-
ras de Distrito Hipotecario que sean competentes por
razén del territorio.

No obstante, el citado Consejero podrd autorizar
la presentacién de las citadas autoliquidaciones por
medios telemdticos y llegar a acuerdos con otras Ad-
ministraciones publicas o formalizar convenios con las
entidades, instituciones y organismos a que se refiere
el articulo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, para hacer efectiva la colabora-
cién social en la presentacién e ingreso de las citadas
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autoliquidaciones mediante la utilizacién de técnicas y
medios electrénicos, informdticos o telemdticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las
obligaciones tributarias de los contribuyentes, el De-
partamento competente en materia de Hacienda, en
el dmbito de las competencias que tiene atribuidas,
facilitard e impulsard la presentacién telemdtica de las
escrituras publicas que deban presentarse a liquida-
cién, desarrollando los instrumentos juridicos, técnicas
y medios electrénicos, informdticos o telemdticos que
sean necesarios para la consecucién de este fin.

3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, por las adquisiciones
de bienes y derechos por donacién o por cualquier
otro negocio juridico a titulo gratuito e inter vivos rea-
lizados a partir del 1 de enero de 2008, el plazo de
presentacién de la autoliquidacién es de un mes, con-
tado a partir del dia siguiente al de la fecha de de-
vengo cfél impuesto. A estos efectos, cuando el Gltimo
dia del citado plazo coincidiese con sébado, domingo
o festivo, se entenderé prorrogado al primer dia habil
siguiente.

Articulo 133-2.— Procedimiento para liquidar
las herencias ordenadas mediante fiducia.

1. El procedimiento establecido en este articulo
se aplicard a toda sucesidn por causa de muerte or-
denada por uno o varios fi(fuciorios, conforme a lo
dispuesto en el Titulo IV de la Ley 1/1999, de 24 de
febrero, de Sucesiones por causa de muerte.

2. Cuando en el plazo de presentacién de la autoli-
quidacién del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
o, en su caso, en el plazo de presentacién y pago
de la correspondiente outoliquiJ():lcién no se Kubiere
ejecutado totalmente el encargo fiduciario, el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias derivadas del
fallecimiento corresponderd, respecto de la parte de
herencia no asignada, a quien tuviera la condicién le-
gal de heredero conforme a lo previsto en el Titulo VI
de la Lley 1/1999, de 24 de febrero, de Sucesiones
por causa de muerte, con arreglo a sus condiciones de
patrimonio y parentesco con el causante.

3. En el caso de que, conforme a lo dispuesto en
el apartado anterior, el pago del impuesto correspon-
diera a varias personas, la liquidacién resultante a
cada una de ellas serd la derivada de imputar a partes
iguales el valor de la parte de la herencia no asig-
nada.

4. Cuando, habiéndose ejecutado totalmente la
fiducia, el destino de los bienes sea distinto del que
fiscalmente se tomé en consideracién, se girardn liqui-
daciones complementarias a las iniciales, atribuyendo
a cada sujeto pasivo el valor del caudal relicto que
realmente se le defirié.

5. Los sujetos pasivos podrdn satisfacer con cargo
al patrimonio hereditario la deuda tributaria correspon-
diente al valor de los bienes o derechos pendientes
de asignacién fiduciaria que les haya sido imputado
fiscalmente, siempre y cuando opten por la modalidad
de autoliquidacién del impuesto, mediante su presen-
tacién y pago dentro del plazo voluntario establecido,
en las siguientes condiciones:

a) Se exigird el previo acuerdo de todos los suje-
tos pasivos de la liquidacién provisional y, en su caso,
de quien sea usufructuario de tal patrimonio. De igual

modo, deberd constar la autorizacién del fiduciario o
fiduciarios o, en el caso de la fiducia colectiva, la del
administrador.

No obstante lo anterior, la opcién podré ser indi-
vidual, por cada sujeto pasivo, si se acompafia a la
autoliquidacién un documento firmado por el propio
obligado tributario y por el administrador del patrimo-
nio hereditario en el que se haga constar la autoriza-
cién expresa de este Gltimo para satisfacer el importe
de la autoliquidacién con efectivo, bienes o derechos
del patrimonio hereditario pendiente de asignacion.

b) En ningin caso el pago de las autoliquidaciones
con cargo al caudal relicto supondrd la consideracién
de tales deudas tributarias como una carga deducible.

c) En las liquidaciones que puedan proceder con
motivo de sucesivas ejecuciones fiduciarias, las canti-
dades detraidas del caudal relicto para el pago de las
liquidaciones provisionales deberdn ser consideradas
a todos los efectos como bienes integrantes del mismo.

Articulo 133-3.— Incumplimiento de los requisi-
tos de la reduccién a cargo de los adquirentes de los
bienes o derechos.

En caso de no cumplirse los requisitos de permanen-
cia de la adquisicién o de mantenimiento de la ubico-
cién de la actividad, su direccién y control, o del de-
recho a la exencién en el Impuesto sobre el Patrimonio
a que se refieren los articulos 131-3 y 132-1, o en su
caso, los requisitos de mantenimiento y permanencia
que se establecen en el articulo 20 de la Ley 29/1987,
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, deberd pagarse la parte de cuota dejada
de ingresar a consecuencia de la reduccién practicada
y los correspondientes intereses de demora. A estos
efectos, deberd presentarse la autoliquidacién en el
plazo de un mes desde el dia siguiente al de la fecha
en que tenga lugar el incumplimiento.

Articulo 133-4.— Aplicacion de beneficios
fiscales.

1. En el Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones, la opcion por la aplicacion del ré-
gimen de reducciones estatal o el propio de
la Comunidad Auténoma de Aragon debera
ejercerse, expresamente, en el periodo vo-
luntario de declaraciéon o autoliquidacion del
impuesto. No obstante, cuando su aplicacion
no dependa del cumplimiento por el contribu-
yente de cualquier requisito en un momento
posterior al de devengo del impuesto y no se
hubiera ejercitado la opcion en dicho plazo,
la reduccion que hubiera de practicarse sera,
conforme al articulo 20 de la Ley del im-
puesto, la regulada por el Estado.

2. A los efectos de la aplicaciéon de benefi-
cios fiscales en el Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones se entendera que el parentesco
por afinidad no se pierde por fallecimiento
del cényuge que sirve de nexo, salvo si hu-
biere segundas nupcias.

Articulo 133-5.— Prorroga de los plazos
de presentacion.

Podra solicitarse prérroga para la presen-
tacion de autoliquidaciones relativas a adqui-
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siciones por causa de muerte dentro del plazo
de seis meses a contar desde la fecha de de-
vengo del impuesto, con los requisitos y efec-
tos que se determinen reglamentariamente.

CAPITULO IV
TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO

Articulo 140-1.— Tasa fiscal sobre el juego relativa
a las mdquinas recreativas con premio o de azar.

1. En los supuestos de explotacién de méaquinas o apa-
ratos automdticos aptos para la realizacién de juegos, la
cuota aplicable debe determinarse en funcién Je la clasi-
ficacién de maquinas establecida por el Reglamento de
Mdaquinas Recreativas y de Azar vigente en la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, siendo aplicables las siguien-
tes cuotas:

A) Mdquinas de tipo «B» o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 3.722 euros.

b) Cuando se trate de maquinas o aparatos automd-
ticos tipo «B» en los que puedan intervenir dos o mds ju-
gadores de forma simultdneq, y siempre que el juego de
cada uno de ellos sea independiente del realizado por
ofros jugadores, serdn de aplicacién las siguientes cuotas:

b.1) Mdquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuo-
tas con arreglo a lo previsto en letra a) anterior.

b.2) Mdquinas o aparatos de tres o més jugadores:
7.444 euros, mds el resultado de multiplicar por 1.679 el
producto del nimero de jugadores por el precio méximo
autorizado para la partida.

B) Mdaquinas de tipo «C» o de azar:

a) Cuota anual: 5.460 euros.

b) Cuando se trate de maquinas o aparatos automd-
ticos tipo «C» en los que puedan infervenir dos o mds
jugadores de forma simulténea, y siempre que el juego
de cada uno de ellos sea independiente del realizado por
ofros jugadores, serdn de aplicacién las siguientes cuotas:

b.1) Mdquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuo-
tas con arreglo a lo previsto en la lefra a) anterior.

b.2) Mdquinas o aparatos de tres o més jugadores:
10.920 euros, més el resultado de multiplicar por 1.536
euros el nimero méximo de jugadores.

2. En caso de modificacién del precio méximo de
0,20 euros autorizado para la partida de méquinas de
tipo «B» o recreativas con premio, la cuota tributaria de
3.722 euros de la tasa fiscal sobre juegos de suerte, en-
vite 0 azar se incrementard en 21 euros por cada céntimo
de euro en que el nuevo precio méximo autorizado ex-
ceda de 0,20 euros.

Si la modificacién se produjera con posterioridad al
devengo de la tasa, los sujetos pasivos que exploten mé-
quinas con permisos de fecha anterior a aquella en que
se autorice la subida deberdn autoliquidar e ingresar la
diferencia de cuota que corresponda, en la forma y pla-
zos que se deferminen reglamentariamente.

No obstante lo previsto en el parrafo anterior, la auto-
liquidacién e ingreso serd solo del 50 por 100 de la di-
ferencia si la modificacién del precio maximo autorizado
para la partida se produce después del 30 de junio.

3. La tasa serd exigible por afios naturales, devengdn-
dose el dia 1 de enero de cada afio en cuanto a los auto-
rizados en afios anteriores. En el primer afio, el devengo
coincidird con la autorizacién, abondndose en su entera
cuantia anual los importes fijados en el apartado 1 an-
terior, salvo que aquella se otorgue después del 30 de

junio, en cuyo caso, por ese afo, se abonard solamente
el 50 por 100 de la tasa.

No obstante lo sefialado en el parrafo anterior, no
se practicard liquidacién en el supuesto de que la nueva
mdquina sustituya, en el mismo periodo anual, a otra del
mismo tipo y cuota tributaria devengada, autorizada en el
dmbito territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén,
la cual, a estos efectos, haya sido dada de baja definitiva
en la explotacién y se encuentre al corriente de pago de
la Tasa Fiscal devengada.

La tasa no serd exigible en el supuesto de que la mé&-
quina se encuentre en la situacién administrativa de baja
temporal de la autorizacién de explotacién, computdn-
dose las fechas de autorizacién de baja temporal y de
renovacién de la autorizacién de explotacién a los efectos
previstos en el primer parrafo de este apartado.

4. El ingreso de la tasa se realizard en dos pagos frac-
cionadas semestrales iguales, que se efectuardn entre los
dias 1y 20 de los meses de junio y diciembre, respectiva-
mente.

5. En el supuesto de que se pretenda la baja
definitiva en la explotacion o el traslado a
otra Comunidad Auténoma en fecha anterior
al inicio de cualquiera de los periodos de pago
establecidos en la normativa autonémica que
regula la gestion y liquidacion de la tasa fiscal
que grava la explotacion de maquinas o apa-
ratos recreativos, sin haberse producido los
respectivos pagos fraccionados, los interesa-
dos deberan presentar, con anterioridad a la
autorizacion administrativa de baja definitiva
en la explotacion o traslado de la maquina,
la correspondiente declaracion-liquidacion y
efectuar el ingreso, segun los casos, como si-
gue:

a) Si la autorizacién de baja definitiva o de
traslado se produce antes del 30 de junio, de-
bera abonarse el pago fraccionado correspon-
diente al primer semestre.

b) Si la autorizaciéon de baja definitiva o de
traslado se produce con posterioridad al 30 de
junio, deberda abonarse la totalidad de la cuota
o, en su caso, el pago fraccionado pendiente.

6. Sin perijuicio de lo dispuesto en el apartado
1 de este articulo, durante el ejercicio 2012, las
cuotas aplicables, correspondientes a las em-
presas operadoras que mantengan en explo-
tacion el nUmero de maquinas con respecto al
dia 1 de marzo del ejercicio 2012, seran las si-
guientes:

A) Maquinas de tipo «B» o recreativas con
premio:

a) Cuota anual: 3.536 euros.

b) Cuando se trate de maquinas o aparatos
automdticos tipo «B» en los que puedan inter-
venir dos o mas jugadores de forma simulta-
nea, y siempre que el juego de cada uno de
ellos sea independiente del realizado por otros
jugadores, seran de aplicaciéon las siguientes
cuotas:

b.1) Maquinas o aparatos de dos jugadores:
dos cuotas con arreglo a lo previsto en letra a)
anterior.

b.2) Maquinas o aparatos de tres o mas ju-
gadores: 7.072 euros, mas el resultado de mul-
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tiplicar por 1.594 el producto del nGmero de ju-
gadores por el precio maximo autorizado para
la partida.

B) Maquinas de tipo «C» o de azar:

a) Cuota anual: 5.186 euros.

b) Cuando se trate de maquinas o aparatos
automdticos tipo «C» en los que puedan inter-
venir dos o mas jugadores de forma simulta-
nea, y siempre que el juego de cada uno de
ellos sea independiente del realizado por otros
jugadores, seran de aplicacion las siguientes
cuotas:

b.1) Maquinas o aparatos de dos jugadores:
dos cuotas con arreglo a lo previsto en la letra
a) anterior.

b.2) Maquinas o aparatos de tres o mas ju-
gadores: 10.372 euros, mas el resultado de
multiplicar por 1.458 euros el nUmero maximo
de jugadores.

Articulo 140-2.— Tasa fiscal sobre el juego
relativa a rifas y tombolas.

1. Las rifas y témbolas tributaran conforme
a las siguientes normas:

a) Las rifas y tombolas tributaran con caréac-
ter general al 20 por 100 del importe total de
los billetes o boletos ofrecidos.

b) Las declaradas de utilidad publica o bené-
fica tributaréan al 5 por 100.

c) En las témbolas de duracién inferior a 15
dias organizadas con ocasién de mercados, fe-
rias o fiestas de ambito local y cuyos premios
no excedan de un total de 90 euros, el sujeto
pasivo podrd optar entre satisfacer la tasa de
acuerdo con el tipo de gravamen del apartado
a) o bien a razén de 7 euros por cada dia de
duracién en capitales de provincia o en pobla-
ciones de mas de 100.000 habitantes, de 4 eu-
ros por cada dia en poblaciones entre 20.000 y
100.000 habitantes y de 1,7 euros por cada dia
de duracion en poblaciones inferiores a 20.000
habitantes.

d) Las rifas benéficas de caracter tradicional
que durante los Gltimos 10 anos hayan venido
disfrutando de un régimen especial mas favo-
rable tributaran al 1,5 por 100 sobre el importe
de los billetes ofrecidos.

Este beneficio se limitard al nomero e im-
porte méaximo de los billetes que se hayan dis-
tribuido en afos anteriores.

2, Estara exenta del pago de la tasa sobre
rifas, témbolas, apuestas y combinaciones
aleatorias la celebraciéon de rifas y témbolas
organizadas por las entidades que cumplan los
requisitos siguientes:

a) Que se celebren por las entidades sin fines
lucrativos incluidas en el ambito de aplicacion
de la Ley reguladora del régimen fiscal de las
mismas.

b) Que el valor total de los premios ofrecidos
no exceda de 3.000 euros.

3. Los sujetos pasivos de esta tasa vendran
obligados a practicar la autoliquidaciéon de la
misma.

Articulo 140-3.— Tasa fiscal sobre el juego
relativa a apuestas y combinaciones aleatorias.

1. Las apuestas tributaran conforme a las si-
guientes normas:

a) En las apuestas, el tipo de gravamen serq,
con cardcter general, el 10 por 100 del importe
total de los billetes o boletos vendidos.

b) En las apuestas que se celebren con oca-
sion de carreras de galgos en canédromos o de
carreras de caballos en hipédromos y en las
que se celebren en frontones, el tipo sera del 3
por 100 del importe total de los billetes o bole-
tos vendidos.

¢) Las apuestas denominadas «traviesas»,
celebradas en frontones y hechas con la inter-
vencion del corredor, el tipo de gravamen sera
el 1,5 por 100 del importe total de los billetes o
boletos vendidos.

d) En las apuestas basadas en acontecimien-
tos deportivos, de competicion o de otra indole,
previamente determinadas y no reguladas es-
pecificamente en otras disposiciones de este
Texto Refundido, el tipo de gravamen serd el
10 por 100 de la base imponible.

La base imponible vendra constituida por la
diferencia entre el importe total de los ingresos
obtenidos y las cantidades satisfechas a los ju-
gadores en concepto de premio.

Esta base imponible se determinara trimes-
tralmente, resultando de la diferencia que se
obtenga entre la suma trimestral de las canti-
dades apostadas y las cantidades satisfechas
a los jugadores en concepto de premios en el
trimestre correspondiente.

La tasa fiscal se devengara cuando se cele-
bren u organicen las citadas apuestas. No obs-
tante, los sujetos pasivos deberan presentar
una autoliquidacion que refleje las operaciones
acumuladas de cada trimestre natural inmedia-
tamente anterior, durante los veinte primeros
dias del mes siguiente a cada periodo trimes-
tral.

2, En las combinaciones aleatorias, el tipo de
gravamen serd el 12 por 100 del valor de los
premios ofrecidos.

Articulo 140-4.— Tasa fiscal sobre el juego
relativa al bingo y al bingo electroénico.

1. La base imponible del juego del bingo tra-
dicional y del bingo electronico se constituira
por la diferencia entre el importe del valor fa-
cial de los cartones adquiridos y las cantidades
destinadas a premios.

2, A los efectos de la presente Ley, se enten-
derda que la base imponible del juego tradicio-
nal esta constituida por el 35,5 por 100 del va-
lor facial de los cartones adquiridos.

3. El tipo tributario aplicable al juego del
bingo sera del 56,33 por 100.

No obstante lo anterior, durante los ejerci-
cios 2012 y 2013, el tipo impositivo aplicable
en el juego del bingo no electrénico a las salas
de bingo que mantengan su plantilla media de
trabajadores respecto al ano 2011, en términos
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de personas/aino regulados en la normativa la-
boral, sera del 50,70 por 100.

A estos efectos, se computaran en la plantilla
media a los trabajadores sujetos a la norma-
tiva laboral, cualquiera que sea su relacion con-
tractual, considerando la jornada contratada
en relaciéon con la jornada completa y cuando
aquélla fuera inferior a ésta se calculara la
equivalencia en horas.

En el caso en que, con posterioridad a la
aplicacion del tipo reducido, no se cumplieran
las condiciones establecidas en los parrafos an-
teriores, la empresa titular de la sala debera
presentar una autoliquidacion complementaria
por el importe de las cantidades no ingresadas
de acuerdo con el tipo ordinario, junto a sus co-
rrespondientes intereses de demora, en el mes
de enero del aiio siguiente al que se produzca
la reduccion de la plantilla de trabajadores o en
el mes siguiente al que se produzca el cierre de
la sala.

4. El tipo tributario aplicable al bingo elec-
tronico sera del 20 por 100 sobre las cuantias
que los jugadores dediquen a su participacion
en el juego descontada la cantidad destinada a
premios, salvo que las salas de bingo no man-
tengan su plantilla media de trabajadores, en
cuyo caso sera del 35,5 por 100 del valor facial
de los cartones adquiridos.

Articulo 140-5.— Tasa fiscal sobre el juego
relativa a concursos desarrollados en medios
de comunicacion e informacion.

En la modalidad de juego por concursos de-
sarrollados en medios de comunicacién e infor-
macién, en el ambito territorial de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, la tributacién estara
configurada por los siguientes elementos:

a) La base imponible estara constituida por
los ingresos brutos, definidos como el importe
total de las cantidades que se dediquen a la
participacion en el juego, asi como cualquier
ofro ingreso que se pueda obtener, directa-
mente derivado de su organizacion o celebra-
cién.

b) El tipo de gravamen aplicable sera el 20%
sobre la base imponible.

Articulo 140-6.— Modificacién de los elementos
cuantificadores. [anterior art. 140-3]

En virtud de la presente Ley, y de acuerdo con lo se-
Aalado en el orﬁcuE) 134.7 de la Constitucién, los tipos
tributarios y las cuotas fijas de la tasa fiscal sobre el juego
podrén ser modificados en las leyes de presupuestos de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

CAPITULO V
IMPUESTO SOBRE VENTAS MINORISTAS
DE DETERMINADOS HIDROCARBUROS

Articulo 150-1.— Presentacién de la declaracién
informativa.

1. Los operadores de productos petroliferos que su-
ministren a los establecimientos de venta al por menor
situados en el dmbito territorial de la Comunidad Auté-

noma de Aragén, incluidos los que sean de titularidad
del propio suministrador, alguno de los productos in-
cluidos en el dmbito obijetivo del Impuesto sobre Ventas
Minoristas de Determinados Hidrocarburos estén obli-
gados a presentar una declaracién informativa de las
cantidades suministradas de cada producto a dichos
establecimientos. Esta declaracién cﬁaberd presentarse
ante el érgano directivo competente en materia de tri-
butos, con arreglo a los disefios de formato, condicio-
nes y plazos que se determinen reglamentariamente.

2. Asimismo, los mencionados establecimientos de
venta al pdblico al por menor estén obligados a pre-
sentar una declaracién informativa de los suministros
recibidos y de las ventas realizadas de cada uno de
dichos productos, en las mismas condiciones y plazos
que las del apartado anterior.

TiTULO Il
DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES
A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPITULO |
NORMAS PROCEDIMENTALES

Seccién 1.°
TASACION PERICIAL CONTRADICTORIA

Articulo 211-1.— Concepto.

1. Los inferesados podrén promover la tasacién peri-
cial contradictoria, en correccién de los medios de com-
probacién fiscal de valores, dentro del plazo del primer
recurso o reclamacién que proceda contra la liquidacién
efectuada de acuerdo con los valores comprobados ad-
ministrativamente o, cuando la normativa tributaria asi lo
prevea, contra el acto de comprobacién de valores debi-
damente notificado.

No obstante lo anterior, el interesado podrd reservarse
el derecho a promover la tasacién pericial contradictoria
cuando estime que la notificacién no contiene expresion
suficiente de los datos y motivos tenidos en cuenta para
elevar los valores declarados y denuncie dicha omisién
en un recurso de reposicién o en una reclamacién econd-
mico-administrativa. En este caso, el plazo a que se refiere
el pérrafo anterior se contard desde la fecha de firmeza
en via administrativa del acuerdo que resuelva el recurso
o reclamacién interpuesta.

2. La presentacién de la solicitud de tasacién pericial
contradictoria o la reserva a promoverla a que se refiere
el parrafo anterior determinardn la suspensién de la ejecu-
cién de la liquidacién y del plazo para interponer recurso
o reclamacién contra la misma.

Articulo 211-2.— Procedimiento.

1. El procedimiento de tasacién pericial contradicto-
ria se regiré por lo dispuesto en esta Seccién y, en lo no
previsto por la misma, se aplicarén subsidiariamente las
disposiciones, relativas a dicho procedimiento, de la Ley
General Tributaria y de su Reglamento General de las
actuaciones y los procedimientos de gestién e inspeccién
fributaria.

2. El procedimiento de tasacién pericial contradictoria,
iniciado a instancia de parte, continuard mediante comu-
nicacién a los interesados en la que se incluird la valora-
cién motivada que figure en el expediente, cualquiera que
haya sido el medio de comprobacién de valores utilizado
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de entre los previstos en el articulo 57 de la Ley 58/2003,
General Tributaria, y se les concederd un plazo de quince
dias, contados a partir del siguiente al de la notificacién,
para que procedan al nombramiento de un perito, que
deberd tener titulo adecuado a la naturaleza de los bienes
y derechos a valorar.

3. Transcurrido el plazo de quince dias sin hacer la
designacién de perito, se entenderd que el interesado de-
siste de la tasacién pericial contradictoria, se dard por
finalizado el procedimiento de tasacién pericial contro-
dictoria y se procederd, en consecuencia, a comunicar el
cese de la suspensidn de la ejecucién de la liquidacién,
concediendo un nuevo plazo de ingreso y girando liqui-
dacién por los intereses de demora devengados por el
tiempo transcurrido durante la suspension.

4. Una vez designado el perito por el obligado tributo-
rio, se le entregaré la relacién de bienes y derechos para
que en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente
al de la recepcién de la relacién, emita dictamen debido-
mente motivado.

Transcurrido el plazo de un mes sin haber presentado
el dictamen pericial, se entenderd que desiste de la taso-
cién pericial contradictoria, por lo que se dard por termi-
nado el procedimiento, y se procederd, en consecuencia,
a comunicar el cese de la suspensién de la ejecucién de
la liquidacién, concediendo un nuevo plazo de ingreso y
girando liquidacién por los intereses de demora devengo-
dos por el tiempo transcurrido durante la suspensién.

5. Si la diferencia entre el valor comprobado por la
Administracién y la tasacién practicada por el perito de-
signado por el obligado fributario, considerada en valores
absolutos, es igual o inferior a 120.000 euros y al 10 por
100 de dicha tasacién, esta dltima servird de base para
la liquidacién. En tal supuesto, se girard la liquidacién que
proceda con los correspondientes intereses de demora.

6. Si la diferencia sefialada en el apartado anterior es
superior, deberd designarse un perito tercero conforme al
siguiente procedimiento:

a) La Administracién Tributaria solicitaré en el mes de
enero de cada afio a los distintos colegios, asociaciones
o corporaciones profesionales legalmente reconocidos, el
envio de una lista de colegiados o asociados dispuestos a
actuar como peritos ferceros, que se agrupardn por orden
alfabético en diferentes listas teniendo en cuenta la naturo-
leza de los bienes o derechos a valorar.

b) Elegido por sorteo piblico uno de cada lista, las
designaciones se efectuardn por orden correlativo y segin
la naturaleza de los bienes o derechos a valorar.

¢) Realizada la designacién, se entregard al perito o
entidad de tasacién designados la relacidn de los bienes
o derechos a valorar y copia tanto de la valoracién reali-
zada por la Administracién como de la efectuada por el
perito designado por el obligado tributario, para que en
el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente al
de la entrega, realice su dictamen debidamente motivado.

7. La valoracién del perito tercero servird de base a la
liquidacion administrativa que proceda, con los limites del
valor declarado y el valor comprobado inicialmente por la
Administracién.

8. Recibido el dictamen del perito tercero, el érgano
competente comunicard dicha valoracién al interesado,
con cuya notificacién se dard por finalizado el proce-
dimiento. A la vista del resultado obtenido de la tasacién
pericial contradictoria se confirmaré la liquidacién inicial,
comunicando el cese de la suspensién de la ejecucién de

la liquidacién y concediendo un nuevo plazo de ingreso,
o bien se girard nueva liquidacién, segin proceda, con
los correspondientes intereses de demora en ambos ca-
$0s.

Articulo 211-3.— Honorarios de los peritos y obli-
gacién de depésito.

1. Los honorarios del perito del obligado tributario
serén satisfechos por este. Cuando la diferencia entre
la tasacién practicada por el perito tercero y el valor de-
clarado, considerada en valores absolutos, supere el 20
por 100 del valor declarado, los gastos del perito tercero
serén abonados por el obligado fributario, y, en caso
contrario, correrdn a cargo de la Administracién. En este
supuesto, aquel tendré derecho a ser reintegrado de los
gastos ocasionados por el depdsito al que se refiere el
pérrafo siguiente.

2. El perito tercero deberd exigir, previamente al des-
empefio de su cometido, que se haga provisién del im-
porte de sus honorarios. Los depésitos que deban efectuar
la Administracién y los interesados se realizardn, en el
plazo de 15 dias contados a partir de la recepcién de la
notificacién por los interesados, en la Caja de Depésitos
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

El depdsito previo vinculard al perito fercero, de tal
forma que la posterior facturacién de los honorarios no
podrd ser superior a la provision de fondos efectuada
para el pago de los mismos, salvo que se hubiera pro-
ducido una modificacién en los tipos impositivos del Im-
puesto sobre el Valor Afiadido aplicable en el momento
del devengo de los honorarios.

No obstante lo dispuesto en los parrafos anteriores,
la Administracién Tributaria podrd, mediante resolucién
motivada, desestimar la fijacién de los honorarios por el
perito tercero, cuando considere que los mismos resultan,
desde criterios técnicos o financieros, abusivos o despro-
porcionados para el interés econdmico del contribuyente
o para el interés piblico general.

3. La falta de depésito por cualquiera de las partes,
exigido conforme al apartado anterior, produciré la termi-
nacién del procedimiento de tasacién pericial contradicto-
ria y supondrd la aceptacién de la valoracién realizada

or la Administracién o la efectuada por el perito nom-
Ercdo por el obligado fributario, segin sea este dltimo o
la Administracién quien no haya consignado el depésito,
y cualquiera que sea la diferencia entre ambas valoracio-
nes.

4. Entregada en la oficina gestora la valoracién por el
perito tercero, se comunicaré al obligado tributario y se le
concederd un plazo de quince dias para justificar el pago
de los honorarios a su cargo. En su caso, se autorizard la
disposicién de la provisién de los honorarios depositados.

Articulo 211-4.— Inactividad, renuncia y efectos.

1. Cuando el perito designado por el obligado tribu-
tario o el perito tercero no pudieran presentar el resultado
de la tasacién en el plazo de un mes, la Administracion
Tributaria, previa solicitud de los mismos, podrd conce-
der una ampliacién de dicho plazo que no exceda de la
mitad del mismo. El acuerdo de ampliacién deberd ser
notificado al solicitante.

2. La falta de presentacién del resultado de la tasacién
del perito designado por el obligado fributario en el plazo
indicado o, en su caso, en el de la prérroga del mismo
producird, ademds de los efectos previstos en el apartado
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3 del articulo 211-2, la pérdida del derecho al trédmite de
la tasacién pericial contradictoria.

3. La renuncia del perito tercero o la falta de presen-
tacién en plazo del resultado de su tasacién dejardn sin
efecto su nombramiento e impedirdn su designacién en el
ejercicio corriente y en los dos posteriores al mismo.

En ambos casos, se procederd a la designacién de
un nuevo perito fercero conforme al orden correlativo que
proceda en la lista de profesionales a que se refiere el
apartado 5 del articulo 211-2.

4. Las dilaciones imputables al perito tercero no se in-
cluirén en el cdmputo del plazo méximo de resolucién del
procedimiento.

Seccidon 2.°
APLICACION DE BENEFICIOS FISCALES

Articulo 212-1.— Opcidén por la aplicacién de
beneficios fiscales.

Cuando la definitiva efectividad de un beneficio fis-
cal dependa del cumplimiento por el contribuyente de
cualquier requisito en un momento posterior al de de-
vengo del impuesto, la opcién por la aplicacién de tal
beneficio deberd ejercerse expresamente en el periodo
voluntario de declaracién o autoliquidacién por este im-
puesto. De no hacerse asi, y salvo lo dispuesto en la
normativa propia de cada beneficio fiscal, se entenderé
como una renuncia a la aplicacién del beneficio por
no cumplir la totalidad de requisitos establecidos o no
asumir los compromisos a cargo del obligado tributario.

Seccion 3.°
ACREDITACION DE LA PRESENTACION Y EL PAGO
DE DETERMINADOS TRIBUTOS CEDIDOS

Articulo 213-1.— Requisitos para la acredita-
cién de la presentacién y el pago.

De con@rmidod con lo dispuesto en el articulo 61.3
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se
regula el sistema de financiacién de las Comunidades
Auténomas de régimen comin y ciudades con Estatuto
de Autonomia, asi como en los articulos 254 y 256
de la Ley Hipotecaria, la acreditacién, en el dmbito
territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén, del
pago de las deudas tributarias y de la presentacién
de las declaraciones tributarias y de los documentos
que contengan actos o contratos sujetos al Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Do-
cumentados o al Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes cuyos rendimientos estén atribuidos a esta Comuni-
dad Auténoma, se ajustard a los siguientes requisitos:

1.° El pago de las deudas tributarias correspondien-
tes a los citados tributos cedidos cuya recaudacidn esté
atribuida a la Comunidad Auténoma de Aragén, se
considerard vdlido y tendrd efectos liberatorios Unica-
mente en los supuestos en que dichos pagos se hayan
efectuado a su favor, en cuentas autorizadas o restrin-
gidas de fitularidad de la Hacienda Pdblica de la Co-
munidad Auténoma de Aragén y utilizando a tal efecto
los modelos de declaracién aprobados por Orden del
Consejero titular del Departamento con competencias
en materia fributaria.

2.° Los pagos realizados a 6rganos de recaudacién
ajenos a la Comunidad Auténoma de Aragén sin con-
cierto al respecto con ésta, y por tanto incompetentes,

o a personas no autorizadas para ello, no liberarén al
deudor de su obligacién de pago, ni liberardn a las
autoridades y funcionarios de las responsabilidades
que se deriven de la admisién de documentos presen-
tados a fin distinto de su liquidacién sin la acreditacién
del pago de la deuda tributaria o la presentacién de
la declaracién tributaria en oficinas de la Comunidad
Auténoma de Aragdn.

3.° La presentacién y/o el pago del impuesto se
entenderdn acreditados cuando el documento presen-
tado lleve incorporada la nota justificativa del mismo
y se presente acompaiado, como carta de pago, del
correspondiente ejemplar de la autoliquidacién, y am-
bos debidamente sellados por oficina tributaria de la
Comunidad Auténoma de Aragén, con los requisitos
sefialados en el punto 1.° anterior, y conste en ellos el
pago del tributo o la declaracién de no sujecién o del
beneficio fiscal aplicable.

4.° En el supuesto de declaraciones tributarias cuyo
pago y/o presentacién se haya efectuado por medios
telemdticos habilitados por la Comunidad Auténoma
de Aragén, la acreditacién de la presentacién y pago
se considerard efectuada por la mera aportacién del
correspondiente modelo de pago telemdtico aprobado
por Orden del Consejero titular del Departamento con
competencias en materia tributaria.

Secciéon 4.°
VALORACION DE BIENES INMUEBLES
POR OTRA ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Articulo 214-1.— Utilizacién de valores determi-
nados por otra comunidad auténoma.

1. Los valores comprobados y determinados por
la Administracién Tributaria de otra Comunidad Auté-
noma, mediante alguno de los medios previstos en el
articulo 57.1 de la Ley General Tributaria, podran ser
aplicados a los procedimientos de aplicacién de los
tributos cedidos gestionados por la Administracién Tri-
butaria de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. En tales supuestos, la aplicacién de un valor de-
terminado por ofra Comunidad Auténoma implicaré
también la asuncién de la motivacién que la misma
haya efectuado para justificar la comprobacién, de-
biendo notificar al obligado tributario tanto el resul-
tado de la valoracién como su motivacién.

Seccién 5.°
PROPUESTAS DE LIQUIDACION CON ACUERDO

Articulo 215-1.— Formalizacion de las pro-
puestas de liquidacién con acuerdo.

1. En los procedimientos de comprobacion
limitada, cuando para la elaboraciéon de la
propuesta de regularizacién sea preciso rea-
lizar valoraciones relevantes para la obliga-
cion tributaria que no puedan determinarse
o cuantificarse de manera cierta, la Adminis-
tracion tributaria, con caracter previo a la li-
quidacion de la deuda tributaria, podra con-
cretar dicha valoracion mediante un acuerdo
con el obligado tributario en los términos pre-
vistos en este articulo.

2. La propuesta de liquidacién con acuerdo,
ademas de los requisitos exigidos por el or-
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denamiento administrativo y tributario para
las comunicaciones dirigidas a los obligados
tributarios, deberd incluir necesariamente los
siguientes contenidos:

a) El fundamento de la valoracién reali-
zada.

b) Los hechos, fundamentos juridicos y cuan-
tificacion de la propuesta de regularizacion.

¢) Manifestacién expresa de la conformi-
dad del obligado tributario con la totalidad
de los contenidos anteriores.

3. Para la suscripcion de la propuesta de
liquidacion con acuerdo sera necesaria la au-
torizacion expresa del érgano competente
para liquidar, que podra ser previa o simul-
tdnea a la suscripcién de la propuesta de li-
quidacion con acuerdo.

4, El acuerdo se perfeccionara mediante la
suscripcion de la propuesta de liquidacion por
el obligado tributario o su representante y el
érgano competente para efectuar la valoracién.

5. El contenido de la propuesta de liquida-
cion con acuerdo se entenderda integramente
aceptado por el obligado tributario y la Ad-
ministracion tributaria. La liquidacion deri-
vada del acuerdo sélo podra ser objeto de
impugnacion o revision en via administrativa
por el procedimiento de declaracién de nuli-
dad de pleno derecho previsto en el articulo
217 de la Ley General Tributaria, sin perjui-
cio del recurso que pudiera proceder en via
contencioso-administrativa por la existencia
de vicios en el consentimiento.

6. La falta de suscripcion de una propuesta
de liquidacion con acuerdo no podra ser mo-
tivo de recurso o reclamacién contra las liqui-
daciones derivadas del procedimiento.

Articulo 215-2.— Tramitacion de las pro-
puestas de liquidacion con acuerdo.

1. Cuando de los datos y antecedentes ob-
tenidos en las actuaciones de comprobacion
limitada, la unidad gestora entienda que pu-
diera proceder la conclusion de un acuerdo
por concurrir el supuesto senalado en el arti-
culo anterior, lo pondra en conocimiento del
obligado tributario. Tras esta comunicacién,
el obligado tributario podra formular una
propuesta con el fin de alcanzar un acuerdo.

2. Una vez desarrolladas las oportunas ac-
tuaciones para fijar los posibles términos del
acuerdo, la unidad gestora solicitard la corres-
pondiente autorizacién para la suscripcion de
la propuesta de liquidacion con acuerdo del
oérgano competente para liquidar.

3. Una vez firmado el acuerdo se entenderda
dictada y notificada la liquidaciéon de acuerdo
con la propuesta formulada en el mismo, si
transcurrido el plazo de 10 dias, contados a par-
tir del dia siguiente al de la fecha del acuerdo,
no se ha notificado al obligado tributario una
liquidacién del é6rgano competente para rectifi-
car, en su caso, los errores materiales que pu-
diera contener el acuerdo.

CAPITULO Il
OBLIGACIONES FORMALES

Articulo 220-1.— Obligaciones formales de los
nofarios.

Los notarios, con la colaboracién del Consejo Ge-
neral del Notariado, remitirdn por via telemética al ér-
gano directivo competente en materia de Tributos una
declaracién informativa de los elementos bésicos de
las escrituras por ellos autorizadas, asi como la copia
electrénica de las mismas, en los supuestos, plazos,
condiciones, forma y estructura que se determinen re-
glamentariamente.

Articulo 220-2.— Obligaciones formales de los
registradores de la propiedad y mercantiles.

1. Sin perjuicio de lo sefalado en el articulo 213-
1, los registradores de la propiedad y mercantiles con
destino en la Comunidad Auténoma de Aragén en
cuyo registro se hayan presentado documentos que
contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones por la adquisicién de bienes
y derechos por herencia, legado o cualquier ofro titulo
sucesorio, cuando el pago de dicho tributo o la presen-
tacién de la declaracién tributaria se haya realizado
en otra Comunidad Auténoma y existan dudas sobre
la residencia habitual del causante y se haya realizado
la calificacién y la inscripcién u operacién solicitada,
remitirén al 6rgano directivo competente en materia de
tributos, en los primeros quince dias de cada trimestre,
una copia del documento y de la carta de pago de la
declaracién tributaria.

2. Asimismo, y de conformidad con lo establecido
en la legislacién hipotecaria, estardn obligados, res-
pecto de los tributos cuyo punto de conexién corres-
ponda a la Comunidad Auténoma de Aragédn, a ar-
chivar y conservar el original de los justificantes de
pago y/o presentacién a que se refiere el punto 1.° del
articulo 213-1, relativos a los respectivos documentos
objeto de inscripcién, cualquiera que sea la forma o
formato en el que hayan sido presentados.

Articulo 220-3.— Obligacién de suministrar in-
formacién ftributaria en soporte informdtico o telemd-
fico.

El cumplimiento de cualquier obligacién legal de
suministro regular de informacién con trascendencia tri-
butaria relativa a cualquiera de los impuestos cedidos
por el Estado a la Comunidad Auténoma de Aragén,
ya venga establecida por norma estatal o autondmica,
deberd realizarse utilizando los soportes magnéticos di-
rectamente legibles por ordenador o por via telemética
que, en su caso, se determinen reglomentariomente.

CAPITULO 1lI
NOTIFICACIONES ELECTRéNICAS

Articulo 230-1.— Notificaciones tributarias
en el régimen del sistema de direccion elec-
trénica.

1. La Administraciéon Tributaria de la Co-
munidad Auténoma de Aragén podra acor-
dar la asignacion de una direccién electrénica
a los obligados tributarios que no sean per-
sonas fisicas.
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Asimismo, se podra acordar la asignacién
de una direccion electrénica a las personas
fisicas que pertenezcan a los colectivos que,
por razon de su capacidad econémica o téc-
nica, dedicaciéon profesional u otros motivos
acreditados, tengan garantizado el acceso
y disponibilidad de los medios tecnolégicos
precisos.

2. La direccion electronica asignada de-
bera reunir los requisitos establecidos en el
ordenamiento juridico para la practica de no-
tificaciones administrativas electrénicas con
plena validez y eficacia, resultando de apli-
cacion lo dispuesto en los apartados segundo
y tercero del articulo 28 de la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de acceso electronico de los
ciudadanos a los Servicios Publicos.

3. La practica de notificaciones en la direc-
cion electrénica no impedira que la Adminis-
tracion Tributaria de la Comunidad Auténoma
de Aragoén posibilite que los interesados pue-
dan acceder electréonicamente al contenido
de las actuaciones administrativas en la sede
electrénica correspondiente con los efectos
propios de la notificacion por comparecencia.

4. Transcurrido un mes desde la publi-
cacion oficial del acuerdo de asignacién, y
previa comunicacion del mismo al obligado
tributario, la Administracion Tributaria de la
Comunidad Auténoma de Aragén practicara,
con caracter general, las notificaciones en la
direccion electrénica asignada.

5. La Administracion Tributaria de la Co-
munidad Auténoma de Aragén podra utilizar
la direccién electrénica previamente asignada
por otra Administracion Tributaria, previo el
correspondiente convenio de colaboracion,
que sera objeto de publicidad oficial y comu-
nicacion previa al interesado en los términos
del apartado anterior.

Asimismo, los obligados a recibir las noti-
ficaciones electrénicas podran comunicar que
también se considere como direccion electré-
nica cualquier otra que haya sido habilitada
por otra Administracién Tributaria para reci-
bir notificaciones administrativas electrénicas
con plena validez y eficacia.

6. Fuera de los supuestos contemplados
en este articulo, para que la notificacién se
practique utilizando algun medio electronico,
se requerira que el interesado haya sehalado
dicho medio como preferente o haya consen-
tido su utilizacion.

7. El régimen de asignacion de la direccion
electrénica en el ambito de la Administraciéon
Tributaria de la Comunidad Auténoma de
Aragén, se regulara mediante Orden del titu-
lar del departamento competente en materia
de hacienda.

Disposicion final Onica.— Habilitaciones al
Consejero competente en materia de Hacienda en re-
lacién con los tributos cedidos.

Se autoriza al Consejero competente en materia
de Hacienda para que, mediante Orden, regule las si-

guientes cuestiones relativas a la gestién de los tributos
cedidos:

1.° Las condiciones de lugar, tiempo y forma de presen-
tacién de las declaraciones relativas a los tributos cedidos.

2.° En relacién con el procedimiento para liquidar
las herencias ordenadas mediante fiducia, los aspectos
formales y procedimentales de la opcién regulada en
el apartado 5 del articulo 133-2 del Texto refundido.

3.2 Un procedimiento de depésito, para el pago de
los honorarios de los peritos, a través de entidades de
crédito que presten el servicio de caja en las Subdirec-
ciones Provinciales del Departamento competente en
materia de Hacienda, de entidades colaboradoras en
la recaudacién de tributos o de cuentas restringidas de
recaudacién abiertas en entidades de crédito.

4.° El formato y plazos en que deban cumplirse las
obligaciones formales de los notarios, establecidas en
el articulo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y en
el articulo 52, segundo pérrafo, del Texto refundido
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, asi como la
remisién, en su caso, de dicha informacién utilizando
medios felemdticos, con arreglo a los disefios de for-
mato, condiciones y plazos que se establezcan.

5.° La autorizacién del uso de efectos timbrados
como medio de pago destinado a satisfacer las deudas
tributarias derivadas de la transmisién de determina-
dos vehiculos, estableciendo sus condiciones y forma
de utilizacién.

6.° Los disefios de formato, condiciones y plazos de
la declaracién informativa prevista en el articulo 150-1
del Texto refundido, a efectos del impuesto sobre ven-
tas minoristas de determinados hidrocarburos.

7.° Los supuestos, plazos, condiciones, forma y es-
tructura para el cumplimiento de las obligaciones for-
males de los notarios y registradores de la propiedad
y mercantiles previstas en los articulos 220-1 y 220-2
del Texto refundido.

8.° Los disefios de formato, condiciones y plazos
de los soportes magnéticos directamente legibles por
ordenador o por via telemdtica para el cumplimiento
de cualquier obligacién legal de suministro regular de
informacién con trascendencia tributaria.

9.° La distribucién de competencias en relacién con
los procedimientos de aplazamiento y fraccionamiento
de deudas y de devolucién de ingresos indebidos en
materia de tributos cedidos.

10.° Los requisitos para la acreditacién de la pre-
sentacién y el pago de los tributos cedidos, que se en-
cuentran contemplados en el articulo 213-1 del Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de tributos ce-
didos.

11.° La forma de pago en metdlico, mediante auto-
liquidacién, del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Juridicos Documentados, por este Gltimo
concepto, que grava los documentos mercantiles que
realicen funcién de giro.
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ANEXO 1l
TEXTO ACTUALIZADO DE LAS TASAS

DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

,
Catalogo
Cédigo Denominacién

01 Tasa por direccién e inspeccién de obras

02 Tasa por redaccién de proyectos, confrontacién y tasacién
de obras y proyectos.

03 Tasa por servicios administrativos y facultativos generales.

04 Tasa por autorizaciones en materia de espectdculos publicos.
Tasa por servicios en materia de ordenacién de los trans-

05 portes terrestres por carretera y sus actividades auxiliares y
complementarias.

06 Tasa por actuaciones en materia de vivienda pro-
tegida.

o7 Tasa por servicios de expedicién de la cédula de habitabi-
lidad.

08 Tasa por ocupacién de ferrenos y utilizacién de bienes de
dominio publico.

09 Tasa por servicios facultativos en materia de ordenacién de
las industrias forestales, agrarias y alimentarias.

10 Tasa por servicios facultativos agronémicos.

11 Tasa por servicios facultativos veterinarios.

12 Tasa por inspecciones y controles sanitarios oficia-
les de animales y sus productos.
Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras ac-

13 tuaciones en materia de centros y establecimientos
sanitarios.
Tasa por servicios en materia de ordenacién de ac-

14 tividades industriales, energéticas, metrolégicas,
mineras y comerciales.

15 Tasa por servicios de expediciéon de titulos acadé-
micos y profesionales.

16 Tasa por servicios de expedicién de licencias y per-
misos de caza y pesca.
Tasa por servicios facultativos y administrativos en

17 materia de montes, aprovechamientos forestales y
vias pecuarias.
Tasa por servicios de los consejos reguladores de las denomi-

18 naciones de origen e indicaciones geogrdficas protegidas de
productos agroalimentarios [Suprimidal.

19 Tasa por prestaciéon de servicios administrativos y
técnicos de Juego.
Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras ac-

20 tuaciones en materia de centros y establecimientos
farmacéuticos.

2 Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones en
materia de centros y establecimientos de servicios sociales.

22 Tasa por insercién de anuncios en el Boletin Oficial de Ara-
goén.
Tasa por inscripcién y publicidad de Asociaciones, Funda-

23 ciones, Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de
Aragén.
Tasa por derechos de examen de pruebas selectivas para el

24 ingreso o promocién como personal funcionario o laboral en
la administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

25 Tasa por los servicios prestados por el Registro Territorial de
la propiedad intelectual de Aragén.

26 Tasa por los servicios de gestién de los cotos.

Tasa por inscripcién, seguimiento e inspeccién de entidades
27 de control de control de la edificacién y laboratorios de ensa-
yos para el control de calidad de la edificacién.

Tasa por servicios administrativos en materia de

28 .. . .
protecciéon del medio ambiente.
Tasa por servicios administrativos en materia de conserva-
29 - .
cién de la biodiversidad.
30 Tasa por inscripciones en el Registro de organismos modifi-
cados genéticamente.
31 Tasa por los servicios prestados por el comité aragonés de

agricultura ecolégica.

Tasa por actuaciones administrativas relativas a
32 los servicios de comunicacién audiovisual radiofé-
nica y televisiva de gestién indirecta privada.

Tasa por ocupacién temporal de vias pecuarias y montes de

33 N . ) :
titularidad de la Comunidad Auténoma de Aragén.

34 Tasa por servicios administrativos para la calificacién am-
biental de actividades clasificadas.

35 Tasa por evaluacién de ensayos clinicos y ofras actuaciones
relativas a medicamentos y productos sanitarios.

36 Tasa por servicios administrativos para el suministro de infor-
macién medioambiental en soporte informdtico o telemdtico.
Tasa por prestacién de los servicios de asesoramiento y

37 evaluacién de competencias profesionales adquiridas por la
experiencia laboral u otras vias no formales de formacién.

38 Tasa por servicios administrativos en la emisién de diligen-
cias de bastanteo de poderes.
Tasa por inscripcién en las pruebas para la obtencién de

39 titulos postobligatorios y por inscripcién en las pruebas de
acceso a las ensefianzas postobligatorias.

40 Tasa por servicios administrativos derivados de las

actuaciones de gestién tributaria.

CAPITULO |
O1. TASA POR DIRECCION E INSPECCION DE OBRAS

Articulo 1.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién por la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén de trabajos facultativos de replanteo,
direccidn, inspeccién y liquidacién de las obras de la
misma y de sus Organismos Piblicos.

Articulo 2.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y en-
tidades a que se refiere el articulo 13 de la Lley de
Cortes de Aragén 10/1998, de 22 de diciembre, de
Tasas y Precios Pdblicos de la Comunidad Auténoma
de Aragén, que realicen obras de la Administracion
de la Comunidad Auténoma y de sus Organismos Pu-
blicos respecto de las que se presten los servicios que
constituyen el hecho imponible.

Articulo 3.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard cuando se inicie la prestacién
del correspondiente servicio, efectudndose la liquida-
cién de la misma al tiempo de expedir las certificacio-
nes o realizar los servicios facultativos que constituyen
el hecho imponible.

Articulo 4.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes farifas:
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Tarifa O1. Por replanteo de las obras:

Constituye la base imponible de la tasa el importe
del presupuesto de adjudicacién de la obra o, en su
caso, de la contrata, con exclusién de las cantidades
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Afiadido.

El tipo de gravamen es el 0,50 por 100.

Tarifa 02. Por la direccién e inspeccién de las
obras.

Constituye la base imponible de la tasa el importe
del presupuesto de ejecucién material de las obras,
segun las certificaciones expedidas por los servicios.

El tipo de gravamen es el 4,00 por 100.

Tarifa 03. Por liquidaciones de la obra:

Constituye la base imponible de la tasa el resultado
de aplicar el coeficiente de adjudicacién de las obras
al presupuesto base de licitacién, con exclusién de las
cantidades correspondientes al Impuesto sobre el Valor
Afadido.

El tipo de gravamen es el 0,50 por 100.

CAPITULO 1I
02. TASA POR REDACCION DE PROYECTOS,
CONFRONTACION Y TASACION DE OBRAS Y PROYECTOS

Articulo 5.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién de servicios o realizacién de actividades relativas
a trabajos facultativos de redaccién, confrontacién e
informes de proyectos de obras, servicios o instalacio-
nes, asi como la tasacién de los mismos.

Articulo 6.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y enti-
dades a las que se refiere el articulo 13 de la Ley de
Tasas y Precios Pdblicos de la Comunidad Auténoma
de Aragdn que sean titulares o peticionarios de con-
cesiones, autorizaciones administrativas o tasaciones
que constituyen el hecho imponible.

Articulo 7.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard al tiempo de la solicitud de
prestacién del servicio o actividad. No obstante, el
pago serd exigible en los siguientes momentos:

1. En el caso de peticién de redaccién de proyec-
tos, en el momento de la formulacién por el servicio
gestor del presupuesto del proyecto solicitado.

2. En el caso de confrontacién e informe, en el mo-
mento de la presentacidn del proyecto que ha de ser
objeto de los mismos.

3. En el caso de tasacién, en el momento de la
emisién por el servicio correspondiente de la tasacién.

Articulo 8.— Tarifas.

1. Constituye la base imponible de la tasa el im-
porte del presupuesto total de ejecucién material del
proyecto de obras, servicios o instalaciones y, en caso
de tasacidn, el valor que resulte de la misma.

2. El importe de la tasa serd el resultado de mul-
tiplicar la raiz cibica del cuadrado de la base por
los coeficientes que se sefialan a continuacién, segin
resulta de la aplicacién de la férmula siguiente:

t=cp2/3

donde: «t» = importe de la tasa;

«c» = coeficiente aplicable en cada supuesto;

«p» = presupuesto del proyecto.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes farifas:

Tarifa O1. En el caso de redaccién de proyectos de
obras, servicios e instalaciones, se aplica el coeficiente
c=2,7.

La tasa minima es de 151,54 euros.

Tarifa 02. En el caso de confrontacién e informe, se
aplica el coeficiente ¢ = 0,8.

La tasa minima es de 75,87 euros.

Tarifa 03. En el caso de tasaciones de obras, servi-
cios o instalaciones y en el de tasaciones de terrenos o
edificios, se aplica el coeficiente ¢ = 0,5.

La tasa minima es de 63,39 euros.

Tarifa 04. En el caso de tasaciones de proyectos de
obras, servicios o instalaciones, se aplica el coeficiente
c=0,3.

La tasa minima es de 50,46 euros.

CAPITULO Il
03. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,
REDACCION DE INFORMES
Y OTRAS ACTUACIONES FACULTATIVAS

Articulo 9.— Hecho imponible.

1. Constituyen el hecho imponible de la tasa la
prestacién de servicios administrativos en general y la
realizacién de informes técnicos, expedicién de certi-
ficados y demds actuaciones facultativas enumeradas
en el articulo 12 que deban realizarse en los procedi-
mientos instados por los sujetos pasivos o cuando ha-
yan de efectuarse con carécter preceptivo o se deriven
de los propios términos de concesiones o autorizacio-
nes otorgadas.

2. No obstante, no estardn sujetas a la presente
tasa la realizacién de informes y otras actuaciones fo-
cultativas que se encuentren gravados con una tasa
especifica.

Articulo 10.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas
o juridicas, asi como las entidades, a que se refiere el
articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios Piblicos de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, a quienes afecte la
prestacién del servicio o realizacién de la actuacién
administrativa que constituyen el hecho imponible.

Articulo 11.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento de la so-
licitud de la prestacién de los servicios o realizacién
de las actuaciones administrativas que constituyen el
hecho imponible, siendo necesario el previo pago de
la tasa para hacer efectiva la prestacion del servicio o
actividad.

2. la tasa serd exigible mediante autoliquidacién
del sujeto pasivo, salvo en los supuestos de las tarifas
04, 05,08, 09,10, 11,12, 13, 14, 15y 16, en los
que se practicard liquidacién por la Administracion,
debiendo ingresar su importe, en todo caso, con an-
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terioridad a hacer efectiva la prestacién del servicio o
actividad.

Articulo 12.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

1. Por servicios administrativos en general, que no
se encuentren gravados con una tasa especifica.

Tarifa O1. Por expedicién de certificaciones, a ins-
tancia de parte: 8,38 euros.

Tarifa 02. Por compulsa de documentos técnicos o
administrativos, cada uno: 4,10 euros.

Tarifa 03. Por visado de documentos, facturas y tré-
mites equivalentes: 6,54 euros.

Tarifa 04. Por trédmites administrativos que requie-
ran informe, consulta o bisqueda de asuntos en archi-
vos oficiales, cada uno: 17,14 euros.

Tarifa 05. Por trdmites administrativos que requie-
ran informe, consulta o bisqueda en archivos adminis-
trativos: 10,45 euros.

Tarifa 06. Por inscripciones y modificaciones en Re-
gistros oficiales: 21,71 euros.

Tarifa 07. Por diligenciado y sellado de Libros ofi-

ciales: 8,32 euros.
2. Por redaccién de informe de cardcter facultativo:

Tarifa 08. Cuando no sea necesario tomar datos de
campo: 40,51 euros.

Tarifa 09. Cuando sea necesario tomar datos de
campo:

1. Por dia: 121,14 euros.

2. Por cada uno de los dias siguientes: 80,76 eu-
ros.

Tarifa 10. Por trabajos de campo para deslindes,
inspecciones de obras, levantamientos topogrdficos y
ofras actuaciones facultativas, con levantamiento de
acta, expedicién de certificado final, entrega de plano
o redaccién del documento comprensivo de la actuc-
cién realizada, por cémputo de dias, segin las cuan-
tias de la tarifa 09.

Tarifa 11. Por inspeccién de carécter permanente,
a pie de obra, en caso de concesionarios de obras pu-
blicas, cuando se haya fijado en las condiciones de la
concesién, se aplica el 1,5 por 100 al importe de las
obras e instalaciones que se ejecuten o monten, con el
minimo que corresponda por cémputo de dias, segin
las cuantias de la tarifa 09.

3. Por registro de concesiones y autorizaciones ad-
ministratfivas.

Tarifa 12. Se aplica el 0,5 por 1000 del valor de
la expropiacién realizada para el establecimiento de
la concesién o en defecto de ella por el valor del suelo

ocupado o utilizado por la misma, con un minimo de
4,11 euros.

4. Copias de documentos:

Tarifa 13. Por copias de documentos mediante foto-
copiadora o impresora (sin color), segin tamafio:

1. Por cada hoja o pdgina DIN A-4: 0,16 euros.

2. Por cada hoja o pdgina DIN A-3: 0,22 euros.

Tarifa 14. Por copias de documentos mediante foto-
copiadora o impresora (en color):

1. Por cada hoja o pdgina DIN A-4: 0,46 euros.

2. Por cada hoja o pdgina DIN A-3: 0,82 euros.

Tarifa 15. Por copias de planos (sin color), con plot-
ter o copiadora de planos, por cada plano segin ta-
mano:

DIN A-4: 1,44 euros.

DIN A-3: 2,63 euros.

DIN A-2: 5,00 euros.

DIN A-1: 9,94 euros.

DIN A-O: 9,63 euros.

Tarifa 16. Por copias de planos (en color), con plot-
ter o copiadora de planos, por cada plano segin to-
mano:

DIN A-4: 3,86 euros.

DIN A-3: 7,47 euros.

DIN A-2: 14,57 euros.

DIN A-1: 29,15 euros.

DIN A-O: 58,25 euros.

5. Por suministro de informacién en soporte papel.

La solicitud del interesado o administrado de infor-
macién administrativa general o especial en soporte
papel, que requiera informe, bisqueda y consulta en
archivos, realizacién de copias y entrega o remisién
de las mismas, devengard, en su caso, las tarifas 04,
05, 13, 14, 15 y 16, computéndose la cuantia total
de la tasa por la suma de los hechos imponibles reali-
zados.

Cuando el suministro de informacién deba efec-
tuarse en soporte papel, mediante sistemas de repro-
grafia, por haberlo solicitado asi el interesado o por
no encontrarse disponible la misma en soporte infor-
mdtico, se exigirdn las cuantias previstas en las tarifas
13, 14. 15y 16, en funcién del nimero y tamafo de
los documentos solicitados, de esta Tasa 03.

6. Por suministro de informacién en soporte infor-
mdtico o telemdtico.

6.1. La bisqueda y consulta en archivos, la gro-
bacién y, en su caso, la remisién de documentos en
soporte informdtico o telemdtico, por los érganos com-
petentes de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén y por sus organismos y entidades de
Derecho publico, con informacién procedente de sus
archivos y fondos documentales y que se encuentre dis-
ponible en los correspondientes archivos con formato
informdtico a la fecha de la solicitud, se regird por lo
dispuesto en los apartados siguientes.

6.2. La tasa se devengard en el momento de la so-
licitud del suministro de la informacién, siendo necesa-
rio el previo pago de la cuantia de la tarifa, mediante
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autoliquidacién del sujeto pasivo, para la prestacién
del servicio, el cual no se tramitard hasta tanto no se
haya acreditado el ingreso que resulte exigible.

Para la determinacién de la cuantia exigible con
anterioridad a la solicitud de suministro de informa-
cién, el interesado podré ejercer los derechos de ac-
ceso para el examen o consulta de dicha informacién
en las dependencias del érgano o unidad administra-
tiva competente.

6.3. La prestacién del servicio mediante la utiliza-
cién de un tipo determinado de soporte informdtico,
sefialado entre los mds habituales en cada momento
(actualmente en CD o DVD), dependerd, en dnica ins-
tancia, de la disponibilidad informdtica de la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma, si bien la misma
estard condicionada, en Gltima instancia, al juicio téc-
nico del érgano o unidad gestora sobre la idoneidad
del soporte en funcién del volumen de la informacién
que deba almacenarse en el mismo.

6.4. La cuantia de la tarifa se obtendrd, en funcién
del ndmero y tamafio de los documentos solicitados,
aplicando una reduccién del 50 por 100 a la que hu-
biera resultado de aplicar a los mismos las tarifas 13,
14, 15y 16 de la presente Tasa 03.

6.5. Estén exentos del pago de esta tarifa los su-
ministros de informacién realizados entre entidades y
érganos pertenecientes a la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, asi como los efectua-
dos a entidades y érganos de otras Administraciones
Piblicas, excepcién hecha de las entidades que inte-
gran la Administracién corporativa.

Tarifa 17. Por reproducciones de valor histérico, ar-
tistico o cultural.

1. Copias de reproducciones de fondos de titulari-
dad publica de museos integrantes del sistema de mu-
seos de Aragén:

Constituye la base imponible de la tasa el importe
del presupuesto de ejecucién de la copia solicitada.

El tipo de gravamen es el 2 por ciento de la base
imponible.

2. Copias de reproducciones de documentos de los
archivos Eistéricos de Aragén:

2.1. Fotocopias ordinarias fotocopias a partir de
microfilm e impresiones en soporte papel a partir de
formatos digitales:

DIN A4 (blanco y negro): 0,16 euros.

DIN A-4 (color): 0,31 euros.

DIN A-3 (blanco y negro): 0,21 euros.

DIN A-3 (color): 0,41 euros.

2.2. Copias en formato digital (formato JPG o DjVu
a baja resolucién):

Imagen: 0,16 euros.

Soporte fisico (CD o DVD): 1,03 euros.

CAPIiTULO IV
04. TASA POR AUTORIZACIONES
EN MATERIA DE ESPECTACULOS PUBLICOS

Articulo 13.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién por la Administracion de la Comunidad Auté-
noma de los servicios relativos a las autorizaciones o
derivados de las tomas de conocimiento en materia de
espectdculos piblicos.

Articulo 14.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y en-
tidades a las que se refiere el articulo 13 de la Ley de
Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma
de Aragén, que soliciten o a cuyo favor se presten
los servicios que constituyen el hecho imponible de la
misma.

Articulo 15.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard cuando se inicie la prestacién
de los servicios o actuaciones que constituyen el hecho
imponible. No obstante lo anterior, el pago podrd exi-
girse con posterioridad a la autorizacién o toma de
conocimiento del espectdculo de que se trate.

Articulo 16.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Actos recreativos, fiestas, bailes, verbe-
nas y fuegos artificiales.

1. En poblaciones de hasta 3.000 habitantes: 6,70
euros.

2. En poblaciones de 3.001 a 20.000 habitantes:
13,43 euros.

3. En poblaciones de 20.001 a 200.000 habitan-
tes: 20,29 euros.

4. En poblaciones de més de 200.000 habitantes:
33,66 euros.

Tarifa 02. Actos deportivos: campeonatos de tiro al
plato.

1. En poblaciones de hasta 3.000 habitantes: 3,37
euros.

2. En poblaciones de 3.001 a 20.000 habitantes:
6,70 euros.

3. En poblaciones de 20.001 a 200.000 habitan-
tes: 10,11 euros.

4. En poblaciones de més de 200.000 habitantes:
16,86 euros.

Tarifa 03. Espectéculos taurinos.

Vaquillas, encierros y similares y becerradas: 13,43
euros.

Novilladas sin picadores: 33,66 euros.

Novilladas con picadores: 50,56 euros.

Corridas de toros: 67,27 euros.

CAPIiTULO V
05. TASA POR SERVICIOS EN MATERIA DE ORDENACION
DE LOS TRANSPORTES TERRESTRES POR CARRETERA
Y SUS ACTIVIDADES AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS

Articulo 17.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién de los siguientes servicios y actuaciones adminis-
trativas:

1.° El otorgamiento, rehabilitacién, prérroga, vi-
sado o modificacién de las autorizaciones para la
realizacién de transportes piblicos y privados por ca-
rrefera, asi como de sus actividades auxiliares y com-
plementarias.

2.° Lla comprobacién, reconocimiento y acredito-
cién del cumplimiento del requisito de capacitacién
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profesional para el ejercicio de las actividades de
transporte y auxiliares y complementarias del mismo.

3.° Los servicios administrativos generales inheren-
tes a la prestacién y realizacién de actuaciones en ma-
teria de ordenacién de los transportes por carretera y
de sus actividades auxiliares y complementarias.

4.° La emisién de tarjeta del tacégrafo digital, como
sistema de control para el transporte por carretera, en
sus distintos tipos: de conductor, de centro de ensayo
(talleres), de compaiiias (empresas de transporte) y de
control (autoridades de control).

Articulo 18.— Sujetos pasivos.

Estén obligadas al pago de la tasa las personas y
entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de
Tasas y Precios Pdblicos de la Comunidad Auténoma
de Aragén, que soliciten o a quienes se preste cuales-
quiera de los servicios o actuaciones que constituyen el
hecho imponible.

Articulo 19.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devenga cuando se solicite o inicie
la prestacién de los servicios o actuaciones que cons-
tituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo
pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto
pasivo, para hacer efectiva la prestacién del servicio o
actuacién administrativa correspondiente.

2. No obstante lo anterior, en aquellos supuestos
en los que el servicio o actuacién se preste de oficio
por la Administracién, la tasa se devengard cuando
se notifique a los interesados el inicio de las actuacio-
nes, debiendo abonarse en el plazo determinado en la
correspondiente liquidacién girada por la Administra-
cién.

Articulo 20.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por otorgamiento de nueva autorizacién,
aumento de copias certificadas, rehabilitacién de la
autorizacién, expedicién de duplicados, visado de
cada autorizacién vy, en su caso, de cada copia certifi-
cada o cualquier otra modificacién de las autorizacio-
nes de transporte publico o privado complementario
por carretera, asi como de sus actividades auxiliares o
complementarias: 55,72 euros.

Tarifa 02. Por otorgamiento de autorizacién de
transporte regular temporal o de uso especial, asi
como de cualquier ofra autorizacién de transporte de
viajeros por carretera, por cada vehiculo autorizado:

27,86 euros.

Tarifa 03. Por derechos de participacién en cual-
quier modalidad de prueba de capacitacién profe-
sional exigida en la legislacién ordenadora del trans-
porte: 40,45 euros.

Tarifa 04. Por expedicién del titulo o certificado de
capacitacién profesional en materia de transporte, del
titulo de consejero de seguridad para el transporte,
carga o descarga de mercancias peligrosas, certifi-
cado de aptitud profesional de conductor o de cual-
quier ofra acreditacién o certificacién profesional equi-

valente e inscripcién en el registro correspondiente:
40,45 euros.

Tarifa 05. Por emisién de informe en relacién con
los datos que figuren en el Registro General de Trans-
portistas y de Empresas de Actividades auxiliares y
complementarias de Transporte, en relacién con datos
referidos a persona, autorizacién o empresa especi-

fica: 34,44 euros.

Tarifa 06. Por actuaciones del concepto anterior,
en relacién con datos de cardcter general o global:
218,17 euros.

Tarifa 07. Por emisién de tarjeta del tacégrafo digi-

tal: 35,47 euros.

Tarifa 08. Por expedicién del certificado previo a la
matriculacién o cambio de titularidad de un vehiculo
sin expedicién de autorizacién de transporte: 8,38 eu-
ros.

Tarifa 09. Por expedicién de certificado de conduc-
tor de terceros paises: 16,72 euros.

Tarifa 10. Por autorizacién de centro para impartir
cursos de formacidn e inscripcién en el registro corres-
pondiente: 334,31 euros.

Tarifa 11. Por visado de la autorizacién de centro
para impartir cursos de formacién e inscripcién en el
registro correspondiente: 167,16 euros.

Tarifa 12. Por homologacién de curso de formacién
e inscripcién en el registro correspondiente: 111,44
euros.

Tarifa 13. Por prérroga de la homologacién de
curso de formacién: 66,86 euros.

Tarifa 14. Por expedicién o renovacién de la tarjeta
acreditativa de la aptitud profesional de conductor:
22,29 euros.

CAPITULO VI
06. TASA POR ACTUACIONES
EN MATERIA DE VIVIENDA PROTEGIDA

Articulo 21.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la reali-
zacién de las actuaciones administrativas relativas al
otorgamiento de las calificaciones y declaraciones pro-
visionales y definitivas en materia de:

1.° Viviendas de Proteccién Oficial.

2.° Viviendas declaradas protegidas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

3.° Rehabilitacién de viviendas y edificios.

4.° Demds actuaciones protegibles en materia de
vivienda.

Articulo 22.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y enti-
dades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas
y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aro-
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gén, que soliciten las actuaciones comprendidas en el
hecho imponible.

Articulo 23.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard cuando se presente la solici-
tud para que se inicien las actuaciones que constituyen
el hecho imponible, que no se llevaran a efecto o trami-
tardn hasta tanto no se realice el pago correspondiente
mediante autoliquidacién del sujeto pasivo.

No obstante, el pago podra diferirse al momento
en que se produzca el conocimiento del presupuesto
protegido que constituye la base imponible.

Articulo 24.— Tarifas.

1. Constituye la base imponible de la tasa el im-
porte que resulte de los siguientes criterios de valora-
cion:

a) En los supuestos de viviendas calificadas de Pro-
teccién Oficial y en los de viviendas declaradas pro-
tegidas por la Comunidad Auténoma de Aragén, la
base imponible estard constituida por el importe del
presupuesto protegible, excluida la partida correspon-
diente a la propia tasa, conforme a los criterios de la
legislacién vigente en materia de Viviendas de Protec-
cién Oficial.

b) En los supuestos de rehabilitacién y demés actua-
ciones protegibles, la base imponible estard constituida
por el importe del presupuesto protegido, excluidos
los tributos satisfechos por razén de las actuaciones,
conforme a los criterios de la normativa vigente en la
materia.

2. La cuantia de la tasa se determina por la aplica-
cién de la siguiente farifa:

Tarifa O1. El tipo de tarifa Unica aplicable
a las distintas actividades enumeradas en los
numeros 1.° a 4.° del hecho imponible son 15,00
euros por cada vivienda y local comercial resultantes.

CAPITULO VI
07. TASA POR SERVICIOS DE EXPEDICION
DE LA CEDULA DE HABITABILIDAD

Articulo 25.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la realiza-
cién de las actuaciones administrativas siguientes:

1. Expedicién de la cédula de habitabilidad.

2. Reconocimiento e inspeccién de locales o edi-
ficaciones destinados a vivienda, relativas al otorga-
miento de la cédula de habitabilidad.

3. Emisién de informes previos de habitabilidad.

Articulo 26.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y en-
tidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de
Tasas y Precios Pdblicos de la Comunidad Auténoma
de Aragén, que soliciten la cédula de habitabilidad de
los locales, edificios y viviendas, tanto si los ocupan
por si mismos como si los entregan a terceras personas
por cualquier fitulo, asi como aquéllas que soliciten la
emisién del informe previo de habitabilidad.

Articulo 27.— Devengo y gestién.
La tasa se devengard cuando se presente la solici-
tud para que se inicien las actuaciones administrativas

de reconocimiento e inspeccién, que no se llevardn a
efecto o tramitardn hasta tanto no se realice el pago
correspondiente, mediante autoliquidacién del sujeto
pasivo.

Articulo 28.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por derechos de expedicién de la cédula

de habitabilidad: 7,40 euros.

Tarifa 02. Por inspeccién y certificado de habita-
bilidad cuando ésta es procedente, se aplicard la si-
guiente férmula:

C=16,73nxCa

Donde:

C = Cuota tributaria.

n = ndmero de viviendas inspeccionadas.

Ca = coeficiente de actualizacién automdtica de la
tasa, siendo su valor actual igual a 3,399.

Tarifa 03. Por la emisién, por parte de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
de informe sobre el cumplimiento de las condiciones
higiénico-sanitarias, previo a la concesién municipal
de licencia de obras, en municipios de mdas de 8.000
habitantes, se aplicard un tipo de gravamen del 0,5
por 100 sobre el presupuesto de contrata del proyecto
objeto del informe.

CAPITULO Vil
08. TASA POR OCUPACION DE TERRENOS
O UTILIZACION DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO

Articulo 29.— Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa la ocupo-
cién de terrenos o la utilizacién de bienes de dominio
pUblico en los supuestos siguientes:

1.° La ocupacién de terrenos o utilizacién de bienes
de dominio piblico y aprovechamiento de sus rendi-
mientos, frutos y productos, en virtud de concesiones
administrativas o autorizaciones de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragédn en el dmbito
de sus competencias en materia de transportes.

2.° La ocupacién de terrenos o utilizacién de bienes de
dominio piblico y aprovechamiento de sus rendimientos,
frutos y productos que se realicen en virtud de concesiones
administrativas o autorizaciones en el dmbito de las com-
petencias en materia de red de carreferas de titularidad
de la Comunidad Auténoma de Aragdn.

Articulo 30.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y en-
tidades del articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios
Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, titu-
lares de las concesiones o autorizaciones y las que se
subroguen en las mismas.

Articulo 31.— Devengo y gestidn.

La tasa se devenga en el momento del otorgamiento
de la correspondiente concesién o autorizacién con
respecto a la anualidad en curso. En las sucesivas
anualidades de vigencia de la concesién, el devengo
se produce el 1 de enero de cada afo.
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Articulo 32.— Tarifas.

1. La base imponible serd la que resulte de la apli-
cacién de los siguientes criterios de valoracién:

a) Por ocupacién de terrenos de dominio publico:
el valor del terreno ocupado se obtendré teniendo en
cuenta los valores de los terrenos colindantes, asi como
los beneficios que los concesionarios obtienen de los
mismos por la proximidad a vias de comunicacién u
obras hidrdulicas. Dicha valoracién deberd realizarse
de acuerdo con el valor catastral de terrenos de situa-
cién andloga.

b) Por utilizacién del dominio piblico: cuando esta
utilizacién pueda valorarse, se utiliza dicho valor como
base; en caso contrario, la base imponible debe fijarse
por el valor de los materiales objeto de aprovecha-
miento derivado de aquella utilizacién.

c) Por aprovechamiento de materiales: si se consu-
men los materiales, se utiliza como base el valor de
los que hayan sido consumidos; si no se consumen, se
aplica como base la utilidad que reporta su aprovecha-
miento.

2. La cuantia de la tasa se determina por la aplica-
cién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. La cuota de la tasa se determina apli-
cando el tipo de gravamen anual del 11 por 100 so-
bre el importe de la base imponible, con una cuota
minima de 7,46 euros.

CAPITULO IX
09. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS EN MATERIA
DE ORDENACION Y DEFENSA DE LAS INDUSTRIAS FORESTALES,
AGRARIAS Y ALIMENTARIAS

Articulo 33.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién de los servicios y la realizacién de los trabajos y
estudios por intervencién técnico-facultativa en materia
de ordenacién de las industrias forestales, agrarias y
alimentarias, dirigidos a su autorizacién e inscripcidn
en el Registro de Industrias Agrarias, que se indican a
confinuacién:

a) Instalacién de industrias: la autorizacién de la nueva
instalacién o implantacién por vez primera de bienes de
equipo, con las instalaciones complementarias precisas,
que originen un proceso de produccién capaz de funcio-
nar como actividad industrial independiente.

b) Ampliacién o reduccién: la autorizacién de cual-
quier modificacién de los elementos de trabajo que
suponga aumento o disminucién de las capacidades
totales o parciales de las instalaciones existentes o la
implantacién de bienes de equipo que origine un nuevo
proceso de produccién dependiente de aquéllas.

c) Perfeccionamiento: la modificacién de los ele-
mentos de trabajo que mejoran los métodos de fabrica-
cién, con objeto de elevar o diversificar la calidad de
los productos o reducir los costes de obtencién, pero
sin alteracién de la capacidad industrial.

d) Sustitucién: la renovacién de las instalaciones,
méquinas, motores u ofros elementos del equipo indus-
trial, averiados o desgastados por el uso, reemplazén-
dolos por otro nuevo andlogas caracteristicas, sin que
produzca variacién de la capacidad industrial.

e) Cambio de actividad: la variacién sustancial de
los productos tratados u obtenidos.

f) Traslado: el cambio de emplazamiento de la in-
dustria, sin modificacién de sus capacidades ni de los
bienes de equipo.

g) Cese de funcionamiento: la paralizacién total de
la industria.

h) Cambio o modificacién en la titularidad de la
empresa.

i) Arrendamiento: la cesién del aprovechamiento
temporal de la industria, mediante contrato, con arre-
glo a la legislacién vigente.

Articulo 34.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos de (c): tasa las personas y en-
tidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de
Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma
de Aragdn, que soliciten las autorizaciones de instala-
cién, ampliacién, sustitucién de maquinaria, traslado
de industrias, cambio de titular o de denominacién so-
cial, autorizacién de funcionamiento y aquéllas para
las que se realice la comprobacién y control de las
mdquinas, aparatos, utensilio y demds efectos que
constituyen la instalacién.

Articulo 35.— Devengo y gestidn.

1. La tasa se devengard cuando se solicite o inicie
la prestacién de los servicios o actuaciones que cons-
tituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo
pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto
pasivo, para hacer efectivos la autorizacién o la pres-
tacién del servicio o actividad.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que
la prestacién del servicio o actuacién administrativa
se efectie de oficio por la Administracién, la tasa se
devengard cuando se notifique a los interesados el ini-
cio de las actuaciones, debiendo abonarse en el plazo
determinado en la correspondiente liquidacién girada
por la Administracién.

Articulo 36.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por instalacién, ampliacién, perfecciona-
miento, sustitucién y traslado:

Valor de las instalaciones o de sus modificaciones (€) Tarifas (€)
< 100.000,00 111,44

100.00,01 a 450.000,00 222,87

> 450.000,01 334,31

Tarifa 02. Por cambio de titularidad o denomina-
cién social de la empresa: 55,72 euros.

Tarifa 03. Por expedicién de certificados relaciona-
dos con la transformacién y comercializacién agroali-
mentarias: 13,37 euros.

CAPITULO X
10. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS AGRONOMICOS

Articulo 37.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién de los siguientes servicios por los facultativos y
técnicos agronémicos:
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1.° El reconocimiento de productos agricolas en las
operaciones de importacién y exportacién.

2.° Los servicios de defensa contra fraudes.

3.° Los servicios de fratamientos de plagas del campo.

4° la inspeccién de maquinaria agricola o inscrip-
cidén en Registros.

5.° La inspeccién de la fabricacién y comercio de
abonos.

6.° La inspeccién de cultivos y semillas; inspeccién fito-
patolégica de frutas y verduras; inspeccién fitosanitaria
de conservas de frutas y verduras, y en general de pro-
ductos de o para el campo.

7.° La inspeccién de harinas y fabricacién de pan.

8.° La inspeccién de la fabricacién, venta y circula-
cién de productos fitosanitarios, material para aplicacién
de los mismos, y productos estimulantes de la vegetacién.

9.° La inspeccién de viveros no forestales y vigilancia
del comercio de sus productos.

10.° La inscripcién en el Registro de productos enolé-
gicos y en el de variedades de plantas.

11.° Determinaciones analiticas, realizadas en labo-
ratorio oficial, que tengan la consideracién de andlisis
contradictorios o dirimentes, conforme a la normativa es-
pecifica de inspeccién y régimen sancionador en materia
de produccién y consumo agroalimentarios.

12.° Cuantos servicios se refieran al fomento, defensa
y mejora de la produccién agricola.

Articulo 38.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago de esta tasa las
personas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la
Ley de Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, que tengan la condicién de importado-
res, exportqdores, ogricultores, usuarios o concesionarios
de servicios de cardcter agronémico, y en general cuan-
tas personas de tal naturaleza utilicen, a peticién propia
o por disposicién legal o reglamentaria, los servicios que
constituyen el hecho imponible.

Articulo 39.— Devengo y gestidn.

La tasa se devengard en el momento de la solicitud de
prestacién de los servicios o realizacién de las actuacio-
nes administrativas que constituyen el hecho imponible,
siendo necesario el previo pago, mediante autoliquido-
cién del sujeto pasivo, para hacer efectiva la prestacién
del servicio o actividad.

Articulo 40.— Tarifas.

1. Con objeto de unificar las tarifas de la presente
tasa, el Departamento competente en la materia fijard
el valor del coste de plantacién para todas las diferen-
tes especies y en las cﬁstintos comarcas y, en general, la
cantidad que sirva de base para el célculo de honorarios
facultativos en los distinfos casos. Asimismo, se incluirdn
todos los gastos materiales necesarios para la prestacién
del servicio, exceptuando los que hacen re{;rencio a
sefialamientos y comprobaciones de cupos de materias
primas y los médulos por plantaciones de frutales y arran-
que de plantaciones y cuantos servicios para los que se
sefialen férmulas o porcentajes en los que se incluyan
dichos gastos.

2. La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes farifas:

Tarifa O1. Por inspeccién fitosanitaria periédica a vi-
veros y establecimientos de horticultura, arboricultura, fru-

ticultura y jardineria; de campos y cosechas a instancia
de parte; de equipos e instalaciones para tratamientos
fitosanitarios, incluida cuando se precise la aprobacién
de sus farifas; y por inspeccién fitosanitaria y de calidad
para el comercio inferior, en origen o destino, de pro-
ductos del agro o para el agro (agricolas, ganaderas,
abonos, semillas, material agricola variedades, marcas y
denominacién de origen), se liquidaré a razén de 23,76
euros por inspeccién y 0,150 por 100 del valor normal
de la produccién bruta de un afio o del valor normal de
la mercancia; y en el caso de equipos o instalaciones, el
0,525 por 100 del capital invertido.

Tarifa 02. Por inspeccién facultativa de tratamientos
fitosanitarios y redaccién del oportuno informe, 39,73
euros por informe.

Tarifa 03. Por ensayos realizados por el Departamento
de Agricultura de productos o especialidades fitosani-
farias y enoldgicas, asi como los que preceptivamente
han de efectuarse para la inscripcién de variedades de
plantas, que se realicen a peticién del interesado, inclui-
das la redaccion de dictamen facultativo, censura de la
propaganda y los derechos de la inscripcién en el Regis-
tro correspondiente, para los andlisis de los productos
fitosanitarios y enolégicos, y en todos los casos hasta un
mdximo de 65,49 euros.

Tarifa 04. Por inscripcién de vehiculos agricolas en los
Registros oficiales:

Por inscrtiién: 49,68 euros.

Por transterencia o cambio de ftitularidad: 24,82 eu-
ros.

Por certificados, bajas y duplicados: 8,33 euros.

Tarifa 05. Por tramitacién de solicitud de autorizacién
y renovacién de acondicionadores de grano para siem-
bra se liquidaré:

Por autorizacién: 23,70 euros.

Por renovacién: 19,98 euros.

Tarifa 06. Por grupos de analitica en vinos:

Para la exportacion: 22,99 euros.

Para intervencién y regulacién de mercados segin
normativa Unién Europea: 14,30 euros.

Para calificacién en Denominacién de Origen: 19,86
euros.

Tarifa 07. Por las determinaciones analiticas relacio-
nadas en la siguiente tabla:

DETERMINACION Parémetros | Precio euros

SUELOS. Determinaciones completas

TEXTURA Arena fotal; Limo grueso; Limo fino; Arcilla 19,68 euros

RETENCION DE HUMEDAD A 1/3y a 15 atmésferas 15,08 euros

FERTILIDAD pH; Prueba previa; salinidad; materia orgdnica; Fésfo-
) L 60,71 euros
ro; Potasio y Magnesio asimilables

CARBONATOS Y CALIZA ACTIVA 21,17 euros

EXTRACTO PASTA SATURADA C.E. extracto; Porcentaje de satura-

cién; Calcio; Magnesio; Sodio y Potasio solubles 46,81 evros
ANIONES EN EXTRACTO DE PASTA SATURADA Carbonatos; Bi-

. 74,34 euros
carbonatos; Sulfatos; Cloruros y Nitratos
MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 40,73 euros
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CAPACIDAD TOTAL DE INTERCAMBIO CATIONICO 67,43 euros
NITRATOS 13,72 euros
AGUAS NATURALES. Determinaciones completas

ANALISIS TIPO Conductividad eléctrica; Bicarbonatos; Cloruros;
Sulfatos; Calcio; Magnesio; Sodio; Potasio; pH; pH calculado; S. 54,56 euros

AR; S. AR. ajustado; Dureza e indice Langlier
MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 39,55 euros
NUTRIENTES Nitratos; Nitritos; Amonio; Fosfatos y Potasio 68,45 euros

FERTILIZANTES. Determinaciones completas
ANALISIS TIPO ABONO MINERAL Nitrégeno total; Fésforo y Po-

tasio soluble

ANALISIS TIPO ABONO ORGANICO Humedad; Materia orgéni-
ca; Nitrégeno; Fésforo y Potasio fotales

MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 39,60 euros
MATERIAL VEGETAL Deferminaciones completas
ANALSIS TIPO Nitrégeno; Fésforo; Potasio; Calcio; Magnesio; So-

43,45 euros

60,46 euros

dio; Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 106,87 euros
Z\:yCF;ZEiZEMENTOS Nitrégeno; Fésforo; Potasio; Calcio; Magne- 69,63 euros
MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 45,39 euros
RESIDUOS DE PESTICIDAS. Determinaciones completas
MULTIRRESIDUOS 118 Determinaciones 3.088,93
euros
ACEITES Y GRASAS. Determinaciones completas
HABITUALES Acidez; Peréxidos; indices K270 y K232 y delta K 36,76 euros
ACIDOS GRASOS Perfil 14 Deferminaciones 236,58 euros
RENDIMIENTO GRASO Extraccién 17,55 euros
RENDIMIENTO GRASO Abencor 17,55 euros

LACTEOS. Determinaciones completas

HABITUALES Grasa; exiracto seco; exiracto seco magro y proteina 39,60 euros

PIENSOS. Deferminaciones completas

HABITUALES Humedad, Profeina, proteina bruta, fibra, cenizas,
grasa, almidén y fésforo

DETERMINACIONES UNITARIAS EN DISTINTAS MATRICES CLASIFICADAS
POR METODO ANALITICO

METODOS CLASICOS pH, conductividad, humedad, calcinacién,

volumetrias, etc.

ESPECTROFOTOMETRIA DE ABSORCION MOLECULAR UV-VISIBLE 16,19 euros

115,56 euros

13,72 euros

ESPECTROFOTOMETRIA DE ABSORCION ATOMICA Metales 16,19 euros
METODOS CROMATOGRAFICOS 26,18 euros
ENSAYOS FISICOS 13,72 euros
OTROS METODOS INSTRUMENTALES 27,84 euros
BOLETIN Por muestra 5,61 euros

3. Las inspecciones obligatorias por disposicién le-
gal o reglamentaria realizadas por personal facultativo
agronémico que deban efectuarse excepcionalmente
fuera de la jornada normal, la tarifa aplicable se incre-
mentard en un 50 por 100.

CAPITULO XI
11. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS VETERINARIOS

Articulo 41.— Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa los servi-
cios y trabajos que se presten o realicen por el perso-
nal facultativo veterinario en materia de produccién y
sanidad animal, como consecuencia de inspecciones,

proyectos o solicitudes que se promuevan por los su-
jefos pasivos o en virtud de disposiciones legales o
reglamentarias y, en particular, los siguientes:

1.° La inspeccién, control, autorizacién e inscrip-
cién en el Registro correspondiente de establecimientos
relacionados con las actividades de elaboracién, dis-
tribucién y dispensacién de los medicamentos veterina-
rios y piensos medicamentosos.

2.° Lla inspeccién, control, autorizacién e inscrip-
cién en el Registro correspondiente de establecimientos
e intermediarios del sector de la alimentacién animal.

3.° El control de la conservacién y saneamiento de
la ganaderia, asi como de la circulacién de la misma,
mediante la expedicién del documento acreditativo co-
rrespondiente, conforme a la normativa vigente sobre
epizootias.

4.° La expedicién de libros oficiales e inscripcién en
el Registro correspondiente de explotaciones ganade-
ras.

Articulo 42.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados directamente al pago
de la tasa las personas y entidades a que se refiere el
articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios Pdblicos de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, a quienes se pres-
ten los servicios y trabajos que constituyen el hecho
imponible.

Articulo 43.— Devengo y gestion.

1. La tasa se devengard en el momento de la so-
licitud de prestacién de los servicios que constituyen
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago,
mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer
efectiva la prestacién del servicio o actividad.

2. Cuando el servicio prestado consista en la rea-
lizacién de inspecciones facultativas necesarias para
la extensién de documentos acreditativos y con poste-
rioridad se produjeran actuaciones no previstas en la
autoliquidacién presentada, se girard por la Adminis-
tracién una liquidacién complementaria.

Articulo 44.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes farifas:

1. Por la inspeccién y comprobacién anual de las
delegaciones comerciales y depésitos de los productos
biolégicos destinados a prevenir y combatir las enfer-
medades infecto-contagiosas y parasitarias de los ani-
males.

Tarifa O1. Por delegacién: 69,98 euros.
Tarifa 02. Por depésito: 26,90 euros.

2. Por los servicios facultativos veterinarios siguien-
tes:

Tarifa 03. Apertura y comprobaciones anuales de
los Centros de aprovechamiento de cadéveres de ani-
males: 63,54 euros.

Tarifa 04. Vigilancia anual de estos Centros y and-
lisis bacteriolégicos de los productos derivados desti-
nados para alimentos del ganado y abono orgdnico,
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en evitacién de la posible difusién de enfermedades
infecto-contagiosas: 25,52 euros.

3. Por los servicios facultativos correspondientes a la
emisién del Certificado Sanitario de Origen u ofro tipo
de certificados para el movimiento intracomunitario o a
terceros paises y que, en general, acrediten la idonei-
dad sanitaria para la circulacién, transporte y comercio
de animales, se aplicardn las siguientes tarifas:

Tarifa 05. Para equino y bovino de cebo adulto.

Por una o dos cabezas: 0,75 euros.

De una a diez cabezas: 0,75 euros por las dos pri-
meras, mds 0,28 euros por cada cabeza que exceda
de dos.

De 11 cabezas en adelante: 3,01 euros por las
diez primeras, mds 0,14 euros por cada cabeza que
exceda de diez.

Tarifa 06. Para terneros destetados y porcino de
cebo y desvieje.

Por una o dos cabezas: 0,094 euros.

De una a diez cabezas: 0,094 por las dos prime-
ras, mas 0,035 cada cabeza que exceda de dos.

De once cabezas en adelante: 0,376 euros por las
diez primeras, més 0,018 euros por cada cabeza que
exceda de diez.

Tarifa 07. Para ovino, caprino y lechones.

De una a cinco cabezas (por grupo): 0,33 euros.

De cinco a diez cabezas: 0,33 euros por las cinco
primeras, mdas 0,053 euros por cada cabeza que ex-
ceda de cinco.

De once a cincuenta cabezas: 0,59 euros por las
diez primeras, més 0,035 euros por cada cabeza que
exceda de diez.

De cincuenta y una a cien cabezas: 1,99 euros por
las cincuenta primeras, mds 0,027 euros por cada ca-
beza que exceda de cincuenta.

De ciento una cabeza en adelante: 3,32 euros por
las cien primeras, mds 0,088 euros por cada grupo
de diez cabezas o fraccién que exceda de las cien
primeras.

Tarifa 08. Para conejos.
Por grupo de diez o fraccién: 0,062 euros.

Tarifa 09. Para aves.

Avestruces. Hasta diez unidades: 2,61 euros. Por
cada unidad que exceda de 10: 0,62 euros.

Pavos, patos, ocas y faisanes. Hasta diez unida-
des: 0,25 euros. Por cada unidad que exceda de diez:
0,015 euros.

Pollos y gallinas: 0,017 euros por grupo de diez o
fraccion.

Perdices: 0,025 euros por grupo de diez o frac-
cién.

Codornices: 0,009 euros por grupo de diez o frac-
cién.

Los polluelos de todas estas especies tendrdn una
tarifa por animal por la décima parte de la tarifa del
animal adulto de la misma especie.

Los huevos para incubar de todas especies tendrdn
una tarifa por animal de la veinteava parte de la tarifa
del animal adulto de la misma especie.

Tarifa 10. Para animales de peleteria (chinchillas,
visones, etc.).

Chinchillas (familias constituidas por un macho y
hasta seis hembras): 0,58 euros por familia o grupo;
0,49 euros por unidad.

Visones y ofras especies de peleterias, hasta diez
unidades: 1,61 euros (grupo).

De once en adelante: 1,61 euros por los diez pri-
meros y 0,115 euros por cada unidad que exceda de
diez.

Tarifa 11. Por apicultura.

De una a cinco colmenas: 0,33 euros.

De cinco a diez colmenas: 0,33 euros por las cinco
primeras, més 0,053 euros por cada colmena que ex-
ceda de cinco.

De once a cincuenta colmenas: 0,59 euros por las
diez primeras, mdas 0,035 euros por cada colmena
que exceda de diez.

De cincuenta y una a cien colmenas: 1,99 euros
por las cincuenta primeras, mds 0,027 euros por cada
colmena que exceda de cincuenta.

De ciento una colmenas en adelante: 3,32 euros
por las cien primeras, mds 0,083 euros por cada
grupo de diez colmenas o fraccién que exceda de las
cien primeras.

Tarifa 12. Por ganado de deportes y sementales se-
lectos:

La cuota aplicable vendra determinada por el doble
de las tarifas del grupo a que corresponda el animal al
que afecte la guia.

Tarifa 13. Peces de cebo, reproductores y para re-
poblacién.

Animales adultos: 0,022 euros por grupo de diez o
fraccién.

Los alevines o huevas tendrdn una tarifa equivalente
a la centésima parte de la aplicable para los animales
adultos.

Cuando la solicitud de Certificados Sani-
tarios de Origen y el pago de la tasa para
el movimiento de animales se realice por via
telematica a través de la pagina web del
Gobierno de Aragén, se aplicara una reduc-
cion del 20 por 100 a los importes de las ta-
rifas 5 a 13 de esta tasa.

4. Por la expedicién de talonarios de impresos ofi-
ciales de desinfeccién de vehiculos de transporte de
ganado.

Tarifa 14. Por talonario: 4,16 euros.

5. Por inscripcién en el Registro Oficial de exploto-
ciones ganaderas.

Tarifa 15. Por inscripcién o modificacién de datos a
instancia de parte: 20,68 euros.

6. Por actuaciones relativas al Libro de explotacio-
nes ganaderas.
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Tarifa 16. Expedicién del Libro de Explotaciones:
8,08 euros.

Tarifa 17. Actualizacién del Libro de Explotaciones
Ganaderas sin inscripcién en el Registro Oticial de ex-
plotaciones ganaderas: 4,16 euros.

Tarifa 18. Suministro de hojas complementarias:

0,08 euros por unidad.
7. Expedicién de documentos.

Tarifa 19. Por la expedicién de talonarios de impre-
sos oficiales de documentos de traslado para ganade-
ros de ADS:

Para ovino: 4,27 euros por talonario.

Para bovino: 12,73 euros por talonario.

Para porcino: 8,27 euros por talonario.

Tarifa 20. Por la expedicién de documentos de
identificacién de bovinos, por documento de identifica-
cién: 0,41 euros.

Tarifa 21. Por la expedicién de titulos de Califica-
cién Sanitaria de Explotaciones, por titulo: 4,16 euros.

Tarifa 22. Por la expedicién de Pasaporte Equino
para animales de produccién y reproduccién gana-
dera (distintos de los animales Jé equitacién para uso
deportivo o recreativo), por pasaporte: 0,52 euros.

CAPITULO XII
12. TASA POR INSPECCIONES Y CONTROLES SANITARIOS
OFICIALES DE ANIMALES Y SUS PRODUCTOS

Articulo 45.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la presente
tasa la prestacién de las actividades realizadas por
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén, para preservar la salud pdblica y sanidad animal
mediante la prdctica de inspecciones y controles sa-
nitarios de animales y sus carnes frescas destinadas
al consumo, asi como de otros productos de origen
animal, efectuadas por los facultativos de los servicios
correspondientes, tanto en los locales o establecimien-
tos de sacrificio, manipulacién o despiece y almacenc-
miento frigorifico o depésito, sitos en el territorio de la
Comunidad, como los demés controles y andlisis reali-
zados en los centros habilitados al efecto.

A tal efecto, dichas tasas en lo sucesivo se denomi-
nardn:

— Inspecciones y controles sanitarios de carnes
frescas y carnes de conejo y caza.

— Controles sanitarios respecto de determinadas
sustancias y sus residuos en animales vivos y sus pro-
ductos destinados al consumo humano.

Dichos controles e inspecciones serdn los realiza-
dos por los técnicos facultativos en las siguientes ope-
raciones:

— Sacrificio de animales.

— Despiece de las canales.

— Operaciones de almacenamiento de carnes fres-
cas para consumo humano.

— Control de determinadas sustancias y residuos
en animales y sus productos.

2. Para la exaccién del tributo, las actividades de
inspeccién y control sanitario que se incluyen den-

tro del hecho imponible se catalogan de la siguiente
forma:

a) Inspecciones y controles sanitarios ante mortem
para la obtencién de carnes frescas de ganado bo-
vino, porcino, ovino y caprino, y otros rumiantes, cone-
jos y caza menor de pluma y pelo, solipedos/équidos
y aves de corral, asi como los animales procedentes
de piscifactorias, criaderos de crustdceos y moluscos,
y demds animales destinados al consumo humano.

b) Inspecciones y controles sanitarios post mortem
de los animales sacrificados para la obtencién de las
mismas carnes frescas.

c) Control documental de las operaciones realiza-
das en el establecimiento.

d) El control y estampillado de las canales, visceras
y despojos destinados al consumo humano, asi como
el marcado o marchamado de piezas obtenidas en las
salas de despiece.

e) Control de las operaciones de almacenamiento
de carnes frescas para el consumo humano, desde el
momento en que asi se establezca, excepto las relati-
vas a pequefias cantidades realizadas en locales desti-
nados a la venta a los consumidores finales.

f) Control de determinadas sustancias y residuos en
animales y sus productos, en la forma prevista por la
normativa vigente.

3. Se entenderd realizado el hecho imponible en
territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén,
cuando en el mismo radiquen las instalaciones o es-
tablecimientos en los que se sacrifiquen los animales,
se practiquen los andlisis, se despiecen las canales, se
almacenen las carnes, o, en general, se encuentren las
instalaciones, piscifactorias, criaderos y explotaciones
andlogas desde las que se realicen las entregas de los
productos de origen animal.

4. No estardn sujetas a esta tasa las actuaciones de
inspeccién sanitaria que se realicen sobre animales sa-
crif[iacodos en domicilios particulares, cuyo destino sea
el consumo familiar, y de caza para el propio consumo
del cazador.

Articulo 46.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos obligados al pago de los
tributos, segin el tipo de tasa de que se trate, las per-
sonas y entidades a que se refiere el articulo 13 de
la Ley de Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad
Auténoma de Aragdn y, en concreto, las siguientes:

a) En el caso de las tasas relativas a las inspeccio-
nes y controles sanitarios oficiales ante mortem y post
mortem de los animales sacrificados, estampillado de
canales, visceras y despojos destinados al consumo
humano, los titulares de los establecimientos donde se
lleve a cabo el sacrificio, o se practique la inspeccién,
ya sean personas fisicas o juridicas.

b) En las tasas relativas al control de las operacio-
nes de despiece:

1.° Las mismas personas determinadas en la letra
anterior, cuando las operaciones de despiece se reali-
cen en el mismo matadero.

2.° Las personas fisicas o juridicas titulares de esta-
blecimientos dedicados a la operacién de despiece de
forma independiente, en los demds casos.

c) En las tasas relativas al control de almacena-
miento, desde el momento en que se fijen, las personas
fisicas o juridicas titulares de gichos establecimientos.
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d) En las tasas relativas al control de sustancias y re-

siduos en animales y sus productos, E/qs titulor_es,ge los
estobfecnmlentos, yd sean personas fisicas o juridicas,
donde se lleven a cabo los citados controles.

2. Los sujetos pasivos anteriores deberdn trasladar,
cargando su importe en factura, las tasas a los interesa-
dos que hayan solicitado la prestacién del servicio, o
para quienes se realicen las operaciones de sacrificio,
despiece, almacenamiento o control de determinadas
sustancias y residuos animales y sus productos descri-
tos en el articulo anterior, procediendo posteriormente
a su ingreso a favor de la Comunidad Auténoma, en la
forma que reglamentariamente se establezca.

En el caso de que el interesado, a su vez, haya
adquirido el ganado en vivo a un tercero, para sacri-
ficio, podré exigir de éste el importe de la tasa corres-
pondiente al concepto definido en la letra f) el articulo
anterior.

Articulo 47.— Responsables de la percepcién del
tributo.

Serdn responsables subsidiarios de las deudas tri-
butarias derivadas de la exaccién de las tasas regula-
das en este Capitulo las personas y entidades a las que
se refiere el articulo 40.2 de la Ley General Tributaria,
en los términos alli previstos.

Igualmente, serdn responsables subsidiarios los ti-
tulares de los establecimientos donde se expidan las
carnes y demds productos animales al consumidor fi-
nal, aun cuando sea en forma de producto cocinado y
condimentado, siempre que no se justifique suficiente-
mente su origen o procedencia.

Articulo 48.— Devengo y gestidn.

1. Las tasas que corresponde satisfacer se devenga-
rén en el momento en que se lleven a cabo las activida-
des de inspeccién y control sanitario de animales y sus
productos, en los establecimientos o instalaciones en
que se desarrollen las mismas, sin perjuicio de que se
exija su previo pago cuando la realizacién del control
sanitario se inicie a solicitud del sujeto pasivo o del
interesado.

2. En el caso de que en un mismo establecimiento,
y a solicitud del sujeto pasivo o del interesado, se rea-
licen en forma sucesiva las operaciones de sacrificio,
despiece y almacenamiento, o dos de ellas en fases
igualmente sucesivas, el total de la cuantia de la tasa
se determinard de forma acumulada al comienzo del
proceso, con independencia del momento del devengo
de las cuotas correspondientes y sin perjuicio de lo
previsto en el articulo 50.

Articulo 49.— Tarifas de la tasa por inspecciones
y controles sanitarios de carnes frescas y carnes de
conejo y caza.

1. La cuota tributaria se exigird al contribuyente por
cada una de las operaciones relativas a:

— Sacrificio de animales.

— Operaciones de despiece.

— Control de almacenamiento.

No obstante, cuando concurran en un mismo esto-
blecimiento las operaciones de sacrificio, despiece y
almacenamiento, el importe total de la tasa a percibir

comprenderd el de las cuotas de las tres fases acumu-
ladas, en la forma prevista en el articulo 50.

2. Las cuotas fributarias relativas a las actividades
conjuntas de inspeccién y control sanitario ante mor-
tem, post mortem, control documental de las operacio-
nes realizadas y estampillado de las canales, visceras
y despojos, se cifran, para cada animal sacrificado en
los establecimientos o instalaciones debidamente auto-
rizados, en las cuantias que se recogen en el siguiente
cuadro:

CONCEPTO: Inspeccion sanitaria
de Muglderos. IMPORTE
Tarifa 01. Carne de vacuno:
-Vacunos pesados 5 euros/animal
-Vacunos jovenes 2 euros/animal
Tarifa 02. Solipedos/Equidos 3 euros/animal
Tarifa 03. g:i'ne de porcino: animales de un peso en ca-
-de menos de 25 Kg. 0,50 ::i::f:ll
-superior o igual a 25 Kg. 1 euro/animal
: Carne de ovino y de caprino: animales de un
Tarifa 04. peso en canal
-de menos de 12 Kg. 0.15 ::{:1:4
-superior o igual a 12 Kg. 0.25 ::{;Z/I
55?06t0i7.58u % | Carne de aves
-Aves del género Gallus y 0.005 euros/
pintadas animal
-Patos y ocas 0.01 ::irr:f:/
0.025 euros/
“Pavos animal
-Carne de conejo de 0.005 euros/
granja animal

3. Para las operaciones de despiece y almacena-
miento la cuota se determinard en funcién del nimero
de toneladas sometidas a la operacién de despiece y
a las de control de almacenamiento. A estos Ultimos
efectos y para las operaciones de despiece se tomaré
como referencia el peso real de la carne antes de des-
piezar, incluidos los huesos.

Tarifa 09. Las cuotas relativas a las inspec-
ciones y controles sanitarios en las salas de
despiece y Almacenamiento se fijan conforme
al siguiente cuadro:

CONCEPTO: Inspeccién sanitaria de Salas
de despiece/Almacenamiento IMPORTE

Tarifa 09

Por tonelada de Carne

de vacuno, porcino, solipedos/

équidos, ovino y caprino. 2 euros/Tm

de aves y conejos de granja 1.5 euros/Tm

de cazq, silvestre y de cria. 1.5 euros/Tm

de caza menor de pluma y de

pelo. 3 euros/Tm
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de ratites (avestruz, emg
fiandu) ’ ’ 2 euros/Tm
de verracos y rumiantes 2 euros/Tm.

Tarifa 10. Las cuotas relativas a las inspec-
ciones y controles sanitarios de Instalaciones
de transformacion de la caza se fijan con-
forme al siguiente cuadro:

CONCEPTO: Inspeccion sanitaria

de Instalaciones de transformacion IMPORTE
e la caza.
Tarifa 10 caza menor de pluma 0.005 euros/animal

caza menor de pelo 0.01 euros/animal

ratites 0.05 euros/animal

mamiferos terrestres

verracos 1.50 euros/animal

rumiantes 0.50 euros/animal

Articulo 50.— Reglas relativas a la acumulacién
de cuofas.

Las cuotas tributarias devengadas en cada caso se
deberdn acumular cuando concurra la circunstancia
de una integracién de todas o algunas de las fases de
devengo en un mismo establecimiento, de acuerdo con
las siguientes reglas:

a) En caso de que en el mismo establecimiento se
efectien operaciones de sacrificio, despiece y almace-
namiento, se aplicardn los siguientes criterios para la
exaccién y devengo del tributo:

a.1. La tasa a percibir seré igual al importe acumu-
lado de las cuotas tributarias devengadas por las ope-
raciones citadas hasta la fase de entrada en almacén
inclusive.

a.2. Si la tasa percibida por la inspeccién en el
matadero cubriese la totalidad de los gastos de ins-
peccién de las operaciones de despiece y control de
almacenamiento, no se percibird tasa alguna por estas
dos Ultimas operaciones.

b) Cuando concurran en un mismo establecimiento
Unicamente operaciones de sacrificio y despiece, y la
tasa percibida por la inspeccién en el matadero cu-
briese igualmente la totalidad de los gastos de inspec-
cién por operaciones de despiece, no se percibird tasa
alguna por dicho concepto.

c) En el caso de que en el mismo establecimiento
se realicen solamente operaciones de despiece y al-
macenamiento, no se devengard la cuota relativa a
inspecciones y controles sanitarios de carnes por la
operacién de almacenamiento.

Se entenderd que la tasa percibida por el sacrificio
cubre igualmente los gastos de control de las opera-
ciones de despiece, o incluso por operaciones de des-

iece y de almacenamiento, cuando la situacién de los
Exoles en los que se desarrollan las mismas permita, a
los técnicos facultativos, llevar a cabo el control de to-
das ellas sin un incremento apreciable del tiempo que
normalmente seria preciso dedicar, por si solo, a las
operaciones de sacrificio

Articulo 51.— Tarifas de la tasa por controles
sanitarios respecto de determinadas sustancias y sus
residuos en animales vivos y sus productos.

Tarifa 11. Por los controles sanitarios de determi-
nadas sustancias y la investigacién de residuos en los
animales vivos destinados al sacrificio y sus carnes,
practicados segin los métodos de andlisis previstos en
las reglamentaciones técnico sanitarias sobre la mate-
ria, dictadas por el propio Estado, o catalogadas de
obligado cumplimiento en virtud de normas emanadas
de la Unién Europea, se percibird una cuota de 1,78
euros por Tm resultante de la operacién de sacrificio,
de acuerdo con las reglas por las que se regula la
liquidacién de cuotas.

Tarifa 12. El importe de dicha tasa a percibir, y
que asciende a 1,78 euros por Tm, se podrd cifrar,
igualmente, con referencia a los pesos medios a nivel
nacional de las canales obtenidas del sacrificio de los
animales, de acuerdo con la escala que se incluye a
continuacion:

Cuota
Unidades por unidad
(euros)

De bovino mayor con 218 o més kg. de peso por canal 0,4498
De terneros con menos de 218 kg. de peso por canal 0,3175
De porcino comercial y jabalies de 25 o mds kg. de
peso por canal 0,1321
De lechones y jabalies de menos de 25 kg. de peso
por canal 0,0397
De corderos y ofros rumiantes de menos de 12 kg. de
peso por canal 0,0121
De corderos y otros rumiantes de entre 12y 18 kg. de
peso por canal 0,0265
De ovino mayor y ofros rumiantes con mds de 18 kg.
de peso por ganJ 0,0397
De cabrito lechal de menos de 12 kg. de peso por canal 0,0121
De caprino de entre 12y 18 kg. de peso por candl 0,0265
De caprino mayor, de més de 18 kg. de peso por canal 0,0397
De ganado caballar 0,2643
De aves de corral 0,00265

Tarifa 13. Por el control de determinadas sustancias
y residuos en productos de la acuicultura, se percibird
una cuota de 0,133 euros por Tm.

Tarifa14. La investigacién de sustancias y residuos
en la leche y productos l4cteos devengard una cuota
de 0,0265 euros por cada mil litros de leche cruda
utilizada como materia prima.

Tarifa 15. Por el control de determinadas sustan-
cias y residuos en ovoproductos y miel se percibird una
cuota de 0,0265 euros por Tm.

Articulo 52.— liquidacién e ingreso.

1. El ingreso se realizard, en cada caso, mediante
autoliquidacién del sujeto pasivo, contribuyente o sus-
tituto gel mismo, en la forma y plazos que se establez-
can reglamentariamente.

Los obligados al pago de las tasas trasladardn las
mismas cargando su importe total en las correspon-
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dientes facturas a los interesados, practicando las li-
quidaciones procedentes de acuerdo a lo sefialado en
los articulos anteriores.

2. Las liquidaciones se registraran en un libro ofi-
cial habilitado al efecto y autorizado por la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma. La omisién de
este requisito serd constitutiva de infraccién tributaria y
dard origen a la imposicién de las sanciones de orden
tributario que correspondan, con independencia de las
que puedan derivarse por la comisién de infracciones
en el orden sanitario.

[Apartado 3 suprimido.]

Articulo 53.— Exenciones y bonificaciones y res-
titucién de las tasas.

1. Sobre las cuotas que resulten de las
liquidaciones practicadas segun las reglas
contenidas en los articulos anteriores se es-
tablecen las siguientes bonificaciones:

a) Cuotas de sacrificio: El sujeto pasivo se
puede aplicar, cuando corresponda, de ma-
nera aditiva, un maximo de tres deducciones
en cada liquidacion del periodo impositivo,
de entre las siguientes:

i) Deducciones por Sistemas de Autocon-
trol implantados y evaluados: Se podra apli-
car esta deduccion cuando el establecimiento
disponga de un Sistema de Autocontrol ba-
sado en el andlisis de peligros y puntos de
control criticos (APPCC), evaluado oficial-
mente de forma favorable por la Autoridad
Competente. Se establece una bonificacién
del 20% sobre la cuota tributaria correspon-
diente.

ii) Deducciones por actividad planificada
y estable: La deduccién por actividad plani-
ficada y estable se puede aplicar cuando los
sujetos pasivos que llevan a cabo la activi-
dad de sacrificio disponen en su produccion
de un sistema de planificacion y progra-
macion y lo llevan a la practica de manera
efectiva, lo cual permite a los servicios de
inspeccion conocer el servicio que hace falta
prestar con una anticipacion minima de se-
tenta y dos horas, con el fin de prever los
recursos y optimizar la organizacién. Se es-
tablece una bonificaciéon del 25% sobre la
cuota tributaria correspondiente.

iii) Deducciones por horario regular diurno:
La deduccion se puede aplicar cuando en el
periodo impositivo el sujeto pasivo ha lle-
vado a cabo la actividad entre las 6.00 h y
las 22.00 h del lunes a viernes laborables.
Se establece una bonificacion del 25% sobre
la cuota tributaria correspondiente.

iv) Deducciones por apoyo instrumental al
control oficial: La deduccion por apoyo ins-
trumental al control oficial se puede aplicar
cuando el establecimiento pone a disposi-
cion de los servicios de inspeccion el material
y los equipamientos apropiados para llevar
a cabo las actividades de control especificas
en las mismas instalaciones. Esta dotacion
instrumental se concreta en equipos de pro-
teccion adecuados, espacio de trabajo debi-

damente equipado y en condiciones, herra-
mientas, servicio informatico y material de
oficina y comunicaciones. Se establece una
bonificacién del 20% sobre la cuota tributa-
ria correspondiente.

b) Cuotas de salas de despiece y mani-
pulaciéon de caza: El sujeto pasivo se puede
aplicar, cuando corresponda, de manera
aditiva, un maximo de dos deducciones en
cada liquidacion del periodo impositivo, de
entre las siguientes.

i) Deducciones por Sistemas de Autocon-
trol implantados y evaluados: Se podra apli-
car esta deduccion cuando el establecimiento
disponga de un Sistema de Autocontrol ba-
sado en el andlisis de peligros y puntos de
control criticos (APPCC), evaluado oficial-
mente de forma favorable por la Autoridad
Competente. Se establece una bonificacién
del 20% sobre la cuota tributaria correspon-
diente.

ii) Deducciones por actividad planificada
y estable: La deduccién por actividad plani-
ficada y estable se puede aplicar cuando los
sujetos pasivos que llevan a cabo la activi-
dad de despiece o manipulaciéon de la caza
disponen en su produccion de un sistema de
planificacién y programacion y lo llevan a
la practica de manera efectiva, lo cual per-
mite a los servicios de inspeccién conocer el
servicio que hace falta prestar con una anti-
cipacion minima de setenta y dos horas, con
el fin de prever los recursos y optimizar la
organizacién. Se establece una bonificacion
del 20% sobre la cuota tributaria correspon-
diente.

iii) Deducciones por horario regular diurno:
La deduccién se puede aplicar cuando en el
periodo impositivo el sujeto pasivo ha lle-
vado a cabo la actividad entre las 6.00 h y
las 22.00 del lunes a viernes laborables Se
establece una bonificacion del 20% sobre la
cuota tributaria correspondiente.

¢) Las bonificaciones a que hacen referen-
cia los apartados a.iii; a.iv y b.iii del punto 1
solo se pueden aplicar a la parte de la pro-
ducciéon que reuna las condiciones objeto de
la bonificacién.

2. El importe de la tasa correspondiente tampoco
podrd ser objeto de restitucién a terceros a causa de
la exportacién de las carnes, ya sea en forma directa
o indirecta.

CAPITULO XilI
13. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES
Y OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE CENTROS
Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS

Articulo 54.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién en el territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragén por los érganos competentes de su Adminis-
tracién de los servicios sanitarios que se mencionan a
continuacioén:
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1.° Los estudios e informes para obras e instalacio-
nes de nueva construccién, ampliacién, modificacién o
reforma.

2.° La inspeccién de construcciones, locales, insta-
laciones, industrias, actividades, espectéculos y servi-
cios.

3.° La concesién de autorizaciones y la actuacién
inspectora en relacién con las actividades de traslado,
exhumacién y prdcticas tanatolégicas de caddveres y
restos cadavéricos.

4.° la expedicién de certificados e informes, asi
como ofras actuaciones de inspeccién e inscripcién.

5.° Las inspecciones veterinarias de caza mayor y
en campafiias de sacrificio domiciliario.

6.° La concesién de autorizaciones y la actuacién
inspectora en centros, servicios y establecimientos sa-
nitarios.

7.° Las comunicaciones de consultas profesionales.

8.° Los visados de publicidad médico sanitaria.

Articulo 55.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago de las cita-
das tasas las personas y entidades a que se refiere el
articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios Pdblicos de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, a quienes se pres-
ten cualquiera de los servicios sanitarios que constitu-
yen el hecho imponible.

Articulo 56.— Devengo y gestidn.

1. La tasa por servicios sanitarios se devengard
cuando se solicite o inicie la prestacién de los servi-
cios o actuaciones que constituyen el hecho imponible,
siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante
autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer efectivos
los servicios o actuaciones administrativas correspon-
dientes.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que
la prestacién del servicio o actuacién administrativa se
efectie de oficio por la Administracién, la tasa se de-
vengard cuando se notifique a los interesados el inicio
de dichas actuaciones, debiendo abonarse en el plazo
determinado en la correspondiente liquidacion.

Articulo 57.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes farifas:

1. Estudios e informes para obras e instalaciones
de nueva construccién, ampliacién, modificacién o re-
forma.

Tarifa O1. Por el estudio e informe previo de cada
proyecto antes de autorizar las obras:

Con presupuestos de hasta 60.101,21 euros:
123,85 euros.

Con presupuestos de mds de 60.101,21 euros y
hasta 601.012,10 euros: 247,23 euros.

Con presupuestos de mds de 601.012,10 euros:
365,08 euros.

Tarifa 02. Por la comprobacién de la obra termi-
nada y emisién del informe previo al permiso para uso
o funcionamiento:

Con presupuestos de hasta 60.101,21 euros:
185,21 euros.

Con presupuestos de mds de 60.101,21 euros. y
hasta 601.012,10 euros: 370,23 euros.

Con presupuestos de mds de 601.012,10 euros:
555,672 euros.

2. Inspeccién de construcciones, locales, instala-
ciones, industrias, actividades, espectéculos y servi-
cios.

Tarifa 03. A establecimientos de hasta 10 emplec-
dos: 61,80 euros.

Tarifa 04. A establecimientos de 11 a 25 emplec-
dos: 123,64 euros.

Tarifa 05. A establecimientos de mds de 25 em-
pleados: 247,23 euros.

3. Caddveres y restos cadavéricos.

Tarifa 06. Intervencién del érgano competente en
la tramitacién de los expedientes para la concesién
de las autorizaciones siguientes:

1. Traslado de un cadéver sin inhumar a otra Co-
munidad Auténoma: 25,02 euros.

2. Exhumacién de un caddver antes de los tres
afos de su enterramiento para su traslado a otra Co-
munidad Auténoma: 62,44 euros.

3. Exhumacién de un caddver después de los tres
afos de la defuncién y antes de los cinco para su
traslado a otra Comunidad Auténoma: 37,31 euros.

4. Exhumacién con o sin traslado de los restos de
un caddver después de los cinco afos de la defuncién
para su traslado a otra Comunidad Auténoma: 18,39
euros.

5. Inhumacién de un caddver en cripta fuera del
cementerio: 175,92 euros.

6. Prdctica tanatolégica:

A) Conservacién transitoria: 37,42 euros.

B) Embalsamamiento: 61,80 euros.

4. Otras actuaciones sanitarias.

Tarifa 07. Inspeccién sanitaria en los casos previs-
tos por la normativa vigente: 61,80 euros.

Tarifa 08. Inspeccién de centros de expedicidn
de certificados de aptitud obligatorios para permisos
de conduccién, licencia de armas y otros andlogos:
123,64 euros.

Tarifa 09. Inscripcién de sociedades médico-farma-
céuticas que ejerzan sus actividades exclusivamente en
la Comunidad Auténoma: 123,64 euros.

Tarifa 10. Emisién de informes o certificados que
requieran estudios o exdmenes de proyectos y/o ex-
pedientes tramitados, no comprendidos en conceptos
anteriores, segun el valor de la mercancia, con la si-
guiente escala:

Hasta 601,01 euros: 5,58 euros.

De 601,02 euros a 3.005,06 euros: 10,54 euros.

De 3.005,07 a 6.010,12 euros: 15,92 euros.

De 6.010,13 a 12.020.24 euros: 26,25 euros.

De 12.020,25 a 30.050,61 euros: 41,95 euros.

Mas de 30.050,61 euros: 61,80 euros.
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Tarifa 11. Entrega de libros oficiales de control sa-
nitario de establecimientos y diligencia de los mismos:
9,71 euros.

5. Inspeccidn veterinaria.

Tarifa 12. Reconocimiento de caza mayor y andlisis
triquinoscépico cuando proceda: 18,54 euros.

Tarifa 13. Reconocimiento de cerdos en campaiia
de sacrificio domiciliario: 10,30 euros.

Tarifa 14. Autorizaciones administrativas y de aper-
tura de centros, servicios y establecimientos sanitarios
y por su inspeccion.

Tarifa 14.1. Autorizaciones administrati-
vas de Instalacion de centros

a) Hospitales: 321.12 €

b) Servicios Hospitalarios: —

c) Centros de 15 o mas trabajadores sani-
tarios: 160.57 €

d) Centros con menos de 15 trabajadores
sanitarios: 80.30 €

Tarifa 14.2. Por la tramitacion adminis-
trativa de Autorizaciones de Modificaciéon de
centros:

a) Hospitales: 240.86 €

b) Servicios Hospitalarios: 120.44 €

c) Centros de 15 o mas trabajadores sani-
tarios: 80.30 €

d) Centros con menos de 15 trabajadores
sanitarios: 40.13 €

Tarifa 14.2.1. Por la tramitacién adminis-
trativa de Autorizaciones de Modificacion de
centros con instalaciones radiolégicas:

a) Hospitales: 312.96 €

b) Servicios Hospitalarios: 192.54 €

c) Centros de 15 o mas trabajadores sani-
tarios 152.40 €

d) Centros con menos de 15 trabajadores
sanitarios: 112,23 €

Tarifa 14.2.2. Por la tramitacion adminis-
trativa de Autorizaciones de Modificacion de
centros odontolégicos y podolégicos con ins-
talaciones radiologicas:

a) Hospitales: 271.76 €

b) Servicios Hospitalarios: 151.34 €

c) Centros de 15 o mas trabajadores sani-
tarios: 111.20 €

d) Centros con menos de 15 trabajadores
sanitarios: 71.03 €

Tarifa 14.2.3. Por la tramitacién adminis-
trativa de Autorizaciones de Modificacion de
centros con instalaciones radiactivas:

a) Hospitales: 395.36 €

b) Servicios Hospitalarios: 274.94 €

c) Centros de 15 o mas trabajadores sani-
tarios: 234.80 €

d) Centros con menos de 15 trabajadores
sanitarios: 194.63 €

Tarifa 14.3. Por la tramitacién de la Auto-
rizacion administrativa para el Cierre de Cen-
tros: 40.13 €

Tarifa 14.4. Por la tramitaciéon administra-
tiva de autorizaciones de Funcionamiento de
centros:

a) Hospitales: 240.86 €

b) Servicios Hospitalarios: 200.70 €

c) Centros de 15 o mas trabajadores sani-
tarios: 160.57€

d) Centros con menos de 15 trabajadores
sanitarios: 100.36 €

Tarifa 14.4.1. Por la tramitacién adminis-
trativa de autorizaciones de Funcionamiento
de centros con instalaciones radiolégicas:

a) Hospitales: 312.96 €

b) Servicios Hospitalarios: 272.80 €

c) Centros de 15 o mas trabajadores sani-
tarios: 232.67 €

d) Centros con menos de 15 trabajadores
sanitarios: 174.52 €

Tarifa 14.4.2. Por la tramitacién adminis-
trativa de autorizaciones de Funcionamiento
de centros odontolégicos y podolégicos con
instalaciones radiolégicas:

a) Hospitales: 271.76 €

b) Servicios Hospitalarios: 231.60 €

c) Centros de 15 o mas trabajadores sani-
tarios: 191.47 €

d) Centros con menos de 15 trabajadores
sanitarios: 131.26 €

Tarifa 14.4.3. Por la tramitacion adminis-
trativa de Autorizaciones de Funcionamiento
de centros con instalaciones radiactivas:

a) Hospitales: 395.36 €

b) Servicios Hospitalarios: 355.20 €

c) Centros de 15 o mas trabajadores sani-
tarios: 315.07 €

d) Centros con menos de 15 trabajadores
sanitarios: 254.86 €

Tarifa 14.4.4. Por la tramitacién adminis-
trativa de Autorizaciones de Funcionamiento
de vehiculos destinados a trasporte sanitario:
56.21 euros.

Tarifa 14.5. Por la inspeccion de centros y
servicios sanitarios a instancia de parte de
los interesados: 97.44 €

Tarifa 14.6. Por la tramitacién administra-
tiva de autorizaciones de establecimientos
sanitarios de optica, ortopedia y audiopréte-
sis:

a) Autorizaciéon de instalacién y funciona-
miento: 200,69 €

b) Autorizacién de modificaciones en lo re-
ferente a su emplazamiento: 200,69 €

c) Autorizacion de otras modificaciones:
40,13 €

d) Por la inspeccion a instancia de parte de
los interesados: 100,36 €
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Tarifa 14.7. Por la tramitacion administra-
tiva de autorizaciones para la fabricacién de
productos sanitarios a medida:

a) Autorizacion inicial: 401,40 €

b) Revalidacion inicial: 200,69 €

c) Autorizacién de modificaciones en lo re-
ferente a su emplazamiento: 401,42 €

d) Autorizacién de otras modificaciones:
40,13 €

e) Autorizacién para la fabricacion a me-
dida y venta con adaptacion en la sector or-
toprotésico: 401,42 €

f) Por la inspeccién a instancia de parte de
los interesados: 100,36 €

Tarifa 14.5.1. Por emision de certificados
sobre datos del registro Autonémico de cen-
tros y servicios sanitarios: 6.00 €

Tarifa 14.6. Por la tramitacién administra-
tiva de autorizaciones de establecimientos
sanitarios de optica, ortopedia y audiopréte-
sis:

a) Autorizacién de instalaciéon y funciona-
miento: 200,69 €

b) Autorizaciéon de modificaciones en lo re-
ferente a su emplazamiento: 200,69 €

c) Autorizacion de otras modificaciones:
40,13 €

d) Por la inspeccién a instancia de parte de
los interesados: 100,36 €

Tarifa 14.7. Por la tramitacién administra-
tiva de autorizaciones para la fabricaciéon de
productos sanitarios a medida:

a) Autorizacién inicial: 401,40 €

b) Revalidacién inicial: 200,69 €

c) Autorizacién de modificaciones en lo re-
ferente a su emplazamiento: 401,42 €

d) Autorizacion de otras modificaciones:
40,13 €

e) Autorizacion para la fabricacion a me-
dida y venta con adaptacién en la sector or-
toprotésico: 401,42 €

f) Por la inspeccién a instancia de parte de
los interesados: 100,36 €

Tarifa 15. Comunicaciones de consultas
profesionales:

Tarifa 15.1. Por la tramitacién adminis-
trativa de Autorizaciones administrativas de
Funcionamiento de consultas profesionales:

a) Con residuos sanitarios: 80.29 €

b) Sin residuos sanitarios: 40.13 €

Tarifa 15.2. Por la tramitacién administra-
tiva de Funcionamiento de consultas podolé-
gicas con instalaciones radiolégicas

a) Con residuos sanitarios: 111.19 €

b) Sin residuos sanitarios: 71.03 €

Tarifa 15.3. Por la tramitacién administra-
tiva de Modificaciéon de consultas profesiona-
les:

a) Con residuos sanitarios: 80.29 €
b) Sin residuos sanitarios: 40.13 €

Tarifa 16. Tramitacién de autorizacién de
publicidad sanitaria.

1. Visados que requieren el asesoramiento de la
Comisién Provincial de Visado de Publicidad Médico
Sanitaria: 41,33 euros.

2. Visados que no requieren el asesoramiento de la
Comisién Provincial de Visado de Publicidad Médico
Sanitaria: 20,67 euros.

Tarifa 17. Autorizacion de publicidad de
productos sanitarios: 50 euros.

CAPITULO XIV
14. TASA POR SERVICIOS EN MATERIA DE ORDENACION
DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES, ENERGETICAS,
METROLOGICAS, MINERAS Y COMERCIALES

Articulo 58.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de las tasas la
prestacion, en el territorio de Aragén, por los érganos
competentes de su Administracién, de la autorizacién
del uso de su dominio piblico, mediante concesién, asi
como de los servicios y actuaciones relativos a la orde-
nacién de las actividades industriales, energéticas, me-
trolégicas, mineras y comerciales, que se mencionan a
continuacion:

1.° La tramitacién y aprobacién de planes estratégi-
cos; autorizaciones, puesta en funcionamiento, inscrip-
cién en los correspondientes Registros de instalaciones
industriales, energéticas, metrolégicas, mineras y co-
merciales, y de sus ampliaciones, mejoras y modifica-
ciones.

2.° Las inspecciones técnicas oportunas.

3.° Las actuaciones de verificacién, contrastacion y
homologacién.

4.° Las pruebas de presién en aparatos y recipien-
tes que contienen fluidos.

5.° La expedicién de certificados y documentos que
acrediten la aptitud para el ejercicio de actividades
reglamentarias.

6.° Las actuaciones necesarias para la declaracién
de expropiacién forzosa de bienes y la imposicién de
servidumbres de paso, en relacién con las actividades
industriales, energéticas y mineras.

7.° La expedicién de autorizaciones de explotacién
y aprovechamiento de recursos minerales.

8.° El otorgamiento de permisos de exploracién,
permisos de investigacién y concesiones mineras de
explotacién, sus cambios de titularidad y otras inciden-
cias relacionadas con las mismas.

9.° La confrontacién y autorizacién de proyectos de
exploracién, investigacién, planes de labores mineras
y grandes voladuras con explosivos, aforos de cauda-
les de agua y toma de muestras.

10.° El control de uso de explosivos.

11.° El otorgamiento de la condicién de productor
de energia eléctrica en régimen especial y su inscrip-
cién en el registro correspondiente.

12.° Las actuaciones de examen de aptitud para la
obtencién del carné de instalador, mantenedor u ope-
rador autorizado.
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13.° El acceso a los datos de los registros oficiales
y de las bases de datos de patentes y marcas.

14.° Las actuaciones de los organismos de control.

15.° La tramitacién relativa al establecimiento de
grandes superficies comerciales.

2. Los anteriores presupuestos del hecho imponible
se exigirdn en la forma contenida en las correspon-
dientes tarifas.

Articulo 59.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y
entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de
Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma
de Aragén, que soliciten o para quienes se presten los
servicios o se realicen las actuaciones constitutivas del
hecho imponible.

2. En su caso, serdn sujetos pasivos sustitutos las
personas o entidades sefialadas en el apartado ante-
rior, cuando las actividades se presten en régimen de
concesién, sin perjuicio de la repercusién del tributo a
los sujetos pasivos contribuyentes.

Articulo 60.— Devengo y gestidn.

Las tasas aqui reguladas, de acuerdo con la naturo-
leza de su hecho imponible, se devengardén:

a) Cuando se conceda, autorice o adjudique el uso
o aprovechamiento de los bienes de dominio piblico
que las motivan, o cuando se inicie la prestacién del
servicio o actividad que da origen al tributo.

No obstante lo anterior, para la iniciacién de las
actuaciones administrativas correspondientes serd ne-
cesario proceder a la liquidacién provisional o defi-
nitiva y al pago del importe de la tasa o consignar su
depdsito previo.

b) Cuando se presente la solicitud para que se ini-
cien las actuaciones o tramiten los expedientes corres-
pondientes, lo que no se llevaréd a efecto hasta tanto no
se realice el pago del tributo correspondiente.

Articulo 61.— Tarifas.

Las tasas reguladas en esta disposicidn se exigirdn
conforme a las bases, pardmetros y tipos tributarios
siguientes:

1.— Actuaciones administrativas en relacién con
las actividades industriales, energéticas y mineras.

1.1. Estan sujetas por este concepto la tramitacién
y aprobacién cje planes estratégicos, autorizacién,
declaracién responsable o comunicacién, puesta en
funcionamiento de productos, equipos e instalaciones
industriales, energéticas y mineras, sus ampliaciones,
cambios de titularidad, traslados, e inspecciones, en
relacién con las actividades siguientes:

— Establecimientos y actividades industriales en ge-
neral.

— Instalaciones eléctricas.

— Instalaciones de agua.

— Aparatos e Instalaciones de gases combustibles

— Instalaciones petroliferas

— Instalaciones térmicas en los edificios.

— Instalaciones de frio industrial.

— Instalaciones y aparatos de elevacién y manuten-
cién

— Aparatos a presién.

— Almacenamiento de productos quimicos.

— Instalaciones de proteccién contra incendios.

— Reformas de importancia generalizada de ve-
hiculos y catalogacién de vehiculos como histéricos

— Vehiculos y contenedores para el transporte de
mercancias perecederas y peligrosas

— Tramitacién del Plan Eélico Estratégico.

— Tramitacién de proyecto presentado en compe-
tencia

Tarifa O1. Sobre la base del valor de la inversién
en maquinaria y equipos de los supuestos contenidos
en este Concepto 1, se aplicaré la escala de gravamen
1.1 que se sefala a continuacién, sin perjuicio de las
Reglas Especiales y Cuotas Fijas que se indican.

Escala de gravamen 1.1.

Resto Base

Base liquidable | Cuota integra e Tipo aplicable
Hasta euros Euros I_llgsl;:]dgllj)rlzs Porcentaje
3.676,95 91,60 143.400,80 0,1382%
147.077,75 289,80 1.323.699,65 0,1706%

1.470.777,40 2.548,00
3.676.943,45 4.429,90 3.676.943,45 0,0427%
7.353.886,90 5.999,95 29.415.547,60 0,0213%
36.769.434,50 12.265,45 en adelante 0,0107%

2.206.166,05 0,0853%

Reglas Especiales:

1.9 A las cuotas resultantes de la liquidacién por la
citada escala 1.1, se aplicardn las siguientes reduccio-
nes:

— Del 90% en la tramitacién de aprobacién e inci-
dencias de Planes Eélicos Estratégicos.

— Del 90% en la tramitacién de cambios de titula-
ridad

— Del 50 por 100 en las tramitaciones en las que
los documentos presentados hayan sido emitidos por
prestadores de servicios a la actividad industrial que
de forma voluntaria hayan asegurado la calidad de
sus servicios de acuerdo con los instrumentos de con-
trol regulados por el Gobierno de Aragén.

2.% A la tramitacién de los expedientes de autoriza-
cién que comporten la presentacién, para su andlisis y
aprobacién de separatas que afecten a reglamentacio-
nes especificas de seguridad, se les girard, con inde-
pendencia de la Liquidacién que proceda por aplica-
cién de la escala 1.1 sobre el valor de las instalaciones
concretas que comprenda o en su caso de la tarifa 02,
una liquidacién complementaria por dicha escala con
reduccién del 50 por 100 de la cuota resultante.

3. La tramitacién de la regularizacién de instalo-
ciones de hecho, sin la correspondiente autorizacién
administrativa, se liquidard aplicando al valor origi-
nario de la maquinaria y equipo la escala 1.1, sin
perjuicio de las reducciones o incrementos de la cuota
resultante que procedan, segin las reglas anteriores
y de las sanciones tributarias correspondientes a las
infracciones cometidas.

4.° Estarén exentas del pago de tasa las inspeccio-
nes de oficio y las que se realicen, para comprobar
el cumplimiento de las disposiciones o requisitos de
seguridad, a instancia de parte interesada en caso de
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riesgo significativo para las personas, animales, bie-
nes o medio ambiente.

5.7 A la tramitacién de las autorizaciones, comuni-
caciones o declaraciones responsables que conlleven
la incorporacién de datos al Registro Industrial de Ara-
gén, se les girard, con independencia de la liquidacién
que proceda por aplicacién de la escala 1.1 sobre el
valor de las instalaciones concretas que comprenda o
en su caso de las cuotas fijas contempladas en el apar-
tado 1.2, una liquidacién complementaria de acuerdo
con los siguientes valores:

1. Nueva inscripcion: 88,95 euros

2. Modificaciones: 51,30 euros

3. Bajas del Registro por ceses de actividad o cam-
bios a una actividad fuera del dmbito del Registro:
exento

1.2. Cuotas Fijas:

Tarifa 02 Tramitacién de las comunicaciones y/o
declaraciones responsables relativas a la puesta en
funcionamiento o modificacién de industrias, instala-
ciones industriales o aparatos regulados por reglamen-
tos de seguridad industrial, que no requieren autoriza-
cién administrativa.

1. Sin proyecto: 81,10 euros + (N-1) x 5,30 euros

2. Con proyecto y/o expediente técnico: 121,70 +
(N-1) x 5,30 euros

3. Cambios de titularidad: 5,70 euros

Regla Especial:

Tramitacién de instalaciones de suministro de agua:
14,45 euros + (N-1) x 2,10 euros

(Siendo N el nimero de instalaciones particulares o
colectivas tramitadas con el mismo expeJi)ente).

Tarifa 03. Quedan sujetas a cuota fija de 14,45
euros por expediente, los siguientes conceptos:

— Tramitacién de instalaciones de Baja tensién con
sélo Certificado de Instalacién.

— Tramitacién de almacenamientos de combusti-
bles liquidos de clase C de capacidad igual o inferior
a 5.000 litros en exterior o 3.000 litros en interior.

— Tramitacién de comunicaciones relativas a cer-
tificados de control de instalaciones, inspecciones o
revisiones periédicas.

— Tramitacién de instalaciones de proteccién con-
tra incendios compuesta Gnicamente por extintores de
incendio ubicadas en edificios o establecimientos de
uso no industrial

Tarifa 04. La cuota fija aplicable a las ampliaciones
de instalaciones eléctricas de baja tensién en viviendas
de potencia igual o inferior a 5,75 kW serd de 5,70
euros

Tarifa 05. La cuota fija por inspeccién de las ins-
talaciones de produccién de energia, excepto las de
generacién eléctrica de origen fotovoltaico inferiores a
10 kW, asi como la de las subestaciones y centros de
transformacioén, serd de 479,85 euros

Tarifa 06. La cuota fija por autorizacién de reforma
de importancia generalizada de vehiculos (para una
misma marca y tipo) o por catalogacién de vehiculo
como histérico serd de 116,30 euros

Tarifa 07. La cuota fija por la tramitacién de inci-
dencias de Planes Edlicos Estratégicos que no tengan
asociada una variacién de la inversidn prevista serd

de 418,45 euros.

Tarifa 08. Tramitacién del otorgamiento de la con-
dicién de productor en régimen especial (incluida la
inscripcién previa en el Registro de productores en ré-
gimen especial):

1. Hasta 50 kW: 96,00 euros

2. De 50 kW o mds: 1.919,35 euros

Tarifa 9. Verificaciéon de la calidad de suministro de
la energia eléctrica:

1. Alta tensién: 479,85 euros

2. Baja tensién: 91,65 euros

Tarifa 10. Actuaciones y servicios especificos rela-
cionados con equipos a presién:

1. Suministro (ﬁe placa de instalacién e inspeccio-
nes periddicas (70 x 75 mm): 5,30 euros/unidad

2. Suministro de placa de instalacién e inspeccio-
nes periédicas (70 x 55 mm): 4,25 euros/unidad

3. Pruebas de presién de instalaciones (por cada
prueba): 144,00 euros

Tarifa 11. Aprobacién de especificaciones particu-
lares de las empresas suministradoras, de transporte y
distribucién de energia eléctrica y de sus modiﬁcocio-
nes:

1. Aprobacién de especificaciones particulares:
3.182,70 euros

2. Aprobacién de modificaciones de especificacio-
nes particulares: 1.591,35 euros

Tarifa 12. Comprobacién de la potencia calorifica
de gas suministrado: 479,85 euros

Tarifa 13. Inspeccién periédicas de instalaciones
de aparatos de elevacién y manutencién: 72,00 euros

Tarifa 13 bis. Por Solicitud de autorizacién de Téc-
nicas de seguridad equivalentes, excepcién del cumpli-
miento de determinadas prescripciones reglamentarias
y suministro provisional de energia.

1. Solicitud de autorizacién de Técnicas de seguri-
dad equivalentes: 154,50 euros

2. Solicitud de excepcidn del cumplimiento de de-
terminadas prescripciones reglamentarias: 180,25 eu-
ros

3. Solicitud de exencién de las pruebas periédi-
cas de estanquidad o aumento de su periodicidad
en instalaciones de productos petroliferos: 103,00
euros

4. Solicitud de autorizacién suministro provisional
de energia: 128,75 euros

2.— Prestacién de servicios metrolégicos y de con-
trastacién de metales preciosos.

2.1. Estan sujetas por este concepto las activida-
des de control y verificacién de pesas y medidas, las
de aprobacién y modificacién de modelos y marcas,
habilitacién y control de laboratorios de verificacién
metrolégica:
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Tarifa 14. Instrumentos de pesaje:

1. Verificacién periédica, posreparacién o modifica-
cién de basculas puente, por unidad (siendo N el nimero
de dias que dure el frabajo de verificacién): 1.049,70 +
620,00 x N euros.

2. Verificacién de balanzas, por unidad:

— alcance méximo del instrumento de pesaje inferior
a 50 kg: 73,40 euros;

— alcance méximo del instrumento de pesaje superior
o igual a 50 kg e inferior a 300 kg: 146,85 euros;

— alcance méximo del instrumento de pesaje superior
o igual a 300 kg e inferior a 3.000 kg: 330,35 euros;

— alcance méximo del instrumento de pesaje superior
o igual a 3.000 kg e inferior a 10.000 kg: 1.101,25

euros.

Tarifa 15. Aparatos surtidores:

1. Determinacién volumétrica de cisternas, por uni-
dad: 58,55 €

2. Verificacién de sistemas de medida de liquidos dis-
tintos del agua destinados al suministro de carburantes y
combustibles liquidos

Se aplicard la siguiente escala para determinar la
cuantia unitaria por sistema de medida:

Hasta 10 sistemas: 37,65 euros

De 11 a 20 sistemas: 34,25 euros

Mas de 20 sistemas: 33,00 euros

Tarifa 16. Verificacién periédica y posreparacion de
mandmetros de uso pUblico para neumdticos de vehiculos
automéviles: 52,00 euros

Tarifa 17. Comprobacién y verificacién de contadores
de energia eléctrica, de gas y de agua. Limitadores eléc-
fricos.

1. Verificacién en series de menos de diez elementos,
por cada elemento:

1.1. De contadores de gas hasta 6 m3/h y de agua
hasta 20 mm de calibre: 38,60 euros.

1.2. De contadores y limitadores de energia eléctricos
monofdsicos: 36,45 euros.

2. Verificacién en series de diez o mds elementos, por
cada elemento:

2.1. De contadores de gas hasta 6 m3/h y de agua
hasta 15 mm de calibre: 19,90 euros.

2.2. De contadores y limitadores de energia eléctrica
monofdsicos: 16,90 euros.

3. Contadores de ofras caracteristicas y transformado-
res de medida, en series de menos de diez elementos, por
cada elemento:

3.1. De contadores de gas y de agua: 210,05 euros.

3.2. De contadores eléctricos y transformadores de
medida: 72,95 euros.

4. Contadores de ofras caracteristicas y transformado-
res de medida, en series de diez o més elementos, por
cada elemento:

4.1. De contadores de gas y de agua: 105,05 euros.

4.2. De contadores eléctricos y transformadores de
medida: 33,75 euros.

5. Verificacién de equipos de medida de A.T., por
equipo: 75,15 euros

6. Verificacién a domicilio de equipos de medida de
AT, por equipo: 192,00 euros

7. Verificacién a domicilio de contadores de B.T., por
contador: 73,40 euros

Tarifa 18. Tramitacién y resolucién administrativa de
verificacién de instrumentos de medida realizada por or-
ganismos de verificacién. Por unidad: 19,20 euros

Tarifa 19. Por habilitacién y actuaciones de control de
Laboratorios de verificacién metrolégica oficialmente au-
torizados. Por cada una: 144,00 euros

Tarifa 20. Tramitacién y resolucién administrativa de
aprobacién y modificacién de modelo. Por cada una:

96,00 euros

Tarifa 21. Realizacién de ensayos para la aprobacién
y modificacién de modelo. Por cada una (Siendo H el
nimero de horas de trabajo del técnico de la Administra-
cién): 46,00 x H euros

2.2. Estdn sujetos por este concepto, la prestacion del
servicio de contrastacién y andlisis de metales preciosos

Tarifa 22. Contrastacién de Platino (Importe minimo de
facturacién, no acumulable: 6,85 euros). Por cada gramo
o fraccién: 0,26 euros

Tarifa 23. Contrastacién de Oro (Importe minimo de
facturacién, no acumulable: 3,43 euros).

1. Objetos de oro de 3 g o inferior (pieza): 0,17 euros

2. Objetos mayores de 3 gr. (10 g): 0,61 euros

Tarifa 24. Contrastacién de Plata (Importe minimo de
facturacién, no acumulable: 1,71 euros).

1. Objetos de 10 g o inferior (10 piezas): 0,49 euros

2. Obijetos mayores de 10 g e inferiores a 80 g
(pieza): 0,20 euros

3. Objeto mayores de 80 g (100 g): 0,24 euros

Tarifa 25. Por andlisis para certificacién de ley:
1. Oro. Por cada andlisis: 35,25 euros
2. Plata. Por cada andlisis: 20,15 euros

Tarifa 26. Por autorizacién y control de laboratorios
de empresa para contraste de metales preciosos: 144,00
euros

Tarifa 27. Por asignacién de nimero de punzén a fo-
bricantes o importadores de obijetos elaborados con me-
tales preciosos 34,85 euros

Regla Especial:

Las cuotas anteriores de este concepto 2.2. se incre-
mentardn en un 25 por 100, siempre que los objetos a
ch)ntrostor incorporen pedreria o estén dispuestos para
ello.

3.— Prestacién de servicios afectos a la mineria.

Tarifa 28. Por autorizacién de explotacién de recur-
sos de la Seccién A)

1. Por autorizacién de explotacién de recursos de
la Seccién A): 552,90 euros.

2. Por tramitacién de solicitudes de prérroga de au-
torizacién de explotacién de recursos de la Seccién A),
y por cada prérroga: 452,65 euros

3. Por tramitacién de solicitudes de paralizacién de
autorizacién de explotacién de recursos de la Seccién

A): 452,65 euros
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Tarifa 29. Por autorizacién de aprovechamiento de
recursos de la Seccién B

1. Declaracién de la condicién de un agua: 452,65
euros

2. Autorizacién o concesién de aprovechamiento
de aguas: 2.263,25 euros

3. Toma de muestras y aforos, cada visita: 191,25
euros

4. Modificacién o ampliacién del aprovechamiento
de aguas: 1.147,65 euros

5. Ampliacién o modificacién del perimetro de pro-
teccién:

Primer punto: 566,10 euros

Segundo punto y siguientes: 498,10 euros

6. Calificacién de un yacimiento de origen no natu-
ral como recurso de la Seccién B: 229,55 euros

7. Autorizacién de aprovechamiento de yacimien-
tos de origen no natural, para cada yacimiento con
continuidad fisica: 552,85 euros

8. Autorizacién de paralizacién de trabajos de
aprovechamiento de yacimientos de origen no natural,
y por cada prérroga: 452,65 euros

9. Calificacién de una estructura subterrédnea como
recurso de la Seccién B: 452,65 euros

10. Autorizacién de aprovechamiento de estructura
subterrdnea: 2.263,25 euros

11. Modificacién o ampliacién de aprovechamien-
tos de yacimientos de origen no natural: 267,80 euros

12. Autorizacién de paralizacién de trabajos en
estructuras subterrdneas, y por cada prérroga: 452,65
euros

Tarifa 30. Por paralizacién y concentracién de con-
cesiones mineras: 452,75 euros

Tarifa 31. Por trabajos topogrdficos de campo

1. Por replanteos y deslindes, se aplicard la si-
guiente escala:

Primer punto: 566,10 euros

Segumj; punto: 498,10 euros

Tercer punto: 429,80 euros

Por cada punto siguiente: 361,50 euros

2. Intrusiones

2.1. A cielo abierto: 1.887,50 euros

2.2. Subterrdneas: 5.662,50 euros

Tarifa 32. Por confrontacién y autorizacién de son-
deos y trabajos en pozos.

1. Sondeos y pozos

1.1. Por cada sondeo de investigacién o sondeo
de drenaje: 143,20 + 15,80 x N/6 euros (N=n° total
de miles o fraccién del presupuesto de cada pozo o
sondeo)

1.2. Por cada pozo de agua agricola, industrial o
de abastecimiento: 191,25 euros

Tarifa 33. Por estudio y tramitacién de planes de
labores

1. Planes de labores en trabajos de exterior y de
permisos de investigacion.

La tarifa correspondiente se determinard por el re-
sultado de multiplicar el valor obtenido al aplicar la
escala de gravamen 33.1.1, sobre la base del presu-
puesto de los proyectos, por el valor obtenido al apli-
car la escala 33.1.2, sobre la base de la superficie

del derecho minero expresada en cuadriculas mineras,
y sin perjuicio de la ulterior liquidacién que proceda,
una vez conocidos los costes de ejecucién.

Escala de Gravamen 33.1.1.

- , Resto Base ! .
Hodaaan | R | lavidotle | To opICRe
183.847,20 791,85 551.541,50 0,2346%
735.388,70 2.085,80 | 2.941.554,75 0,1770%
3.676.943,45 7.292,35 | 3.676.943,45 0,1215%
7.353.886,90 11.759,85 | 3.676.943,45 0,0546%
11.030.830,35 13.767 45 en adelante 0,0141%

Escala 33.1.2.

A) Concesién de explotacién:

Entre 1 y 10 cuadriculas mineras: coeficiente igual
al.

Entre 11y 20 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 1,333.

Entre 21 y 30 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 1,666.

Entre 31 y 40 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a?.

Entre 41 y 50 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 2,333.

Entre 51 y 60 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 2,666.

Entre 61 y 70 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a3.

Entre 71 y 80 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 3,333.

Entre 81 y 90 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 3,666.

Entre 91 y 100 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 4.

B) Permiso de investigacién:

Entre 1 y 10 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a0,5.

Entre 11y 20 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 0,67.

Entre 21 y 30 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 0,83.

Entre 31 y 40 cuadriculas mineras: coeficiente igual
al.

Entre 41 y 50 cuadriculas mineras: coeficiente igual
al,l7.

Entre 51 y 60 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a1,33.

Entre 61y 70 cuadriculas mineras: coeficiente igual
al,b.

Entre 71 y 80 cuadriculas mineras: coeficiente igual
al,é7.

Entre 81 y 90 cuadriculas mineras: coeficiente igual
al,83.

Entre 91 y 100 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 2.

Entre 101 y 150 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 2,5.

Entre 151 y 200 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 3.
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Entre 201 y 250 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 3,5.

Entre 251 y 300 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 4.

2. Planes de labores de autorizaciones de explotacién
y derechos mineros de las secciones C) y D) cuya superfi-
cie no se corresponda con cuadriculas mineras enteras.

La tarifa correspondiente se determinard por el resul-
tado de multiplicar el valor obtenido al aplicar la escala
de gravamen 33.1.1, sobre la base del presupuesto de
los proyectos, por el valor obtenido al aplicar la escala
33.2.1, sobre la base de la superficie del derecho minero
expresada en hectdreas, y sin perjuicio de la ulterior li-
quidacién que proceda, una vez conocidos los costes de
ejecucion.

En el caso de que un derecho minero conste de una
superficie expresada en cuadriculas mineras y, ademds,
ofra parte del mismo no se corresponda con cuadriculas
mineras completas (demasia), la tarifa se calculard segin
el apartado 1 de esta Tarifa para las cuadriculas mineras
completas, mds lo que resulte de aplicar el apartado 2 de
esta Tarifa para el resto del derecho minero.

Escala 33.2.1.

Entre O y 1 hectdrea: coeficiente igual a 1.

Entre 1y 10 hectdreas: coeficiente igual 1,20.
Entre 10 y 20 hectdreas: coeficiente igual a 1,22.
Entre 20 y 30 hectdreas: coeficiente igual 1,25.
Entre 30 y 40 hectdreas: coeficiente igual a 1,30.
Entre 40 y 50 hectéreas: coeficiente igual a 1,5.
Entre 50 y 100 hectdreas: coeficiente igual a 1,8.
Mas de 100 hectdreas: coeficiente igual a 2,2.

3. Planes de labores en trabajos de interior.

En los planes de labores en el interior, la tarifa
corres oncfi)ente se determinard por el resultado de
multipﬁcor el valor obtenido aplicando la escala de
gravamen 33.3.1 sobre la base del presupuesto de
los proyectos por el valor obtenido aplicando la escala
33.1.2 sobre la base de la superficie del derecho mi-
nero expresada en cuadriculas mineras, y sin perjuicio
de la ulterior liquidacién que proceda, una vez conoci-
dos los costes 3e ejecucion.

Escala de Gravamen 33.3.1.

- , Resto Base ! !
Spolasttle | Cupitog | Qe | Tio oot
183.847,20 1.345,45 551.541,50 0,3009%
735.388,70 3.005,00 2.941.554,75 0,2337%
3.676.943,45 9.879,40 3.676.943,45 0,1770%
7.353.886,90 16.387,60 3.676.943,45 0,1215%
11.030.830,35 20.855,10 en adelante 0,0546%

Tarifa 34. Por tramitaciones relativas a la utilizacién
de explosivos.

1. Informes sobre usos de explosivos, voladuras es-
peciales (por cada proyecto): 89,10 euros

2. Informe grandes voladuras. Igual o superior a
500 kg de exp?osivo (N= n° total de miles de kilogra-

mos de explosivo o fraccién ): 223,00+ 4,80 x N eu-
ros

3. Inspeccién de seguridad en voladuras, cada
una: 191,25 euros

Tarifa 35. Por aprobacién de disposiciones internas
de seguridad

1. Aprobacién inicial: 191,25 euros

2. Aprobacién de modificaciones: 89,10 euros

Tarifa 36. Por autorizacién de transmisién o arren-
damiento de derechos mineros.

1. De Autorizacién de Explotacién: 452,65 euros

2. De Aprovechamiento de recursos de la Seccién
B: 452,65 euros

3. De Permiso de Exploracién o Investigacién:
452,65 euros

4. De Concesién de Explotacién: 905,35 euros

5. De solicitud de Concesién derivada de un Per-
miso de Investigacién: 452,65 euros

Tarifa 37. Por abandono y cierre de labores
1. Abandono parcial.: 402,45 euros
2. Cierre de labores: 535,55 euros

Tarifa 38. Por autorizacién de establecimiento
de beneficio e industria minera en general:

1. Por establecimiento de beneficio, autorizacién
de proyecto de excavacién de tineles e industria mi-
nera en general Segin tarifa O1. Escala gravamen
1.1.

2. Traslado de plantas méviles: 141,50 euros

Tarifa 39. Por prueba de aptitud de maquinistas.

1. De exterior: 63,65 euros

2. De interior: 20,55 euros

3. Renovacién: Se aplicard el 50 por 100 de las
cuantias anteriores

Tarifa 40. Por tramitacién de solicitudes para el
otorgamiento de derechos mineros de las secciones
CyD

1. En los permisos de exploracién se aplicard la
siguiente escala:

Primeras 300 cuadriculas: 2.120,80 euros

Por cada cuadricula siguiente: 191,25 euros

2. En los permisos de investigacién se aplicard la
siguiente escala:

Primera cuadricula: 1.712,95 euros

Por cada cuadricula siguiente: 191,25 euros

3. En las concesiones derivadas se aplicard la
siguiente escala:

Primera cuadricula: 2.226,85 euros

Por cada cuadricula siguiente: 382,55 euros

4. En las concesiones directas y reclasificaciones
de derechos mineros se aplicard la siguiente escala:

Primera cuadricula: 3.069,80 euros

Por cada cuadricula siguiente: 573,80 euros

5. Demasias: 2.360,45 euros

6. Prérrogas de permisos: 724,20 euros

7. Disponibilidad de mineral: 573,80 euros

8. Ampliacién a recurso de la seccién C: 290,75
euros

9. Por prérroga de concesiones de explotacién:
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9.1. Por cada concesién de explotacién demar-
cada en cuadriculas:

— Primera cuadricula para la que se solicita la
prérroga: 2.183,10 euros.

— Por cada cuadricula siguiente para la que se
solicita la prérroga: 375,10 euros.

9.2. Por cada concesién de explotacién no de-
marcada en cuadriculas:

— Por las primeras 28,6 hectéreas o fraccién
para la que se solicita prérroga: 2.183,10 euros.

— Por cada bloque de 28,6 hectdreas siguiente
o fraccién para la que se solicita prérroga: 375,10
euros.

10. Concurso de registros mineros.

Sin detrimento del pago de porcentaje del
10% sobre el epigrafe 2 de esta tarifa 40
en concepto de fianza, exigible de confor-
midad con el articulo 72.1 del Reglamento
General para el Régimen de la Mineria, por
cada solicitud de participaciéon en concurso
de registros mineros: 448,40 euros.

Tarifa 41. Por inspecciones de policia minera
1. Extraordinaria: 354,55 euros
2. Ordinaria: 191,25 euros

Tarifa 42. Por tramitacién de expedientes de tra-
bajos realizados por contrata

1. Trabajos de explotacién: 76,55 euros

2. Trabajos de exploracién e investigacidn:
76,55 euros

Tarifa 43. Por instalaciones mineras

1. Revisién de cables y elementos auxiliares de
las explotaciones mineras: 237,60 euros

2. Puesta en servicio de maquinaria e instalacio-
nes con certificado de conformidad: 174,45 euros

Tarifa 44. Por informes hidrogeolégicos sobre
ampliacién y nueva instalacién de cementerios mu-
nicipales. Por cada informe: 89,10 euros

Tarifa 44 bis. Por derechos en materia de hidro-
carburos.

1. Por tramitacién de solicitudes para el otorgo-
miento de autorizaciones de exploracién o permisos
de investigacién de hidrocarburos:

1.1. Por cada autorizacién de exploracién:
2.079,15 euros.

1.2. Por cada permiso de investigacién:
3.670,75+(V x 1.224) euros.

Siendo el valor de V calculado en funcién de las
siguientes magnitudes:

Para una extensién de hasta 10.000 Ha, V = 0.

Para una extensién de entre 10.000 y 20.000
Ha, V=1.

Para una extensién de entre 20.000 y 30.000
Ha, V = 2.

Para una extensién de entre 30.000 y 40.000
Ha, V = 3.

Para una extensién de entre 40.000 y 50.000
Ha, V = 4.

Para una extensién de entre 50.000 y 60.000
Ha, V = 5.

Para una extensién de entre 60.000 y 70.000
Ha, V = 6.

Para una extensién de entre 70.000 y 80.000
Ha, V=7.

Para una extensién de entre 80.000 y 90.000
Ha, V = 8.

Para una extensién mayor de 90.000 Ha, V= 9.

2. Por estudio de planes anuales de labores de
permisos de investigacién de hidrocarburos:

Por cada Plan Anual de Labores, la cuantia de la
tarifa se corresponde con un porcentaje de la inver-
sién anual (l), con la siguiente escala:

— Plan de Labores de primer afio: | x 0,024 eu-

ros.

— Plan de Labores de segundo afio: | x 0,024
euros.

— Plan de Labores de tercer afio: | x 0,012 eu-
ros.

— Plan de Labores de cuarto afio: | x 0,012 eu-
ros.

— Plan de Labores de quinto afio: | x 0,005 eu-
ros.

— Plan de Labores de sexto afio y posibles pré-
rrogas: | x 0,005 euros.

3. Por transmisiones o arrendamientos de autori-
zaciones de exploracién o de permisos de investiga-
cién de hidrocarburos:

Para la transmisién o el arrendamiento de un de-
recho, por cada adquirente: 1.835,40 euros.

Tarifa 45. Por tramitaciones y/o emisién de infor-
mes no contemplados en ofras tarifas.

1. Con revisién de expedientes: 65,05 euros

2. Con revisién de expedientes y visita de inspec-
cién: 141,50 euros

3. Con andlisis de proyecto: 214,20 euros

4. Con andlisis de proyecto y visita de inspec-
cién: 290,70 euros

4.— Por tramitaciones de declaracién de utili-
dad piblica, expropiacién forzosa y servidumbre
de paso

Tarifa 46. Declaracién de utilidad piblica
Se aplicara el 20% de la Escala de gravamen
1.1. de la Tarifa 01

Tarifa 47. Expropiacién forzosa, ocupacién tem-
poral y servidumbre de paso.

1. Por inicio de expediente se aplicard la si-
guiente escala:

Primeras 8 parcelas: 479,85 euros

Por cada parcela siguiente: 54,80 euros

2. Acta previa a la ocupacién, por cada par-
cela: 73,65 euros

3. Acta de ocupacién, por cada parcela: 55,05
euros

5.— Por inscripciones registrales, autorizaciones
para el ejercicio de actividades reguladas, recep-
cién y tramitacién de declaraciones responsables
de prestadores de servicios, expedicién de certifica-
dos, documentos y tasas de exdmenes.
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Tarifa 48. Por expedicion de certificado de
profesional habilitado, incluida la inscripcién
en los correspondientes registros.

1. Por primera expedicién: 24,00 euros.

2. Por modificaciones o segunda o posterior expe-
dicién: 9,40 euros.

Tarifa 49. Por derechos de examen para la ob-
tencién del certificado de profesional habilitado:
28,80 euros.

Tarifa 50. Por certificaciones y otros actos admi-
nistrativos.

1. Confrontacién de proyectos, instalaciones,
aparatos y productos: 94,05 euros

2. Otros certificados, cada uno: 8,10 euros

Tarifa 51. Por inscripcion en el Registro
Industrial de Aragén a peticion voluntaria.

1. Nueva inscripcién: 91,60 euros

2. Modificaciones: 52,80 euros

3. Cese de actividad: Exento

Tarifa 52. Por inscripciéon de empresas
o instalaciones en registros especiales,
recepcion y tramitacion de declaraciones
responsables de empresas prestadoras
de servicios y/o autorizaciéon o emision
de certificado de empresa para el ejer-
cicio de actividades reguladas, incluida
la inscripcion en los Registros que corres-
pondan.

1. Inscripcion de empresas o instalacio-
nes en registros especiales y/o declaracion
responsable sin documentacién adicional.

1.1. Primera inscripcion y/o declaracion:
163,10 euros.

1.2. Por modificacion de inscripciones
y/o declaraciones presentadas: 97,85 eu-
ros

2. Declaracién responsable con docu-
mentacion adicional.

2.1. Primera declaracion: 168,00 euros.

2.2. Por modificacion de declaraciones
presentadas: 99,70 euros.

3. Declaracion responsable presentada
por prestadores de servicios que de forma
voluntaria hayan asegurado la calidad de
sus servicios de acuerdo con los instrumen-
tos de control regulados por el Gobierno de
Aragon.

3.1. Primera declaracion: 51,50 euros.

3.2. Por modificacion de declaraciones
presentadas: 30,90 euros.

4. Autorizaciéon o emision de certificado
de empresa.

4.1. Primera autorizacion o emision de
certificado de empresa: 175,10 euros.

4.2, Renovaciones y/o modificaciones:
105,05 euros.

5. Emisién de certificado de empresa a
empresa previamente inscrita como presta-
dora de servicios en materia de seguridad
industrial.

5.1. Primera emision de certificado de
empresa: 77,25 euros.

5.2. Renovaciones y/o modificaciones:
46,35 euros.

Reglas especiales:

1.° Inscripcion definitiva en el Registro de
productores de régimen especial de 50 kW
o mas: 959,65 euros.

2.9 Inscripcion de instalaciones de Rayos
X con fines de radiodiagnéstico médico:
161,00 euros.

3.? Autorizacion y registro de empresas
de venta y asistencia técnica de instala-
ciones y equipos de Rayos X con fines de
radiodiagnéstico médico: 287,85 euros.

4.° El cese de actividad estara exento en
todos los casos.

Tarifa 53. Por tramitacion de procedi-
mientos de reparacion o sistemas para rea-
lizar la reparacion de tanques de acero de
instalaciones petroliferas.

1.1. Primera tramitacion de un proce-
dimiento o sistema: 61,80 euros.

1.2. Por tramitacion de modificacién de
un procedimiento o sistema: 30,90 euros.

[Tarifas 53 bis y 53 ter suprimidas.]

Tarifa 54. Por el reconocimiento de Entidades
para impartir cursos teérico-précticos de formacién
de profesionales para el ejercicio de actividades re-
glamentadas: 335,85 euros

Tarifa 55. (...).

Tarifa 56. Habilitacién de libros de registro:
9,60 euros

Tarifa 57. Por consulta del Registro Industrial de
Aragén.

1. Por cada hoja, hasta 30 hojas: 5,95 euros

2. A partir de 30 hojas: 192,00 euros

Tarifa 58. Por informacién edlica

1. Por informacién digital sobre Planes y Parques
Edlicos (cada drea o delimitacién de parque): 4,30
euros

2. Por informacién sobre datos edlicos del territo-
rio aragonés (cada estacién): 91,65 euros

Tarifa 59. Por duplicado de documentos

1. Con compulsa (Por cada hoja tamafio DIN
A4): 4,00 euros

2. Sin compulsa (Por cada 10 hojas tamafo DIN

A4): 1,20 euros

Tarifa 60. Varios, servicios no relacionados ante-
riormente: Se aplicardn las tasas de servicios andlo-
gos.

6.— Por control administrativo de las actuacio-
nes de los Organismos de Control

Tarifa 61. Se aplicaré a cada expediente trami-
tado o actuacién realizada el 10 % de la tasa co-
rrespondiente segln la materia que se trate
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7.— Por la prestacién de servicios en relacién
con actividades comerciales y artesanas

Tarifa 62. Establecimiento de grandes superficies

1. Por tramitacién de licencia comercial: 112,70
euros

Tarifa 64. Por calificacién de Ferias Oficiales:
202,75 euros

Tarifa 65. Por expedicién de Documentos de Ca-
lificacién Artesanal

1. Nuevos: Exenta

2. Renovaciones: Exenta

8.— Por la prestacién de servicios en materia de
patentes

Tarifa 66. Por reproduccién de documentacién
nacional en papel

1. Patentes: 4,69 euros

2. Modelos de utilidad: 1,43 euros

3. Resimenes, descripciones y otra documento-
cién, por pdgina de papel: 0,23 euros

Tarifa 67. Por reproduccién de documentacién
extranjera en papel disponible en el fondo docu-
mental de la OEPM

1. Documento completo: 4,69 euros

2. Resimenes y/o cualquier otra documentacién,
por pdgina de papel: 0,23 euros

Tarifa 68. Por informacién de Bases de Datos de
la Oficina Espafiola de Patentes y Marcas

1. Informacién impresa de Bases de Datos sobre
situacién juridica de expedientes (SITADEX), por ex-
pediente: 1,18 euros

2. Informacién impresa de Bases de Datos so-
bre antecedentes registrales de denominaciones de
Signos Distintivos (IMPAMAR), por consulta: 17,18
euros

CAPITULO XV
15. TASAS POR SERVICIOS DE EXPEDICION
DE TITULOS ACADEMICOS Y PROFESIONALES

Articulo 62.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la ex-
pedicién de los titulos académicos y profesionales
no universitarios correspondientes a las ensefianzas
no obligatorias establecidas en la Ley Orgdnica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenacién Gene-
ral del Sistema Educativo, y en la Ley Orgdnica
2/2006, de 3 de mayo, de Educacién, asi como la
expedicién de titulos de otras ensefianzas no univer-
sitarias cuando su normativa especifica asi lo esta-
blezca.

Articulo 63.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago las perso-
nas a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas
y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragdn, que soliciten los referidos documentos que
constituyen el hecho imponible, con las exenciones
totales o parciales que se establecen por la norma-
tiva vigente.

Articulo 64.— Exenciones y bonificaciones.

1. Tendrdn exencién total del importe de la tarifa
correspondiente, los estudiantes miembros de fami-
lias numerosas de categoria especial.

2. Asimismo, estardn exentas del pago de la tasa
las personas que hayan obtenido el reconocimiento
como victimas por actos de terrorismo, sus cényuges
e hijos, conforme a la normativa vigente que les sea
de aplicacién.

3. Tendrén una bonificacién del 50 por 100 del
importe de la tarifa correspondiente, los estudiantes
miembros de familias numerosas de categoria general.

4. Estaran exentos del pago de la tarifa
10 de la presente Tasa, por la expedicién
de titulos duplicados derivada de la rectifi-
cacion de la mencién del sexo en el Registro
Civil, de conformidad con lo dispuesto en
la disposiciéon adicional segunda de la Ley
3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la
rectificacion registral de la mencién relativa
al sexo de las personas.

Articulo 65.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard cuando se solicite del 6r-
gano competente la expedicién de los titulos que
constituyen el hecho imponible, siendo necesario
el previo pago de la tasa mediante autoliquidacién
del sujeto pasivo.

Articulo 66.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplica-
cién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Titulo de Bachiller: 59,95 euros.

Tarifa 02. Titulo de Técnico y Titulo de Técnico
Deportivo: 25,07 euros.

Tarifa 03. Titulo de Técnico Superior y Titulo de
Técnico Deportivo Superior: 59,95 euros.

Tarifa 04. Titulo de Técnico de Artes Plasticas y
Disefio: 25,07 euros.

Tarifa 05. Titulo de Técnico Superior de Artes
Plasticas y Disefio: 59,95 euros.

Tarifa 06. Certificado de Aptitud del Ciclo Supe-
rior de las Escuelas Oficiales de Idiomas y Certifi-
cado de nivel avanzado de las Escuelas Oficiales

de Idiomas: 30,71 euros.

Tarifa 07. Titulo Profesional de Mdsica y Titulo
Profesional de Danza: 105,60 euros.

Tarifa 08. Titulo Superior de Misica (Grado Su-
perior de Misica): 156,11 euros.

Tarifa 09. Titulos de Conservacién y Restauracién
de Bienes Culturales y de Disefio y Titulo Superior
de Conservacién, Titulo Superior de Conservacién y
Restauracién de Bienes Culturales y Titulo Superior

de Disefio: 66,08 euros.

Tarifa 10. Duplicados: 30% sobre importe tarifa.
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CAPITULO XVI
16. TASA POR SERVICIOS DE EXPEDICION DE LICENCIAS
Y PERMISOS DE CAZA Y PESCA

Articulo 67.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién de los servicios y actuaciones administrativas
siguientes:

1.° La expedicién de la licencia de caza, cuya te-
nencia es necesaria para practicar la caza en el terri-
torio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2.° La expedicién de las licencias y matriculas nece-
sarias para la préctica de la pesca continental y para
la dedicacién de embarcaciones y aparatos flotantes a
la pesca en aguas continentales, cuya tenencia es ne-
cesaria para la practica de la pesca continental dentro
del territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

3.° La expedicién de los permisos de pesca.

Articulo 68.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y en-
tidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de To-
sas y Precios Pdblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén, que soliciten las licencias o permisos de caza
y pesca que constituyen su hecho imponible.

Articulo 69.— Devengo y gestion.

La tasa se devengard cuando se solicite o inicie la
prestacién de los servicios o actuaciones que consti-
tuyen el hecho imponible, siendo necesario el previo
pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto
pasivo, para hacer efectiva la prestacién del servicio o
actuacién administrativa correspondiente.

Articulo 70.— Tarifas.
La cuota de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes farifas:

1.— Por expedicion de licencias de caza.

Tarifa 01. Licencias de Clase A, que autori-
zan para el ejercicio de la caza con armas de
fuego, la cuota sera la siguiente:

a) En los supuestos de primera expedicion
de la licencia (alta): 32,71 euros.

b) En los supuestos de renovacion de la li-
cencia cuando se realice mediante domicilia-
cion bancaria, o mediante la remision de la
liquidacion por correo electrénico enviada al
titular de la licencia, o mediante tramitacion
electrénica de la licencia: 32,71 euros

c) En los supuestos de renovacion de la li-
cencia cuando se realice previa comunicacion
postal al titular de la licencia: 33, 35 euros.

d) En los supuestos de expedicion o reno-
vacion de la licencia mediante presencia en
ventanilla de la Administraciéon, o solicitada
por medios electrénicos o telematicos, cuando
previamente no se hubiera atendido el pago
en cualquiera de los supuestos contemplados
en las letras b) y ¢): 36,35 euros.

Tarifa 02. Licencias de clase B, que auto-
rizan para el ejercicio de la caza con otros
medios o procedimientos debidamente auto-

rizados, distintos de los anteriores, la cuota
serd la siguiente:

a) En los supuestos de primera expedicion
de la licencia (alta): 32,71 euros.

b) En los supuestos de renovacién de la li-
cencia cuando se realice mediante domicilia-
cion bancaria, o mediante la remision de la
liquidacion por correo electrénico enviada al
titular de la licencia, o mediante tramitacion
electrénica de la licencia: 32,71 euros.

c) En los supuestos de renovacién de la li-
cencia cuando se realice previa comunicacion
postal al titular de la licencia: 33, 35 euros.

d) En los supuestos de expediciéon o reno-
vacion de la licencia mediante presencia en
ventanilla de la Administraciéon, o solicitada
por medios electrénicos o telematicos, cuando
previamente no se hubiera atendido el pago
en cualquiera de los supuestos contemplados
en las letras b) y ¢): 36,35 euros.

2.— Por expedicion de licencias de pesca.

Tarifa 03. Licencias de pesca:

a) En los supuestos de primera expedicion
de la licencia (alta): 10,97 euros.

b) En los supuestos de renovacion de la li-
cencia cuando se realice mediante domicilia-
cion bancaria, o mediante la remisién de la
liquidacion por correo electrénico enviada al
titular de la licencia, o mediante tramitacidon
electrénica de la licencia: 10,97 euros.

c) En los supuestos de renovacion de la li-
cencia cuando se realice previa comunicacion
postal al titular de la licencia: 11, 18 euros.

d) En los supuestos de expedicion o reno-
vacion de la licencia mediante presencia en
ventanilla de la Administracién, o solicitada
por medios electrénicos o telematicos, cuando
previamente no se hubiera atendido el pago
en cualquiera de los supuestos contemplados
en las letras b) y ¢): 12,19 euros.

Tarifa 04. {...).

Tarifa 05. En cotos sociales de pesca en régimen
normal y de pesca intensiva.

1. Para pescadores riberefios y federados: 7,15 eu-
ros.

2. Para otros pescadores: 15,20 euros.

Tarifa 06. En cotos sociales de pesca de captura 'y
suelta:

1. Para pescadores riberefios y federados: 2,22 eu-
ros.
2. Para ofros pescadores: 4,46 euros.

Articulo 70 bis.— Exenciones.

1. Estdn exentos del pago de la tasa los residentes
en la Comunidad Auténoma de Aragén mayores de
65 afios que soliciten la expedicién de licencias de
caza y pesca.

2. Asimismo, estdn exentos del pago de la tasa de
licencia de pesca los menores de 14 afos residentes
en la Comunidad Auténoma de Aragén.
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Articulo 70 ter.— Afectacién.

La gestién de la tasa por servicios de expedicién
de licencias y permisos de caza y pesca relativa a las
tarifas 01, 02 y 03 corresponde al Instituto Aragonés
de Gestién Ambiental, a cuyo presupuesto se afectard
la recaudacién derivada de la misma.

CAPITULO XVII
17. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS Y ADMINISTRATIVOS
EN MATERIA DE MONTES, APROVECHAMIENTOS FORESTALES
Y VIAS PECUARIAS

Articulo 71.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién, por los érganos competentes de la Administracion
de la Comunidad Auténoma de Aragén, de los servicios
y actuaciones administrativas que se enumeran en los
distintos epigrafes de las correspondientes tarifas.

Articulo 72.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Pdblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén
que soliciten o para quienes se presten los servicios y
actuaciones que constituyen el hecho imponible.

Articulo 73.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en ermomento en que se for-
mule la solicitud de prestacién de los servicios o la
realizacién de actuaciones administrativas que cons-
tituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo
pago de la tasa para la prestacién de los servicios o
la realizacién de las actuaciones administrativas. En el
caso de las tarifas 17, 18, 19 20 y 21 el pago de la
tasa se efectuard mediante autoliquidacién del sujeto
pasivo.

Articulo 74.— Tarifas.
La cuota de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes farifas:

1.° Por prestacién de servicios y ejecucién de traba-
jos en materia de montes:

Tarifa O1. Levantamientos Altimétricos y Planimétri-
cos.

Cuota = 1,26 (100 + 2N|

N: ndm. de Ha.

Tarifa 02. Deslindes y Amojonamientos.

Cuota = 0,84 (5D + P + V).

D: ndm. de dias.

P: suma de las longitudes de los lados del perimetro
medidos en Hm.

V: ndm. de vértices.

Tarifa 03. Cubicacién e inventario de existencias.
Cuota = 42,09 + 1,6 N.
N: nom. de unidades (m? o estéreos).

Tarifa 04. Valoraciones.
Cuota = 9 por 100 del valor tasado.

Tarifa 05. Elaboracién de Planes Dasocrdticos.
Cuota = (168,38 + 125 N) G.

N: Superficie del monte en Ha.

G: Grado de dificultad (baja 1, media 5, alta 10).

Tarifa 06. Andlisis.
Cuota = 12,62 (1 + 0,1 N).
N: nim. de muestras.

Tarifa 07. Informes.
Cuota = 42,09 (1 + 0,03 NJ).

N: nim. de dias.

Tarifa 08. Redaccién de Planes, Estudios o Proyec-
tos.

Cuota = 3 por 100 del presupuesto de ejecucién
material.

2.° Por aprovechamientos forestales.

Con cardcter general, la tarifa minima que se co-
brard serd de 4,28 euros.

a) Aprovechamientos en Montes de Utilidad Pu-
blica, Montes de la Diputacién General de Aragén y
Montes Consorciados.

Tarifa 09. Aprovechamientos Maderables.

1. Cuando la forma de liquidacién es a riesgo y
ventura:

Cuota = 2 por 100 del importe de tasacién + 0,267
euros x nimero de unidades en m3.

2. Cuando la forma de liquidacién es con liquida-
cién final:

Cuota = 2 por 100 del importe de tasacién + 0,855
euros x nimero de unidades en m3.

3. Para maderas de pequefias dimensiones:

Cuota = 1 por 100 del importe de tasacién + 0,170
euros x nimero unidades en toneladas + 41,26 euros.

Tarifa 10. Aprovechamientos de caza.

1. Cuota = 10 por 100 del importe de tasacién
cuando la tasacién sea menor o igual a 344,93 euros.

2. Cuota = 1 por 100 del importe de tasacién +
41,26 euros cuando la tasacién sea mayor a 344,93
euros.

Tarifa 11. Aprovechamientos de lefas.

1. Cuota = 5 por 100 del importe de tasacién +
0,170 euros x nimero de unidades en estéreos + 4,91
euros, cuando la tasacién sea menor o igual a 344,93
euros.

2. Cuota = 1 por 100 del importe de tasacién +
0,170 euros x nimero de unidades en estéreos +
40,21 euros, cuando la tasacién sea mayor a 344,93
euros.

Tarifa 12. Aprovechamientos de pastos.

1. Cuota = 16 por 100 del importe de tasacién +
0,060 euros x nimero de unidades en Ha., cuando la
tasacién sea menor o igual a 344,93 euros.

2. Cuota = 1 por 100 del importe de tasacién +
0,037 euros x nimero de unidades en Ha. + 82,32
euros, cuando la tasacién sea mayor a 344,93 euros.

Tarifa 13. Aprovechamientos de cultivos.
Cuota = 8 por 100 del importe de tasacién.
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Tarifa 14. Aprovechamientos apicolas, de are-
nas y piedras, recreativos, setas (excepto trufas), frutos
y semillas, plantas industriales y otros.

Cuota = 10 por 100 del importe de tasacién.

Tarifa 15. Aprovechamiento de trufas.

Cuota = 3 por 100 del importe de tasacién.

Tarifa 16. Ocupaciones.

10 por 100 del canon el primer afio.

10 por 100 del canon a partir del segundo afio con
tope méximo de 728,25 euros.

b) Aprovechamientos en fincas particulares.

Tarifa 17. Por la autorizacién de los aprovecha-
mientos maderables o lefiosos de especies forestales
en montes no gestionados por la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, la cuota se determi-
nard mediante la aplicacién de la siguiente escala de
gravamen:

Volumen de aprovechamiento Cuota euros
Hasfa 20 m3 35,46
i 3 35,46 + 0,190
Mds de 20 m euros por m3 adicional

No obstante, cuando se proceda al sefialamiento
material del aprovechamiento por representante de la
Administracion, la cuota se determinard mediante la
aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

N.° de pies del aprovechamiento a sefialar Cuota euros
Hasta 200 pies 103 euros

103 euros + 0,206 euros
por pie adicional sefialado

Mas de 200 pies

3.° Otros servicios administrativos en materia de
montes y vias pecuarias.

Tarifa 18. Concesion de uso privativo del
dominio publico forestal y autorizacion de
ocupacion temporal de vias pecuarias, inclui-
das las prérrogas, ampliaciones, cambios de
titularidad y declaraciones de caducidad tra-
mitadas a solicitud del titular de la concesién
o autorizacion.

La cuota se determinara mediante la apli-
cacion de la siguiente escala de gravamen:

Superficie ocupada Cuota euros
Hasta 0,10 hectareas 183,54 euros
De mas de 0,10 hectareas hasta 367,07 euros
1,00 hectareas
De mas de 1,00 hectareas 611,79 euros

En los cambios de titularidad y en las de-
claraciones de caducidad se aplicara siempre
la cuota minima de la escala de gravamen.

Tarifa 19. Autorizacion de cambio de uso
forestal e informe de roturacién de montes.

La cuota se determinara mediante la aplica-
cion de la siguiente escala de gravamen:

Superficie ocupada Cuota euros

Hasta 0,25 hectareas inclusive 73,49 euros
De mas de 0.25 hectareas hasta 1.50 hec- 128,52 euros
tareas inclusive
De mas de 1.50 hectareas hasta 5,00 hec- 183,54 euros
tareas inclusive
De mas de 5,00 hectareas 305,90 euros

Tarifa 20. {...).

Tarifa 21. (...).

Tarifa 22. Por la autorizacién de apertura o am-
pliacién de pistas en terrenos forestales, la cuota serd
Unica por 177,32 euros.

Tarifa 23. Por la autorizacién del aprovechamiento
sobrante, o cualquier otra autorizacién en via pecuaria
distinta de la regulada en la Tarifa 18, la cuota seré
Onica por 177,32 euros.

Tarifa 24. Por la modificacién de trazado de via pe-
cuaria, de interés particular, la cuota serd de 177,32
euros.

Articulo 74 bis.— Exenciones y bonificaciones.

1. Tendran una bonificacién del 50 por 100 de la
cuota adicional de la tarifa 17: las autorizaciones de
los aprovechamientos de maderas o lefias de didmetro
normal siempre inferior a 20 cm. con corteza; las au-
torizaciones de los aprovechamientos de maderas en

lantaciones de especies forestales del género Populus;
E‘JS autorizaciones de los aprovechamientos forestales
de maderas de cualquier tipo que se ejecuten en es-
pacios de la Red Natura 2000 o en Espacios Natura-
les Protegidos y las de los aprovechamientos forestales
establecidos en Proyectos de Ordenacién de Montes,
Planes Dasocrdticos o instrumentos de gestién equiva-
lentes aprobados por la Administracién Forestal. Estas
exenciones no son acumulables en ningin caso.

Asimismo, estén exentos del pago de cuota de la
tarifa 17 los aprovechamientos de ?eﬁos de didmetro
siempre inferior a 20 cm con corteza y volumen anual
inferior a 10 m3 y los aprovechamientos sanitarios de
cardcter forzoso que se encuentren debidamente acre-
ditados.

Las exenciones y bonificaciones reguladas en el
presente articulo no serdn de aplicacién en los supues-
tos de sefialamiento material del aprovechamiento por
representante de la Administracién contempladas en la
tarifa 17 de esta tasa.

2. Estén exentos del pago de las tarifas 18, 19,
22, 23 y 34 los supuestos de proyectos y actuaciones
promovidos por las Administraciones Piblicas, siempre
que se lleven a cabo en desarrollo o ejercicio de acti-
vidades o de funciones de cardcter piblico.

Articulo 74 ter.— Afectacién.
La gestién de la tasa por servicios facultativos y ad-
ministrativos en materia de montes, aprovechamientos
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forestales y vias pecuarias relativa a las tarifas 17, 18,
19, 22, 23 y 24 corresponde al Instituto Aragonés de
Gestién Ambiental, a cuyo presupuesto se afectard la
recaudacién derivada de las mismas.

CAPITULO XVIII
18. TASA POR SERVICIOS DE LOS CONSEJOS REGULADORES
DE LAS DENOMINACIONES DE ORIGEN E INDICACIONES
GEOGRAFICAS PROTEGIDAS DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS

Articulos 75 a 79.

Supresién de la Tasa 18, por servicios de los Con-
sejos Reguladores de las denominaciones de origen
e indicaciones geogréficas protegidas de productos
agroalimentarios.

Se suprime, a todos los efectos, la Tasa 18, por
servicios de los Consejos Reguladores de las denomi-
naciones de origen e indicaciones geogréficas pro-
tegidas de productos agroalimentarios, del Texto Re-
fundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004,
de 27 de julio, del Gobierno de Aragén.

Régimen transitorio de la Tasa 18.

No obstante lo dispuesto en el articulo 16 y en la
disposicién derogatoria Unica de la presente ley, por
los que se suprime la Tasa 18, por servicios de los Con-
sejos Reguladores de las denominaciones de origen
e indicaciones geogréficas protegidas de productos
agroalimentarios, las cuotas de las tasas devengadas
y no ingresadas con anterioridad a la entrada en vigor
de la presente ley seguirdn exigiéndose por los proce-
dimientos tributarios y recaudatorios correspondientes.

CAPITULO XIX
19. TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
Y TECNICOS DE JUEGO

Articulo 80.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién, por los érganos competentes de la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, de
los servicios administrativos o técnicos inherentes a
la gestidn administrativa en materia de juego, tales
como el otorgamiento de autorizaciones, permisos y
licencias, renovaciones, modificaciones, diligencia-
miento y expedicién de documentos y libros, inscrip-
ciones en el Registro del Juego y demds actuaciones
previstas en la Ley del Juego de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

Articulo 81.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y
entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de
Tasas y Precios Piblicos en cuyo interés se realicen las
actuaciones administrativas que constituyen el hecho
imponible.

2. Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente
las personas fisicas o juridicas que soliciten las actua-
ciones administrativas, cuando éstas deban prestarse
a favor de ofras personas diferentes del solicitante.

3. Son responsables subsidiarios los titulares o
usuarios de los locales o establecimientos donde se
realicen las actividades cuya autorizacién o trédmite
administrativo hubiese constituido el hecho generador
de la tasa.

Articulo 82.— Devengo.

La tasa se devengard cuando se inicie la actividad
administrativa cuya ejecucién constituye el hecho im-
ponible. No obstante lo anterior, el pago se exigird
en el momento de la solicitud de la correspondiente
actividad administrativa.

Articulo 83.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Inscripcién en los registros de empresas
de juego: 230,51 euros.

Tarifa 02. Autorizaciones administrativas.

2.1. De casinos: 3.975,55 euros.
. De las salas de bingo: 1.192,65 euros.
. De los salones de juego: 397,57 euros.
. De los salones recreativos: 198,83 euros.
. De ofros locales de juego: 79,58 euros.
. De rifas y témbolas: 119,30 euros.
.7. De explotacién de mdaquinas de tipo A, salvo
2.8: 39,76 euros.

2.8. De explotacién de mdaquinas de tipo A de pre-
mio en especie: 993,90 euros.

2.9. De explotacién de mdquinas de tipo B: 79,58
euros.

2.10. De explotacién de mdquina de tipo C:
119,30 euros.

2.11. De instalacién de maquinas de tipo A de pre-
mio en especie: 15,93 euros.

2.12. Canje de méquinas: 79,58 euros.

2.13. De instalacién y emplazamiento de mdaquinas
de tipo B: 159,06 euros.

2.14. De instalacién y emplazamiento de mdaquinas
de tipo C: 238,57 euros.

2.15. Comunicacién de emplazamiento de maqui-
nas de tipo A: 9,99 euros.

2.16. Comunicacién de emplazamiento de maqui-
nas de tipo By C: 39,76 euros.

2.17. Instalacién de dispositivo de interconexién de
mdquinas de tipo By C: 79,58 euros.

2.18. Oftras autorizaciones: 39,76 euros.

2.19. De explotacién de expedicién de apuestas:
3.750,49 euros.

2.20. Comunicaciones de puestos de juego: 14,98
euros.

2.21. Traslado de méquinas de tipo «A» dentro de
la Comunidad Auténoma: 26,92 euros.

2.22. Traslado de mdaquinas de tipo «B» dentro de
la Comunidad Auténoma: 73,43 euros.

2.23. Traslado de mdquinas de tipo «C» dentro de
la Comunidad Auténoma: 88,10 euros.

2.24. Incorporacién de nuevos juegos en mdaquinas
de tipo «B» con sefial de video: 78,02 euros.

2.25. De los locales de apuestas: 385,99 euros.

2.26. De las zonas de apuestas y zonas de apues-
tas internas: 206,00 euros.

2.27. Comunicacién de emplazamiento de termina-
les y aparatos auxiliares de apuestas: 38,60 euros.

2.28. De explotacion de bingo electrénico:
1.500 euros.

2.29. Comunicacion de instalacion de ter-
minales de bingo electrénico: 40 euros.

NN NN
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2.30 De instalacion de dispositivo de inter-
conexion de sistemas de bingo electrénico:
100 euros.

2.31. De explotacion de juegos y apuestas
por canales no presenciales: 3.500 euros.

2.32. Concursos: 120 euros.

2.33. Autorizacion de instalaciéon de termi-
nales y aparatos auxiliares de boletos, lote-
rias o similares: 200 euros.

2.34. Autorizacién para la explotaciéon de
juegos sociales: 120 euros.

Tarifa 03. Homologacién e inscripcién en el Regis-
tro de Modelos.

3.1. De méquinas de tipo A: 198,83 euros.

3.2. De méquinas de tipo By C: 397,57 euros.

3.3. Homologacién de otro material de juego:
198,83 euros.

3.4. Homologacién de juegos en mdaquinas de tipo
A: 19,91 euros.

3.5. Modificacién sustancial de méaquinas de tipo B
y C: 119,30 euros.

3.6. Madificacién no sustancial de mdquinas de
tipo By C: 39,76 euros.

3.7. Exclusiones del Reglamento: 39,76 euros.

3.8. Autorizacién de maquinas de tipo A en prueba:
39,76 euros por maquina.

3.9. Autorizacién de mdquinas de tipo By C en
prueba: 79,58 euros por méquina.

Tarifa 04. Otros servicios administrativos.

4.1. Documentos profesionales: 23,91 euros.

4.2. Diligenciamiento de libros: 19,91 euros.

4.3. Diligenciamiento de hojas de reclamaciones:
8,00 euros.

4.4. Diligenciamiento de hojas de reclamaciones
por cambio de titular: 4,08 euros.

4.5. Descripcién en el Registro de Prohibidos:
39,76 euros.

4.6. Expedicién de Certificados: 8,00 euros.

4.7 Inspeccién Técnica de mdquinas de tipo A, By
C: 119,30 euros.

4.8. Devolucién o sustitucién de avales, por cada
aval: 37,45 euros.

Reglas especiales:

1.9 La renovacién o modificacién de los conceptos
comprendidos en el apartado anterior tributardn al cin-
cuenta por ciento de los epigrafes correspondientes.

2.° El duplicado de cualesquiera de los epigrafes
de las tarifas comprendidas en este articulo generaré
el pago de 12,48 euros.

3.? El concepto previsto en la tarifa 2.31
tributara al 50 por ciento para las empresas
que cuenten con autorizacién autonémica de
juego o apuestas presenciales.

CAPITULO XX
20. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES
Y OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE CENTROS
Y ESTABLECIMIENTOS FARMACEUTICOS

Articulo 84.— Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién, por la Administracion de la Comunidad Auté-

noma de Aragén, de los servicios comprendidos en el
dmbito de la Ley de Cortes de Aragén 4/1999, de 25
de marzo, de Ordenacién Farmacéutica para Aragdn,
y que se corresponden con los incluidos en las tarifas
sefialadas en el articulo 87.

Articulo 85.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos las personas y entidades a las
que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y Pre-
cios Pdblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén,
que soliciten o a cuyo favor se presten los servicios que
constituyen el hecho imponible.

Articulo 86.— Devengo y gestidn.

1. La tasa se devengard en el momento en que se
solicite o se inicie la prestacién de los servicios o ac-
tuaciones que constituyen el hecho imponible, siendo
necesario el previo pago de la tasa, mediante auto-
liquidacién del sujeto pasivo, para hacer efectiva la
prestacién del servicio o actividad.

2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que la
prestacién del servicio o actuacién administrativa se
efectie de oficio por la Administracién, la tasa se de-
vengard cuando se notifique a los interesados el inicio
de dichas actuaciones, debiendo ingresar su importe,
en todo caso, con anterioridad a hacer efectiva la pres-
tacién del servicio o actividad.

Articulo 87.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes farifas:

Tarifa 01. Oficinas de Farmacia.

1. Participacion en el concurso de aper-
tura: 190 euros.

2. Autorizacién de instalacién, apertura o traslado:
413,46 euros.

3. Autorizacién de cierre: 124,05 euros.

4. Modificaciones del local que supongan cambios
en su estructura: 82,71 euros.

5. Cambio de titularidad: 165,39 euros.

6. Nombramiento de regente, sustituto o adjunto:
41,33 euros.

7. Acreditacién de actividades sometidas Buenas
Prdcticas: 206,71 euros.

8. Otras inspecciones: 124,05 euros.

9. Autorizacién de elaboracién de férmulas magis-
trales y preparados oficinales a terceros: 413,46 eu-
ros.

10. Acreditacién de nivel para la elaboracién de
férmulas magistrales y preparados oficinales: 202,68
euros.

Tarifa 02. Botiquines y Depésitos de medicamentos.
1. Autorizacién de instalacion: 124,05 euros.

2. Autorizacién de cierre: 82,71 euros.

3. Otras inspecciones: 82,71 euros.

Tarifa 03. Servicios Farmacéuticos.

1. Autorizacién de instalacién y apertura: 413,46
euros.

2. Autorizacién de modificacion de locales: 82,71
euros.
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3. Acreditacién de Buenas Prdcticas: 413,46 euros
[anterior epigrafe 4 pasa a numerarse como
epigrafe 3, al haber sido suprimido éste].

Tarifa 04. Almacenes de distribucién de medicao-
mentos.

1. Autorizacién de instalacién, apertura o trasla-
dos: 413,46 euros.

2. Autorizaciéon de modificacion de locales: 124,05
euros.

3. Autorizacién de cambios de titularidad: 165,39
euros.

4. Inspeccién y verificacién de las Buenas Prdacticas
de Distribucién: 413,64 euros.

5. Nombramiento de Director Técnico y Acta de
toma de posesién: 82,71 euros.

6. Emisién de certificado de Buenas Précticas de
Distribucién: 413,46 euros [anterior epigrafe 7
pasa a numerarse como epigrafe 6, al haber
sido suprimido éste].

Tarifa 05. Industria farmacéutica.

1. Inspeccién y verificacién de las normas de co-
rrecta fabricacién, por cada dia empleado: 413,46
euros.

2. Autorizacién de publicidad: 206,71 euros.

3. Otras inspecciones: 82,71 euros.

4. Nombramiento de Farmacéuticos adicionales:
41,33 euros.

5. Por certificado de Normas de Correcta Fabrica-
cién: 206,71 euros.

[anteriores epigrafes 4, 5, 6 y 7 pasan a
numerarse como epigrafes 2, 3, 4y 5, al ha-
ber sido suprimido los anteriores epigrafes 2

y 3]

Tarifa 06. Cosméticos.

1. Inspeccién y verificacién de Normas de Correcta
Fabricacién, por cada dia empleado: 413,46 euros.

2. Otras inspecciones: 82,71 euros.

3. Servicios y actuaciones inherentes a la toma de
posesién del Director Técnico: 82,71 euros.

Tarifa 07. Laboratorios, centros de control y/o de-
sarrollo de medicamentos.

1. Inspeccién y verificacién de Buenas Précticas de
Laboratorio, por cada dia empleado: 413,46 euros.

2. Ensayos clinicos: inspeccién y verificacién de
Buenas Prdcticas clinicas, por cada dia empleado:
413,46 euros.

3. Otras inspecciones: 82,71 euros.

Tarifa 08. Otras actuaciones.

1. Emisién de informes, a peticién del interesado,
sobre centros y productos farmacéuticos: 82,71 euros.

2. Evaluacién para la autorizacién, en su caso, de
estudios postautorizacién de tipo observacional con
medicamentos, contemplados en la Orden de 30 de
julio de 2008, del Departamento de Salud y Consumo,
por la que se regulan dichos estudios en la Comunidad
Auténoma de Aragén: 413,46 euros.

Articulo 87 bis.— Afectacién.
La gestién de la tarifa 08, punto 2, de esta tasa
corresponde al Instituto Aragonés de Ciencias de la

Salud, a cuyo presupuesto se afectard la recaudacién
de la misma.

CAPITULO XXI
21. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES
Y OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE CENTROS
Y ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS SOCIALES

Articulo 88.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién en el territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragén por los érganos competentes de su Adminis-
tracién de los servicios sociales que se mencionan a
confinuacién:

a) La concesién de autorizaciones y la actuacién
inspectora de los centros de servicios sociales especia-
lizados.

b) La inscripcién en el registro de entidades y esta-
blecimientos de accién social.

c) El visado o diligenciado de documentos.

Articulo 89.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago de las cita-
das tasas las personas y entidades a que se refiere el
articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios Pdblicos de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, a quienes se pres-
ten cualquiera de los servicios sociales que constituyen
el hecho imponible.

Articulo 90.— Devengo y gestidn.

1. La tasa por servicios sociales se devengaré cuando
se solicite o inicie la prestacién de los servicios o actuacio-
nes que constituyen el hecho imponible, siendo necesario
el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del
sujeto pasivo, para hacer efectivos los servicios o actua-
ciones administrativas correspondientes.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que
la prestacién del servicio o actuacién administrativa se
efectie de oficio por la Administracién, la tasa se de-
vengard cuando se notifique a los interesados el inicio
de dichas actuaciones.

Articulo 91.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por solicitud de autorizaciones adminis-
trativas y otras inspecciones.

1. Solicitud de autorizacién provisional de apertura
al pdblico, cambio de ubicacién, modificacién de la
capacidad asistencial o de tipologia de centros de
servicios sociales especializados:

— Centros sociales con internamiento: 331,25 eu-
ros.

— Centros sociales sin internamiento: 165,62 eu-
ros.
2. Solicitud de autorizacién definitiva de funciona-
miento, de cierre de centro (en los supuestos que pro-
ceda) y ofras inspecciones a instancia de parte:

— En centros sociales con o sin internamiento:

103,37 euros.

Tarifa 02. Por la inscripcién el Registro de Entida-
des, Servicios y Establecimientos de accién social.
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— Inscripcién de Entidades de accién social y servi-
cios sociales comunitarios: 20,67 euros.

— Inscripcién de cambios de titularidad de cen-
tros y servicios sociales y ofras anotaciones registrales
siempre que deriven de actividades no incluidas en
otros apartados: 20,67 euros.

Tarifa 03. Por visado de documentos (Reglamento
de Régimen interior, tarifas y otros) y valoracién de
proyectos bdsicos y de ejecucién.

— Primer visado de documentos o valoracién de
proyectos bdsicos y de ejecucién: 20,67 euros.

— Visado o diligencia posterior por modificaciones
realizadas a iniciativa de la entidad titular del estable-
cimiento: 4,11 euros.

CAPITULO XXII
22. TASA POR INSERCION DE ANUNCIOS
EN EL BOLETIN OFICIAL DE ARAGON

Articulo 92.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la
publicacién de anuncios en el Boletin Oficial de
Aragén. No estard sujeta al pago de la tasa la pu-
blicacién de leyes, disposiciones y resoluciones de
insercién obligatoria a publicar en las secciones |, I
y lll del mismo.

2. Se considerardn gravados los siguientes:

a) Los anuncios de licitacién de contratos de las
Administraciones Pdblicas.

b) Los anuncios de Juzgados y Tribunales cuando
la publicacién no sea ordenada de oficio y, en todo
caso, los relativos a procedimientos criminales de
la jurisdiccién ordinaria cuando haya condena en
costas sobre bienes de cualquiera de las partes asi
como los anuncios y edictos que deban publicarse
a instancia de personas que no tengan derecho a
litigar con el beneficio de justicia gratuita.

c) Los anuncios publicados a instancia de par-
ticulares.

d) Los anuncios cuyo coste sea repercutible a los
interesados segun las disposiciones aplicables.

e) Los documentos de Yos sociedades industriales
y mercantiles, sea o no su insercién obligatoria, con
arreglo a las disposiciones vigentes.

f) Los procedentes de las Cajas de Ahorro y que
no se refieran a operaciones de cardcter benéfico.

g) Los relativos a concesiones, licencias, autori-
zaciones y permisos otorgados a Sociedades o par-
ticulares, para su provecho y beneficio, en virtud de
expedientes instruidos en cualquier Departamento
de la Administracion de la Comunidad Auténoma, a
instancia del interesado.

3. La correccién total o parcial de un anuncio ya
publicado mediante un nuevo anuncio, cuando la
errata no sea imputable al Boletin Oficial de Ara-
gén, estard sujeta asimismo a la tasa correspon-
diente.

Articulo 93.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y enti-
dades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de To-
sas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma
de Aragén que soliciten la publicacién de anuncios
en el «Boletin oficial de Aragén».

Articulo 94.— Devengo y gestién.

La tasa se devengaréd en el momento de la solicitud
al érgano competente de la publicacién que constituye
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago
de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo,
para hacer efectiva la prestacién del servicio.

Articulo 95.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes farifas:

Tarifa 01. 116,70 €/ kilobyte.
Tarifa 02. 318,27 € la pdgina de Anexo.

Estas cuantias se multiplicarén por dos cuando el
texto original sea remitido exclusivamente en soporte
papel, sin otro apoyo informdtico o electrénico, que
haga necesaria su transcripcién por los servicios admi-
nistrativos correspondientes.

CAPITULO XXIII
23. TASA POR INSCRIPCION Y PUBLICIDAD DE ASOCIACIONES,
FUNDACIONES, COLEGIOS PROFESIONALES
Y CONSEJOS DE COLEGIOS DE ARAGON

Articulo 96.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la instruc-
cién del expediente de inscripcién o modificacion,
asi como la prestacién de cualquier informacién que
conste en los Registros de Asociaciones, de Fundacio-
nes, de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios
de Aragén, gestionados por la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 97.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y en-
tidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de
Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma
de Aragén que soliciten la inscripcién, modificacién o
informacién que constituyen el hecho imponible.

Articulo 98.— Devengo y gestién.

1. Lo tasa se devengard en el momento de la solici-
tud de la prestacién de los servicios o realizacién de las
actuaciones administrativas que constituyen el hecho im-
ponible, siendo necesario el previo pago de la tasa para
hacer efectiva la prestacién del servicio o actividad.

2. la tasa serd exigible mediante autoliquidacién
del sujeto pasivo, salvo en el supuesto de la tarifa 04,
en el que se practicard la liquidacién por la Adminis-
tracién, debiendo ingresarse su importe, en todo caso,
con anterioridad a hacer efectiva la prestacién del
servicio o actividad.

Articulo 99.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes farifas:

Tarifa O1. Por expediente de inscripcién de federa-
ciones, confederaciones y uniones: 59,68 euros.

Tarifa 02. Por expediente de inscripcién de asocia-
ciones, fundaciones, colegios profesionales y consejos
de colegios: 39,76 euros.
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Tarifa 03. Por expediente de modificacién de
estatutos de las entidades a que se refieren las tarifas
anteriores, o de inscripcién de centros, delegaciones,
secciones o filiales: 19,91 euros.

Tarifa 04. Por obtencién de informaciones, certifica-
ciones y compulsa de documentos.

1. Por el primer o dnico folio en formato DIN A-4:
4,00 euros.

2. A partir del segundo folio, por cada uno: 2,00
euros.

Tarifa 05. Por diligenciado de cada Libro oficial:
2,00 euros.

CAPITULO XXIV
24. TASA POR DERECHOS DE EXAMEN DE PRUEBAS SELECTIVAS
PARA EL INGRESO O PROMOCION COMO PERSONAL
FUNCIONARIO O LABORAL EN LA ADMINISTRACION
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 100.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién de los servicios y actuaciones administrativas
relativas a la admisién o exclusién de los aspirantes
en los procesos selectivos convocados por la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el ingreso o promocién a sus Cuerpos, Escalas
y Clases de Especialidad, o para integracién en las
mismas, asi como para el acceso a las categorias
de personal |obororde su convenio colectivo, tanto
por el turno libre como por los turnos internos cuando
supongan el paso a categoria distinta de la de origen
del solicitante.

Articulo 101.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas
a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y Pre-
cios Piblicos que soliciten la inscripcién como aspiran-
tes en las pruebas selectivas que constituyen el objeto
del hecho imponible.

Articulo 101 bis.— Exenciones.

Estén exentas del pago de la tasa las personas que
hayan obtenido el reconocimiento como victimas por
actos de terrorismo, sus cdnyuges o parejas de hecho y
sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea
de aplicacién.

Articulo 102.— Devengo y gestién.

El devengo de la tasa se producird en el momento
de la solicitud de inscripcién en las pruebas correspon-
dientes, siendo necesario el previo pago de la tasa,
mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para la
tramitacién de la solicitud.

Articulo 103.— Tarifas.

1. La tasa se exigird conforme a las tarifas que se
relacionan a continuacién, siempre para el acceso,
como funcionario de carrera o contratado laboral fijo,
a los Cuerpos o Categorias:

Tarifa O1. Del grupo de titulacién A: 23,91 euros.

Tarifa 02. Del grupo de titulacién B: 19,91 euros.

Tarifa 03. Del grupo de titulacién C: 15,92 euros.
Tarifa 04. Del grupo de titulacién D: 11,98 euros.
Tarifa 05. Del grupo de titulacién E: 8,00 euros.

2. Las cuantias exigibles por las tarifas anteriores
serdn objeto de publicidad expresa en las resoluciones
mediante las que se convoquen las correspondientes
pruebas selectivas.

3. Las tarifas del apartado 1 de este articulo serdn
aplicables por cualesquiera organismos, entidades, so-
ciedades o consorcios que formen parte del sector pu-
blico de la Comunidad Auténoma de Aragén, para la
realizacién de pruebas selectivas de ingreso o promo-
cién respecto a la seleccién de su personal, en funcién
del grado de equivalencia de la titulacién exigida.

CAPITULO XXV
25. TASA POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL REGISTRO
TERRITORIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL DE ARAGON

Articulo 104.— Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa la presta-
cién de los siguientes servicios:

1. Tramitacién de expedientes de solicitud de ins-
cripcién registral.

2. Anotaciones, cancelaciones y demds modifica-
ciones de los asientos registrales, incluidos los trasla-
dos.

3. Expedicién de certificados, notas simples, copias
de obras —en cualquier tipo de soportes— y autentica-
cién de firmas.

Articulo 105.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas
y juridicas, asi como las entidades, a que se refiere
el articulo 13 de la Lley de Tasas y Precios Piblicos
de la Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten
los servicios que constituyen el hecho imponible de la
misma.

Articulo 106.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento de la solici-
tud de prestacién de los servicios o realizacién de las
actuaciones administrativas que constituyen el hecho
imponible.

2. La tasa serd exigible mediante liquidacién practi-
cada por la Administracién, siendo necesario el previo
pago para hacer efectiva la prestacién del servicio o
actividad.

Articulo 107.— Tarifas.
La tasa se exigird conforme a las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Para la tramitacién de los expedientes
de solicitud, por cada creacién original, asi como por
anotacién preventiva, cancelacién o traslado de asien-
tos registrales: 13,77 euros.

Tarifa 02. Por expedicién de certificados, por cada
uno: 16,37 euros.

Tarifa 03. Por expedicién de notas simple, por cada
una: 4,59 euros.
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Tarifa 04. Por expedicién de copia certificada de
obras en cualquier soporte, por cada una: 12,24 eu-
ros.

Tarifa 05. Por autenticacién de firmas: 4,59 euros.

CAPITULO XXVI
26. TASA POR SERVICIOS DE GESTION DE LOS COTOS

Articulo 108.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la de la tasa la
gestion administrativa de los cotos de caza; en con-
creto, la tramitacién de los expedientes de creacién o
constitucién de cotos de caza; de modificacién de su-
perficies y limites; de cambios de titularidad; de anula-
cién de cotos de caza; de tramitacién de planes técni-
cos y planes anuales de aprovechamientos cinegéticos
y de tramitacién de cualquier solicitud derivada de la
gestién de los cotos de caza.

Articulo 109.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y
entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de
Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma
de Aragén, que sean titulares de los cotos municipales,
deportivos, privados y de las explotaciones intensivas
de caza de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Asimismo, serdn sujetos pasivos de la tasa las
personas y entidades a que se refiere el articulo 13
de la Ley de Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén, que no siendo titulares de los
cotos, soliciten de la Administracién los servicios y ac-
tuaciones relativas a las solicitudes de reduccién de los
cotos de caza, incluso cuando la solicitud de reduccién
suponga la extincién del coto.

Articulo 110.— Devengo y gestién.

1. Lo tasa se devengard anualmente para los su-
jefos pasivos que sean titulares de los cotos a que se
refiere el articulo 109.1 de la presente ley.

2. Para los sujetos pasivos que no sean titulares de
los cotos la tasa se devengard en el momento en que se
formule la solicitud de ampliacién o reduccién del coto
de caza.

Articulo 111.— Tarifas

1. La tarifa serd de 0,687 euros por hectdrea para
los cotos de caza mayor y de 0,458 euros por hecté-
rea para los cotos y explotaciones intensivas de caza
menor. Asimismo, se aplicard una tarifa complementa-
ria de 0,229 euros por hectdrea a los cotos de caza
menor con aprovechamientos cinegéticos de caza ma-
yor.
Los titulares de los cotos deportivos y municipales
pagardan el 10 por 100 de la tarifa total si sélo tiene
aprovechamiento de caza menor y el 30 por 100 si
tiene aprovechamiento de caza mayor.

2. En ningin caso la tarifa total de los cotos de-
portivos y municipales, una vez aplicados los citados
porcentajes, podré superar los 1.929,40 euros.

3. En todo caso, se establece una tarifa minima de
137,69 euros para los cotos y explotaciones intensivas
de caza menor y de 321,05 euros para los cotos de
caza mayor y los de caza menor con aprovechamiento
de caza mayor.

4. En los supuestos de tramitacién de las solicitu-
des de reduccién de los cotos de caza que no fueran
promovidas por los titulares de los respectivos cotos, la
cuota serd de 183,54 euros.

Articulo 112.— Afectacidn.

La gestién de la tasa 26, por servicios de gestion de
los cotos, corresponde al Instituto Aragonés fe Gestidn
Ambiental, a cuyo presupuesto se afectard la recaudo-
cién derivada de la misma.

CAPITULO XXVII
27. TASA POR INSCRIPCION, SEGUIMIENTO E INSPECCION
DE ENTIDADES DE CONTROL DE LA EDIFICACION
Y LABORATORIOS DE ENSAYOS PARA EL CONTROL
DE CALIDAD DE LA EDIFICACION

Articulo 113.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la realiza-
cién de las actuaciones administrativas siguientes:

1. Inscripcién de una Entidad de Control de la Ca-
lidad de la Edificacién en el Registro de la Comunidad
Auténoma de Aragén de Entidades de Control de la
Calidad de la Edificacién.

2. Inscripcién de un Laboratorio de Ensayos de Con-
trol de la Calidad de la Edificacién en el Registro de la
Comunidad Auténoma de Aragén de Laboratorios de
Ensayos de Control de la Calidad de la Edificacién.

3. Modificacién de la inscripcién por altas o bajas
de nuevos campos de actuacién en el caso de las en-
tidades de control, y de ensayos en el de los laborato-
rios.

4. Inspecciones de Entidades de Control y Labora-
torios de Ensayos inscritos en el Registro de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

5. Inspecciones de nuevos campos de actuacién y
de ensayos inscritos.

Articulo 114.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y enti-
dades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de To-
sas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén que soliciten, en nombre de las Entidades de
Control o Laboratorios de Ensayo, o para quienes se
efectien las actuaciones administrativas constitutivas
del hecho imponible.

Articulo 115.— Devengo y gestidn.

1. La tasa por inscripcién se devengard cuando se
presente la declaracién responsable por parte de las
entidades de control o laboratorios de ensayos, siendo
necesario el previo pago de la tasa, mediante autoli-
quidacién del sujeto pasivo, para que se produzca la
inscripcién en el Registro de la Comunidad Auténoma
de Aragén de Entidades de Control de la Calidad de
la Edificacién y de Laboratorios de Ensayos de Control
de la Calidad de la Edificacién.

2. La tasa por inscripcién comprende también la
realizacién de las dos primeras inspecciones sobre el
cumplimiento de requisitos de entidades y laborato-
rios. A partir de la tercera inspeccién se abonard la
tarifa correspondiente, cuyo devengo se producird al
iniciarse la correspondiente actuacién administrativa.
Las inspecciones serdn anuales, salvo en caso de que
hayan existido reparos; en este Gltimo supuesto se rea-
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lizardn todas las inspecciones que resulten necesarias,
y por cada una de ellas se deberd abonar la corres-
pondiente tarifa. El pago se exigird por anticipado me-
diante liquidacién girada por la Administracién.

3. la tasa por alta o baja de ensayos se deven-
gard, mediante autoliquidacién, cuando se presente la
declaracién responsable correspondiente.

4. la tasa por inspeccién de nuevos ensayos se
devengard cuando se produzca una inspeccién como
consecuencia de la presentacién de una declaracién
responsable para la inscripcién de un nuevo campo de
actuacién o ensayo. El pago se exigird por anticipado
mediante liquidacién girada por la Administracién.

Articulo 116.— Tarifas.
1. La cuantia de la tasa se determina por la aplica-
cién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por inscripcién en el Registro de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén de Entidades de Control
de la Calidad de la Edificacién y de Laboratorios de
Ensayos de Control de la Calidad de la Edificacién.

1. Por inscripcién de una Entidad de Control de
Calidad de la Edificacién: 309 euros.

2. Por inscripcién de un Laboratorio de Ensayos de
Control de la Calidad de la Edificacién: 309 euros.

3. Por la inscripcién de cada nuevo campo de ac-
tuacién, prueba o ensayo, para el que se solicite, me-
diante declaracién responsable, el alta o la baja sobre
los inicialmente dados de alta en el momento de la
inscripcién de la entidad o el laboratorio: 6,18 euros.

Tarifa 02. Por la tercera y ulteriores inspecciones a
Entidades de Control y Laboratorios de Ensayos inscri-
tos en el Registro.

1. Por la tercera y ulteriores inspecciones a Entida-
des de Control de la Calidad de la Edificacién inscri-
tas: 309 euros/cada inspeccién.

2. Por la tercera y ulteriores inspecciones a Labo-
ratorios de Ensayos inscritos: 309 euros/cada inspec-
cion.

3. Por inspeccién de un nuevo campo de actuacién
o de ensayo inscrito: 206 euros/cada ensayo.

4. Por inspeccién realizada como consecuencia de
reparos en ensayos de contraste: 309 euros/cada ins-
peccion.

Tarifa 03. Por la realizacién de muestras para ensa-
yos de contraste.

1. Por muestra preparada para ensayo de contraste
por la Administracién de la Comunidad Auténoma:
61,80 euros/cada muestra.

2. Por preparacién de muestras adicionales para
repeticién de cada ensayo realizado como consecuen-
cia de reparos: 103 euros/cada ensayo.

2. La tasa por inscripcién de laboratorios de ensa-
yos de control de calidad de edificacién no deberd ser
abonada por todos aquellos que ya se encuentren ins-
critos en el Registro de Laboratorios de la Comunidad
Auténoma de Aragén con anterioridad a la entrada en
vigor del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo,
por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las
entidades de control de calidad de la edificacién y a

los laboratorios de ensayos para el control de calidad
de la edificacién, para el ejercicio de su actividad.

CAPITULO XXVIII
28. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA
DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE

Articulo 117.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la
prestacion, por los 6rganos competentes de la
Administracion de la Comunidad Auténoma
de Aragoén, de los servicios y actuaciones ad-
ministrativas conducentes a la obtencion de
las autorizaciones, inscripciones, certificacio-
nes y diligencias que a continuacién se rela-
cionan:

1) Evaluacién de impacto ambiental.

2) Avutorizacion ambiental integrada, asi
como su modificaciéon y renovacion.

3) Inscripcion de productor y pequeiio pro-
ductor de residuos peligrosos y sus modifica-
ciones.

4) Autorizacion de actividades de gestion
de residuos peligrosos (instalacién y/o ope-
racion de tratamiento) y sus modificaciones

5) Autorizacion de actividades de gestion
de residuos no peligrosos (instalacion y/o
operacion de tratamiento) y sus modificacio-
nes.

6) Inscripcion de transportista de residuos
no peligrosos y sus modificaciones.

7) Inscripcion de transportistas de residuos
peligrosos y sus modificaciones.

8) Inscripcion de las actividades producto-
ras de residuos sanitarios y sus modificacio-
nes.

9) Autorizacion de las actividades de ges-
tion de residuos sanitarios (instalaciéon y/o
operacion de tratamiento) y sus modificacio-
nes.

10) Autorizacion de centros de tratamiento
de vehiculos al final de su vida util (instala-
cion y/o operacion de tratamiento) y sus mo-
dificaciones.

11) Certificado de convalidacién de inver-
siones.

12) Diligenciado de libros-registro de emi-
siones de contaminantes a la atmésfera.

13) Autorizacion de emisiones de gases
efecto invernadero y sus modificaciones.

14) Inscripcion de productores de residuos
no peligrosos y sus modificaciones

15) Autorizacién, prérroga o modificacion
de los sistemas integrados de gestion

16) Autorizacién, prérroga, o modificacion
de los sistemas individuales de gestion de re-
siduos de aparatos eléctricos y electrénicos.

17) Evaluaciéon de planes y programas.

18) Inscripcion en el Registro de activida-
des emisoras de compuestos orgdnicos vola-
tiles y sus modificaciones.

19) Emision de informes ambientales so-
bre planes o proyectos de restauracion de ac-
tividades extractivas.
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20) Emision de informes ambientales sobre
infraestructuras eléctricas aéreas en relaciéon
con la proteccion de la avifauna.

21) Autorizacién o sellado de vertederos y
sus modificaciones.

22) Autorizacion de actividades potencial-
mente contaminadoras de la atmésfera.

23) Inscripcion en el Registro de activida-
des potencialmente contaminadoras de la at-
mésfera.

24) Autorizacion de plantas de biogas,
plantas de compostaje, plantas de incinera-
cion y coincineracion con subproductos ani-
males no destinados a consumo humano y
sus modificaciones.

25) Inscripcién de agente o negociante de
residuos no peligrosos y sus modificaciones.

26) Inscripcion de agente o negociante de
residuos peligrosos y sus modificaciones.

27) Inscripcion de recogedor de residuos
no peligrosos y sus modificaciones.

28) Inscripcion de recogedor de residuos
peligrosos y sus modificaciones.

29) Autorizacion para la apertura al pu-
blico, modificacién, sustancial y ampliacion
de parques zoolégicos.

30) Evaluacion ambiental de actividades
clasificadas sin licencia

31) Concesion/autorizacion de la etiqueta
ecolégica de la UE, asi como sus renovaciones
o modificaciones.

Articulo 118.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y en-
tidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de
Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma
de Aragén que soliciten o para quienes se presten los
servicios y actuaciones administrativas que constituyen
el hecho imponible.

Articulo 119.— Devengo y gestion.

La tasa se devengara en el momento de
presentarse la solicitud o comunicacion de la
prestacion de los servicios o realizacion de
las actuaciones administrativas que constitu-
yen el hecho imponible, siendo necesario el
previo pago de la tasa para la prestacion de
los servicios o la realizacion de la actuacion.
El pago se realizara mediante autoliquida-
cion del sujeto pasivo.

Articulo 120.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa 01. En los supuestos de evaluacién
de impacto ambiental previstos en el Anexo
Il de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de pro-
teccion ambiental de Aragén, asi como para
los supuestos del Anexo lll de la citada Ley,
cuando se hubiera resuelto su sometimiento
al procedimiento completo de evaluacion de
impacto ambiental, la cuota se determinara
mediante la aplicaciéon de una de las escalas
de gravamen que a continuacion se indica:

ESCALA DE GRAVAMEN APLICABLE
PARA PROYECTOS DE ACTIVIDADES
EXTRACTIVAS

Cuota euros

552,89 euros

795,34 euros
1.590,65 euros

Superficie afectada por el proyecto

Hasta 10 hectdreas

De mas de 10 hectareas hasta 25 hectareas

De mas de 25 hectareas

ESCALA DE GRAVAMEN APLICABLE
PARA EL RESTO DE PROYECTOS

Presupuesto de ejecucion material

Cuota euros
del proyecto

Hasta 400.000 euros 552,89 euros
Desde 400.00,01 euros hasta 3.000.000 795,34 euros
de euros

Més de 3.000.000 de euros 1.590,65 euros

Esta tarifa no sera de aplicacion a los su-
puestos en los que sea aplicable la tarifa 03
de esta misma tasa.

Por otra parte, en los supuestos de modi-
ficaciones puntuales de las declaraciones de
impacto ambiental que ya se hubiera formu-
lado y que se correspondan con cambios con-
cretos del condicionado, incluso los referidos
a la modificacién del ambito temporal de la
declaracion, la cuota sera de 233,44 euros.

Tarifa 02. En los supuestos de evaluacién de im-
pacto ambiental previstos en el Anexo Il de la Ley
7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental de
Aragén la cuota serd de 305,90 euros.

Esta tarifa no serd de aplicacién a los supuestos en
los que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma tasa.

Tarifa 03. Por el otorgamiento, renovacion
o modificaciéon de la autorizacion ambiental
integrada.

a) En el caso de nuevas instalaciones o mo-
dificaciones que estén sujetas a evaluacién
de impacto ambiental, la cuota se calculara
sobre el importe del presupuesto de ejecucion
material del proyecto, mediante la aplicaciéon
de la siguiente escala de gravamen:

Presupuesto de ejecucion material

Cuota euros
del proyecto

Hasta 400.000 euros 1.253,05 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000 1.865,96 euros
de euros

Mas de 3.000.000,01 de euros 3.731,67 euros

b) En el caso de nuevas instalaciones o mo-
dificaciones que no estén sujetas a evaluacién
de impacto ambiental, la cuota se calculara
sobre el importe del presupuesto de ejecucion
material del proyecto, mediante la aplicaciéon
de la siguiente escala de gravamen:
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Presupuesto de ejecucion material del proyecto | Cuota euros
Hasta 400.000 euros 978,86 euros
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000 1.468,31 euros
de euros

Mas de 3.000.000,01 de euros 2.936,60 euros

c) Para la renovacion de autorizaciones am-
bientales integradas o para las autorizaciones
ambientales integradas tramitadas en aplica-
cion de la Disposicion Transitoria Primera de
la Ley 16/2002, de prevenciéon y control inte-
grados de la contaminacién, una cuota fija de
557,37 euros

Tarifa 04. Por la inscripcion de productor y
pequeiio productor de residuos peligrosos y
sus modificaciones, por la inscripcién de pro-
ductor de residuos sanitarios y sus modifica-
ciones, por la inscripcion de transportista de
residuos no peligrosos y sus modificaciones y
por la inscripcion de agente o negociante de
residuos no peligrosos y sus modificaciones,
una cuota fija de 100,00 euros.

Tarifa 05. (..)

Tarifa 06. Por la inscripcion de transportis-
tas de residuos peligrosos y por la inscripcion
de agente o negociante de residuos peligrosos
y sus modificaciones, una cuota fija de 139,10
euros.

Tarifa 07. Por la autorizacién de actividades
de gestion de residuos peligrosos (instalacion
y/o operacién de tratamiento) y sus modifica-
ciones y por la autorizacion de las actividades
de gestion de residuos sanitarios (instalaciéon
y/o operacién de tratamiento) y sus modifica-
ciones, una cuota de 557,37 euros.

Tarifa 08. Por la autorizacién de actividades
de gestion de residuos no peligrosos (instala-
cion y/o operacion de tratamiento) y sus mo-
dificaciones y por la autorizaciéon de centros de
tratamiento de vehiculos al final de su vida Gtil
(instalacion y/o operacion de tratamiento) y sus
modificaciones, una cuota de 557,37 euros.

Tarifa 09. Por la certificacién de convalidacién de
inversiones destinadas a la proteccién del medio am-
biente, 139,10 euros.

Tarifa 10. Por la autorizacién de emisién de gases de
efecto invernadero, asi como su modificacién, 233,44
euros.

Tarifa 11. Por el diligenciado de libroregistro de
emisiones de contaminantes a la atmésfera, se le aplica
la siguiente escala de gravamen:

N.° libros-registro Cuota
Por un libroTegistro 59,10 euros
Por cada libro-registro que exceda de uno 11,82 euros

Tarifa 12. Por la inscripcion de productores
de residuos no peligrosos y sus modificacio-
nes, una cuota de 100,00 euros.

Tarifa 13. Por la autorizacién de los sistemas inte-
grados de gestién, asi como su prérroga o modifica-
cién, 709,33 euros.

Tarifa 14. Por la autorizacién de los sistemas indi-
viduales de gestién de residuos de aparatos eléctricos
y electrénicos, asi como su prérroga o modificacién,

557,37 euros.

Tarifa 15. Por la realizacién del trdmite de consultas
previas del Anexo Il o del Anexo VI de la Ley 7/2006,
de 22 de junio, de proteccién ambiental de Aragén, la
cuota serd de 233,44 euros.

Esta tarifa se devengard y serd exigible al sujeto
pasivo sin perjuicio de la aplicacién, en los supuestos
en que proceda, de la tarifa 01 de esta misma tasa.

Tarifa 16. En la evaluacién ambiental de planes y
programas previstos en el Anexo | de la Ley 7/2006,
de 22 de junio, de proteccién ambiental de Aragén,
cuando se hubiera resuelto su sometimiento al proce-
dimiento completo de evaluacién ambiental, la cuota
serd de 1.163,19 euros.

Tarifa 17. En los supuestos de evaluacién ambien-
tal, caso a caso, previstos en el Anexo | de la Ley de
proteccién ambiental de Aragén, la cuota serd de

305,90 euros.

Tarifa 18. Por la realizacién del trdmite de consultas
y emisién del documento de referencia de los planes y
programas del Anexo | de la Ley de proteccién ambien-
tal de Aragén, la cuota serd de 233,44 euros.

Esta tarifa se devengard y serd exigible al sujeto
pasivo sin perjuicio de la aplicacién, en los supuestos
que proceda, de la tarifa 16 de esta misma tasa.

Tarifa 19. Por la inscripciéon en el Registro
de actividades emisoras de compuestos or-
gdnicos voldatiles y sus modificaciones, una
cuota de 139,10 euros.

Tarifa 20. Por la emisién de informes ambientales
sobre planes o proyectos de restauracién de activido-
des extractivas, la cuota se calculard en funcién de
la superficie afectada por la restauracién, mediante la
aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

Superficie a restaurar Cuota
Hasta 10 hectdreas 176,80 euros
De mds de 10 hectdreas hasta 25 hectdreas 353,60 euros
De mds de 25 hectdreas 589,34 euros

Tarifa 21. Por la emisién de informes ambientales
sobre infraestructuras eléctricas aéreas en relacién con
la proteccién de la avifauna, 176,80 euros.

Tarifa 22. Por la autorizacion o sellado de
vertederos y sus modificaciones, la cuota se
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calcularéa sobre el importe del presupuesto
de ejecucion material del proyecto mediante
la aplicacién de la siguiente escala de grava-
men:

PEM del proyecto Cuota
Hasta 400.000,00 euros 978,86 euros

Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000,00
euros

Mas de 3.000.000,00 euros

1.468,31 euros

2.936,60 euros

Tarifa 23. Por la autorizacién, prérroga o modifi-
cacién de actividades potencialmente contaminadoras
de la atmésfera, la cuota serd de 235,74 euros.

Tarifa 24. Por la inscripcién en el registro de acti-
vidades potencialmente contaminadoras de la atmés-
fera, asi como su modificacién o ampliacién, la cuota
serd de 140,46 euros.

Tarifa 25. Por la autorizacién o modifica-
cion de plantas de biogas, plantas de compos-
taje, plantas de incineracion y coincineracion
con subproductos animales no destinados a
consumo humano y sus modificaciones, la
cuota se calculara sobre el importe del pre-
supuesto de ejecucion materiar del proyecto
mediante la aplicacién de la siguiente escala
de gravamen:

PEM del proyecto Cuota
Hasta 400.000,00 euros 978,86 euros

Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000,00
euros

Mas de 3.000.000,00 euros

1.468,31 euros

2.936,60 euros

Tarifa 26. Por la inscripcién de recogedor
de residuos no peligrosos y sus modificacio-
nes, una cuota de 100,00 euros.

Tarifa 27. Por la inscripciéon de recogedor
de residuos peligrosos y sus modificaciones,
una cuota de 139,10 euros.

Tarifa 28. Por la autorizacién para la aper-
tura al publico, modificacién sustancial o am-
pliacion de parques zoolégicos, la cuota se
calculara sobre el importe del presupuesto
de ejecucion material del proyecto mediante
la aplicacién de la siguiente escala de grava-
men:

PEM del proyecto Cuota
Hasta 400.000,00 euros 978,86 euros

Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000,00
euros

1.468,31 euros

Mas de 3.000.000,00 euros 2.936,60 euros

Tarifa 29. Por la evaluacién ambiental de
actividades clasificadas sin licencia, la cuota
serd de 552,89 euros.

Tarifa 30. Por la concesiéon/autorizaciéon de
la etiqueta ecolégica de la UE, asi como por la
renovacion o modificacién, sera exigible por
cada producto una cuota segun el siguiente
detalle:

Cuota de 200 euros en el caso de microem-
presas.

Cuota de 350 euros en el caso de peque-
fias y medianas empresas

Cuota de 750 euros en el resto de los casos.

Articulo 121.— Exenciones.

Estén exentos del pago de la tasa los supuestos de
proyectos, planes o programas promovidas por las
Administraciones Pdblicas, siempre que los mismos se
ejecuten en desarrollo o ejercicio de actividades o fun-
ciones de cardcter piblico.

Articulo 122, — Afectacidn.

La gestién de la tasa por servicios administrativos
en materia de proteccién del medio ambiente corres-
ponde al Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, a
cuyo presupuesto se c?ecforé la recaudacién derivada
de la misma.

CAPITULO XXIX
29. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA
DE CONSERVACION DE LA BIODIVERSIDAD

Articulo 123.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presto-
cién, por los érganos competentes de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragédn, de los
servicios y actuaciones administrativos conducentes a
la obtencién de autorizaciones que a continuacién se
relacionan:

a) Autorizacién de observacién y fotografia de es-
pecies.

b) Autorizacién para la tenencia de aves de cetreria.

c) Autorizacién para la tenencia de hurones.

d) Autorizacién para la creacién o ampliacién de
centros de acuicultura.

e) Autorizacién para la creacién o ampliacién de
granjas cinegéticas.

Articulo 124.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y en-
tidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de
Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma
de Aragdn que soliciten o para quienes se presten los
servicios y actuaciones administrativas que constituyen
el hecho imponible.

Articulo 125.— Devengo y gestidn.

La tasa se devengard en el momento de presentarse
la solicitud de la prestacién de los servicios o realiza-
cién de las actuaciones administrativas que constituyen
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago
de la tasa para la prestacién de los servicios o la reali-
zacién de la actuacién. El pago se realizard mediante
autoliquidacién del sujeto pasivo.

Articulo 126.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:
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Tarifa O1. Por la autorizacién de observacién y fo-
tografia de especies, 61,18 euros.

Tarifa 02. Por la autorizacién para la tenencia de
aves de cefreria, 48,95 euros.

Tarifa 03. Por la autorizacién para la tenencia de
hurones, 22,02 euros.

Tarifa 04. Por la autorizacién para la creacién o
ampliacién de granjas cinegéticas y por la autoriza-
cién para la creacién o ampliacién de centros de acui-
cultura, 220,26 euros.

Articulo 127.— Exenciones.

Estdn exentos del pago de la tasa los supuestos de
proyectos y actuaciones promovidos por las Adminis-
traciones Piblicas, siempre que se lleven a cabo en
desarrollo o ejercicio de actividades o de funciones de
cardcter pdblico.

Articulo 128.— Afectacidn.

La gestién de la tasa por servicios administrativos
en materia de conservacién de la biodiversidad corres-
ponde al Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, a
cuyo presupuesto se G(F;ectoré la recaudacién derivada
de la misma.

CAPITULO XXX
30. TASA POR INSCRIPCION EN EL REGISTRO
DE ORGANISMOS MODIFICADOS GENETICAMENTE

Articulo 129.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién por parte de Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragédn de los servicios y actividades
relacionadas con la tramitacién, evaluacién, estudios,
ensayos o similares, asi como su registro, derivados de
las comunicaciones o de las solicitudes de autorizacién
para la ejecucién de actuaciones en las que interven-
gan organismos modificados genéticamente. Y, en par-
ticular, para la ejecucién de las actividades siguientes:

a) La primera utilizacién de instalaciones especifi-
cas que impliquen la utilizacién confinada de organis-
mos modificados genéticamente cualquiera que sea el
riesgo asignado a la actividad.

b) La utilizacién confinada de organismos modifica-
dos genéticamente en actividades de bajo riesgo, de
riesgo moderado y de alto riesgo.

c) La liberacién voluntaria de organismos modifica-
dos genéticamente con fines distintos a la comerciali-
zacién.

Articulo 130.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y en-
tidades a que se refiere el articulo 13 de la Lley de
Tasas y Precios Pdblicos de la Comunidad Auténoma
de Aragén que soliciten o para quienes se presten los
sekr)\llicios y actuaciones que constituyen el hecho impo-
nible.

Articulo 131.— Devengo y gestién.

El devengo de la tasa se producird cuando se pre-
sente la solicitud o comunicacién que inicie la actuc-
cién o el expediente, que no se realizard o tramitaré

sin que se haya efectuado el pago correspondiente.
La tasa serd objeto de autoliquidacién por los sujetos
pasivos.

Articulo 132.— Tarifas.

Los servicios y actividades cuya prestacidén consti-
tuye el hecho imponible de la tasa quedardan gravados
con las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Primera utilizacién de instalaciones para
actividades de utilizacién confinada de riesgo nulo o
insignificante: 366,66 euros.

Tarifa 02. Primera utilizacién de instalaciones para
actividades de utilizacién confinada de bajo riesgo:

734,46 euros.

Tarifa 03. Primera utilizacién de instalaciones para
actividades de utilizacién confinada de riesgo mode-
rado: 978,89 euros.

Tarifa 04. Primera utilizacién de instalaciones para
actividades de utilizacién confinada de alto riesgo:
1.467,77 euros.

Tarifa 05. Utilizacién confinada de OMG en acti-
vidades de bajo riesgo, en instalaciones comunicadas
previamente, para actividades de utilizacién confinada
del mismo riesgo o superior: 734,46 euros.

Tarifa 06. Utilizacién confinada de OMG en acti-
vidades de riesgo moderado, en instalaciones comu-
nicadas previamente, para actividades de utilizacién
confinada de ese riesgo o superior: 978,89 euros.

Tarifa 07. Utilizacién confinada de OMG de alto
riesgo, en instalaciones comunicadas previamente,
para actividades de utilizacién confinada del mismo

riesgo: 1.223,33 euros.

Tarifa 08. La liberacién voluntaria de OMG con fi-
nes distintos a la comercializacién: 1.467,77 euros.

Articulo 133.— Bonificaciones y exenciones.

1. Las cuotas establecidas para las comunicaciones
y autorizaciones de las actividades reguladas en las
tarifas 2, 3 y 4, se bonificardn en un 30 por 100 en
el caso de las instalaciones comunicadas previamente
para actividades de utilizacién confinada de la catego-
ria anterior.

2. La cuota establecida para actividades de libera-
cién voluntaria de organismos modificados genética-
mente, regulada en la tarifa 08, se bonificard en un
30 por 100 en los casos de ampliaciones de ensayo
y solicitudes repetidas de la misma modificacién ge-
nética que formen parte de proyectos plurianuales de
investigacién y desarrollo.

3. Las bonificaciones reguladas en este articulo po-
drdn acumularse.

4. Estén exentos del pago de la tasa los supuestos
de actuaciones de fomento y coordinacién de la inves-
tigacién cientifica y técnica, cuando los proyectos o ac-
tividades de investigacién y desarrollo sean efectuados
por instituciones, entes u érganos publicos.
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CAPITULO XXXI
3 1. TASA POR LOS SERVICIOS PRESTADOS
POR EL COMITE ARAGONES DE AGRICULTURA ECOLOGICA

Articulo 134.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién, por el Comité Aragonés de Agricultura Ecold-
gica, de los siguientes servicios:

1. Inscripcién y mantenimiento de los siguientes Re-
gistros de Operadores en la Comunidad Auténoma de
Aragédn:

— Registro de Operadores titulares de explotacio-
nes de produccidn;

— Registro de Operadores titulares de industrias
elaboradoras; y

— Registro de Operadores titulares de empresas
importadoras de terceros paises.

2. Certificacién del producto cuando sea el Comité
Aragonés de Agricultura Ecolégica quien actie en fun-
ciones de Autoridad de Control.

3. Por la venta y expedicién de etiquetas, contrae-
tiquetas, volantes de circulacién y declaraciones de
exportacion.

Articulo 135.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos las personas y entidades a
las que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y Pre-
cios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén,
que soliciten o a cuyo favor se presten los servicios que
constituyen el hecho imponible.

2. En todo caso, serdn responsables de las deudas
tributarias los titulares de explotaciones de produccién,
industrias elaboradoras y empresas importadoras de
paises ferceros que se encuentren inscritos en los co-
rrespondientes Registros del Comité Aragonés de Agri-
cultura Ecoldgica.

Articulo 136.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard cuando se solicite la activi-
dad que constituye el hecho imponible. No obstante lo
anterior, el devengo de la tasa por mantenimiento de
los Registros se producird el 1 de enero de cada afio.

2. la tasa serd exigible mediante autoliquidacién
del sujeto pasivo, siendo necesario el previo pago de
la misma para hacer efectiva la prestacién del servicio
solicitado. Sin embargo, la tasa por mantenimiento de
los Registros se liquidard por la Administracién, de-
biéndose ingresar su importe en el periodo compren-
dido entre el 1 de enero y el 31 de marzo.

Articulo 137.— Tarifas.
La cuantia de la Tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por la inscripcién y mantenimiento en re-
gistro de explotaciones agricolas acogidas al método
de produccién ecoldgica. La cuantia exigible seré el
resultado de la suma de una cuota fija y ofra cuota
variable. La cuota fija serd de 79,35 euros por ex-
plotacién inscrita. La cuota variable serd la suma de
las cifras obtenidas de multiplicar las hectéreas de la
explotacidén que pertenezcan a cada grupo de cultivo
por el valor, euros/Ha, descrito en el cuadro siguiente:
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Grupo de cultivo €/Ha
Herbdceos de secano 0,82
Herbdceos de regadio 1,77
Horticolas 4,76
Olivo 2,36
vid 2,36
Frutales de secano 1,77
Frutales de regadio 3,55
Pastos y Bosques 0,00

Las hectdreas de cultivos en barbecho recibirdn el
mismo tratamiento que el grupo de cultivo al que perte-
necen.

Tarifa 02. Por el control en explotaciones agricolas
acogidas al método de produccién ecoldgica que eli-
jan ser controladas por el Comité Aragonés de Agricul-
tura Ecolégica como Autoridad de Control. La cuantia
exigible serd el resultado de la suma de una cuota fija
y de una cuota variable. La cuota fija serd de 122,59
euros por explotacién inscrita. La cuota variable seré
la suma de las cifras obtenidas de multiplicar las hecté-
reas de la explotacién que pertenezcan a cada grupo
de cultivo por el valor, euros/Ha, descrito en el cuadro
siguiente:

Grupo de cultivo €/Ha
Herbdceos de secano 1,25
Herbdceos de regadio 2,69
Horticolas 7,16
Olivo 3,54
Vid 3,54
Frutales de secano 2,69
Frutales de regadio 5,36
Pastos y Bosques 0,00

Las hectdreas de cultivos en barbecho recibirén el
mismo tratamiento que el grupo de cultivo al que perte-
necen.

Tarifa 03. Por la inscripcién y mantenimiento en el
registro de explotaciones ganaderas acogidas al mé-
todo de produccién ecolégica. La cuantia exigible seré
el resultado de la suma de una cuota fija y otra cuota
variable. La cuota fija serd de 81,73 euros por explo-
tacién inscrita. La cuota variable serd la suma de las
cifras obtenidas de multiplicar las cabezas de la explo-
tacién por los valores descritos en el cuadro siguiente:

Tipo de ganado

VACUNO

Explotacién de madres

1,04 euros/madre

Explotacién de cebo 0,54 euros/ternero

Explotacién mixta
P 1,16 euros/madre

Madre + cebo
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OVINO Y CAPRINO 0,22 euros/cabeza
AViCOLA 0,059 euros/cabeza
APICOLA 0,35 euros/colmena
PORCINO

Explotacién de madres

0,87 euros/madre

Explotacién de cebo

0,19 euros/lechén

Explotacién mixta
Madre + cebo

1,04 euros/madre

CUNICOLA

0,059 euros/cabeza

Tarifa 04. Por el control en explotaciones gana-
deras acogidas al método de produccién ecoldgica
que elijan ser controladas por el Comité Aragonés de
Agricultura Ecolégica como Autoridad de Control. La
cuantia exigible serd el resultado de la suma de una
cuota fija y de una cuota variable. La cuota fija serd de
122,59 euros por explotacién inscrita. La cuota varia-
ble serd la suma de las cifras obtenidas de multiplicar
las cabezas de la explotacién segin se describe en el
cuadro siguiente:

Tipo de ganado

VACUNO

Explotacién de madres

1,56 euros/madre

Explotacién de cebo

0,78 euros/ternero

Explotacién mixta

Madre + cebo 1,74 euros/madre
OVINO Y CAPRINO 0,32 euros/cabeza
AVICOLA 0,103 euros/cabeza
APICOLA 0,54 euros/colmena
PORCINO
Explotacién de madres 1,332 euros/madre
Explotacién de cebo 0,27 euros/lechén

Explotacién mixta
Madre + cebo

CUNICOLA 0,10 euros/cabeza

1,56, euros/madre

Tarifa 05. Por la inscripcién y mantenimiento en
el Registro de industrias elaboradoras o importado-
res de terceros paises, acogidos a los métodos de
produccién ecolégica. La cuantia exigible serd el
resultado de la siguiente funcién:

CE = CF, + ((CF, + CV) . K)

donde:

CE: Cuantia exigible [€];

CF,: Cuota fija no afectada por coeficiente co-
rrector [€]. Su valor serd de 45,85 euros;

CF,: Cuota fija afectada por coeficiente correc-
tor [€]. Su valor serd de 45,85 euros;

CV: Cuota variable [€]. Se obtiene de multiplicar
29,12 por el nimero de lineas de elaboracién o
envasado;

K: Adoptard el valor de 1 o 2 segin el siguiente
cuadro:

Actividad Valor de K

Industria con dedicacién exclusiva a la agricultura ecolégica 1

Industria que ademds elabora productos convencionales 2

Tarifa 06. Por el control de industrias elaboradoras
o importadores de terceros paises, acogidos a los mé-
todos de produccién ecoldgica, y que elijan ser con-
troladas por el Comité Aragonés de Agricultura Ecolé-
gica como Autoridad de Control. La cuantia exigible
serd el resultado de la siguiente funcién:

CE = CF, + ((CF, + CV) . K]

donde:

CE: Cuantia exigible [€];

CF,: Cuota fija no afectada por coeficiente correc-
tor [€]. Su valor serd de 68,78 €;

CF,: Cuota fija afectada por coeficiente corrector
[€]. Su valor serd de 68,78 €;

CV: Cuota variable [€]. Se obtiene de multiplicar
42,91 por el nimero de lineas de elaboracién o envo-
sado;

K: Adoptard el valor de 1 o 2 segin el siguiente
cuadro:

Actividad Valor de K

Industria con dedicacién exclusiva a la agricultura ecolégica 1

Industria que ademds elabora productos convencionales 2

Tarifa O7. Por la venta y expedicién de etiquetas,
contraetiquetas, volantes de circulacién y declaracio-
nes de exportacién. La base imponible serd la corres-
pondiente al coste del documento, siendo la cuantia
exigible la correspondiente al doble del mismo.

Articulo 138.— Afectacidn.

La recaudacién derivada de la gestidn de la tasa
por servicios prestados por el Comité Aragonés de
Agricultura Ecolégica se afectard al sostenimiento y
fomento de la agricultura ecolégica en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

CAPITULO XXXII
32. TASA POR ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS RELATIVAS
A LOS SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL

Articulo 139.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta
tasa la realizaciéon por la Administracion de
la Comunidad Autonoma de Aragén en el
ambito de los servicios de comunicacion au-
diovisual, a implantar o implantados den-
tro del ambito territorial de Aragon, de las
siguientes actividades:

1. Otorgamiento de licencias para la
prestacion de los servicios de comunicacion
audiovisual.

2.° Renovacion de las licencias de comu-
nicaciéon audiovisual.

3.% Autorizacion de negocios juridicos
que afecten a una licencia de comunicacién
audiovisual.
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4.° Inscripciones que se deban practicar
en el Registro de Empresas de los diferentes
servicios de comunicacién audiovisual que
se lleven en la Comunidad Auténoma de
Aragon en el ejercicio de las competencias
que le corresponden, asi como la expedi-
cion de certificaciones de dicho Registro.

Articulo 140.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las perso-
nas fisicas o juridicas, asi como las entida-
des a las que se refiere el articulo 13 de la
Ley de Tasas y Precios Publicos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, que soliciten
la practica de las actividades administrati-
vas que integran su hecho imponible.

Articulo 141.— Devengo y gestion.

La tasa se devengarda conforme a los si-
guientes criterios:

1. En el otorgamiento de licencias,
cuando se notifique el acuerdo de adjudi-
cacion definitiva. No podra formalizarse el
correspondiente contrato sin la acreditacion
del pago de la tasa devengada.

2. En la renovaciéon de licencias, en
el momento en la que ésta se produzca,
siendo necesario el previo pago de la tasa,
mediante autoliquidacion del sujeto pasivo,
para que la renovacién surta efectos.

3. En la autorizacion de negocios juridi-
cos cuyo objeto sea una licencia de comu-
nicacion audiovisual, desde el momento de
su solicitud.

4. En las inscripciones y expedicion de
certificados registrales, cuando se formali-
cen o se expidan. No obstante, el pago se
exigira por anticipado en el momento de la
solicitud, mediante autoliquidacién del su-
jeto pasivo, para la realizacién de dichas
actuaciones.

Articulo 142.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la
aplicacion de las siguientes tarifas:

Tarifa 01. Adjudicacion y renovacion de
las licencias de comunicacién audiovisual,
se fijara en funcién de la poblacion de su
zona de servicio y de los factores correc-
tores correspondientes, poblacionales y/o
tecnolégicos, de la siguiente forma:

1. «<Emisoras de FM», por servicios de ra-
diodifusion sonora en ondas métricas con
modulacién de frecuencia. La cantidad de
2.131,56 euros, por los siguientes factores
correctores poblacionales:

— Por 1, para poblaciones de mas de
100.000 habitantes: 2.131,56 euros.

— Por 0,25, para poblaciones de entre
25.001 y 100.000 habitantes: 532,89 eu-
ros.

— Por 0,10, para poblaciones de entre
5.000 y 25.000 habitantes: 213,16 euros.

— Por 0,05, para poblaciones de menos
de 5.000 habitantes: 106,57 euros.

2. «Emisoras radiodifusion sonora digi-
tal terrestre», por servicios de radiodifu-
sién sonora digital terrestre. La cantidad de
2.984,19 euros, por los siguientes factores
correctores poblacionales:

2.1. «Emisoras Locales», por servicios
de radiodifusion sonora digital terrestre de
ambito de cobertura local.

— Por 1, para poblaciones de mas de
100.000 habitantes: 2.984,19 euros.

— Por 0,25, para poblaciones de entre
25.001 y 100.000 habitantes: 746,05 eu-
ros.

— Por 0,10, para poblaciones de entre
5.000 y 25.000 habitantes: 293,28 euros.

— Por 0,05, para poblaciones de menos
de 5.000 habitantes: 149,21 euros.

2.2. «<Emisoras regionales», por servicios
de radiodifusién sonora digital terrestre de
ambito de cobertura autonémico.

— Por 1,5, en todos los casos: 4.476,28
euros.

3. «Emisoras TV digital terrestre», por
servicios de television digital terrestre. La
cantidad de 4.973,64 euros, por los si-
guientes factores correctores poblaciona-
les:

3.1. «Emisoras locales», por servicios de
television digital terrestre de ambito de co-
bertura local.

— Por 1, para poblaciones de mas de
100.000 habitantes: 4.973,64 euros.

— Por 0,25, para poblaciones de entre
25.001 y 100.000 habitantes: 1.243,41 eu-
ros.

— Por 0,10, para poblaciones de entre
5.000 y 25.000 habitantes: 497,37 euros.

— Por 0,05, para poblaciones de menos
de 5.000 habitantes: 248,68 euros.

3.2. «<Emisoras regionales», por servicios
de television digital terrestre de ambito de
cobertura autonémico.

— Por 1,5, en todos los casos: 7.460,48
euros.

Tarifa 02. Transmisién de licencias de co-
municacion audiovisual, el 2,5 por 100 del
importe total de la transmisién.

Tarifa 03. Cambio de titularidad de las
licencias de comunicaciéon audiovisual como
consecuencia de operaciones societarias en
las empresas adjudicatarias: 132,59 euros.

Tarifa 04. Arrendamiento o cesién del
uso de las licencias de comunicacién audio-
visual o de los canales o servicios adicio-
nales vinculados a ellas, el 2,5 por 100 del
importe anual del arrendamiento o cesiéon
de uso. Si el arrendamiento o cesién de uso
fuera por mas de un ano, el 2,5 por 100 se
aplicara sobre la cantidad que resulte de la
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suma del importe de todas las anualidades
o fracciones.

Tarifa 05. Inscripciones registrales y cer-
tificaciones registrales. Por cada inscripcion
o certificacion registral: 65,29 euros.

Articulo 143.— Exenciones.

Estan exentas del pago de la tasa en los
casos en los que se grava la adjudicacién
y renovacion de licencias y la inscripcién
registral, los servicios de comunicaciéon au-
diovisual correspondientes a Emisoras Mu-
nicipales de FM y a Estaciones de television
digital terrestre locales gestionadas por los
Ayuntamientos.

CAPITULO XXXIII
33. TASA POR OCUPACION TEMPORAL
DE VIAS PECUARIAS Y CONCESION DEL USO PRIVATIVO
DEL DOMINIO PUBLICO FORESTAL DE TITULARIDAD
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 144.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la ocu-
pacién de terrenos en vias pecuarias y la concesién
y el aprovechamiento continuado del uso privativo
del dominio publico forestal de titularidad de la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

Articulo 145.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de
contribuyentes, las personas fisicas o juridicas, asi
como las comunidades de bienes, sociedades civi-
les y demds entes carentes de personalidad juridica
propia que constituyan una unidad econémica o un
patrimonio separado a quienes se conceda la ocu-
pacién temporal de vias pecuarias o el uso privativo
de los montes que forman parte del dominio piblico
forestal de titularidad de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

Articulo 146.— Exenciones.

Se declaran exentas de la tasa las ocupaciones
temporales de vias pecuarias y las concesiones de
uso privativo del dominio pdblico forestal de titulari-
dad de la Comunidad Auténoma de Aragén, por las
instalaciones destinadas al uso o al servicio piblico
de titularidad de cualesquiera Administraciones pu-
blicas o afectas a actividades declaradas de utili-
dad puiblica o interés social.

Articulo 147.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard periédicamente y en su-
cesivas anualidades desde el momento del otorga-
miento de la correspondiente concesién y el primer
dia de enero de cada afio en las sucesivas anuali-
dades a partir de la concesién.

En los supuestos de ocupaciones provisionales,
el devengo de la tasa serd anual.

2. Si se acordase la caducidad de la autoriza-
cién o concesién de la ocupacién antes del plazo
prefijado, por causas no imputables a la Administro-
cién, no podrd exigirse la devolucién parcial de la
tasa ingresada.

3. La tasa serd exigible mediante liquidacién
practicada por la Administracién, debiendo ingre-
sar su importe, en todo caso, para hacer efectivo
el uso concedido o su continuidad en los ejercicios
sucesivos.

4. El pago de la tasa deberd efectuarse en efec-
tivo. No obstante, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 60 de la Ley General Tributaria, podré
autorizarse el pago en especie mediante la reali-
zacién de trabajos, obras forestales o suministros
destinados a los #ines previstos en el articulo 150 de
este Texto Refundido, en los términos y condiciones
que a tal efecto se regulen mediante Orden conjunta
de los Consejeros competentes en materia de Ha-
cienda y de Medio Ambiente.

Articulo 148.— Base imponible.

1. La base imponible serd la que resulte de la
aplicacién de los siguientes criterios generales de
valoracién:

1.1. El valor del terreno ocupado se obtendrd
teniendo en cuenta el dmbito de proteccién del es-
pacio en que se ubique, los valores de los terrenos
colindantes y el beneficio esperado por el sujeto pa-
sivo.

1.2. Ademds, se computardn los dafios sobre los
distintos valores ambientales y sobre los aprovecha-
mientos de la via pecuaria o del monte, asi como los
usos que pudieran verse afectados por la ocupacién
o concesién. En todo caso, se realizard una valora-
cién de los dafios medioambientales en las ocupa-
ciones o concesiones en las que se vean afectadas
zonas arboladas al eliminar una vegetacién forestal
que requiera un largo periodo de reposicién.

1.3. La cuantia de la contraprestacién por los da-
fios medioambientales que se produzcan indepen-
dientemente de la duracién total de la ocupacidn o
concesién, cuando haya una pérdida de produccién
que tenga un plazo de reposicién superior al de
un ano, se abonard de una sola vez al inicio de la
ocupacién o concesion.

1.4. Los dafios por minoracién de rentas identifi-
cables se afiadirdn a la tasa anual establecida.

2. A estos efectos, se aplicardn asimismo los si-
guientes pardmetros especificos:

2.1. Instalacién de tendidos aéreos de lineas
eléctricas, telefénicas y otros tendidos de similar na-
turaleza, con sobrevuelo del tendido:

La tasa se establece, con cardcter anual, en fun-
cién de los metros cuadrados de sobrevuelo, con
parte proporcional de ocupacién de apoyos, postes
o torres y elementos auxiliares.

A efectos del cdlculo de la tarifa, la superficie co-
rresponderd a la proyeccién del tendido incremen-
tado en la anchura derivada del pandeo méximo
del tendido en situacién horizontal.

La anchura minima serd la razonable para el
mantenimiento de la propia linea, nunca inferior a
tres metros.

Cuando el tendido atraviesa de forma perpendi-
cular a la via pecuaria, la longitud minima serd la
anchura de deslinde o, en su defecto, la de clasifi-
cacién de la via pecuaria.

Los apoyos, transformadores, seccionadores y
otros elementos accesorios de los tendidos eléctricos
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se entenderdn incluidos siempre y cuando la base
o su proyeccién quede incluida en la superficie es-
tablecida en el apartado anterior. En otro caso, se
computard la superficie adicional con la misma tao-
rifa.

2.2. Parques edlicos.

La tasa se establece, con cardcter anual, en fun-
cién de los metros cuadrados de sobrevuelo del
aerogenerador y parte proporcional de la super-
ficie de apoyos. Las lineas de evacuacién necesao-
rias se valorardn aparte, ya sean lineas aéreas o
enterradas, asi como las subestaciones de trans-
formacién y las vias de acceso que tengan un uso
privativo.

A efectos de cdlculo de la tarifa, la superficie
corresponderd a la que ocupa la proyeccién de las
aspas en todo su recorrido.

2.3. Antenas, mastiles y otros soportes de ele-
mentos de medicién o para la reemisién de sefiales.

a) Torres anemométricas.

La tasa se establece, con cardcter anual, por uni-
dad de ocupacién de torre con todos sus elementos
incluidos, excepto las lineas eléctricas de suministro
o acometidas, que se valorardn aparte, ya sean li-
neas aéreas o enterradas.

En caso de afectar a montes arbolados o cuando
se afecte a rentas reconocibles, se valorardn ade-
mds los dafios y perjuicios directos, que se indem-
nizarén de una sola vez o anualmente, segin pro-
ceda.

b) Torres para antenas de reemisién de telefonia
mévil:

La tasa se establece, con cardcter anual, por uni-
dad de ocupacién de torre con su recinto. La aco-
metida necesaria se valorard aparte, ya sean lineas
aéreas o enterradas.

c) Antenas de reemisién de radio y televisién:

La tasa se establece, con cardcter anual, como
un valor minimo en unidades de ocupacién de
torre con su recinto. Las acometidas necesarias
se valorardn aparte, ya sean lineas aéreas o en-
terradas.

A efectos de cdlculo de la tarifa, la superficie
comprenderd la envolvente del recinto vallado, si lo
hay, o la ocupacién fisica de las zapatas de susten-
tacién o envolvente de los «vientos», en su caso.

2.4. Tendidos de lineas eléctricas subterrdneas,
tuberias enterradas de agua o gas y otras instalacio-
nes subterrdneas.

La tasa se establece, con cardcter anual, por me-
tros cuadrados de superficie, con parte proporcio-
nal de ocupacién de registros y elementos auxilia-
res.
A efectos de célculo de la tarifa, la superficie es
la proyeccién superficial de la conduccién, incre-
mentada en la anchura necesaria para la ejecucién
y mantenimiento de la instalacién, de 0,50 a 1,00
metros.

La anchura minima es la necesaria para el man-
tenimiento de la propia linea, que nunca serd infe-
rior a 0,60 metros.

La longitud minima, en caso de que atraviese
de forma perpendicular una via pecuaria, serd la
anchura de creslinde o de clasificacién de la via
pecuaria.

2.5. Carteles y sefiales informativos, indicativos
y publicitarios.

La tasa se establece, con cardécter anual, por uni-
dad calculada en metros cuadrados del cartel.

La superficie minima de cémputo serd de 1 metro
cuadrado.

2.6. Instalacién de puertas (que no impidan el
trénsito ganadero), pasos canadienses u otras insta-
laciones de cierre.

La tasa se establece, con cardcter anual, en fun-
cién de los metros cuadrados de cierre.

2.7. Balsas de regulacién y de abastecimiento
de agua.

La tasa se establece, con cardcter anual, en fun-
cién de los metros cuadrados ocupados.

2.8. Otras instalaciones con ocupacién super-
ficial como depésitos, quemaderos, subestaciones
eléctricas, bdsculas, perreras o similares.

La tasa se establece, con cardcter anual, en fun-
cién de los metros cuadrados ocupados. Las aco-
metidas necesarias, fuera del recinto ocupado, se
valorardn aparte, como lineas aéreas o enterradas,
o tuberias segin los casos.

2.9. Depésito de materiales de construccién o de
otro tipo y dreas de estacionamiento de vehiculos o
maquinaria.

La tasa se establece, con cardcter anual, en fun-
cién de los metros cuadrados ocupados. Las acome-
tidas necesarias se valorardn aparte, como lineas
aéreas o enterradas. No incluye el vallado.

2.10. Construccién de accesos a predios colin-
dantes.

La tasa se establece, con cardcter anual, en fun-
cién de los metros cuadrados ocupados. No incluye
el vallado.

A efectos de cdlculo de la tarifa, la superficie
serd la proyeccién de toda el drea afectada por
las obras, incluyendo los taludes de desmonte y te-
rraplén y las zonas de préstamo y vertido, si lo hu-
biere.

2.11. Usos recreativos privativos: campings y
otros usos similares.

a) Usos recreativos con vallado.

La tasa se establece, con cardcter anual, por me-
tro cuadrado de ocupacién o servidumbre.

A efectos de célculo de la tarifa, la superficie es
la envolvente del recinto vallado. Se incluyen las
edificaciones e infraestructuras autorizadas en el in-
terior del recinto siempre que no supongan porcen-
tajes superiores al 5 por 100 del total.

b) Usos recreativos sin vallado.

La tasa se establece, con cardcter anual, por me-
tro cuadrado ocupado.

A efectos de cdlculo de la tarifa, la superficie
serd el drea directamente afectada por el uso re-
creativo privativo. Se incluyen las infraestructuras
autorizadas en el interior del recinto, pero se valora-
ran las edificaciones y los recintos cercados aparte.

2.12. Ocupaciones para cultivos agricolas.

La tasa se establece, con cardcter anual, por
metro cuadrado ocupado o superficie de labor. No
incluye vallados o cerramientos.

2.13. Canteras y préstamos.

La tasa se establece, con cardcter anual, por me-
tro cuadrado ocupado.
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Articulo 149.— Tarifas.

La tasa se exigird conforme a las siguientes tari-
fas:

1.1. Instalacién de tendidos aéreos de lineas
eléctricas, telefénicas y otros tendidos de similar na-
turaleza, con sobrevuelo del tendido:

Tarifa 01. Ocupacién en vias pecuarias de in-
terés cultural o ecolégico, o que atraviesen espa-
cios naturales protegidos y espacios de Red Natura
2000 y concesién del uso privativo de montes de
titularidad de la Comunidad Auténoma: 0,235 eu-
ros/m?2.

Tarifa 02. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 0,111 euros/m?2.
1.2. Parques edlicos.

Tarifa 03. Ocupacién de vias pecuarias de in-
terés cultural o ecoldgico, o que atraviesen espa-
cios naturales protegidos y espacios de Red Natura
2000 y la concesidon de uso privativo de montes
de titularidad de la Comunidad Auténoma: 2,285
euros/m?2.

Tarifa 04. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 1,147 euros/m?2.

1.3. Antenas, mdstiles y otros soportes de ele-
mentos de medicidn o para la reemisién de sefiales.

a) Torres anemométricas:

Tarifa 05. Ocupacién en vias pecuarias de inte-
rés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000
y la concesidn de uso privativo de montes de titula-
ridad de la Comunidad Auténoma: 1.028,00 euros.

Tarifa 06. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 742,44 euros.

b) Torres para antenas de reemisién de telefonia
mévil:

Tarifa 07. Ocupacién en vias pecuarias de inte-
rés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000

la concesién de uso privativo de montes de titulari-
d(;ld de la Comunidad Auténoma: 4.568,92 euros/
Ud.

Tarifa 08. Ocupacién en el resto de vias pecua-

rias: 2.741,348 euros/Ud.

c) Antenas de reemisién de radio y televisién:

Tarifa 09. Ocupacién en vias pecuarias de inte-
rés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y
la concesién del uso privativo de montes de titulari-
dadd de la Comunidad Auténoma: 3.426,69 euros/
Ud.

Tarifa 10. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 2.284,46 euros/Ud.

1.4. Tendidos de lineas eléctricas subterrdneas,
tuberias enterradas de agua o gas y otras instalacio-
nes subterrdneas.

Tarifa 11. Ocupacién en vias pecuarias de inte-
rés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000
y la concesién de uso privativo de montes de titulari-
dad de la Comunidad Auténoma: 0,234 euros/m?2.

Tarifa 12. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 0,111 euros/m?2.

1.5. Carteles y sefales informativos, indicativos
y publicitarios.

Tarifa 13. Ocupacién en vias pecuarias de inte-
rés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000
y la concesién de uso privativo de montes de titula-
ridad de la Comunidad Auténoma: 57,164 euros/
m? de cartel.

Tarifa 14. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 34,27 euros/m? de cartel.

1.6. Instalacién de puertas (que no impidan el
trénsito ganadero), pasos canadienses u otras insta-
laciones de cierre.

Tarifa 15. Ocupacién en vias pecuarias de inte-
rés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000
y la concesién de uso privativo de montes de titulari-
dad de la Comunidad Auténoma: 45,69 euros/mZ2.

Tarifa 16. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 34,266 euros/m?2.

1.7. Balsas de regulacién y de abastecimiento
de agua.

Tarifa 17. Ocupacién en vias pecuarias de inte-
rés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios no-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000
y la concesién de uso privativo de montes de titulari-
dad de la Comunidad Auténoma: 2,285 euros/m?2.

Tarifa 18. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 1,147 euros/m?2.

1.8. Otras instalaciones con ocupacién super-
ficial como depésitos, quemaderos, subestaciones
eléctricas, bdsculas, perreras o similares.

Tarifa 19. Ocupacién en vias pecuarias de in-
terés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios
naturales protegidos y espacios de Red Natura
2000 y la concesidén de uso privativo de montes
de titularidad de la Comunidad Auténoma: 5,717
euros/m?2.

Tarifa 20. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 2,853 euros/m?2.
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1.9. Depésito de materiales de construccién o de
otro tipo y dreas de estacionamiento de vehiculos o
maquinaria.

Tarifa 21. Ocupacién en vias pecuarias de inte-
rés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000
y la concesién de uso privativo de montes de titulari-
dad de la Comunidad Auténoma: 0,111 euros/m?2.

Tarifa 22. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 0,057 euros/m?2.

1.10. Construccién de accesos a predios colin-
dantes.

Tarifa 23. Ocupacién en vias pecuarias de inte-
rés cultural, ecoldgico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000
y la concesién de uso privativo de montes de titulari-
dad de la Comunidad Auténoma: 0,345 euros/m?2.

Tarifa 24. Ocupacién en el resto de las vias pe-
cuarias: 0,168 euros/m?2.

1.11. Usos recreativos privativos: campings y
otros usos similares.

a) Usos recreativos con vallado.

Tarifa 25. Ocupacién en vias pecuarias de inte-
rés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000
y la concesién de uso privativo de montes de titulari-
dad de la Comunidad Auténoma: 0,134 euros/m?2.

Tarifa 26. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 0,067 euros/ m2.

b) Usos recreativos sin vallado.

Tarifa 27. Ocupacién en vias pecuarias de inte-
rés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios no-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000
y la concesién de uso privativo de montes de titulari-
dad de la Comunidad Auténoma: 0,078 euros/ mZ2.

Tarifa 28. Ocupacién en el resto de vias pecua-

rias: 0,034 euros/ m2.

1.12. Ocupaciones para cultivos agricolas.

Tarifa 29. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y, even-
tualmente, la concesién de uso privativo en montes de
titularidad de la Comunidad Auténoma: euros/ m2.

Tarifa 30. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 0,172 euros/ m2.

1.13. Canteras y préstamos.
Tarifa 31. Ocupacién en vias pecuarias de inte-

rés cultural, ecolégico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000

y la concesién de uso privativo de montes de titulari-

dad de la Comunidad Auténoma: 0,256 euros/ mZ2.

Tarifa 32. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 0,122 euros/ m2.

2. En todo caso, se aplicaré una tarifa minima

de 57,10 euros.

Articulo 150.— Afectacién.
La recaudacién derivada de la gestidon de la tasa
or ocupacién de vias pecuarias y de montes titu-
E}ridod de la Comunidad Auténoma de Aragén se
afectard a la conservacién, mejora, clasificacién,
deslinde, apeo y amojonamiento u otras actuacio-
nes de gestién de los mismos, segin el caso.

CAPITULO XXXIV
34. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PARA
LA CALIFICACION AMBIENTAL DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS

Articulo 151.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién, por los érganos competentes de la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, de
los servicios y actuaciones administrativas condu-
centes a la obtencién de la calificacién ambiental
de actividades sometidas a licencia ambiental de
actividades clasificadas.

Articulo 152.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y enti-
dades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de To-
sas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma
de Aragén que soliciten o para quienes se presten
los servicios y actuaciones administrativas que cons-
tituyen el hecho imponible.

Articulo 153.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de presen-
tarse la solicitud de la prestacién de los servicios o
realizacién de las actuaciones administrativas que
constituyen el hecho imponible, siendo necesario el
previo pago de la tasa para la prestacién de los
servicios o la realizacién de la actuacién, que se
realizard mediante autoliquidacién del sujeto pao-
sivo.

Articulo 154.— Cuota tributaria.

La cuantia de la tasa por la realizacién de los
servicios administrativos previstos para la califico-
cién ambiental de actividades sometidas a licencia
ambiental de actividades clasificadas es una cuota

fija de 177,32 euros.

Articulo 155.— Exenciones.

Estdn exentos del pago de la tasa los supues-
tos de proyectos y actuaciones promovidos por las
Administraciones Publicas, siempre que se lleven a
cabo en desarrollo o ejercicio de actividades o fun-
ciones de cardcter piblico.

Articulo 156.— Afectacidn.
La gestién de la tasa por la realizacién de los
servicios administrativos para la calificacién am-
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biental de actividades clasificadas corresponde al
Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, a cuyo
Fresupuesto se afectard la recaudacién derivada de
a misma.

CAPITULO XXXV
35. TASA POR EVALUACION DE ENSAYOS CLINICOS
Y OTRAS ACTUACIONES RELATIVAS A MEDICAMENTOS
Y PRODUCTOS SANITARIOS

Articulo 157.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la reali-
zacién, por el Comité Etico de Investigacién Clinica
de Aragén (CEICA), de las actuaciones dirigidas a
la evaluacién de los ensayos clinicos y estudios post
autorizacién prospectivos con medicamentos y pro-
ductos sanitarios.

Articulo 158.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y enti-
dades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de To-
sas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma
de Aragdn, que soliciten o a cuyo favor se realicen
las actuaciones que constituyen el hecho imponible.

Articulo 159.— Devengo y gestién.

1. Lo tasa se devengard en el momento en que
se soliciten las actuaciones que constituyen el hecho
imponible, siendo necesario el previo pago de la
tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo,
para hacer efectiva la realizacién de la actividad.

2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que
la realizacién de la actividad se efectie de oficio
por la Administracién, la tasa se devengard cuando
se notifique a los interesados el inicio de las actua-
ciones, debiendo ingresar su importe, en todo caso,
con anterioridad a hacer efectiva la realizacién de
la actividad.

3. El sujeto pasivo tiene derecho a la devolucién
de las tasas que ha satisfecho si, por causas que no
le son imputable, no llegase a prestarse el servicio
gravado, no implicando dicha devolucién una evo-
luacién negativa por parte del CEICA.

Articulo 160.— Tarifas.
La tasa se exigird de acuerdo con las siguientes
tarifas.

Tarifa O1. Evaluacién de cada ensayo clinico:

913,79 euros.

Tarifa 02. Evaluacién Estudio Post autorizacién:

856,67 euros.
Tarifa 03. Ampliacién de centros: 559,69 euros.

Tarifa 04. Otras enmiendas relevantes: 331250
euros.

Articulo 160 bis.— Exenciones.

Estdn exentos del pago de la tasa las actuacio-
nes dirigidas a la evaluacién de ensayos clinicos
y estudios postautorizacién prospectivos con medi-
camentos y productos sanitarios, en los siguientes
supuestos:

a) Cuando su promotor sea una Administracién
Pdblica.

b) Cuando sean financiados con cargo a fondos
publicos.

Articulo 161.— Afectacién.

La recaudacién derivada de la gestién de la tasa
se afecta al presupuesto del Instituto Aragonés de
Ciencias de la Salud como érgano encargado de
prestar los apoyos administrativo, técnico y de ges-
tién necesarios para el correcto funcionamiento del

CEICA.

CAPITULO XXXVI
36. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
PARA EL SUMINISTRO DE INFORMACION MEDIOAMBIENTAL
EN SOPORTE INFORMATICO O TELEMATICO

Articulo 162.— Hecho imponible.

1. Constituyen el hecho imponible de la tasa la
bisqueda y consulta en archivos, la grabacién y, en
su caso, la remisién de documentos en soporte in-
formético o telemdtico, por los 6rganos competentes
de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén y por sus Organismos Piblicos, con in-
formacién medioambiental procedente de sus fon-
dos documentales y que se encuentre disponible en
los correspondientes archivos con formato informé-
tico a la I‘zcho de la solicitud, de conformidad con
la normativa reguladora de los derechos de acceso
a la informacién, de participacién piblica y de ac-
ceso a la justicia en materia de medio ambiente.

2. No estardn sujetos a la presente tasa los su-
puestos siguientes:

a) El examen o consulta de la informacién so-
licitada en las dependencias del érgano o unidad
administrativa competente, cuando la solicitud no
comprenda la peticién de copias de la misma;

b) El acceso a cualquier lista o registro creado y
mantenido en los términos previstos en la normativa
reguladora de los derechos de acceso a la infor-
macién, de participacién piblica y de acceso a la
justicia en materia de medio ambiente;

3. Cuando el suministro de informacién medioam-
biental deba efectuarse en soporte papel, mediante
sistemas de reprografia, por hoberFo solicitado asi
el interesado o por no encontrarse disponible la
misma en soporte informdtico, se exigirén las cuan-
tias previstas en las tarifas 13, 14, 15 y 16, en
funcién del ndmero y tamafio de los documentos so-
licitados, de la Tasa 03 por prestacién de servicios
administrativos, redaccién de informes y ofras ac-
tuaciones facultativas, del presente Texto Refundido.

Articulo 163.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fi-
sicas o juridicas, asi como las entidades a que se
refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios Po-
blicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que
soliciten el suministro de la informacién medioam-
biental que constituye el hecho imponible.

Articulo 164.— Devengo y gestién.
1. la tasa se devengard en el momento de la
solicitud del suministro de la informacién medioam-
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biental, siendo necesario el previo pago de la tasa,
mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para la
prestacién del servicio, el cual no se tramitard hasta
tanto no se haya acreditado el ingreso que resulte
exigible.

Para la determinacién de la cuantia exigible con
anterioridad a la solicitud de suministro de informa-
cién medioambiental, el interesado podrd ejercer
los derechos de acceso para el examen o consulta
de dicha informacién en las dependencias del é6r-
gano o unidad administrativa competente, que no
se encuentran sujetos a la presente tasa.

2. Para la prestacién del servicio, los érganos o
unidades gestoras de la tasa deberdn observar los
siguientes criterios:

a) La prestacién del servicio por medios telemdti-
cos dependerd Gnicamente de la eleccién efectuada
por el interesado;

b) La prestacién del servicio mediante la utiliza-
cién de un tipo determinado de soporte informdtico,
sefialado entre los mds habituales en cada momento,
dependerd, en primera instancia, de la eleccién
efectuada por el interesado, si bien la misma estaré
condicionada, en Gltima instancia, al juicio técnico
del érgano o unidad gestora sobre la idoneidad del
soporte en funcién del volumen de la informacién
que deba almacenarse en el mismo.

Articulo 165.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se obtendrd, en funcién
del ndmero y tamafio de los documentos solicitados,
aplicando una reduccién del 50 por 100 a la que
hubiera resultado de aplicar a los mismos las tari-
fas 13, 14, 15 y 16 de la Tasa 03, por prestacién
de servicios administrativos, redaccién de informes

y otras actuaciones facultativas, del presente Texto
Refundido.

Articulo 166.— Exenciones.

Estan exentos del pago de la tasa los suministros
de informacién medioambiental realizados entre
entidades y 6rganos pertenecientes a la Adminis-
tracién de Yo Comunidad Auténoma de Aragén, asi
como los efectuados a entidades y érganos de otras
Administraciones Piblicas, excepcién hecha de las
entidades que integran la Administracién corpora-
tiva.

CAPITULO XXXVII
37. TASA POR PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE
ASESORAMIENTO Y EVALUACION DE COMPETENCIAS
PROFESIONALES ADQUIRIDAS POR LA EXPERIENCIA
LABORAL U OTRAS VIAS NO FORMALES DE FORMACION

Articulo 167.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién de los servicios técnicos de asesoramiento y
evaluacién de competencias, asi como las actuacio-
nes administrativas relativas a la emisién de acredi-
taciones parciales acumulables de las unidades de
competencia del Catdlogo Nacional de Cualifica-
ciones Profesionales incluidas en titulos de forma-
cién profesional o de certificados de profesionali-

dad.

Articulo 168.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisi-
cas a que se refiere el articulo 13 de la Ley de To-
sas y Precios Publicos de la Comunidad Auténoma
de Aragén que soliciten la inscripcién en el proce-
dimiento de evaluacién y acreditacién de competen-
cias que constituye el objeto del hecho imponible.

Articulo 169.— Devengo y gestién.

El devengo de la tasa se producird en dos fo-
ses. La primera, en el momento de inscripcidn en
la fase de asesoramiento, y la segunda, para po-
der acceder a la fase de evaluacién de competen-
cias, siendo necesario el previo pago de la tasa en
cada una de las fases, mediante autoliquidacién del
sujeto pasivo, para la tramitacién de la correspon-
diente solicitud.

Articulo 170.— Tarifas.

1. La cuantia de la tasa para la inscripcién en la
fase de asesoramiento es de 31,83 euros.

2. La cuantia de la tasa para la inscripcién en
la fase de evaluacién de competencias es de 15,91
euros por cada unidad de competencia.

3. La cuantia exigible de la tasa serd objeto de
publicacién expresa en las disposiciones mediante
las que se proceda a la convocatoria de las pruebas
correspondientes.

Articulo 171.— Exenciones.

Estén exentos del pago de la tasa los desemplea-
dos, las personas que hayan obtenido el recono-
cimiento como victimas por actos de terrorismo, sus
cényuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme
a la normativa vigente que les sea de aplicacién.

CAPITULO XXXVIII
38. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
EN LA EMISION DE DILIGENCIAS DE BASTANTEO DE PODERES

Articulo 172.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién de los servicios administrativos en la emisién
de diligencias de bastanteo de poderes, expedidas
por los letrados de los servicios juridicos de la Co-
munidad Auténoma de Aragdn.

Articulo 173.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fi-
sicas o juridicas, asi como las entidades a que se
refiere el articulo 13 de la Ley de tasas y precios
publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén,
que soliciten los citados servicios o actividades.

Articulo 174.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de la solici-
tud de la prestacién de los servicios o la realizacién
de las actividades administrativas que constituyen
el hecho imponible de la tasa, siendo necesarios la
autoliquidacién y el previo pago de la misma para
hacer efectivos los citados servicios o actividades.

Articulo 175.— Tarifas.
Por cada diligencia de bastanteo de poderes: 10
euros.
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CAPITULO XXXIX
39. TASA POR INSCRIPCION EN LAS PRUEBAS
PARA LA OBTENCION DE TiTULOS POSTOBLIGATORIOS
Y POR INSCRIPCION EN LAS PRUEBAS DE ACCESO
A LAS ENSENANZAS POSTOBLIGATORIAS

Articulo 176.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién de los servicios y actuaciones administrativas
relativas a la admisién o exclusién de los participan-
tes en las pruebas convocadas por la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén para
los dos supuestos siguientes:

a) la obtencién del titulo de bachiller y el de
técnico o de técnico superior de formacién profe-
sional;

b) el acceso a las ensefianzas de formacién pro-
fesional, deportivas y de artes plésticas y disefio.

Articulo 177.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisi-
cas a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas
y Precios Piblicos que soliciten la inscripcidn en las
pruebas que constituyen el objeto del hecho imponi-

ble.

Articulo 178.— Devengo y gestién.

El devengo de la tasa se producird en el momento
de la solicitud de inscripcién en las pruebas, siendo
necesario el previo pago de la tasa, mediante auto-
liquidacién del sujeto pasivo, para la tramitacién de
la solicitud.

Articulo 179.— Tarifas.

La cuantia de la tasa, segin los casos, es la si-
guiente:

1. Por inscripcién en las pruebas para la obten-
cién de titulos postobligatorios:

Tarifa O1. Inscripcién en las pruebas de todos los
médulos profesionales para la obtencién del titulo
de técnico o de técnico superior de formacién profe-
sional: 46,35 euros.

Tarifa 02. Inscripcién parcial en los médulos pro-
fesionales para la obtencién del titulo de técnico o
de técnico superior de formacién profesional, por
cada médulo profesional: 7,21 euros.

Tarifa 03. Inscripcién en las pruebas de todas las
materias para la obtencién del titulo de bachiller:
46,35 euros.

Tarifa 04. Inscripcién parcial en las materias
para la obtencién del titulo de bachiller, por cada
materia: 7,21 euros.

2. Por inscripcién en las pruebas de acceso a las
ensefianzas postobligatorias:

Tarifa 05. Inscripcién en las pruebas de acceso a
los ciclos formativos de grado medio o de grado su-
perior de las ensefianzas de formacién profesional:

18,54 euros.

Tarifa 06. Inscripcién en las pruebas de acceso
de cardcter general a las ensefianzas deportivas de
técnico o técnico superior y a las formaciones de-
portivas de nivel 1 o nivel 3: 18,54 euros.

Tarifa 07. Inscripcién en las pruebas de acceso
a los ciclos formativos de grado medio o de grado
superior de las ensefianzas de artes plésticas y di-
seno: 18,54 euros.

Las cuantias exigibles de la tasa serdn objeto de
publicidad expresa en las disposiciones mediante
las que se convoquen las correspondientes pruebas.

Articulo 180.— Exenciones.

Estdn exentas del pago de la tasa las personas
que hayan obtenido el reconocimiento como victi-
mas por actos de terrorismo, sus cényuges o pare-
jas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa
vigente que les sea de aplicacién.

Articulo 181.— Bonificaciones.
Los sujetos fosivos de la tasa que acrediten su
pertenencia a familia numerosa, tendrén una bonifi-

cacién del 50 por 100.

CAPITULO XL
40. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DERIVADOS
DE LAS ACTUACIONES DE GESTION TRIBUTARIA

Articulo 182.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la
prestacién de servicios y la realizacién de activida-
des administrativas relativos a los tributos gestiona-
dos por los 6rganos de la Administracién Tributaria
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. En particular, son objeto de gravamen por la
presente tasa los siguientes servicios y actuaciones
tributarias:

a) La emisién de informe sobre el valor de bienes
inmuebles que vayan a ser objeto de adquisicién
o transmisién, previsto en el articulo 90 de la Ley
General Tributaria.

b) La expedicién de certificados de indole tribu-
taria.

c) La realizacién de actividades administrativas
de gestién tributaria en materia de descalificacién
de viviendas protegidas.

d) La solicitud de expedientes que requieran su
busqueda y localizacién en archivos administrati-
vos, pudiendo incluir copia de los documentos con-
tenidos en los mismos, conforme a lo previsto en los
apartados 4 y 5 del articulo 99 de la Ley General
Tributaria.

Articulo 183.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fi-
sicas o juridicas, asi como las entidades a que se
refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios
Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén,
que soliciten los citados servicios o actividades.

Articulo 184.— Devengo y gestién.
La tasa se devengard en el momento de la solici-
tud de la prestacién de los servicios o la realizacién
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de las actividades administrativas que constituyen
el hecho imponible de la tasa, siendo necesarios la
autoliquidacién y el previo pago de la misma para
hacer efectivos los citados servicios o actividades,
excepto en los supuestos de las tarifas O1 (epigrafes
1.7 y 2.4) y 03 (punto 3), prevista en el articulo
siguiente, que serd objeto de liquidacién por la Ad-
ministracién.

Articulo 185.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplica-
cién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por la emisién de informe sobre el va-
lor de bienes inmuebles que vayan a ser objeto de
adquisicién o transmisién.

1. Fincas de cardcter urbano.

1.1. Vivienda, aparcamiento, trastero,
local comercial, oficina: 20,60 euros/unidad.

1.2. Vivienda, aparcamiento, trastero, local co-
mercial (alquilado): 27,81 euros/unidad.

1.3. Edificio alquilado (por cada elemento que
constituye la finca): 27,81 euros/unidad.

1.4. Vivienda unifamiliar, casa unifamiliar en
casco urbano, nave: 65,56 euros/unidad.

1.5. Solares edificables: 65,56 euros/unidad.

1.6. Suelo urbano no consolidado, suelo urbani-
zable, suelo apto para urbanizar (con las construc-
ciones existentes): 115,36 euros/unidad.

1.7. Otras edificaciones de caracter ur-
bano (uso deportivo, espectaculos, hote-
lero, sanitario, asistencial, religioso, cultu-
ral, docente, edificio exclusivo de oficinas
y/o comercial), no incluidos en los epigra-
fes anteriores: al importe correspondiente
a la valoracién del suelo segin su clasifica-
cion, se le sumara el producto del nomero
de locales existentes en la edificacion por
una cuota fija por local, segin el detalle si-
guiente:

1.7.1. Edificaciones situadas en suelo ur-
bano consolidado: cuota de 65,56 euros +
(n° locales x 27,81 euros), con una cuota
maéxima total de 916,28 euros.

1.7.2. Edificaciones situadas en suelo
urbano no consolidado o suelo urbaniza-
ble: cuota de 115,36 euros + (n° locales x
27,81 euros), con una cuota méaxima total
de 916,28 euros.

1.7.3. Edificaciones situadas en suelo no
urbanizable: cuota de 20,60 euros + (n° lo-
cales x 27,81 euros), con una cuota maxima
total de 916,28 euros.

1.8. [anterior epigrafe 1.7] Cuando sea
necesario tomar datos de campo, a las cuantias
anteriores se sumard la cantidad de 78,40 euros/
dia.

En las valoraciones urbanas, la tasa se exigird
por cada inmueble sobre el que se emita informe,
con independencia de que los datos facilitados en
el mismo se refieran a un dnico inmueble o integren
informacién relativa a més de un inmueble.

2. Fincas de cardcter agricola.

2.1. Explotacién agricola y/o ganadera
(a partir de 50 Ha. o 25 parcelas), lo que
resulte de computar lo siguiente:

— Se aplica la cuota fija de 20,60 euros
hasta las primeras 50 Ha. y/o las primeras
25 parcelas.

— Se aplica la cuota variable de 0,10 eu-
ros/Ha y/o 1 euro/parcela, a las que exce-
dan de 50 Ha. y/o 25 parcelas.

— Se suman los dos importes obtenidos
para obtener la cuantia definitiva a ingre-
sar.

2.2. Explotacién agricola y/o ganadera (a partir
de 50 Ha, o 25 parcelas), se sumard a la cuantia
del epigrafe anterior lo que resulte de computar lo
siguiente: 0,10 euros/Ha y/o 1 euro/parcela.

2.3. Huertos familiares, uso recreativo, vivienda
habitual en explotacién, parcelas colindantes al nd-
cleo urbano, antiguas eras, instalaciones industria-
les, aerogeneradores, antenas de telefonia mévil y
similares: 20,60 euros/parcela.

2.4. Cuando sea necesario tomar datos de
campo, a las cuantias anteriores se sumard la canti-

dad de 78,40 euros/dia.

Tarifa 02. Por la emisién de certificados de in-
dole tributaria: 10,30 euros.

Tarifa 03. Por la realizacién de actividades ad-
ministrativas de gestién tributaria en materia de des-
calificacién de viviendas protegidas.

1. Por la emisién de informes previos a efectos
de descalificacién de viviendas protegidas, 20,60
euros.

2. Por actuaciones administrativas de gestién
tributaria a efectos de descalificacién de viviendas
protegidas, 20,60 euros.

Esta tarifa no se devengard si en el transcurso
de los seis meses anteriores al supuesto de hecho se
hubiera ingresado la tasa por la cuantia prevista en
el punto 1 anterior de esta tarifa.

3. Por anulacién de actuaciones derivadas del
desistimiento o renuncia a la descalificacién, la ta-
rifa aplicable se compondrd de una parte fija de
30,90 euros y una parte variable del 3 por 100
de la deuda tributaria cuando el desistimiento o la
renuncia se produzca después de la notificacién de
la providencia de apremio, en su caso.

Tarifa 04. Por solicitud de expedientes que re-
quieran su busqueda y localizacién en archivos
administrativos, pudiendo incluir copia de los docu-
mentos contenidos en los mismos.

1. Por solicitud de expediente: 17,51 euros.

2. Por solicitud de copias se aplicarén las si-
guientes cuantias:

Por cada hoja o pdgina DIN A-4: 0,15 euros.

Por cada hoja o pdgina DIN A-3: 0,20 euros.
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ANEXO Ill Articulo 37. Declaracién inicial y modificacién de do-
TEXTO ACTUALIZADO DE LA LEGISLACION SOBRE IMPUESTOS tos.
MEDIOAMBIENTALES Articulo 38. Autoliquidacién por los sujetos pasivos.
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON Articulo 39. Liquidacién provisional de oficio por la
Administracién.
indice Articulo 40. Pagos fraccionados a cuenta.

CAPITULO I. Disposiciones generales.

Articulo 1. Objeto.

Articulo 2. Finalidad.

Articulo 3. Naturaleza.

Articulo 4. Ambito de aplicacion.

Articulo 5. Afectacién de la recaudacion.

Articulo 6. Conceptos generales.

[anteriores Capitulo Il y articulos 7 a 12, de-
rogados]

CAPITULO Il. Impuesto sobre el dafio medioambiental
causado por la emisién de contaminantes a la atmds-
fera. [anteriores Capitulo Il y articulos 13 a
20]

Articulo 7. Obijeto del impuesto.

Articulo 8. Definiciones.

Articulo 9. Hecho imponible.

Articulo 10. Supuestos de no sujecion.

Articulo 11. Obligados tributarios.

Articulo 12. Base imponible.

Articulo 13. Base liquidable.

Articulo 14. Cuota fributaria.

CAPITULO IIl. Impuesto sobre el dafio medioambiental
causado por las grandes dreas de venta. [anteriores
Capitulo IV y articulos 21 a 28]

Articulo 15. Obijeto del impuesto.

Articulo 16. Definiciones.

Articulo 17. Hecho imponible.

Articulo 18. Supuestos de no sujecion.

Articulo 19. Sujetos pasivos.

Articulo 20. Exenciones.

Articulo 21. Base imponible.

Articulo 22. Cuota tributaria y tipo de gravamen.
CAPITULO IV. Disposiciones comunes relativas a la
obligacién tributaria en los Impuestos Medioambienta-
les. [anteriores Capitulo V y articulos 29 a 38]
Articulo 23. Obligados tributarios.

Articulo 24. Exencién subjetiva de cardcter general.
Articulo 25. Determinacién de la base imponible en el
método de estimacién directa.

Articulo 26. Criterios de aplicacién del método de es-
timacién objetiva.

Articulo 27. Criterios de aplicacién del método de es-
timacién indirecta.

Articulo 28. Comprobacién de la base imponible.
Articulo 29. Deduccién por inversiones destinadas a la
proteccién del medio ambiente.

Articulo 30. Requisitos para la aplicacién de la deduc-
cién.

Articulo 31. Periodo impositivo y devengo

Articulo 32. Regla de imputacion temporal.
CAPITULO V. Disposiciones comunes relativas a la
gestién tributaria de los Impuestos Medioambientales.
[anteriores Capitulo VI y articulos 39 a 46]
Articulo 33. Organos de gestion.

Articulo 34. Organos de colaboracién.

Articulo 35. Censo de Contribuyentes.

Articulo 36. Formacién del censo.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

Unica. Aplicacién de la normativa reguladora del su-
ministro de informacién sobre emisiones.
DISPOSICIONES FINALES

Primera. Cldusula de supletoriedad.

Segunda. Remisién a la ley de presupuestos.

Tercera. Adaptacién de los registros e inventarios sec-
toriales.

Cuarta. Facultades de desarrollo.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

Mediante el presente Texto Refundido se
regulan los Impuestos Medioambientales,
creados por la Ley 13/2005, de 30 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias y Adminis-
trativas en materia de Tributos Cedidos y Tri-
butos Propios de la Comunidad Autéonoma de
Aragén y modificados por la Ley 19/2006,
de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias
de la Comunidad Auténoma de Aragén, que
se enumeran a continuacion:

1.° Impuesto sobre el dafio medioambien-
tal causado por la emisiéon de contaminantes
a la atmésfera.

2.° Impuesto sobre el daio medioambien-
tal causado por las grandes areas de venta.

Articulo 2.— Finalidad.

Los Impuestos Medioambientales tienen como fina-
lidad gravar la concreta capacidad econémica que se
manifiesta, como riqueza real o potencial susceptible
de imposicidn, en el dafio causado en el medio am-
biente por determinadas elementos, conductas y acti-
vidades contaminantes, que se realizan o desarrollan
mediante la explotacién selectiva, la degradacién o
la lesién de los recursos naturales y que provocan un
grave deterioro en el medio natural, territorial y pai-
sajistico de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 3.— Naturaleza.

Los Impuestos Medioambientales son tributos pro-
pios de la Comunidad Auténoma de Aragén, de natu-
raleza real, carécter afectado y finalidad extrafiscal.

Articulo 4.— Ambito de aplicacion.

Los Impuestos Medioambientales son exigibles en
todo el dmbito territorial de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

Articulo 5.— Afectacién de la recaudacién.

1. Llos ingresos efectivamente obtenidos por la re-
caudacién de los Impuestos Medioambientales se desti-
nardn, deducidos los costes de gestidn y colaboracién,
a la financiacién de medidas preventivas, correctoras
o restauradoras del medio ambiente explotado, degrao-
dado o lesionado por el efecto negativo derivado de
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determinadas actividades contaminantes de los recur-
sos naturales y territoriales en la Comunidad Auténoma
de Aragén.

2. Las leyes de presupuestos de la Comunidad Au-
ténoma podrdn establecer los criterios de afectacién
de los ingresos recaudados por estos impuestos.

Articulo 6.— Conceptos generales.

A efectos de lo dispuesto en este Texto Refundido, y
sin perjuicio de las concretas definiciones aplicables a
cada impuesto, se entenderd con cardcter general que:

1.° Efecto contaminante es el dafio medioambiental
directa y efectivamente causado por la realizacién y el
desarrollo de determinadas actividades contaminantes
a través de la explotacién selectiva, la degradacién o
la lesién de los recursos naturales y territoriales en la
Comunidad Auténoma.

2.° Actividades contaminantes son aquéllas de fi-
nalidad o contenido econémico, desarrolladas en el
&mbito territorial de la Comunidad Auténoma, que pro-
vocan una grave contaminacién del medio ambiente y
que se rigen materialmente por su legislacién sectorial
especifica.

3.° Explotacién, instalacién o establecimiento conta-
minantes son el conjunto de elementos, construcciones,
edificaciones, maquinaria u otros activos de cualquier
naturaleza, ubicados en el dmbito territorial de la Co-
munidad Auténoma, que generan, emiten o producen
un efecto contaminante en el medio ambiente.

4.° Unidades contaminantes son las unidades de
determinacién y medida del dafio medioambiental, ex-
presadas en diversos valores, pardmetros, magnitudes
o variables en funcién de la estimacién por carga con-
taminante que provoca la explotacién selectiva, abu-
siva, degradatoria o lesiva en el medio ambiente, y
cuya referencia se utiliza como elemento cuantificador
del impuesto.

CAPITULO Il
IMPUESTO SOBRE EL DANIO MEDIOAMBIENTAL CAUSADO
POR LA EMISION DE CONTAMINANTES A LA ATMOSFERA
[anteriores Capitulo Il y articulos 13 a 20]

Articulo 7.— Objeto del impuesto.

El Impuesto sobre el dafio medioambiental causado
por la emisién de contaminantes a la atmésfera tiene
por objeto gravar la concreta capacidad econdmica
que se manifiesta en la realizacién de determinadas
actividades que emiten grandes cantidades de sustan-
cias confaminantes a la atmésfera, como consecuencia
de su incidencia negativa en el entorno natural de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 8.— Definiciones.

1. Con cardcter general, se entiende por contami-
nacién atmosférica la presencia en el aire de mate-
rias o formas de energia que impliquen riesgo, dafio
o molestia grave para la salud humana y el medio am-
biente.

2. A los efectos del presente Texto Refundido, se
considera instalacién a cualquier unidad técnica fija
donde sea objeto de explotacién una o varias activida-
des contaminantes, mediante elementos de cualquier
naturaleza, que causan la emisién, directa o indirecta-
mente, de sustancias contaminantes a la atmésfera.

Asimismo, el titular de la actividad contaminante
serd la persona fisica o juridica que explote la instala-
cién o que ostente, directamente o por delegacién, un
poder econémico determinante respecto a aquélla.

Articulo 9.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible del impuesto el dafio
medioambiental causado por las instalaciones conta-
minantes ubicadas en el dmbito territorial de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, mediante la emisién a la
atmésfera de las siguientes sustancias contaminantes:

a) Oxidos de azufre (SOx).

b) Oxidos de nitrégeno (NOx).

c) Diéxido de carbono (CO,).

Articulo 10.— Supuestos de no sujecidn.

No se encuentra sujeto al impuesto el dafio
medioambiental causado por la emisién de diéxido de
carbono (CO,) a la atmésfera producida por:

a) La combusfién de biomasa, biocarburante o bio-
combustible.

b) Las realizadas desde instalaciones sujetas al ré-
gimen del comercio de derechos de emisién de gases
de efecto invernadero que constituyan emisiones en ex-
ceso respecto de las asignaciones individuales segin
su normativa reguladora, salvo el exceso que suponga
incumplimiento de la obligacién de entregar derechos
de emisién conforme a dicha normativa.

Articulo 11.— Obligados tributarios.

1. Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de
contribuyentes, quienes realicen las actividades que
causan el dafio medioambiental o exploten las instala-
ciones en las que se desarrollan aquellas actividades
causantes de las emisiones contaminantes a la atmds-
fera gravadas por el impuesto.

2. Serd responsable solidario del pago del impuesto
el propietario de la instalacién causante de la emisién
contaminante cuando no coincida con la persona que
explota la misma.

Articulo 12.— Base imponible.

1. Constituyen la base imponible del impuesto las
cantidades emitidas a la atmésfera, de cada una de
las sustancias contaminantes y por una misma instala-
cién contaminante, durante el periodo impositivo co-
rrespondiente.

2. Las unidades contaminantes de medida del dafio
medioambiental se expresaran de la forma siguiente:

a) Las cantidades emitidas de 6xidos de azufre
(SOx) se expresardn en toneladas métricas al afio de
diéxidos de azufre (Tm/afio).

b) Las cantidades emitidas de 6xidos de nitrégeno
(NOx) se expresardn en toneladas métricas al afio de
diéxidos de nitrégeno (Tm/afio).

c) Las cantidades emitidas de diéxido de carbono
(CO,) se expresardn en kilotoneladas/afio.

Articulo 13.— Base liquidable.

La base liquidable se obtendrd aplicando a las uni-
dades contaminantes que constituyen la base imponi-
ble las siguientes reducciones:

a) SOx: 150 toneladas/afo.

b) NOx: 100 toneladas/afo.

c) CO,: 100 kilotoneladas/afio.
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Articulo 14.— Cuota tributaria.

La cuota tributaria del impuesto se obtendré apli-
cando a las unidades contaminantes de la base liqui-
dable los siguientes tipos de gravamen:

a) En los supuestos de 6xidos de azufre (SOx) y
4xidos de nitrégeno (NOx): 50 euros/tm.

b) En los supuestos de 6xidos de carbono (CO,):
200 euros/kilotonelada.

CAPITULO Il
IMPUESTO SOBRE DANO MEDIOAMBIENTAL CAUSADO
POR LAS GRANDES AREAS DE VENTA
[anteriores Capitulo IV y articulos 21 a 28]

Articulo 15.— Objeto del impuesto.

El Impuesto sobre el dafio medioambiental causado
por las grandes dreas de venta tiene por objeto gravar
la concreta capacidad econémica manifestada en la
actividad y el tréfico desarrollados en establecimien-
tos comerciales que, por su efecto de atraccién al con-
sumo, provoca un desplazamiento masivo de vehiculos
y, en consecuencia, una incidencia negativa en el en-
torno natural y territorial de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

Articulo 16.— Definiciones.

1. Con carécter general, los conceptos y clasifica-
ciones materiales propios de la ordenacién comercial
se regirdn por lo dispuesto en la normativa autonémica
dictada en materia de comercio.

2. No obstante, a los efectos del presente Texto Re-
fundido, se entenderd que un establecimiento comer-
cial dispone de una gran drea de venta cuando su
superficie de venta al pdblico sea superior a 500 m2.

Articulo 17.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible del impuesto el dafio
medioambiental causado por la utilizacién de las ins-
talaciones y elementos afectos a la actividad y al tré-
fico desarrollados en los establecimientos comerciales
que dispongan de una gran drea de venta y de apar-
camiento para sus clientes y se encuentren ubicados en
el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 18.— Supuestos de no sujecidn.

No estdn sujetos al impuesto los establecimientos
comerciales que rednan alguna de las condiciones si-
guientes:

a) Que su actividad comercial tenga cardcter ma-
yorista y, en general, cuando se dediquen al ejercicio
habitual de adquisicién de productos y articulos de
cualquier clase en nombre y por cuenta propios, con
la finalidad de ponerlos a disposicién de otros comer-
ciantes mayoristas, minoristas o empresarios, industria-
les o artesanos.

b) Que su actividad comercial de carécter minorista
se dedique fundamentalmente a la alimentacién y se
desarrolle conjuntamente en los mercados municipales
cuya gestién de funcionamiento comin se encuentre
controlada por una Corporacién Local o entidad con-
cesionaria, o en las galerias o mercados privados de
alimentacién, con venta tradicional y que no se en-
cuentren anexos a grandes dreas de venta gravadas
por este impuesto.

c) Que se trate de cooperativas de consumidores
y usuarios, asi como cualesquiera ofras que suminis-
tren bienes y servicios a sus socios, o de economatos y
otros establecimientos que suministren bienes, produc-
tos o servicios exclusivamente a una colectividad de
empleados, siempre que la oferta y la venta no vaya
dirigida al publico en general.

Articulo 19.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de
contribuyentes, los titulares de la actividad y el tréfico
comercial que propicien el dafio en el medio ambiente
gravado por el impuesto.

Articulo 20.— Exenciones.

Estdn exentos de la aplicacién del impuesto los
dafios causados por los establecimientos comerciales
cuya actividad principal se dedique a la venta exclu-
siva de los siguientes productos:

a) Maquinaria, vehiculos, utillaje y suministros in-
dustriales.

b) Materiales para la construccién, saneamiento,
puertas y ventanas, de venta exclusiva a profesionales.

c) Viveros para jardineria y cultivos.

d) Mobiliario en establecimientos individuales, tra-
dicionales y especializados.

e) Venta de vehiculos automéviles, en salas de ex-
posicién de concesionarios y talleres de reparacién.

f) Suministro de combustibles y carburantes de auto-
mocion.

Articulo 21.— Base imponible.

1. Constituye la base imponible del impuesto la su-
perficie total, referida a la fecha del devengo, de cada
establecimiento comercial que disponga de una gran
drea de venta.

2. la superficie total se obtiene de sumar las si-
guientes unidades contaminantes de medida del dafio
medioambiental:

a) La superficie de venta. A estos efectos, se con-
sidera superficie de venta real la superficie total de
los lugares en los que se ofertan, venden o exponen
las mercancias, o se realizan actividades comerciales
con carécter habitual y permanente, o destinados a
tal fin de forma eventual pero periédica, a los cuales
puede acceder la clientela para realizar sus compras,
incluyendo escaparates internos y espacios destinados
al trénsito de personas y presentacién o preparacion
de mercancias visibles. Asimismo, se incluird también
la zona de cajas y la zona entre éstas y la salida, si en
ellas se prestan servicios o sirven de escaparate.

b) La superficie destinada a otros usos. Se enten-
derd por tal la superficie destinada a servicios comu-
nes o auxiliares como almacenes, talleres, obradores,
espacios de produccién, camaras frigorificas, oficinas,
aseos, servicios sanitarios, vestuarios, instalaciones de
evacuacién de incendios y espacios comunes de paso,
siempre que en ella no se produzca la venta o exposi-
cién de productos.

A estos efectos, se tomard la superficie real desti-
nada a tales usos, con el limite maximo que resulte de
computar el 25 por 100 de la superficie de venta al
publico.

c) La superficie de aparcamiento. Se considera
como tal la superficie, cualquiera que sea el titulo
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juridico habilitante para su uso, destinada a apar-
camiento de vehiculos al servicio de los compradores
o empleados del establecimiento o recinto comercial,
o destinados a los vehiculos para la carga y descarga
de mercancias, con independencia de su situacién al
aire libre o en zonas cubiertas, e incluyendo los espa-
cios de circulacién de vehiculos y personas, zonas de
control y otras vinculadas al servicio.

A estos efectos, la superficie de aparcamiento se
obtendré mediante la opﬁcocién de las siguientes re-
glas:

1.9 Cuando se trate de establecimientos comercia-
les con aparcamiento propio o que dispongan de apar-
camiento comin con ofros establecimientos, y conste
explicita y fehacientemente la superficie ocupada por
las plazas de aparcamiento que les corresponde a
cada uno, se tomard la superficie real de las mismas.

2.7 Cuando se trate de establecimientos comercia-
les que dispongan de aparcamiento comin y no conste
explicitamente las plazas de aparcamiento que corres-
ponde a cada uno, o las mismas no se encuentren se-

aradas o individualizadas, se asignard a cada esta-
Elecimiento la superficie de aparcamiento que resulte
proporcional a la superficie de venta al pdblico.

3. Asimismo, cuando se trate de establecimientos
comerciales que no dispongan de aparcamiento para
sus clientes en sus propias instalaciones, pero la dota-
cién para el mismo se encuentre situada en edificios
ajenos destinados exclusivamente a este uso o en es-
tacionamientos piblicos o privados, se aplicardn las
reglas anteriores.

4.° Cuando no conste explicitamente la superficie
destinada a plazas de aparcamiento, pero si el no-
mero de las mismas, se calculard a razén de 28 m? por
plaza.

En todo caso, para la determinacién de la base
imponible del impuesto se tomard la superficie real de
aparcamiento obtenida por la aplicacién de las reglas
anteriores, con el limite méximo que resulte de compu-
tar el 25 por 100 de la superficie de venta al pdblico.

Articulo 22.— Cuota tributaria y tipo de grava-
men.

1. La cuota integra del impuesto se obtendrd de
aplicar a la base imponible la siguiente escala de gra-
vamen:

B.I. Cuota Resto B.I. Tipo aplicable
hasta m? resultante euros hasta m2 euros/m?
2.000 0 1.000 12,00 €
3.000 12.000 2.000 15,00 €
5.000 42.000 5.000 17,40 €
10.000 129.000 en adelante 19,00 €

2. A la cuota resultante obtenida conforme al apar-
tado anterior se le aplicard, en funcién de la clase y
tipologia del suelo en el que esté ubicada la gran su-
perficie comercial, el coeficiente que corresponda en-
tre los siguientes:

a) En suelo urbano: 1.

b) En suelo urbanizable, delimitado o no delimi-
tado, con posterioridad a la aprobacién del Plan Par-
cial correspondiente: 1,10.

c) En suelo urbanizable no delimitado, con anterio-
ridad a la aprobacién del Plan Parcial, o en suelo no
urbanizable genérico: 1,25.

d) En suelo no urbanizable especial: 1,5.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS A LA OBLIGACION
TRIBUTARIA EN LOS IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES
[anteriores Capitulo V y articulos 29 a 38]

Articulo 23.— Obligados tributarios.

1. La cualidad de sujeto pasivo se atribuira
a las personas fisicas o juridicas que reunan
las condiciones establecidas en los articulos
11 y, 19 de este Texto Refundido.

2. Asimismo, tendrén la consideracién de sujetos
pasivos las herencias yacentes, comunidades de bie-
nes y demds entidades que, carentes de personalidad
juridica, constituyan una unidad econémica o un patri-
monio separado, susceptibles de imposicién, a los que
pueda imputarse la condicién del apartado anterior.

3. Los titulares de los permisos, autorizaciones,
concesiones o, en general, derechos a la utilizacién,
uso privativo o explotacién del dominio piblico o de
sus recursos naturales y territoriales, serdn sustitutos
del contribuyente y vendrdn obligados a cumplir, en
su caso, las obligaciones tributarias derivadas del pre-
sente Texto Refundido.

Articulo 24.— Exencién subjetiva de cardcter ge-
neral.

Estén exentos de los Impuestos Medioambientales,
el Estado, la Comunidad Auténoma de Aragén, las
Corporaciones Locales, o los organismos y entidades
pUblicas dependientes de sus respectivas administra-
ciones, cuando realicen directamente actividades que
puedan dafar el medio ambiente, siempre que éstas
se encuentren afectas a un uso o servicio pdblico o se
desarrollen en el ejercicio de funciones o finalidades
pUblicas.

Articulo 25.— Determinacién de la base imponi-
ble en el método de estimacién directa.

1. Con cardcter general, la base imponible se
determinard por el método de estimacién directa me-
diante la declaracién del sujeto pasivo o, en su caso,
por los datos o documentos objeto de comprobacién
administrativa.

2. la declaracién del sujeto pasivo deberd efec-
tuarse conforme a las siguientes reglas generales:

1.¢ Cuando las unidades contaminantes deban ser
objeto de medicién directa, porque asi lo exija la nor-
mativa sectorial especifica, o sus magnitudes consten
en los correspondientes registros administrativos o in-
ventarios sectoriales, la declaracién se limitard a ex-
presar el valor conocido asi resultante.

2.% Cuando la instalacién emisora disponga o in-
corpore sistemas de medicién o registro de las corres-
pondientes unidades contaminantes, previamente auto-
rizados por el érgano medioambiental competente, el
valor a declarar serd el que resulte de los mismos, sin
perjuicio de las actuaciones de comprobacién adminis-
trativa a que se refiere el articulo 34 del presente Texto

Refundido.
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3. No obstante lo dispuesto en los apartados ante-
riores, en el Impuesto sobre el dafio medioambiental
causado por la emisién de contaminantes a la atmds-
fera, los sujetos pasivos podrén adherirse voluntaria-
mente al método de estimacién objetiva aun cuando
las instalaciones emisoras dispongan de sistemas de
medicién continua de emisiones autorizados por el
Departamento competente en materia de Medio Am-
biente.

Articulo 26.— Criterios de aplicacién del método
de estimacién objetiva.

1. En consideracién a la dificultad de la estimacién
directa de la base imponible de cada concepto, re-
glamentariamente se desarrollard el método de estima-
cién objetiva, que tendrd carécter voluntario para el
sujeto pasivo.

2. Atales efectos, en relacién con el Impuesto sobre
el dafio medioambiental causado sobre la emisién de
contaminantes a la atmésfera, reglamentariamente se
establecerdn los correspondientes indices o médulos.
Entre ofros, podrdn utilizarse tanto el contenido poten-
cial del efecto contaminante o dafio medioambiental
del combustible o materiales utilizados, como el deri-
vado de los elementos resultantes de los procesos pro-
ductivos y del grado de actividad de la instalacién.

Asimismo, podré utilizarse el método de estimacion
objetiva para la determinacién de la base imponible
aplicando métodos normalizados o aceptados por el
érgano medioambiental competente para la notifica-
cién de las emisiones de gases de efecto invernadero
o para la declaracién de las emisiones sujetas a la
realizacién del Inventario Europeo de Emisiones Con-
taminantes.

3. En la fijacién de los indices o médulos se tendrén
en consideracién el cardcter y la finalidad extrafiscal
implicita en cada impuesto.

4. En relacién con el Impuesto sobre el dafio
medioambiental causado por la emisién de contami-
nantes a la atmésfera, el Departamento competente
en materia de Medio Ambiente comprobard de oficio
que las declaraciones realizadas por el método de es-
timacién objetiva se corresponden con la informacién
obrante en los registros existentes en su dmbito com-
petencial. Para ello podrd requerir del sujeto pasivo
cuanta justificacién documental considere necesaria
para comprobar el cumplimiento de los pardmetros
de medida y requisitos de calidad de la estimacién
realizada, de acuerdo con los procedimientos que di-
cho Departamento establezca, pudiendo requerir, si lo
estima conveniente, la presentacién de un informe emi-
tido por un organismo de control en materia de con-
taminacién atmosférica que se encuentre autorizado
para actuar en el dmbito de la Comunidad Auténoma
de Aragén, o un informe emitido por entidad de reco-
nocida solvencia técnica en la materia.

Articulo 27.— Criterios de aplicacién del método
de estimacién indirecta.

1. El método de estimacién indirecta se aplicard
cuando la falta de presentacién o la presentacion in-
completa o inexacta de alguna de las declaraciones o
autoliquidaciones exigidas en el presente Texto Refun-
dido no permita a la Administracién el conocimiento

de los datos necesarios para la determinacién com-
pleta de la base imponible.

Se aplicard también este régimen cuando el sujeto
pasivo ofrezca resistencia, obstruccién, excusa o ne-
gativa a la actuacién administrativa o incumpla sus-
tancialmente las obligaciones contables o las formales
que se deriven de esta norma o de la legislacién secto-
rial especifica.

2. Para la aplicacién de este método podrdan utili-
zarse cualesquiera de los medios contemplados en la
legislacién general tributaria y sus disposiciones com-
plementarias.

Articulo 28.— Comprobacién de la base imponi-
ble.

1. La comprobacién administrativa de la base im-
ponible podré alcanzar a todos los actos, elementos y
valoraciones consignadas en las declaraciones tribu-
tarias, utilizando para ello cualesquiera de los medios
recogidos en la legislacién general tributaria y sus dis-
posiciones complementarias.

2. En particular, el valor de las unidades contami-
nantes cuantificadoras del dafio medioambiental que
corresponda podrd comprobarse por la Administra-
cién mediante dictamen pericial cuando el sujeto pa-
sivo no disponga de sistemas de medicién o registro
homologados para tal fin.

Articulo 29.— Deduccién por inversiones destina-
das a la proteccién del medio ambiente.

1. La cuota tributaria integra de cada impuesto po-
dré ser objeto de deduccién, hasta el limite del 30 por
100 de su importe, por la realizacién de inversiones
en bienes o derechos del inmovilizado material o in-
material, situados o destinados dentro del dmbito de
aplicacién del impuesto, y dirigidas a la adopcién de
medidas preventivas, correctoras o restauradoras de
los efectos negativos de la contaminacién en el me-
dio natural y territorial de la Comunidad Auténoma de
Aragén

2. La deduccién seré del 20 por 100 del precio de
adquisicién o coste de produccién de las inversiones
efectivamente realizadas.

3. El resultado de restar la deduccién por inversio-
nes a la cuota integra seréd la cuota liquida.

Articulo 30.— Requisitos para la aplicacién de la
deduccidn.

1. La aplicacién de la deduccién se encuentra so-
metida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.° Las inversiones realizadas deberdn ser adicio-
nales o complementarias a las que, en su caso, sean
exigidas por la normativa especifica de dmbito secto-
rial o por las autorizaciones que sean preceptivas en
el sector de la actividad correspondiente. Asimismo,
no podrd practicarse la deduccién por inversiones
cuando se haya producido cualquier incumplimiento
de las condiciones impuestas en las citadas normas o
autorizaciones.

No obstante lo anterior, las medidas objeto de la
inversién deberdn ir dirigidas a la prevencién, correc-
cién o restauracién del medio ambiente, sin que sea
precisa una relacién directa de la inversién con la ac-
tividad contaminante ejercida por el propio sujeto pa-
sivo.
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2.° Las inversiones realizadas en bienes del inmovi-
lizado material podran estar incluidas en programas,
acuerdos o convenios con las Administraciones com-
petentes en la materia medioambiental o sectorial que
corresponda. Las inversiones efectuadas en derechos
del inmovilizado inmaterial deberén estar incluidas
necesariamente en algin instrumento de colaboracién
con la Administracién competente.

En cualquier caso, el Departamento competente en
materia de Medio Ambiente expedird la certificacién
de convalidacién que acredite la idoneidad medioam-
biental de la inversién y de otras circunstancias que se
determinen reglamentariamente.

3.° No dard derecho a deduccién la parte de las
inversiones financiada con cargo a las subvenciones y
ayudas piblicas recibidas por el sujeto pasivo para la
realizacién de las mismas.

4.° Las inversiones de reposicién Gnicamente dardn
derecho a la deduccién en la parte que contribuya,
de manera efectiva, a incrementar la proteccién del
medio ambiente.

2. Las inversiones se entenderdn realizadas en el
ejercicio en que los bienes sean puestos en condicio-
nes de funcionamiento.

3. Reglamentariamente se desarrollaran los requisi-
tos, condiciones y procedimiento de aplicacién de esta
deduccién.

Articulo 31.— Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincidird, con cardcter ge-
neral, con el afio natural.

2. Los Impuestos Medioambientales se devengarén
el 31 de diciembre de cada afio.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el
periodo impositivo serd inferior al afio natural cuando
el cumplimiento por el contribuyente de las condiciones
establecidas para la sujecién al impuesto se produzca
con fecha posterior al dia 1 de enero. En tales supues-
tos, el periodo impositivo se iniciard en aquella fecha.

Asimismo, el periodo impositivo serd inferior al afio
natural cuando se pierda la condicién de contribuyente
del impuesto en fecha distinta al 31 de diciembre. En
tales supuestos, el periodo impositivo finalizaré en
aquella fecha.

Articulo 32.— Regla de imputacién temporal.

1. Cuando el periodo impositivo no coincida con
el afo natural, en los supuestos contemplados en el
apartado 3 del articulo anterior, la cuota tributaria se
obtendrd de prorratear el importe anual que hubiere
resultado por el nimero de dias del periodo impositivo
que corresponda en cada caso.

Esta regla no serd de aplicacién cuando los valores
o magnitudes de las unidades contaminantes objeto de
gravamen sean objetivamente independientes del con-
creto periodo de tiempo en que se produzcan.

2. No obstante, en el Impuesto sobre el
dafio medioambiental causado por las gran-
des areas de venta, las altas y modificaciones
producidas durante el periodo impositivo, re-
lativas a la superficie de los establecimien-
tos, determinaran el calculo proporcional de
la cuota tributaria, en funcion de la fecha de
efectividad en que se produzca el alta o mo-
dificacion.

A estos efectos, la fecha de efectividad serd la del
primer dia del trimestre natural siguiente al de la co-
rrespondiente autorizacién administrativa que resulte
preceptiva en el sector de la actividad correspondiente

que permita su puesta en servicio o funcionamiento,
o al del dia del inicio efectivo de la actividad si éste
fuera anterior.

CAPIiTULO V
DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS A LA GESTION TRIBUTARIA
DE LOS IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES
[anteriores Capitulo VI y articulos 39 a 46]

Articulo 33.— Organos de gestion.

La gestién, liquidacién, comprobacién, recaudo-
cién e inspeccién de los Impuestos Medioambientales
corresponde a los érganos de la Administracién tri-
butaria del Departamento competente en materia de
Hacienda de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

Reglamentariamente podré determinarse el érgano
que asuma dichas funciones en relacién con los Im-
puestos Medioambientales.

Articulo 34.— Organos de colaboracién.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior,
los Departamentos competentes en materia de Medio
Ambiente, Transportes e Industria, Comercio y Turismo,
auxiliarén y colaborardn con los érganos de gestion,
en el marco de sus respectivas competencias, para el
cumplimiento de las funciones de liquidacién y compro-
bacién de los Impuestos Medioambientales mediante
las siguientes actuaciones:

a) La elaboracién de un informe, con la periodici-
dad que reglamentariamente se determine, para cada
periodo impositivo y comprensivo de los datos, elemen-
tos y circunstancias necesarios para la gestién y liqui-
dacién del impuesto.

Asimismo, se elaborardn informes complementarios
cuando se produzcan las modificaciones a que se re-
fiere el articulo 43, con la periodicidad que se deter-
mine reglamentariamente.

b) La realizacién de inspecciones, de oficio o a
peticién de los sujetos pasivos, para las actuaciones
de comprobacién e investigacién que se consideren
necesarias u oportunas a efectos ge gestion del im-
puesto.

Articulo 35.— Censo de contribuyentes.

1. A los solos efectos tributarios de lo dispuesto en
este Texto Refundido, se constituird en la Administra-
cién tributaria competente un Censo de Contribuyentes
de los Impuestos Medioambientales comprensivo de
las explotaciones, instalaciones y establecimientos que
se encuentren ubicados en alguno de los municipios de
la Comunidad Auténoma de Aragdn.

2. El Censo de Contribuyentes de los Im-
puestos Medioambientales constara de las
siguientes secciones:

Seccion 1.° De las instalaciones emisoras
de sustancias contaminantes a la atmésfera.

Seccion 2.° De los establecimientos comer-
ciales con grandes areas de venta.

3. Su organizacién y funcionamiento se desarrolla-
rén reglamentariamente.
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Articulo 36.— Formacién del censo.

1. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos
Medioambientales se formard a partir de los datos que
los sujetos pasivos manifiesten obligatoriamente ante la
Administracién tributaria, en los términos establecidos
en el articulo siguiente. Los datos y circunstancias que
deberdn constar en el mismo se determinardn reglo-
mentariamente.

2. A los efectos de aplicacién del régimen de es-
timacién directa, los sujetos pasivos del impuesto de-
clarardn, sin perjuicio de las facultades de comproba-
cién e investigacién de la Administracién, los valores
y magnitudes resultantes, en su caso, de los sistemas
de medicién o registro correspondientes, y relativos a
las unidades contaminantes objeto de gravamen, en la
forma y en los plazos que se establezcan reglamentao-
riamente.

3. Los érganos de la Administracién tributaria po-
drén modificar de oficio los datos manifestados por
los sujetos pasivos cuando, como resultado de una ins-
peccidn o comprobacién administrativa, se constate la
existencia de errores o diferencias respecto a los que
obren o consten por cualquier medio en poder de los
mismos.

En tal caso, se concederd a los sujetos pasivos un
tramite de audiencia por plazo no inferior a diez dias,
al objeto de que puedan formular todas aquellas ale-
gaciones que estimen convenientes o manifestar su
disconformidad al resultado de las comprobaciones
administrativas efectuadas.

Articulo 37.— Declaracién inicial y modificacién
de datos.

1. En el supuesto de inicio de una actividad con-
taminante que redna los requisitos establecidos en la
presente norma, o se encuentre en funcionamiento a
la entrada en vigor de la misma, los sujetos pasivos
del impuesto, en el plazo méximo de un mes, estardn
obligados a presentar ante los érganos de la Admi-
nistracién tributaria, una declaracién inicial por cada
explotacién, instalacién o establecimiento, con todos
los datos, elementos y circunstancias necesarios para
la configuracién del Censo, asi como para la gestion,
liquidacién, comprobacién, recaudacién e inspeccién
del impuesto.

Reglamentariamente podré exonerarse de esta obli-
gacién a aquéllos sujetos pasivos cuya actividad con-
taminante no supere los limites establecidos en el pro-
pio reglamento. Ello implicard, asimismo, que dichos
sujetos pasivos no estardn obligados a realizar pagos
fraccionados ni practicar autoliquidacién en tanto no
superen los citados limites.

2. En todo caso, se hardn constar los datos relativos
a la titularidad, domicilio fiscal, actividad econémica,
ubicacién de las instalaciones o elementos activos en
general, longitud, extensién, superficies, volimenes y
cualesquiera ofros valores o magnitudes relativos a las
unidades contaminantes objeto de gravamen.

Reglamentariamente se establecerdn los documen-
tos y justificantes que acrediten fehacientemente la ve-
racidad y exactitud de los datos declarados por los
sujetos pasivos y que deberdn acompaiiarse a la de-
claracién inicial o, en su caso, complementaria de los
mismos.

Asimismo, las declaraciones censales se cumpli-
mentardn en el modelo y en el soporte aprobados por
Orden del Consejero competente en materia de Ho-
cienda.

3. Cuando se produzcan modificaciones de los
datos declarados inicialmente, el sujeto pasivo, en el
plazo mdaximo de un mes, estard obligado a presentar
ante los érganos de la Administracién tributaria una
declaracién complementaria en la que se consigne ex-
presamente el resultado de dichas alteraciones.

4. En el supuesto de cese de la actividad contami-
nante, el sujeto pasivo estard obligado a presentar la
correspondiente declaracién de cese, sin perjuicio de
las facultades de comprobacién de los érganos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma.

Articulo 38.— Autoliquidacién por los sujetos pa-
sivos.

1. Los sujetos pasivos deberdn presentar una au-
toliquidacién del impuesto correspondiente por cada
explotacién, instalacién o establecimiento, ante el
érgano competente de la Administracién Tributaria,
determinando la deuda tributaria e ingresando su im-
porte en el lugar, forma y plazos que se establezcan
reglamentariamente.

La autoliquidacién se cumplimentard en el modelo
y en el soporte aprobados por Orden del Consejero
competente en materia de Hacienda.

2. Serdn deducibles de la cuota liquida resultante
de la autoliquidacién practicada los pagos fracciona-
dos satisfechos con anterioridad durante el periodo im-
positivo, en la forma y condiciones establecidas en el
articulo 46 de este Texto Refundido.

Cuando la suma de los pagos fraccionados efec-
tuados supere el importe de la cuota liquida resultante
del impuesto, la Administracién tributaria procederd a
devolver, de oficio, el exceso resultante.

3. Si durante un periodo impositivo se produjera
una nueva alta sujeta a alguno de los Impuestos
Medioambientales, o alguna modificacién de las ins-
talaciones o superficies que afectara a la base impo-
nible del impuesto, éstas se computardn, a efectos de
la autoliquidacién, a partir del primer dia del trimestre
natural siguiente al de la correspondiente autorizacién
administrativa que resulte preceptiva en el sector de la
actividad correspondiente y que permita su puesta en
servicio o funcionamiento, o al del dia del inicio efec-
tivo de la actividad si éste fuera anterior.

Articulo 39.— liquidacién provisional de oficio
por la Administracién.

1. Los érganos de gestién tributaria podrdn girar la
liquidacién provisional que proceda de acuerdo con
los datos, documentos vy justificantes declarados o re-
queridos al efecto.

2. Asimismo, podran dictar liquidaciones provisio-
nales de oficio cuando los elementos de prueba que
obren en su poder pongan de manifiesto la realizo-
cién del hecho imponible, la existencia de elementos
del mismo que no hayan sido declarados o la concu-
rrencia de elementos determinantes de la cuantia de la
deuda tributaria distintos a los declarados.

3. Se aplicardn a las deudas resultantes de liquida-
ciones practicadas por la Administracién, los plazos
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de pago en periodo voluntario regulados en la legisla-
cién general tributaria.

Articulo 40.— Pagos fraccionados a cuenta.

1. Los sujetos pasivos deberdn realizar los pagos
fraccionados por cada explotacién, instalacién o es-
tablecimiento, a cuenta de la autoliquidacién del pe-
riodo impositivo correspondiente en el lugar, forma y
plazos que se determinen reglamentariamente.

Los pagos fraccionados se cumplimentarén en el
modelo y en el soporte aprobados por Orden del Con-
sejero competente en materia de Hacienda.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, en el Impuesto sobre grandes areas
de venta, los pagos fraccionados se efectua-
ran los primeros veinte dias naturales de los
meses de abril, julio y octubre del periodo im-
positivo correspondiente.

El importe de cada pago fraccionado sera
del 25 por 100 de la cuota devengada que
corresponda ingresar por la totalidad del ci-
tado impuesto, considerando la situacion de
los establecimientos el primer dia de cada pe-
riodo impositivo.

3. En el impuesto sobre emisiones contaminantes
a la atmésfera el importe méximo de los pagos frac-
cionados no podré superar el 75 por 100 de la cuota
devengada.

4. Si la correspondiente actividad contaminante ob-
jefo de gravamen se inicia durante el primer semestre
del periodo impositivo, sélo se efectuaran el segundo
y tercer pagos fraccionados. Si la actividad se inicia
en el segundo semestre, no deberén realizarse pagos
fraccionados, debiendo presentar los sujetos pasivos
la autoliquidacién resultante de la aplicacién del im-
puesto a la totalidad del periodo impositivo.

No obstante, en relacién con el Impuesto sobre
el dafio medioambiental causado por la emisién de
contaminantes a la atmdsfera, cuando una instalacién
inicie su actividad durante un periodo impositivo, los
sujetos pasivos no realizardn pagos fraccionados y
procederdn, en su caso, a la préctica de la correspon-
diente autoliquidacién.

5. los pagos fraccionados tendrdn la considera-
cién, a todos los efectos, de deuda tributaria.

Disposicion adicional Unica.— Aplicacién de
la normativa reguladora del suministro de informacién
sobre emisiones.

A partir del 1 de enero de 2008, las referencias al
Reglamento EPER contenidas en la normativa regula-
dora de los Impuestos Medioambientales de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, se entenderdn efectuadas
al Reglamento E-PRTR y a la normativa estatal de imple-
mentacién y desarrollo.

Disposicién final primera.— Cldusula de suple-
toriedad.

En lo no previsto por el presente Texto Refundido y
por los Reglamentos que lo desarrollen, seré de apli-
cacién supletoria la legislacién general tributaria y sus
disposiciones complementarias.

Disposicion final segunda.— Remisién a la ley
de presupuestos.

Las leyes de presupuestos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén podrdan modificar los elementos cuan-
tificadores de los Impuestos Medioambientales. En
particular, podrén modificar las unidades de medida,
los tipos y los coeficientes establecidos para la determi-
nacién de la cuota tributaria y actualizar, en su caso,
las escalas de gravamen.

Disposicion final tercera.— Adaptacién de los
Registros e inventarios sectoriales.

Los Registros administrativos e inventarios secto-
riales en materia de Medio Ambiente, Transportes e
Industria, Comercio y Turismo, adaptarén su organi-
zacién y régimen de funcionamiento, mediante Orden
del Departamento competente, para garantizar el cum-
plimiento de los deberes de auxilio y colaboracién con
los 6rganos de gestién de la Administracién tributaria
de la Comunidad Auténoma, asi como el de coordina-
cién con el Censo de Contribuyentes de los Impuestos
Medioambientales que se establecen en el presente
Texto Refundido.

Disposicion final cuarta.— Facultades de desa-
rrollo.

1. El Gobierno de Aragén dictard las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecucién del presente
Texto Refundido.

En particular, el Gobierno de Aragén podrd re-
gular las circunstancias relativas al cumplimiento de
las obligaciones tributarias formales derivadas de la
aplicacién de los Impuestos Medioambientales y, en
concreto, podrd establecer un procedimiento para la
presentacién de declaraciones y autoliquidaciones, asi
como para el pago, por medios telemdticos, que sea
de obligatoria utilizacién para los sujetos pasivos.

2. Sin perjuicio de las facultades reglamentarias
atribuidas al Gobierno de Aragén, se faculta al titular
del Departamento competente en materia de Hacienda
para que apruebe los modelos oficiales de declaracién
censal, pagos fraccionados y autoliquidacién que se
establecen en el presente Texto Refundido y dicte las
disposiciones complementarias que sean necesarias
para la gestién y efectiva aplicacién de los Impuestos
Medioambientales.

Relacion de votos particulares

y enmiendas al Proyecto de Ley

de medidas fiscales y administrativas
de la Comunidad Auténoma de Aragon
que los Grupos Parlamentarios
mantienen para su defensa

en Pleno

Enmienda nom. 1, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén, que propone introducir un articulo 1 pre.

Enmienda nGm. 2, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragdn, que propone introducir un articulo 1 pre
ter.

Enmienda nom. 3, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén, que propone introducir un articulo 1 pre
bis.
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Enmienda nom. 4, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén, propone introducir un articulo 1 pre qua-
ter.

Al articulo 1

Enmienda nom. 5, del G.P. de |zquierda Unida de
Aragén

Enmienda nim. 6, del G.P. Socialista

Al articulo 2:

Enmienda nim. 7, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragdn

Enmienda nom. 8, del G.P. Socialista

Al articulo 3:

Enmiendas noms. 9 a 22, y 24 a 31, del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén.

Enmienda nim. 23, del G.P. Socialista

Al articulo 4:

Enmienda nom. 32, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Enmienda nim. 33, del G.P. Socialista.

Enmienda nim. 34, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone introducir un articulo 4 bis.

Al articulo 5:

Votos particulares de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista e lzquierda Unida de Aragdn
frente a la enmienda nom. 43, de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Enmiendas noms. 35, 36 y 42, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Enmienda ndm. 41, del G.P. de |Izquierda Unida de
Aragén.

Enmiendas nOms. 44 a 47, del G.P. Socialista.

Enmienda nom. 37, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un articulo 5 bis.

Enmienda nom. 38, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un articulo 5 ter.

Enmienda nom. 39, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragdn, que propone introducir un articulo 5
quater.

Enmienda nom. 40, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un articulo 5
quinquies.

Al articulo 6:
Enmiendas nUms. 48 y 49, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 7:

Votos particulares de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista e Izquierda Unida de Aragén
frente a la enmienda nom. 51, de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Enmienda ndm. 50, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda nim. 52, del G.P. Socialista.

Enmiendas nims. 53 a 58, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 8:

Votos particulares de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista e lzquierda Unida de Aragdn
frente a la enmienda nom. 59, de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Al articulo 10:

Enmiendas noms. 60, 63, 66, 67,70y 73, del
G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Enmiendas noms. 61, 64, 65, 68, 69, 71 y
79 a 83, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmiendas noms. 62, 72 y 75 a 78, del G.P.
Socialista.

Al articulo 11:

Enmienda nom. 84, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Enmienda nim. 85, del G.P. Socialista.

Al articulo 12:

Enmiendas noms. 86, 87 y 90 a 95, del G.P.
Chunta Aragonesista.

Enmienda nom. 88, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Enmienda nim. 89, del G.P. Socialista.

Enmienda nim. 96, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone introducir un articulo 12 bis.

Al articulo 14:
Enmienda nim. 97, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 15:
Enmienda nom. 98, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 19:

Enmiendas nims. 99 y 100, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén.

Al articulo 23:
Enmiendas nims. 101 a 153, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén.

Al articulo 27:
Enmienda nom. 154, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Enmienda nom. 155, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un articulo 27

bis.

Enmienda nom. 156, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un articulo 27
ter.

Enmienda nom. 157, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un articulo 27
quater.

Enmienda nom. 158, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragdn, que propone introducir un articulo 28
pre.
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Enmienda nom. 159, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un articulo 28
pre bis.

Al articulo 28:

Enmienda nom. 160, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Enmienda nim. 161, del G.P. Socialista.

Enmiendas nims. 162 a 173, del G.P. Chunta

Aragonesista.

Enmienda nom. 174, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un articulo 28

bis.

Enmienda nom. 175, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un articulo 28
ter.

Enmienda nom. 176, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un articulo 28
quater.

Enmienda nom. 177, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un articulo 28
quinquies.

Enmienda nom. 178, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un articulo 28
sexies.

Enmienda nom. 179, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un articulo 28
septies.

Enmienda nom. 180, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragdn, que propone introducir un articulo 28
octies.

Enmienda nom. 181, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un articulo 28
novies.

Enmienda nom. 182, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un articulo 28
decies.

Enmienda nom. 183, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un articulo 28
undecies.

Enmienda nim. 184, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone introducir un Capitulo IV en el
Titulo I.

Al articulo 29:

Enmienda nim. 185, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Enmienda nom. 186, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 30 ante (nuevo):

Votos particulares de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista e Izquierda Unida de Aragén
frente al texto transaccional aprobado con la en-
mienda num. 187, de los GG.PP. Popular y del Par-

tido Aragonés, y la Disposicién adicional tercera
del Proyecto de Ley.

Enmienda nim. 264, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 30:
Enmienda nim. 188, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al articulo 31:

Votos particulares de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista e Izquierda Unida de Aragdn
frente a la enmienda nom. 192, de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Enmienda nim. 189, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Enmiendas nums. 190 y 191, del G.P. Socic-
lista.

Al articulo 32:

Enmienda nim. 193, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Enmienda nom. 194, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragédn.

Al articulo 33:

Enmienda nom. 195, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Enmienda nim. 196, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 34:

Enmienda nim. 197, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Enmienda nom. 198, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 35:

Votos particulares de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista e Izquierda Unida de Aragén
frente al texto transaccional aprobado con la enmienda
num. 200, de los GG.PP. Popular y del Partido Ara-
gonés.

Enmienda nim. 199, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 36:
Enmienda nim. 201, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 37:

Enmienda nim. 202, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Enmienda nom. 204, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragédn.

Al articulo 37 bis (nuevo):

Votos particulares de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista e |zquierda Unida de Aragén,
dimanantes de la aprobacién de este articulo.

Al articulo 38:

Enmienda nom. 205, del G.P. Chunta Aragonesista

Enmienda nom. 206, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.
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Al articulo 39:

Votos particulares de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista e lzquierda Unida de Aragdn
frente a la enmienda nom. 208, de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Enmienda nim. 207, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al articulo 40:

Enmienda nim. 209, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
Enmienda nom. 210, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Enmiendas nims. 211 a 214, del G.P. Socia-

lista.

Al articulo 41:

Enmienda ndm. 215, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Enmiendas nims. 216 a 219, del G.P. de Iz

quierda Unida de Aragén.

Enmiendas nims. 220 y 221, del G.P. Socio-

lista.

Al articulo 42:

Enmienda nim. 222, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
Enmienda nom. 223, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 43:

Enmienda nim. 224, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al articulo 44:
Enmienda nom. 225, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Enmienda nim. 226, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al articulo 44 bis (nuevo):

Votos particulares de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista e lzquierda Unida de Aragén
frente al texto transaccional aprobado con la enmienda

num. 227, de los GG.PP. Popular y del Partido Ara-

gonés.

Al articulo 45:

Enmienda nom. 228, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Enmiendas noms. 229 a 231, del G.P. de Iz

quierda Unida de Aragén.
Al articulo 46:

Enmienda nim. 232, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Enmiendas nims. 233 y 234, del G.P. de Iz

quierda Unida de Aragén.
Enmienda nim. 235, del G.P. Socialista.

Al articulo 47:

Votos particulares de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista e lzquierda Unida de Aragdn
frente a la enmienda nom. 238, de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Enmienda nom. 236, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén,
Enmienda nom. 237, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 48:

Enmienda nim. 239, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Enmienda nim. 240, del G.P. Socialista.

Al articulo 49:

Votos particulares de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista e Izquierda Unida de Aragén
frente a la enmienda nim. 243, de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Enmienda nom. 241, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Enmienda nim. 242, del G.P. Socialista.

A los articulos 49 bis), 49 ter), 49 quater),
49 quiquies), 49 sexies), 49 septies) (nuevos).

Votos particulares de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista e |zquierda Unida de Aragén,
dimanantes de la aprobacién de estos articulos.

Al articulo 50:

Enmienda nim. 244, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Enmienda nom. 245, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 51:

Votos particulares de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista e Izquierda Unida de Aragén
frente a las enmiendas noms. 247 y 248, de
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

Enmienda nom. 246, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda nim. 249, del G.P. Socialista.

Al articulo 52:

Enmienda ndm. 250, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Enmienda nim. 251, del G.P. Socialista.

Al articulo 53:
Enmienda nim. 252, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 54:

Enmienda ndm. 253, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Enmienda nom. 254, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 55:
Enmienda nim. 258, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al articulo 56:

Enmienda nom. 259, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda nom. 260, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 57 (nuevo):
Votos particulares de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista e lzquierda Unida de Aragén
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frente a la enmienda nom. 261, de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Al articulo 58 (nuevo);
Voto particular de los GG.PP. Socialista, Chunta

Aragonesista e Izquierda Unida de Aragédn, dimanan-

tes de la aprobacién de este articulo.

Enmienda nim. 265, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

A la disposicion adicional primera:

Enmienda nim. 262, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

A la disposicion adicional segunda:

Enmienda nim. 263, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Enmienda nim. 266, del G.P. Chunta Aragone-

sista, que propone introducir una disposicion adi-
cional quinta.

A la disposicion adicional quinta (nueva):

Votos particulares de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista e Izquierda Unida de Aragén
frente a la enmienda nim. 267, de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

A la disposicion adicional sexta (nueva):

Votos particulares de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista e Izquierda Unida de Aragén
frente a la enmienda nom. 268, de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

A la disposicion transitoria primera:

Enmienda nim. 269, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Votos particulares de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista e Izquierda Unida de Aragén
frente a la enmienda nom. 272, de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés, que suprime la Dis-
posicion transitoria segunda.

A la disposicion transitoria segunda bis
(nueva):

Votos particulares de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista e Izquierda Unida de Aragén
frente a la enmienda nom. 273, de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

A la disposicion transitoria quinta:
Enmienda nim. 274, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

A la disposicion derogatoria Unica:

Enmienda noms. 275 y 278, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén.

Enmiendas noms. 276, 279 a 284 y 286 a
291, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda nim. 277, del G.P. Socialista.

A la disposicion final cuarta:
Enmienda nim. 292 del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Nota.— las enmiendas numeros 270, del
G.P. Chunta Aragonesista, y 271, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén, presentadas a la Disposi-
cién transitoria segunda, se entienden caducadas al
haberse aprobado la enmienda nomero 272, pre-
sentada conjuntamente por los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.
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